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1. PROHIBICION DE LOS ENSAYOS DE ARMAS NUCLEARES^ 

I. CONFERENCIA DEL COMITE DE DESARME COMPUESTO 
DE DIECIOCHO NACIONES (ENDC) 

1. ENDC/9 

2. ENDC/U 

3. ENDC/28 

5. ENDC/32 

6. ENDC/58 

Estados Unidos/ 
Reino Unido 

URSS 

Birmania, Brasil, 
Etiopía, India, 
México, Nigeria, 
República Arabe 
Unida y Suecia 

4. ENDC/29 Estados Unidos 

URSS 

Estados Unidos/ 
Reino Unido 

Proyecto de tratado sobre l a cesa
ción de los ensayos con armas 
nucleares, de 18 de ab r i l de 196l 

Exposición del Gobierno de l a Unión 
Soviética.,, de fecha 27 de noviembre 
de 196I, referente a l a reanudación 
de las negociaciones sobre l a cesa
ción de los ensayos con armas 
nucleares y texto de un proyecto de 
acuerdo sobre l a cesación de los 
ensayos con armas nucleares y 
termonucleares r 

Memorando conjunto sobre l a cues
tión de l a cesación de los ensayos 
con armas nucleares 

Preguntas que formula l a delega
ción de los Estados Unidos en 
relación con el Memorando de las 
ocho Potencias (ENDC/28) 

Declaración del Gobierno soviético 
de fecha 19 de ab r i l de 1962 
(sobre e l Memorando de las ocho 
Potencias, ENDC/28) 

Proyecto de tratado sobre l a 
prohibición de los ensayos con 
armas nucleares en todos los 
medios 

21/HI/1962 

22/111/1962 

16/IV/1962 

17/IV/1962 

19/IV/1962 

27/VIII/1962 

1/ Los documentos del Grupo ad hoc de Expertos Científicos encargado de examinar 
las medidas de cooperación internacional para detectar e identificar fenómenos sísmicos 
se han enumerado bajo este tema por razones practicas y por su pertinencia para l a 
cuestión. Sin embargo, se entiende que e l mandato y las atribuciones del Grupo ad hoc 
se establecieron con independencia de cualquier tema de l a agenda. 
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ENDC/59 

8. ENDC/68 

Estados Unidos/ 
Reino Unido 

9. ENDC/73 URSS 
y Corr.l 

10. ENDC/74 Estados Unidos 

11. ENDC/78 Estados Unidos/ 
Reino Unido 

12. ENDC/94 Etiopía, Nigeria 
y República 
Arabe Unida 

13. ENDC/96 Secretaría 

Proyecto de tratado sobre l a prohi
bición de los ensayos con armas 
nucleares en l a atmósfera, e l espa
cio ultraterrestre y bajo e l agua 

Informe a l a Asamblea General de las 
Naciones Unidas con respecto a l a 
cesación de los ensayos con armas 
nucleares 

Cartas, de fechas 19 de diciembre 
de 1962 y 7 de enero de 1963, 
dirigidas al Presidente de los 
Estados Unidos de América por e l 
Presidente del Consejo de 
Ministras de l a Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, sobre l a 
question de las inspecciones 
in sjtu y el establecimiento de 
estaciones sismológicas automáticas 

Canta, de fecha 28 de diciembre 
de 1,962, dirigida a l Presidente del 
Consejo de Ministros de l a Unión de 
Repúblicas Socialistas ..Soviéticas 
por el Presidente de los Estados 
, Unidos de América, sobre l a cues
tión de las inspecciones i n situ 
y las estaciones sismológicas 
automáticas 

Memorando sobre la posición adop
tada para l a cesación de los 
ensayos con armas nucleares 

Memorando conjunto sobre l a cues
tión de l a cesación de los ensayos 
con armas nucleares 

Documento de trabajo que contiene 
un resumen de las sugerencias 
relativas a un tratado sobre l a 
cesación de los ensayos con armas 
nucleares, formuladas por los 
miembros no alineados del Comité de 
Dieciocho Naciones entre e l 12 de 
febrero y e l 10 de Junio de 1963 
(preparado por l a Secretaría y 
distribuido a petición de l a 
delegación de Suecia) 

27/VIII/1962 

7/XII/1962 

22/I/1963 

23/I/I963 

l/IV/1963 

IO/VI/1965 

I9/VT/I965 
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14. ENDC/99 México 

15. ENDC/ЮО/ 
Rev.l 

Sugestión hecha por el Embajador 
Sr. Padilla Ñervo el 30 de 
noviembre de 1962 en l a 85^ sesión 
plenaria de l a Conferencia del 
Comité de Dieciocho Naciones con
cerniente a un arreglo provisional 
que suspenda todos los ensayos 
subterráneos 2/ 

Unión Soviética, Tratado por el que se prohiben 
Remo Unido y Estados los ensayos con armas nucleares 

2/VII/19Ó3 

16. ENDC/145 

Unidos de América 

Birmania, Brasil, 
Etiopía, India, 
México, Nigeria, 
República Arabe 
Unida y Suecia 

17. ENDC/154 Suecia 

18. ENDC/155 Reino Unido 

19. ENDC/159 Birmania, Brasil, 
Etiopía, India, 
México, Nigeria, 
República Arabe 
Unida y Suecia 

Birmania, Brasil, 
Etiopía, India, 
México, Nigeria, 
República Arabe 
Unida y Suecia 

21 . ENDC/I82 Estados Unidos 

20 . ENDC/I77 

en l a atmósfera, e l espacio 
ultraterrestre y debajo del agua 

Memorando conjunto en relación 
con e l Tratado por e l que se 
prohiben los ensayos con armas 
nucleares en l a atmósfera, e l 
espacio ultraterrestre y 
debajo del agua 
Memorando sobre l a cooperación 
internacional para l a detección 
de las explosiones nucleares 
subterráneas 
Notas relativas a las investiga
ciones realizadas en el Reino 
Unido sobre las técnicas para 
distinguir entre terremotos y 
explosiones subterráneas 

Memorando conjunto sobre un 
tratado de prohibición general 
y completa de ensayos nucleares 

Memorando conjunto de 17 de agosto 
de 1966 sobre un tratado de 
prohibición general y completa 
de los ensayos nucleares 

Documento de trabajo sobre el 
modo de determinar l a localiza
ción de los fenómenos sísmicos 

30/VII/1963 

H/IX/1964 

2/IX/1965 

9/IX/1965 

1 5 / И / 1 9 6 5 

17/VIII/1966 

23/VIII/1966 

2/ Esta sugestión debería leerse conjuntamente con l a sugestión hecha por México 
el 15 de marzo de 1963 -y en su contexto-, que figura en el Resumen de las Sugerencias 
formuladas por los miembros no alineados, de 19 de junio de 1963» bajo el título 
"Acuerdo provisional" (ENDC/96). 
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22. ENDÇ/191 Suecia 

23. ENDC/230 Suecia 

24. ENDC/232 Reino Unido 

25. ENDC/234 I t a l i a 

26. ENDC/235 Birmania, Brasil L U I i u o i i x a ) u a o j 
Etiopía, India, 
J-gxl'cc£ Nigeria, 
República Arabe 
Unida y Suecia 

27. ENDC/242 Suecia 

28. ENDC/244 Canadá 

29. ENDC/246 Niseria 

30. ENDC/248 Canadá 

Memorando sobre e l control de un 
tratado de prohibición de los 
ensayos subterráneos 
Carta, de fecha 29 de j u l i o de 1968, 
dirigida a l Representante Especial 
del Secretario General de las 
Naciones Unidas por l a representante 
de Suecia, relativa a métodos para 
la detección de explosiones 
subterráneas 
Documento de trabajo sobre e l 
tratado de prohibición completa 
de los ensayos nucleares 
Documento de trabajo sobre las 
explosiones nucleares 
subterráneas _3_/ 

Memorando conjunto sobre un tratado 
de prohibición general y completa 
de los ensayos nucleares 

Documento de trabajo en que se for
mulan sugerencias con respecto a 
las posibles disposiciones de un 
tratado por e l que se prohiban los 
ensayos subterráneos con armas 
nucleares 4/ 

Documento de trabajo éh que se enu
meran los estudios científicos pre
parados recientemente en el Canadá 
en relación con l a detección y 
localización de explosiones nuclea
res subterráneas por medios 
sismológicos 
Documento de trabajo relativo a un 
tratado de prohibición completa de 
los ensayos nucleares 
Documento de trabajo en que se enu
meran los estudios científicos pre
parados recientemente en el Canadá 
sobre las investigaciones sismoló
gicas, con los resúmenes de que se 
dispone 

19/VII/19ó*7 

29/VII/1968 

20/VIII/19áo 

23/VIII/1968 

26/VIII/1968 

1/IV/19Ó9 

17/IV/1969 

15/V/19S9 

21/V/1969 

¿/ Véase también e l documento ENDC/250, i n f r a . 
4/ Véase también e l documento CD/348, i n f r a . 
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31. ENDC/250 I t a l i a 

32. ENDC/251/ Canadá 
RÔV.1 

33. ENDC/252 Estados Unidos 

34. ENDC/257 Suecia 

35. .ENDC/258 Reino Unido 

56. ' ENDC/259 Canadá 

37. ENpc/260 Japón 

38. ENDC/261 India 

Nuevas propuestas sobre las explo
siones nucleares subterráneas, 
relacionadas con e l documento de 
trabajo presentado por e l 
Gobierno de I t a l i a e l 23 de agosto 
de 1968 (ENDC/234) 

Documento de trabajo revisado rela
tivo a l a prohibición completa de 
los ensayos nucleares y las s o l i 
citudes a los gobiernos de informa
ción con miras a un intercambio de 
datos sismológicos 
Documento de trabajo sobre una 
propuesta relativa a l a inves
tigación sismológica 
Documento de trabajo en que se 
describe e l Observatorio 
Sismológico de Hagfors, en Suecia 
Notas adicionales relativas a las 
investigaciones realizadas en el 
Reino Unido sobre técnicas para 
distinguir entre terremotos y 
explosiones subterráneas 
Observaciones del Sr. G. Ignatieff 
y del Sr. К. Whitman formuladas en 
la reunión oficiosa sobre prohibi
ción completa de los ensayos 
nucleares, celebrada el 13 de 
agosto de 1969 

Observaciones del Sr. К. Asakai 
formuladas en l a reunión oficiosa 
sobre prohibición completa de los 
ensayos nucleares, celebrada 
el 13 de agosto de 1969 

Observaciones del Sr. M. A. Husain 
formuladas en l a reunión oficiosa 
sobre prohibición completa de los 
ensayos nucleares, celebrada 
el 13 de agosto de 1969 

22/V/1969 

I8/VIII/1969 

23/V/1969 

14/VIII/1969 

14/VIII/1969 

H/VIII/1969 

H/VIII/1969 

14/VIII/1969 

39. ENDC/262 Estados Unidos Observaciones del Sr. James F. Leonard 14/VIII/I969 
formuladas en l a reunión oficiosa 
celebrada el 13 de agosto de 1969 
sobre intercambio de datos sismoló
gicos y e l documento de trabajo 
del Canadá (ENDC/251) 
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I I . CONFERENCIA DEL COMITE DE DESARME (CCD) 

40. CCD/296 

4 L CCD/298 

42. CCD/305 

Reino Unido 

Estados Unidos 

Canadá 

43. CCD/306 Suecia 

44. CCD/323 Países Bajos 

Documento de trabajo sobre l a v i g i 
lancia de l a aplicación de un tr a 
tado de prohibición completa de los 
ensayos nucleares 
Documento de trabajo en e l que se 
presentan los "Datos sismológicos 
del proyecto Rulison" 
Documento de trabajo sobre las 
posibilidades de detectar e iden
t i f i c a r las explosiones nucleares 
subterráneas a base de datos 
sismológicos 

Documento de trabajo de carácter 
técnico sobre l a comparación de dos 
sistemas de vigilancia de l a a p l i 
cación de un tratado de prohibición 
completa de los ensayos nucleares 

Documento de trabajo relativo a l a 
detección e identificación por 
métodos sísmicos de las explosiones 
nucleares subterráneas 

28/VII/1970 

4/VIII/1970 

IO/VIII/1970 

12/VIII/1970 

18/HI/1971 

45. CCD/327 Canadá 
y Add.l 

46. CCD/329 Suecia 

Documento de trabajo sobre l a detec- 29/VI/1981 
ción e identificación de las explo
siones nucleares subterráneas 

Documento de trabajo sobre l a v e r i - 29/VI/1971 
flcación sismológica de l a prohi
bición de los ensayos subterráneos 
con armas nucleares 

47. CCD/330 Estados Unidos Documento de trabajo en e l que se 30/VI/1971 
transcriben las observaciones sobre 
las investigaciones relativas a l a 
detección, l a localización y l a 
identificación sismológicas de terre
motos y explosiones hechas por e l 
Dr. Stephan Lukasik, Director del 
Advanced Research Projects Agency de 
los Estados Unidos, en l a reunión 
oficiosa del 50 de junio de 1971 

48. CCD/331 I t a l i a Documento de trabajo sobre el pro- l/VII/1571 
blema de las explosiones nucleares 
subterráneas 
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Canadá Documento de trabajo sobre las posi- 22/VII/1971 
bilidades de progresar hacia l a sus
pensión de les ensayos nucleares y 
termonucleares 

Pakistán Documento de trabajo en el que se 12/VIII/.Í.97Í 
sugieren algunas disposiciones para 
un tratado de prohibición de los 
ensayos subterráneos con armas 
nucleares 

Japón Documento de trabajo en el que se 24/VIII/1971 
transcriben las observaciones hechas 
por el Dr. Shigeji Suyehiro, del 
Organismo Meteorológico del Japón, 
sobre l a utilidad del empleo de s i s -
móínetros en los fondos oceánicos y 
sobre un"medio universalmente acep
table de determinar l a magnitud de 
los fenómenos sísmicos en l a reunión 
oficiosa del 50 de junio de 1971 

Suecia Documento de trabajo en e l que se 21/П/1971 
hacen sugerencias con respecto a 
las posibles disposiciones de un 
tratado por el que se prohiban los 
ensayos subterráneos con armas 
nucleares (versión revisada del 
documento de trabajo ENDC/242, pre
sentado por Suecia el 1Q de a b r i l 
de 1969) 

Países Bajos Documento de trabajo relativo a l a 7/DC/1971 
sismicidad de los Estados Unidos 
de América, Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas y China 

Reino Unido Documento ds trabajo con observacio- '( »23/IX/l971 
nes acerca del estudio canadiense 
sobre l a detección e identificación 
de las explosiones nucleares sub
terráneas (CCD/327) y de sus conse
cuencias para e l sistema ampliado de 
complejos de sismómetros esbozado en ' 
el documento de trabajo CCD/296 del 
Reino Unido 

Birmania, Egipto, Memorando conjunto sobre un tratado 30/IX/1971 
Etiopía, Marruecos, de prohibición total de los ensayos 
México, Nigeria, 
Pakistán, Suecia 
y Yugoslavia 
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56. CCD/363/ 
Rev.l 

Reinó Unido 

57. CCD/364 Australia y 
Nueva Zelandia 

58. CCD/370 Peni 

59. CCD/376 Canadá, Japón 
y Suecia 

60. CCD/378 Canadá 

61. CCD/379 Suecia 

62. CCD/380 Canadá y Suecia 

2 5 / Ш 1 9 7 2 ' 

20/VI/1972 

20/VII/1972 

Documento de trabajo sobre las 
potencias sísmicas de las explo
siones subterráneas: calculo de l a 
potencia de las explosiones sub
terráneas según las amplitudes de 
las señales sísmicas 

Carta de 20 de junio dirigida por 
los representantes permanentes de 
Australia y de Nueva Zelandia a l 
representante especial del Secretario 
General eri -la conferencia del Comité 
de Desarme por l a que se transmite un 
mensaje de los primeros ministros de 
Australia y de Nueva Zelandia a los 
copresidentes acerca de l a inminente 
serle de ensayos atmosféricos de 
armas nucleares en el Pacífico 
meridional 

Carta de 14 de junio de 1972, d i r i 
gida por el Representante Permanente 
del Perú a l Representante Especial 
del Secretario General en l a Confe
rencia del Comité de Desarme, en 
relación con l a serie de ensayos con 
armas nucleares en l a atmósfera que 
se realizan en el Pacífico 

Documento de trabajo sobre las medi
das para mejorar l a cooperación 
tr i p a r t i t a entre e l Canadá, el Japón 
y Suecia en l a detecciónr localiza
ción e identificación de explosiones 
nuoleares subterráneas por medios 
sismológicos 

Documento de trabajo con una l i s t a 
bibliográfica de los documentos del 
Departamento de Energía, Minas y 
Recursos relativos a los problemas de 
la verificación sismológica 

Lista de publicaciones sobre discrimi- 25/VII/1972 
nación sismológica de explosiones 
nucleares y terremotos y que pueden 
obtenerse en el Instituto de Investiga
ciones de Defensa Nacional, Estocolmo 

20/VII/1972 

25/VII/1972 

Documento de trabajo sobre un experi
mento de cooperación internacional: 
discriminación sismológica de período 
corto entre terremotos poco profundos 
y explosiones nucleares subterráneas 

27/VII/1972 
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63. CCD/386 Reino Unido 

64. CCD/388 Estados Unidos 

65. CCD/397 Suecia 

66. CCD/399 Japón 

67. CCD/401 Reino Unido 

68. CCD/402 Reino Unido 

69. CCD/404 Estados Unidos 

70. CCD/405 Suecia 

71. CCD/406 Canadá 

72. CCD/407 Estados Unidos 

73. CCD/408 Japón 

22/VIII/1972 

23/VIII/1972 

24/IV/1973 

Documento de trabajo sobre manipula
ción y análisis de datos sísmicos con 
miras a una prohibición completa de 
íos ensayos 
Examen de los progresos y problemas 
actuales de l a verificación sísmica 
Documento de trabajo sobre las cues
tiones que deberán examinar los exper
tos en relación con l a verificación de 
l a prohibición de las explosiones 
nucleares subterráneas 

Documento de trabajo sobre los proble- 24/IV/1975 
mas que plantea l a determinación de 
la magnitud de l a onda interna-
Documento de trabajo en e l que se 28/VI/1973 
reseña e l programa de investigación 
y desarrollo sismológicos del 
Reino Unido 

Documento de trabajo sobre e l método 28/VI/1973 
para determinar l a profundidad de los 
fenómenos sísmicos 

Programa de investigaciones relacio- 5/VII/1973 
nadas con los problemas de l a veri
ficación sísmica 

Documento de trabajo en e l que se exa- 10/VII/1973 
minan los trabajos científicos recien
tes en Suecia sobre l a verificación de 
una prohibición de las explosiones 
nucleares subterráneas 
Lar Verificación por medios sismoló
gicos de una prohibición completa 
de los ensayos 
Observaciones sobre e l documento 
CCD/399» relativo a l a determinación 
de l a magnitud 
Documento de trabajo en e l que se 
comparan los terremotos y las explo
siones subterráneas observados en e l 
Observatorio Sismológico de 
Matsushiro 

IO/VII/1973 

IO/VII/1975 

IO/VII/1973 



Algunas observaciones sobre l a detec- 10/VII/1973 
clon e identificación de las explo
siones nucleares subterráneas - posi
bilidades de cooperación internacional 

Carta de fecha 16 de Julio de 1973 31/VII/1973 
dirigida a l Representante Especial del 
Secretario General en l a Conferencia 

4 del Comité de Pesarme por e l Represen
tante Permanente de Noruega, en l a que 
se transmite un documento de trabajo 
del Gobierno de Noruega sobre las 
investigaciones sismológicas en el 
complejo de sismógrafos de Noruega 
(NORSAR) 

Algunas observaciones acerca de l a 
verificación de una prohibición de 
las explosiones nucleares 'subterrá
neas -experimentales 

Algunos pasajes de l a declaración 
formulada e l 19 de mayo de 1974 en 
Lahore por e l Primer Ministro de 
Pakistán, sobre l a explosión nuclear 
experimental subterránea efectuada 
por l a India e l 18 de mayo de 3,974 

Declaración de un portavoz o f i c i a l 
del Gobierno del Pakistán hecha en 
Islamabad e l 19 de mayo de 1974 en 
relación con l a explosión efectuada 
por la,India de un dispositivo 
nuclear subterráneo e l 18 de mayo 
de 1974 , 

28/VIII/1973 

23/V/1974 

23/V/1974 

Texto del anuncio o f i c i a l hecho 23/V/1974 
por el Departamento de Energía 
Atómica del Gobierno de l a India en 
relación con l a explosión nuclear 
subterránea con fines pacíficos 
efectuada e l 18 desmayo de 1974 

Declaración hecha por e l Ministro de 23/V/1974 
Relaciones Exteriores de l a India 
e l 21 de mayo de 1974 acerca de l a 
explosión nuclear subterránea r e a l i 
zada, con fines pacíficos el 18 de mayo 
de 1974 por l a Comisión de Energía 
Atómica de l a India 
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81. CCD/426 Canadá 

82. CCD/431 Estados Unidos 
y 1 ¿ , Unión 
Soviética 

83- CCD7438 Suecia 

84. CCD/440 Reino Unido 

85. CCD/441 Japón y Suecia 

86. CCD/442 Japón 

8?. CCD/454 Japón 

88. CCD/455 

89. CCD/456 Estados Unidos 

Texto de una declaración formulada 
el 22 de mayo de 1974 por e l Honorable 
Mitchell Sharp, Secretario de Estado 
del Canadá para Relaciones Exteriores 

Tratado entre los Estados Unidos de 
América y l a Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas sobre l a l i m i 
tación de los ensayos subterráneos de 
armas nucleares 

Actividades nucleares subterráneas de 
epsayo en los Estados Unido? y en l a 
Unión Soviética de 1969 a 1973 

Documento de trabajo sobre un nuevo 
avance en l a discriminación entre las 
fuentes sísmicas 
Documento de trabajo sobre l a identi
ficación de fenómenos sísmicos ocurri
dos en l a URSS con ayuda de datos 
sismológicos obtenidos en los observa
torios del Japón y Suecia 

Documento de trabajo sobre precisión 
en l a localización de los fenómenos 
sísmicos 
Documento de «.rabajo en e l que se reco
gen las opiniones de un experto japonés 
sobre las consecuencias para el control 
de los armamentos de las explosiones 
nucleares con fines pacíficos 

Carta de fecha 24 de Junio de 1975 
dirigida a l Secretario General de las 
Naciones Unidas por e l Director 
General del Organismo Internacional 
de Energía Atómica, relativa a los estu
dios sobre la¡s¿ aplicaciones pacíficas de 
las explosiones nucleares, su utilidad y 
su viabilidad, incluso los aspectos Jurí
dicos, sanitarios y de seguridad 
Documento de trabajo sobre las conse
cuencias para el control de armamentos 
de las explosiones nucleares con fines 
pacíficos (ENP)" 

23/V/1974 

16/VII/74 

l/vili/1974 

13/VIII/1974 

13/VIII/1974 

13/VIII/1974 

7/VII/1975 

7/VII/1975 

10/VII/1975 
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90. CCD/457 Canadá, Japón 
y Suecia 

91. CCD/459 Reino Unido 

92. CCD/464 México 

93. CCD/468/ 
Rev.l 

Japón 

94. CCD/474 India 

Documento de trabajo en el que se 
resumen los trabajos de una conferen
cia científica oficiosa celebrada 
del 14 a l 19 de ab r i l de 1975 para 
promover l a cooperación entre e l Canadá, 
el Japón y Suecia en l a detección, 
localización e identificación de explo
siones nucleares subterráneas por 
medios sismológicos 

Documento de trabajo sobre las salva
guardias contra e l empleo de explo
siones múltiples para simular 
terremotos 
Carta de fecha 6 de agosto de 1975 
dirigida a l Representante Interino 
del Secretario General en l a 
Conferencia del Comité de Desarme 
por e l Jefe de l a delegación de 
México, con los textos de dos pro
yectos de resolución presentados a 
l a Conferencia de las Partes encar
gada del examen del Tratado sobre l a 
no proliferación de las armas 
nucleares 

Observaciones hechas por e l 
Embajador Sr. M. Nislbori e l l8 de 
jul i o de 1975 sobre las reuniones 
oficiosas de expertos en explosio
nes nucleares con fines pacíficos 
Observaciones hechas por e l 
Embajador Mishra e l 18 de Julio 
de 1975 acerca de las reuniones o f i 
ciosas sobre l a cuestión de las con
secuencias que tienen para e l control 
de los armamentos las explosiones 
nucleares con fines pacíficos en el 
ámbito de l a prohibición completa de 
los ensayos, tomando nota del 
párrafo 7 de l a parte dispositiva de 
l a resolución 3257 (XXDC) de l a 
Asamblea General 

14/VII/1975 

24/VI/1975 

6/VIII/1975 

21/VIII/1975 

26/VIII/1975 

95. CCD/481 Suecia La cuestión de l a prohibición de los 
ensayos 

26/III/1976 
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96. CCD/482 Suecia 

97. CCD/484 Noruega 

98. CCD/486 Reino Unido 
y Corr.l 

99. CCD/487 Reino unido 
y Corr.l 

100. CCD/488 Reino Unído 

101. CCD/489 Japón 

102. CCD/490 Canadá 

ЮЗ . CCD/491 Estados Unidos 

104. CCD/492 Reino Unido 

Documento ae trabajo sobre medidas de 
cooperación internacional relativas a 
la vigilancia de un tratado de prohi
bición completa de los ensayos 
nucleares 

Carta de fecha 8 de abr i l de 1976 
dirigida a l Representante Especial 
del Secretario General en l a 
Conferencia del Comité* de Desarme 
por e l Encargado de Negocios Interino 
de Noruega, con l a que se transmite 
un documento de trabajo sobre algunos 
resultados nuevos en materia de dis
criminación sismológica 

Documento de trabajo sobre l a contri
bución del Reino Unido a las investi
gaciones sobre los problemas sismoló
gicos relacionados con los ensayos 
nucleares subterráneos 
Documento de trabajo sobre el trata
miento y l a comunicación de datos s i s 
mológicos para establecer medios nació-
nales de vig i l a r l a observancia de una 
prohibición de los ensayos 
Documento de trabajo sobre el registro 
y tratamiento de l a onda P a f i n de 
obtener sismogramas adecuados para l a 
discriminación entre terremotos y 
explosiones subterráneas 
Documento de trabajo sobre l a estima
ción de l a profundidad focal por 
fases pP y sP 
La verificación por medios sismoló
gicos de una prohibición completa de 
los ensayos 

Situación actual de las investigacio
nes en materia de verificación sísmica 
Texto de una declaración sobre l a 
prohibición completa de los ensayos, 
hecha por e l Sr. Fakley en una reunión 
oficiosa de l a Conferencia del Comité 
de Desarme, celebrada el martes 20 de 
abril de 1976 

26/m/1976 

9/IV/1976 

12/IV/1976 

12/IV/1976 

12/IV/1976 

1 3 / Ш 1 9 7 6 

20/IV/1976 

20/IV/1976 

21/IV/1976 
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105. CCD/493 Japón 

106. CCD/495 Suecia 

lu?. CCD/486 URSS 
y Corr.l 

108. CCD/509 Finlandia 

Documento de trabajo en e l que se repro- 26/IV/1976 
duce l a declaración del Sr. Shigeji 
Suyehiro sobre una prohibición completa 
de los ensayos, hecha en las reuniones 
oficiosas celebradas con l a participa
ción de expertos e l 20 de a b r i l de 1976 

Atribuciones para un grupo de expertos 
científicos gubernamentales que exami
narían las medidas internacionales de 
cooperación para detectar e identificar 
fenómenos sísmicos 

Tratado entre los Estados Unidos de 
América y l a Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas sobre las 
explosiones nucleares con fines 
pacíficos 

Carta de fecha 28 de ju l i o de 1976 
dirigida a l Representante Especial 
del Secretario General en l a 
Conferencia del Comité de Desarme por 
el Sr. Leif Blomqvist de l a Misión 
Permanente de Finlandia, con l a que 
se transmite un documento de trabajo 
de su Gobierno sobre l a capacidad de 
Finlandia para l a detección sismoló
gica de explosiones nucleares 
subterráneas 

24/VI/1976 

23/VI/1976 

28/VIII/1976 

ICS. CCD/513 Primer informe sobre l a marcha de los 
trabajos presentado a l a Conferencia 
del Comité de Desarme por e l 
Grupo ad hoc de expertos científicos 
encargado de examinar las medidas de 
cooperación internacional para detec
tar e identificar fenómenos sísmicos 

6/VIII/1976 

110. CCD/523 URSS Proyecto de tratado sobre l a prohibi
ción completa y general de los ensayos 
de armas nucleares 

22/11/1977 

111. CCD/524 Japón 

112. CCD/526/ Suecia 
Rev.l 

Documento de trabajo sobre l a capacidad 24/11/1977 
de localización de un sistema de esta
ciones con complejos sismográficos 
múltiples 

Proyecto de tratado por el que se 5/VII/1977 
prohiben las explosiones de ensayo 
de armas nucleares en todos los 
medios 
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113. CCD/528 
y 'Corr.l 

114. CCD/534 

115. CCD/536 

Segundo informe sobre l a marcha de 
les trabajos presentado a l a 
Conferencia del Comité de Desarme 
por el Grupo ad hoc de expertos cien
tíficos encargado de examinar las 
medidas <de cooperación internacional 
para detectar e identificar fenómenos 
sísmicos 

Tercer informe sobre l a marcha de los 
trabajos presentado a l a Conferencia 
del Comité de Desarme por e l 
Grupo, ad hoc de expertos científicos 
encargado de examina*- las medidas de 
cooperación internacional para detec
tar e identificar fenómenos sísmicos 

Nueva Zelandia Carta de fecha 20 de j u l i o de 1977 
dirigida por e3 Encargado de Negocios 
interino de l a Misión Permanente de 
Nueva Zelandia ante l a Oficina de las 
Naciones Unidas en Ginebra a l 
Representante Especial del Secretario 
General en l a Conferencia del Comité 
de Desarme, por l a que se transmiten 
las opiniones del Gobierno de Nueva 
Zelandia sobre un tratado de prohibi
ción general de los ensayos 

1/111/1977 

116. CCD/540 Japón 

117. CCD/542 

118. CCD/558 
y Add.l 

Documento de trabajo sobre l a preci
sión de un sistema de estaciones con 
complejos sismográficos múltiples 
para determinar l a profundidad focal 
Cuarto informe sobre l a marcha de los 
trabajos presentado a l a Conferencia 
del Comité de Desarme por el 
Grupo ad hoc de expertos científicos 
encargado de examinar las medidas de 
cooperación internacional para detec
tar e identificar fenómenos sísmicos 
Carta de fecha 9 ¿a marzo de 1978 
dirigida por al Presidente del 
Grupo ad hoc de expertos científicos 
encargado de examinar las medidas 
internacionales de cooperación para 
detectar e identificar fenómenos 
sísmicos a los Coprésidents de l a 
Conferencia del Comité de Desarme, 
por l a que se transmite el informe 
definitivo del Grupo ad hoc 

28/IV/1977 

22/VI/1977 

3/VIII/1977 

ll/VIII/1977 

9/m/1978 
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119. CCD/562 Suecia 

120. CCD/570 

121. CCD/576 

Atribuciones para l a continuación de 
l a labor del Grupo ad hoc de expertos 
científicos de l a CCD encargado de 
examinar las medidas internacionales 
de cooperación para detectar e identi
ficar fenómenos sísmicos 

Mandato para l a continuación de l a 
labor del Grupo ad hoc de expertos 
científicos de l a CCD encargado de 
examinar las medidas internacionales 
de cooperación para detectar e iden
t i f i c a r fenómenos sísmicos 

Sexto informe sobre l a marcha de los 
trabajos del Grupo ad hoc de exper
tos científicos encargado de examinar 
las medidas internacionales de coope
ración para detectar e identificar 
fenómenos sísmicos 

I3/HI/1978 

4/V/1978 

15/VIII/1978 
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I I I . COMITE DE DESARME (CD) 

122. CD/7 Países Bajos Utilización de datos del movimiento 1/III/1979 
i n i c i a l de período corto para l a 
discriminación 

123. CD/18 Informe presentado a l Comité de Desarme 4 27/IV/1979 
por el Grupo ad hoc de expertos cien
tíficos encargado de examinar las medi
das internacionales de cooperación para 
detectar e identificar fenómenos sísmi
cos sobre l a marcha de su séptimo 
período de sesiones 

124. CD/30 España Carta de 2 de juli o de 1979 dirigida 3/VII/1979 
a l Presidente del Comité de Desarme 
por e l Representante Permanente de 
España ante l a Oficina de las Naciones 
Unidas en Ginebra, en relación con l a 
decisión adoptada por e l Comité 
el 15 de febrero de 1979 acerca del 
Grupo ad hoc de expertos en fenómenos 
sísmicos 

125. CD/43 У 
Add.l 

126. CD/45 Suecia 

Carta de fecha 25 de j u l i o de 1979 
dirigida por el Presidente del 
Grupo ad hoc de expertos científicos 
encargado de examinar las medidas 
internacionales de cooperación para 
detectar e identificar fenómenos 
sísmicos a l Presidente del Comité de 
Desarme, para transmitirle e l Segundo 
informe del Grupo ad hoc 

Documento de trabajo sobre los centros 
internacionales de datos sismológicos: 
Instalaciones de demostración en Suecia 

25/VII/1979 

30/VII/1979 

127. CD/46 Suecia Proyecto de decisión del Comité de 31/VII/1979 
Desarme sobre l a reanudación del 
mandato asignado a l Grupo ad hoc de 
expertos científicos encargado de 
examinar las medidas de cooperación 
internacional para detectar e iden
t i f i c a r fenómenos sísmicos 

128. CD/61 Informe al Comité de Desarme sobre l a 18/II/1980 
marcha de los trabajos del noveno 
período de sesiones del Grupo ad hoc 
de expertos científicos encargado de 
examinar las medidas de cooperación 
internacional para detectar e identi
ficar fenómenos sísmicos 
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129. CD/64 Grupo de los 21 

130. CD/72 

131. CD/73 

Grupo de los 21 

República 
Federal de 
Alemania 

132. CD/86 

133. CD/93 Bélgica 

134. CD/95 Australia 

135. CD/119 

Declaración del Grupo de los 21 
sobre l a creación de grupos de tr a 
bajo en relación con los temas de 
là agenda anual del Comité de Desarme 
en 1980 

Declaración del Grupo de los 21 
sobre un tratado de prohibición 
completa de los ensayos nucleares 

Documento de trabajo - Seminario de 
demostración de procedimientos para 
obtener datos sísmicos en distintas 
estaciones y en diferentes 
circunstancias 

Carta de 24 de marzo de 1980 dirigida 
a l Presidente del Comité de Desarme 
por e l Secretario General de las 
Naciones Unidas, con l a que se trans
mite el informe sobre l a prohibición 
completa de los ensayos nucleares 
preparado en cumplimiento de l a 
Decisión 34/422 de l a Asamblea General, 
de 11 de diciembre de 1979 

Prohibición de los ensayos nucleares: 
Propuesta de reunión oficiosa del 
Comité de Desarme con asistencia de 
expertos miembros del Grupo ad hoc 
de expertos científicos encargado de 
examinar las medidas de cooperación 
internacional para detectar e identi
ficar fenómenos sísmicos 

Lista ilustrativa de cuestiones que 
podría examinar e l Comité de Desarme 
en relación con e l tema 1 de l a 
agenda: "Prohibición de los ensayos 
de armas nucleares" 
Grupo ad hoc de expertos científicos: 
informe a l Comité de Desarme sobre los 
trabajos del décimo período de sesio
nes del Grupo ad hoc de expertos cien
tíficos encargado de examinar las 
medidas de cooperación internacional 
para detectar e identificar fenómenos 
sísmicos 

27/II/I98O 

4/III/198O 

5/HI/1980 

I6/IV/1980 

18/IV/1980 

22/IV/1980 

17/VII/198O 



CD/528 
página 19 

URSS 

Grupo de los 21 

Grupo de 
Estados 
socialistas 

Grupo de los 21 

Grupo de los 21 

Grupo de 
países 
socialistas 

Suecia 

Carta de fecha 50 de ju l i o de 1980 por 
la que los Representantes Permanentes 
de l a Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, el Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte y los 
Estados Unidos de América transmiten 
un documento titulado "Informe tripar
t i t o a l Comité de Desarme" 

Declaración del Grupo de los 21 a l 
concluir e l período anual de sesio
nes de 1980 del Comité de Desarme 

Resultados del período de sesiones 
de 1980 del Comité de Desarme: 
Declaración del Grupo de Estados 
socialistas 
Informe provisional a l Comité de 
Desarme sobre l a labor del l i e período 
de sesiones del Grupo ad hoc de'exper
tos científicos encargado de examinar 
las medidas de cooperación interna
cional para detectar e identificar 
fenómenos sísmicos 
Declaración del Grupo de los 21 sobre 
e l tema 1 de l a agenda del Comité de 
Desarme, titulado "Prohibición de los 
ensayos de armas nucleares" 
Declaración del Grupo de los 21 
(tema 1: Prohibición de los ensayos 
de armas nucleares) 
Declaración de un grupo de países 
socialistas sobre l a cesación de los 
ensayos de armas nucleares 
Informe a l Comité de Desarme sobre 
los trabajos del 12̂  período de 
sesiones del Grupo ad hoc de expertos 
científicos encargado de examinar las 
medidas de cooperación internacional 
para detectar e identificar fenómenos 
sísmicos 

Un sistema internacional para detectar 
l a radiactividad en el aire como con
secuencia de las explosiones nucleares 

30/VTI/1980 

6/vni/l?8o 

7/VIII/1980 

12/II/1981 

24/IV/1981 

8/VII/19O1 

13/VII/1981 

12/VIII/1981 

8/III/19S2 
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145. CD/259 República Proyectos de mandato para los Grupos 12/III/1982 
Democrática de Trabajo ad hoc sobre l a prohibición 
Alemana de los,ensayos de armas nucleares y 

sobre ía cesación de l a carrera de 
armamentos nucleares y e l desarme 
nuclear 

146. CD/260 Informe a l Cqmité de Desarme sobre los 18/111/1982 
trabajos ael 13c período de sesiones 
del Grupo ad hoc de expertos científicos 
encargado de examinar las medidas de 
cooperación internacional para detectar 
e identificar fenómenos sísmicos 

147̂  CD/287 Bulgariat 
Checoslovaquia, 
Hungría, 
Mongolia, 
Polonia, 
República 
Democrática 
Alemana ,-
Unión Soviética 

Propuesta de establecimiento de un 
Grupo de Trabajo ad hoc en relación 
Con e l tema 1 de l a agenda, titulado 
"Prohibición de los ensayos de 
armas nucleares" 

'20/IV/1982 

148. CD/291 Decisión adoptada por e l Comité de 21/IV/1982 
Desarme sobre e l establecimiento de 
un Grupo de Trabajo ad hoc en relación 
con e l tema 1 dé su agenda: "Prohibición 
de los ensayos de armas nucleares" 

149* CD/310 Noruega Documento de trabajo sobre un prototipo II/VIII/1982 
de sistema para e l intercambio inter
nacional de datos sismológicos en 
virtud de un tratado de prohibición 
completa de los ensayos de armas 
nucleares 

150. CD/312 y Países Bajos 
Corr.l 

151. CD/318 

Prohibición de los ensayos de armas 
nucleares (distribuido también con l a 
signatura CD/NTB/WP.l y Corr.l) 
Informe a l Comité de Desarme sobre los 
trabajos del 14a perí̂ ao Je sesiones 
del Grupo ad hoc de expertos científi
cos encargado de examinar las medidas 
de cooperación internacional para 
detectar e identificar fenómenos sísmicos 

ll/VIII/1982 

19/VIII/1982 
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Cooperación con la OMM en e l intercambio 23/VIII/1982 
internacional de datos sismológicos 
Informe del Grupo de Trabajo ad hoc 13/IX/1982 
sobre l a prohibición de los ensayos 
de armas nucleares 

Carta de fecha 14 de febrero de 1983 16/II/1983 
dirigida' a l Comité' de Desarme por e l 
Representante de l a Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, por la que se 
transmiten las "Disposiciones fundamen
tales de un tratado sobre l a prohibición 
general y completa de los ensayos de 
armas nucleares" 
Informe a l Comité de Desarme sobre los 21/11/1983 
trabajos del 1 5 ° período de sesiones 
del Grupo ad hoc de expertos científicos 
encargado de examinar las medidas de 
cooperación internacional para detectar 
e identificar fenómenos sísmicos 

Decisión sobre e l restablecimiento de 
los Grupos de Trabajo ad hoc para el 
período de sesiones de 1983 del Comité 
de Desarme 

20/III/1983 

Proyecto de tratado por e l que se 
prohiben todas las explosiones de 
ensayo de armas nucleares en todos 
los medios 

14/VI/1983 

Documento de trabajo: Las explosiones 17/VI/1983 
nucleares con fines pacíficos en rela
ción con una prohibición de los ensayos 
nucleares (distribuido también con l a 
signatura CD/NTB/WP.3) 

Disposiciones institucionales para un 20/VI/1983 
sistema de verificación de una prohibi
ción completa de los ensayos nucleares : 
l i s t a indicativa de cuestiones 
(distribuido también con l a signatura 
CD/NTB/WP.4) 

Verificación y observancia de una 
prohibición de los ensayos nucleares 

8/VII/1983 
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l 6 l . CD/389 Japón 

1б2. CD/390 Japón 

163. CD/395 Noruega 

164. CD/399 

165: CD/400 Australia 

166. CD/402 Reino Unido 

I67. CD/403 Suecia 

168. CD/405 Australia 

169. CD/412 

Opiniones sobre an sistema de Inter
cambio internacional de datos 
sismológicos 

Documento de trabajo sobre una 
contribución a un sistema interna
cional de vigilancia mediante un 
pequeño complejo 'de sismógrafos 
instalado recientemente en e l Japón 

Documento de trabajo: El papel del 
Intercambio internacional de datos 
sismológicos en'virtud de una 
prohibición completa de los ensayos 
nucleares 

Informe a l Comité de Desarme sobre los 
trabajos del lб^ período de sesiones del 
Grupo ad hoc' de expertos científicos 
encargado dé examinar las medidas de 
cooperación internacional para detectar 
e identificar fenómenos sísmicos 

Grupo Internacional de Gestión 
(distribuido 'también con l a signatura 
CD/HTB/WP.6) 

Aspectos concernientes a l a verificación 
de un tratado de prohibición completa 
de los ensayos (distribuido también con 
la signatura CD/NTB/WP.7) 
Documento de trabajo: Vigilancia 
internacional de l a Radiactividad 
Atmosférica (VIRA) (distribuido también 
con l a signatura CD/NTB/WP.9) 

Propuesta relativa a l ámbito de un 
tratado de prohibición completa de los 
ensayos nucleares (distribuido también 
con la signatura CD/NTB/WP.8) 

Informe del Grupo de Trabajo ad hoc 
sobre l a prohibición de los ensayos 
de armas nucleares 

8/VII/1983 

8/VII/1983 

19/VII/1983 

22/VII/1983 

22/VII/I983 

1/VIIIA983 

3/VIII/1983 

4/VIII/1983 

16/VIII/1983 
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IV. CONFERENCIA DE DESARME (CD) 

170. CD/430 

171. CD/4346 

172. CD/438 

Suecia 

Grupo de Estados 
socialistas 

Mexico 

173. CD/444* URSS 

174. CD/448 

175. CD/449 

Explosiones nucleares realizadas 
entre 1945 y 1983 

Cuestiones de organización en rela
ción con l a labor de l a Conferencia 
de Desarmeí memorando de un Grupo 
de Estados socialistas 

Proyecto de mandato (del órgano 
auxiliar ad hoc) sobre l a prohibi
ción de los ensayos nucleares 

Carta de fecha 6 de marzo de 1984 
dirigida a l a Conferencia de 
Desarme por e l Representante de l a 
Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, por l a que se transmi
ten pasajes del discurso pronunciado 
por e l Sr. К. U. Chernienko, 
Secretario General del Comité Central 
del Partido Conuni3ta de l a Unión 
Soviética, ante los electores del 
dis t r i t o Kuibyshev de l a ciudad de 
Moscú e l 2 de marzo de 1984 

Xarta de fecha 9 de marzo de 1984 
dirigida a l Presidente de l a 
Conferencia de Desarme por e l 
Presidente del Grupo ad hoc de 
expertos científicos encargado de 
examinar las medidas de cooperación 
internacional para detectar e iden
t i f i c a r fenómenos sísmicos, por l a 
que se transmite e l Tercer informe 
del Grupo ad hoc 

Informe a l a Conferencia de Desarme 
sobre los trabajos del 17Q período 
de sesiones del Grupo ad hoc de 
expertos científicos encargado de 
examinar las medidas de cooperación., 
internacional para detectar e iden-
ficar fenómenos sísmicos 

7/II/I984 

17/И/1984 

24/П/1984 

I9/HI/I984 

9/III/1984 

9/III/I984 

* Este documento figura en otros temas de l a agenda con los que también esta 
relacionado. 
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176. CD/491 

177. CD/492 

República Federal 
de Alemania 

Grupo de loe 21 

178. CD/497* URSS 

179. CD/5010 Hungría 

Documento de trabajo: Aspectos de l a 
evolución moderna de las técnicas de. 
registro de fenómenos sísmicos 

Proyecto de mandato del órgano subsi
diarlo ad hoc sobré l a prohibición de 
lbs ensayos nucleares " 

Carta de fecha 11 de a b r i l de 1984 
dirigida a l Presidente de l a 
Conferencia de Desarme por4 e l 
Representante de l a Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
por l a que se transmiten las res
puestas del Sr. К. U. Chernienko, 
Secretario General del Comité Central 
del Partido Comunista de l a Unión 
Soviética, a las preguntas formuladas 
por el' diario Pravda 

Carta de fecha 25 de a b r i l de 1984 
por l a que e l Jefe de l a Delegación 
de Hungría a l a Conferencia de Desarme 
transmite e l texto del comunicado de 
la reunión del Comité de Ministros de 
Relaciones Exteriores de los Estados 
Partes en e l Tratado de Varsovia, cele-, 
brada en Budapest los días 19 y 20 de' ~ 
a b r i l de I984 

28/III/1984 

28/III/1984 

ll/IV/1984 

26/IV/1984 

* Este documento figura en otros temas de l a agenda con los que también está 
relacionado. 
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V. DOCUMENTOS DE TRAÓAJÓ DEL GRUPO DE TRABAJO AD HOC SOBRE 
LA PROHIBICION DE LOS ENSAYOS DE ARMAS NUCLEARES 

4. 

8. 

CD/NTB/WP.l Países Bajos 
y Corr.l 

CD/NTB/WP.2 Suecia 

CD/NTB/WP.3 Reino Unido 

CD/NTB/WP.4 Australia 

CD/NTB/VJP.5 Bélgica 

CD/NTB/WP.6 Australia 

CD/NTB/WP.7 Reino Unido 

CD/NTB/WP.8 Australia 

CD/NTB/WP.9 Suecia 

ll/VIII/1983 

30/VIII/1982 

Prohibición de los ensayos de armas 
nucleares (distribuido también con 
la signatura CD/312 y Corr.l) 
Documento de trabajo sobre sistemas 
internacionales de verificación de 
una prohibición de los ensayos 
nucleares 

Documento de trabajo: las explosiones 17/VI/1983 
nucleares con fines pacíficos en rela
ción con una prohibición de los 
ensayos nucleares (distribuido también 
con l a signatura CD/385) 

Disposiciones institucionales para un 
sistema de verificación de una prohi
bición completa de los ensayos nuclea
res: Lista indicativa de cuestiones 
(distribuido también con l a signatura 
CD/384) 

Análisis de 20 años de observación én 
Bélgica de l a radiactividad 
atmosférica 
Grupo Internacional de Gestión 
(distribuido también con l a 
signatura CD/400) 

Documento de trabajo: Aspectos con
cernientes a l a verificación de un 
tratado de prohibición completa de 
los ensayos (distribuido también con 
l a signatura CD/402) 

Propuesta relativa a l ámbito de un 
tratado de prohibición completa de 
los ensayos nucleares (distribuido 
también con l a signatura CD/405) 

Documento de trabajo: Vigilancia 
Internacional de l a Radiactividad 
Atmosférica (VIRA) (distribuido 
también con l a signatura CD/403) 

20/VI/1983 

2I/VII/I983 

22/VII/1983 

l/VIII/1983 

4/VIII/I983 

ll/VIII/1983 
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VI. DOCUMENTOS DE SESION DEL GRUPO DE TRABAJO AD НОС SOBRE 
LA PROHIBICION DE' LOS ENSAÏOS DE ARMAS NUCLEARES 

CDyNTB/CRP.l/Rev.l 

CD/NTB/CRP.2 

4 . 

CD/NTB/CRP.5-

CD/NTB/CRP.4 

CD/NTB/CRP.-5 

CD/NTB/CRP.6/Rev.l 

Proyecto de informe del Grupo de Trabajo ad hoc 
sobre una prohibición de los ensayos de armas 
nucleares 

Anotación del Presidente del Grupo de Trabajo 
ad -hoc sobre l a prohibición de los ensayos de 
armas nucleares acerca de los medios de ver i 
ficación del cumplimiento de un tratado sobre 
1э р г ^ ь а ¿ « i de ios r^o-ycs de агг",<* 
nucleares 
Programa de trabajo del Grupo de Trabajo ad hoc 
sobre l a prohibición de los ensayos de armas 
nucleares 

Anotación del Presidente del Grupo 'de •Trabajo 
ad hoc sobre l a prohibición de los ensayos de 
armas nucleares acerca de los procedimientos 
y.mecanismos de consulta y de cooperación y 
acerca del Comité* de Expertos (temas 3 У 4 del 
programa de trabajo) 

Anotación del Presidente del Grupo de Trabajo 
ad hoc sobre l a prohibición de los ensayos de 
armas nucleares acerca de los procedimientos 
para l a presentación de denuncias y l a r e a l i 
zación de inspecciones i n situ (temas 5 У 6 
del programa de trabajo) 

Proyecto de informe del Grupo de Trabajo ad hoc 
sobre l a prohibición de los ensayos de tarmas 
nucleares 

97IX/1982 

27/IV/19&3 

29/IV/1983 

22/VI/I983 

6/VII/1985 

12/VIII/1983 
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2 . CESACION DE LA CARRERA DE ARMAMENTOS NUCLEARES Y DESARME NUCLEAR 

I . CONFERENCIA DEL COMlífí DE DESARME COMPUESTO DE DIECIOCHO NACIONES (EaíDC/ 

ENDC/14 URSS 

ENDC/16 Checoslovaquia 

ENDC/53 Reino Unido 

ÈNDC/54 Reino Unido 

Memorando del Gobierno de l a Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas del 26 
de septiembre de 1961 sobre medidas des
tinadas a a l i v i a r l a tirantez interna
cional, aumentar l a confianza entre los 
Estados y f a c i l i t a r e l desarme general 
y completo 

Carta de 27 de marzo de 1962 dirigida 
por e l Ministro de Relaciones Exteriores 
de Checoslovaquia a l Representante 
Especial del Secretario General por l a 
que transmite un memorándum del Gobierno 
de l a República Democrática Alemana 
sobre l a creación de una zona libre de 
armas nucleares en Europa 

Estudio preliminar de los problemas rela
cionados con l a supresión de los cohetes 
como vehículos portadores de armas 
nucleares 

Estudio preliminar de los problemas rela
cionados con l a verificación de l a des
trucción de determinados vehículos porta
dores de armas nucleares 

24/III/1962 

27/III/1962 

1/\(III/1962 

l/VIII/1962 

ENDC/60 , Reino Unido 
y Corr.l 

Posibilidad técnica del.control interna
cional de l a producción de materias 
fi s i b l e s 

31/VIÏÏ/1962 

ENDC/70 Estados Unidos Documento de trabajo sobre l a reducción 
del riesgo de guerra por- acctxiente, error 
de cálculo o f a l l a de las comunicaciones 

12/XII/1962 

ENDC/C.1/1 Polonia 

8. ENDC/75 URSS 

Memorando presentado pOr l a delegación 
de Polonia, con fecha 28 de marzo 
de 1962, acerca de la creación en Europa 
de una zona desnuclearizada y de arma
mentos limitados 

Declaración referente a l a renuncia a 
u t i l i z a r territorios extranjeros para 
metalar en ellos medios estratégicos 
de transporte de armas nucleares 

28/III/1962 

12/И/196З 
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9 . ENDC/84 URSS Nota del Gobierno soviético, de 8 de a b r i l 1 7 / Ш 1 9 0 3 
de 1963, dirigida a l Gobierno de los 
Estados Unidos, '-elttiva a los planes para 
l a constitución de las fuerzas nucleares 
comunes de la OTAN 

10. ENDC/87 Brasil y México Declaración de fecha 29 de ab r i l de 1963 
de cinco Gobiernos latinoamericanos 
sobre l a desnuclearización de América 
Latina 

11. ENDC/88 Checoslovaquia 

12. ENDC/89 Reino Unido 

13. ENDC/90 Estados Unidos 

14. ENDC/91 
y Corr.l 

15. ENDC/93/ 
Rev.l 

16. ENDC/97 

Declaración de fecha 17 de mayo de 1963 
del Gobierno de l a República Socialista 
Checoslovaca relativa a l a constitución 
de las fuerzas nucleares comunes de 
la OTAN 
Nota del Remo Unido de fecha 18 de mayo 
de 1963, en respuesta a l a nota del 
Gobierno de l a Unión Soviética de 
fecha 8 de ab r i l de 1963 

Texto de l a respuesta de los Estados 
Unidos, de fecha 18 de mayo, a l a nota 
de l a Unión Soviética del 8 de a b r i l 

Nota del Gobierno soviético a l Gobierno 
de los Estados Unidos de América de 20 
de mayo de 1963, sobre l a constitución 
de las fuerzas nucleares comunes de 
la OTAN 

Etiopía, Nigeria Resolución sobre l a desnuclearización de 
y República Africa aprobada por l a Conferencia de 
Arabe Unida Jefes de Estados Africanos, e l 25 de 

mayo de 19^3 

6/V/1965 

22/V/1963 

URSS 

24/V/1963 

24/V/1963 

27/V/1963 

Estados Unidos y 
Unión Soviética 

18/VI/1963 

20/VI/1963 

17. ENDC/110 Canadá 

Memorando sobre l a avenencia entre los 
Estados Unidos de América y l a Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas acerca 
del establecimiento de una línea de comu
nicaciones directas 
Comparación de algunos aspectos s i g n i f i - I6/VIII/I963 
cativos en l a evolución de las propuestas 
de los Estados Unidos y de l a Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas relativas 
a l a reducción del riesgo de guerra por 
accidente, error de cálculo, f a l l a de las 
comunicaciones o ataque por sorpresa 
( 1 9 5 8 - 1 9 6З ) 
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IB.. ENDC/123 URSS 

1 9 . ' ENDC/124 URSS 

20, ENDC/130 Rexno Unido 

21. ENDC/I35 URSS 

22. ENDC/134 Estados Unidos 

23. ENDC/136 Nigeria 

24 . ENDC/138 • URSS 

25 . ENDC/I44 Birmania, Brasil, 
Etiopía, India, 
México, Nigeria, 
República Arabe 
Unida y Suécia 

Memorando del Gobierno de l a Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas rela
tivo a las medidas destinadas a frenar 
l a carrera de armamentos y atenuar l a 
tirantez internacional 

.Carta de fecha 3 de febrero de 1964 
dirigida por e l Jefe de l a delegación •. 
de l a Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas a l Representante Especial 
del Secretario General de las Naciones 
Unidas en relación con una carta del 
Ministro de Relaciones Exteriores de 
l a República Democrática Alemana y un 
proyecto de tratado sobre l a renuncia 
completa de los dos Estados alemanes 
a las armas nucleares 

Documento relativo a los puestos de 
observación, presentado en l a 178a 
sesión de l a Conferencia 

Carta de fecha 12 de junio de 1964 d i r i 
gida a l Representante Especial del 
Secretario General de las Naciones 
Unidas por e l Viceministro de Relaciones 
Exteriores de la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas en relación con 
el proyecto de tratado sobre l a renuncia 
completa de los dos Estados alemanes a 
las armas nucleares 

Documento de trabajo sobre inspección 
de una cesación de l a producción de 
material f i s i b l e 

¡ 

Documento de trabajo sobre vehículos 
portadores de armas nucleares 
Tema de^ or den,.del día: "Prevención 
de una mayor difusión de las armas 
nucleares". Declaración de l a Agencia 
Tass del 24 de j u l i o de 1964 

Memorando en e l que figura un breve 
resumen de las sugestiones y propuestas 
hechas, por cada delegación y examinadas . 
en 1964 por l a Conferencia* dpi Comité 
de Desarme de Dieciocho Naciones, \ 
acerca de las medidas de desarme, y las 
medidas colaterales 

28/I/1964 

З/И/1964 

26/III/1964 

25/VI/1964 

14/VII/I964 

27/VII/1964 

I4/IX/1964 
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26. , ENDC/152 Estados Unidos Proyecto de tratado para prevenir l a 
diseminación de las armas nucleares y Add.l 

27. ENDC/157 I t a l i a Proyecto de declaración unilateral de 
no adquisición de armas nucleares 

28. ENDC/158 Birmania, Brasil, Memorando conjunto sobre l a no prollfera-
EtioRÍa, India, ción de las armas nucleares 
México, Nigeria, 
República Arabe 
Unida y Suecia 

I7/VIII/I965 
2I/III/1966 

U/IX/1965 

1 5 / Ш 1 9 6 5 

29. ENDC/I64 URSS 27/I/I966 

30. ENDC/I68 URSS' 8/U/1966 

Carta de fecha 24 de septiembre de 1965» 
dirigida al Presidente de l a Asamblea 
General (A/5976) por e l Ministro de 
Relaciones Exteriores, de l a Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, que 
contiene un proyecto de tratado sobre l a 
no proliferación de las armas nucleares 

Carta de fecha 7 ,de febrero de I966, 
dirigida a l Representante Especial del 
Secretario General de las Naciones 
Unidas por e l Representante de l a Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
que contiene una declaración del Gobierno 
de l a República Democrática Alemana sobre 
l a concertación de un tratado sobre l a 
prohibición estricta de l a proliferación 
de las armas nucleares 

Documento dé trabajo sobre l a transferen
cia de material f l s i b l e obtenido con l a 
destrucción de armas nucleares 
Documento de trabajo sobre un método de 
inspección para verificar l a paralización 
de los reactores productores de plutonio 
Descripción de un sistema para verificar 
l a parallzaolón de lee reactores nuclea
res, conforme a l a información dada por 
un experto de los Estados Unidos a los 
miembros de las delegaciones ante l a 
ENDC, en l a Misión de los Estados Unidos, 
él 10 de agosto de 1966 

34, ENDC/I78 Birmania, Br a s i l , Memorando conjunto sobre l a no proliféra- 19/VIII/1966 
Etiopía, ibídía, ción de las armas nucleares 
México, Nigeria, 
República Arabe 
Unida y Suecia 

31. EWDC/172 Estados Unidos 

32. ENDC/174 Estaaos uníaos 

33. ENDC/176 
y Corr.2 

Estados Unidos 

8/III/1966 

14/IV/1966 

II/VIII / 1 9 6 Í 
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35. ENDC/180 Etiopía 

36. ENDC/186 

37. ENDC/192 Estados Unidos 

38 . ENDC/193 URSS 

39 . ENDC/205 I t a l i a 

4 0 . ENDC/225 Estados Unidos y 
Unión Soviética 

41 . ENDC/227 URSS 

42 . ENDC/24O URSS 

43 . ENDC/24I México 
y Add.l 

Memorando relativo a un sistema para 
poner en práctica las resoluciones de 
las Naciones Unidas sobre prohibición 
de armas nucleares, desnuclearización 
de Africa y una conferencia mundial de 
desarme ' 

Acta Final del cuarto período de sesiones 
de la Comisión Preparatoria para l a 
Desnuclearización de la América Latina, 
celebrado en Ciudad de México e l 30 de 
agosto de 1966 y del 3l de enero a l 14 de 
febrero de 1967 

Proyecto de tratado sobre l a no prolife
ración' de las armas nucleares 57 

Proyecto de tratado sobre la no prolife
ración de las armas nucleares 6/ 
Documento de trabajo que contiene una 
propuesta referente a l traspaso de 
combustible nuclear 

Informe a l a Asamblea General de las 
Naciones Unidas y a l a Comisión de 
Desarme de las Naciones Unidas 

Memorando del Gobierno de l a Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas sobre 
algunas medidas urgentes relativas a l a 
cesación de l a carrera de armamentos y 
al desarme 

Proyecto de tratado sobre prohibición 
de l a utilización con fines militares 
de los fondos marinos y oceánicos y 
su subsuelo 2J 
Documento de trabajo relativo a l esta
blecimiento de zonas libres de armas 
nucleares 

22/VIII/196Ó 

2I/II/I967 

24/VIII/I967 

24/VIII/I967 

30/XI/1967 

I4/III/ 1968 

I6/VII/1968 

I8/II/1969 

24/III/1969 
24/IH/1970 

5/ Existen los siguientes documentos adicionales relativos a l proyecto de tratado 
sobre l a no proliferación de las armas nucleares: ENDC/194, 195i 196, 197, 198, 199i 
200/Rev.l, 201, 202, 203, 204, 206, 207, 215, 216, 218, 219, 220, 221, 223/Rev.l, 278, 
279/Rev.l, 280, 281, 282 y CCD/444, 448, 464, 484 y CD/158. 

6/ Véase l a nota 5« 
2J Existen los siguientes documentos adicionales relativos a l proyecto de tratado 

sobre prohibición de situar armas nucleares y otras armas de destrucción en masa en los 
fondos marinos y oceánicos y su subsuelo: ENDC/247 У 264, y CCD/267, 270, 271, 294, 
297 у 543. 
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44. EHDC/243 Bulgaria, 
Checoslovaquia, 
Polonia 
Rumania y 
Unión Soviética 

45. ENDC/249 Estados Unidos 

Carta de 2 de abril'de 1969 dirigida a T 
Representante, Especial del Secretario 
General de las Naciones" Unidas por 1оз 
representantes de l a República Popular 
de Bulgaria, l a República Socialista 
Checoslovaca, l a República Popular 
Polaca, l a República Socialista de 
Rumania y l a Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, por l a que 
transmiten e l llamamiento adoptado por 
los Estados Miembros del Tratado de 
Varsovia, dirigido a los países europeos 

Proyecto de tratado sobre prohibición de 
situar armas nucleares y otras armas de' 
destrucción en masa en los fondos marinos 
y oceánicos 8/ 

2>fv/1969 

22/V/19Ó9 

8/ Véase l a nota 7. 
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I I . CONFERENCIA DEL COMITE DE DESARME (CCD) 

46. CCD/268 México 

47. CCD/269, 
Rev.l, 
Rev.2 y 
Rev.3 

Estados Unidos y 
Unión Soviética 

48. CCD/342 México 

49. CCD/358 México 

50. CCD/359 México 

51. CCD/394 México 

52. CCD/439 México 

Informe sobre e l primer período de 15/IX/I969 
sesiones de l a Conferencia General del 
Organismo para l a Proscripción de las 
Armas Nucleares en l a América Latina 
(OPANAL) 

7/X/1969 
50/X/1969 
23/IV/1970 
I/IX/I97O 

I9/VIII/ I97I 

Proyecto de tratado sobre prohibición de 
situar armas nucleares y otras armas de 
destrucción en таза en los fondos marinos 
y oceánicos У su subsuelo 
Documento de trabajo sobre algunos hechos 
básicos relativos a l Tratado para l a 
Proscripción de las Armas Nucleares en l a 
América Latina (Tratado de Tlatelolco) y 
su Protocolo Adicional II 

Carta del 2 de marzo de 1972 dirigida por 2/III/1972 
e l Representante de Mexico a l Representante 
Especial del Secretario General de las 
Naciones Unidas que contiene, entre otras 
cosas, una declaración del Gobierno de 
China sobre l a zona establecida por e l 
Tratado para l a Proscripción de las Armas 
Nucleares en l a América Latina 

I 4/III / I 9 7 2 Documento de trabajo que contiene una 
l i s t a de los documentos del Comité de 
Desarme relativos a l Tratado para l a 
Proscripción de las Armas Nucleares en l a 
América Latina (Tratado de Tlatelolco) y 
de las intervenciones de la delegación 
de México total o parcialmente destinadas 
a l examen de dicho Tratado 

Carta de fecha 20 de febr'ero de 1973 20/II/197> 
dirigida a l Representante Especial del 
Secretario General en l a Conferencia del 
Comité de Desarme por e l Presidente de 
l a delegación de México, relativa a las 
negociaciones entre los Estados Unidos y 
la Unión Soviética sobre l a limitación de 
sistemas de armas nucleares estratégicas, 
ofensivas y defensivas 

Carta, de facha 6 de agosto de 1974, d i n - 6/VIII/1974 
gida a l Representante Especial del 
Secretar\o General en l a Conferencia del 
Comité de Desarme por e l Presidente de l a 
delegación de México en relación con e l 
tema: desarme general y completo 
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53. CCD/448 

55. CCD/467 

57. CCD/476 

58. CCD/559 

Reino Unido y 
Unión Soviética 

54. CCD/464 México 

56. CCD/470 México 

Bulgaria, 
Checoslovaquia, 
Hungría, 
Mongolia, 
Polonia, 
República 
Democrática 
Alemana, Rumania 
y Unión Soviética 

Declaración conjunta del Reino Unido 
y l a Unión Soviética sobre l a no p r o l i 
feración de las armas nucleares 
Carta de fecha 6 de agosto de 1975 
dirigida a l Representante Interino del 
Secretario General en l a Conferencia 
del Comité de Desarme por e l Jefe de 
la delegación de México 
Carta de 10 de agosto de 1975 dirigida a 
los Copresidentes de l a Conferencia del 
Comité de Desarme por e l Presidente del 
Grupo ad hoc de expertos gubernamentales 
calificado para e l estudio de l a cues
tión de las zonas libres de armas 
nucleares 
Documento de trabajo que contiene un pro
yecto de definición del concepto de "zona 
libre de armas nucleares" y un proyecto 
de definición de las principales obliga-
clones de los Estados poseedores de armas 
nucleares en lo que atañe a dichas zonas 
Informe especial de l a Conferencia del 
Comité de Desarme por e l que transmite un 
amplio estudio de l a cuestión de las zonas 
libres de armas nucleares en todos sus 
aspectos 
Proyecto de convención sobre l a prohibi
ción de l a fabricación, e l almacenamiento 
e l emplazamiento y e l empleo de las armas 
nucleares neutrónicas 

12/III/1975 

6/VIII/1975 

I8/VTII/1975 

20/VIII/I575 

28/VIII/1975 

IO/III/1978 
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I I I . COMITE DE DESARME (CD) 

59. CD/4 Bulgaria, 
Checoslovaquia, 
Hungría, 
Mongolia, 
Polonia, 
República 
Democrática 
Alemana y 
Unión Soviética 

Negociaciones sobre l a cesación de l a 
producción de todos los tipos de armas 
nucleares y l a reducción gradual de los 
arsenales de esas armas hasta su 
completa destrucción 

1/II/1979 

60. CD/13 Polonia 

61. CD/20 Hungría 

62. CD/28 Estados Unidos y 
Unión Soviética 

63. CD/29 Estados Unidos 

Documento de trabajo: nuevas medidas 20/IV/1979 
en l a esfera del desarme para l a preven
ción de l a carrera de armamentos en los 
fondos marinos y oceánicos 

Carta de fecha 19 de junio de 1979 d i r i - 20/VI/1979 
gida a l Presidente del Comité de Desarme 
por e l Representante Permanente de l a 
República Popular Húngara, por l a que se 
transmite e l texto de un comunicado de 
la reunión del Comité de Ministros de 
Relaciones Exteriores de los Estados 
miembros del Tratado de Varsovia cele
brada en Budapest los días 14 y 15 de 
mayo de 1979 

Carta de 2? de junio de 1979, dirigida 27/VI/1979 
a l Presidente del Comité de Desarme por 
los representantes de los Estados Unidos 
de América y de l a Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas en e l Comité por 
la que se transmiten e l Tratado y e l 
Protocolo a l Tratado entre 1оз Estados 
Unidos de América y l a Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas sobre 
l a limitación de las armas estratégicas 
ofensivas, la'Declaración conjunta de 
principios y directrices básicas para 
las negociaciones ulteriores sobre l a 
limitación de las armas estratégicas y 
e l comunicado conjunto de los Estados 
Unidos de América y l a Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas 
Carta de 2 de j u l i o de 1979, dirigida a l 2/VII/1979 
Presidente del Comité de Desarme por e l 
representante de los Estados Unidos de 
América en e l Comité de Desarme, con l a 
que se transmiten documentos adicionales 
relativos a l Tratado entre los Estados 
Unidos de América y l a Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas sobre l a limitación 
de las armas estratégicas ofensivas 
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64. CD/36/ 
Rev.l 

Grupo de los 21 

65. CD/50 Grupo de los 21 

66. CD/51 Grupo de Estados 
Socialistas 

67. CD/54 Pakistán 

68. CD/57 

69. CD/58 

Rumania 
República 
Democrática 
Alemana < 

70. CD/64 Grupo de los 21 

71. CD/90 

72. CD/92 

Australia 
y Canadá 
Unión 
Soviética 

73. CD/98 Polonia 

Documento de trabajo sobre l a cesa
ción de l a carrera de armamentos 
nucleares -y e l desarme nuclear 

Declaración del Grupo de los 21 con 
motivo de l a terminación del período 
anual de sesiones del Comité de Desarme 
correspondiente a 1979 

Resultados del período de sesiones 
de 1979 del Comité de Desarme -
Documento de trabajo presentado por e l 
Grupo de Estados socialistas 

Declaración del Sr. Jamsheed Marker, 
Jefe de l a delegación del Pakistán en 
el Comité de Desarme e l 14 de agosto 
de 1979 

Posición de Rumania acerca del Desarme 

Carta de fecha 12 de febrero de 1980, 
dirigida por e l Representante Permanente 
de l a República Democrática Alemana a l 
Presidente del Comité de Desarme por l a 
que transmite e l comunicado adoptado en 
l a reunión del Comité de Ministros de 
Relaciones Exteriores de los Estados 
miembros del Tratado de Varsovia, cele
brada en Berlín los días 5 У 6 de 
diciembre de 1979 

Declaración del Grupo de los 21 sobre 
l a creación de grupos de trabajo sobre 
temas de l a agenda anual del Comité de 
Desarme en I98O 

La prohibición de l a producción de mate
r i a l fisionadle con fines bélicos 

Carta del Ministro de Relaciones 
Exteriores de la URSS al Secretario 
General de las Naciones Unidas relativa 
a las tareas del Segundo Decenio para 
e l Desarme 
Carta de 9 de junio de 1980 por l a que e l 
encargado de negocios interino de l a 
Representación Permanente de l a República 
Popular Polaca ante l a Oficina de las 
Naciones Unidas en Ginebra transmite l a 
Declaración d©Tlos Estados Partes en e l 
Tratado de Varsovia aprobada en l a Reunión 
del Comité Político Consultivo celebrada 
en Varsovia e l 15 de mayo de 1980 

12/VII/1979 

9/VIII/1979 

IO/VIII/I979 

14/VIII/1979 

II/II/198O 

12/II/198O 

27/И/198О 

17/IV/1980 

17/IV/1980 

17/ V371980 
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74- CD/99 Canadá Carta de 10 de junio de 1980 dirigida 
a l a Oficina de las Naciones Unidas en 
Ginebra por el Representante Permanente 
del Canadá, con l a que se remite un 
documento titulado "Compendio de propues
tas de verificación del control de 
armamentos" 

12/VI/1980 

75- CD/109 República 
Democrática 
Alemana 

76. CD/116 Grupo de los 21 

Documento de trabajo: propuesta presen- 30/VI/1980 
tada en nombre de un grupo de países 
socialistas acerca de medidas urgentes 
para l a aplicación práctica de "Negocia
ciones sobre l a cesación de l a producción 
de todos los tipos de armas nucleares y 
la reducción gradual de los arsenales de 
esas armas hasta su completa destrucción" 
(CD/4) 

Documento da trabajo sobre l a cesación de 9/VII/1930 
l a carrera de armamentos nucleares y e l 
desarme nuclear 

77. CD/127 Canadá Carta de fecha 29 de j u l i o de 1980 dirigida 
a l a Oficina de las Naciones Unidas en 
Ginebra por el Consejero de la Misión 
Permanente del Canadá, con l a que se remite 
un documento titulado "Documento cuantita
tivo de trabajo sobre el compendio de 
propuestas de verificación del control de 
armamentos" 

29/VII/198O 

78. CD/134 Grupo de los 21 Declaración del Grupo de los 21 a l concluir 
el período anual de sesiones de I98O del 
Comité' de Desarme 

6/VIII/198O 

79. CD/135 

80. CD/141 

Grupo de Estados 
Socialistas 

Grupo de Estados 
Socialistas 

81. CD/143 México 

Resultados del período de sesiones de I98O 
del Comité de Desarme: Declaración del 
Grupo de Estados socialistas 
Consideraciones sobre l a organización de 
los trabajos del Comité de Desarme en su 
período de sesiones de 1981 

Documento de trabajo sobre el tema 2 de l a 
agenda del Comité de Desarme para 1981 
relativo a "La cesación de l a carrera de 
armamentos nucleares y e l desarme nuclear" 

7/VTII/I980 

5/II/198I 

II/II / 1 9 8 I 
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82. CD/I60 URSS 

83. CD/162 Grupo de países 
socialistas 

84. CD/170 India 

85. CD/171 Secretaría 

86. CD/180 Grupo de los 21 

87. CD/183 Canadá 

Carta de 2 de marzo de 1981 dirigida a l 
Presidente del Comité de Desarme por e l 
Representante de l a Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, por l a que se 
transmite una parte del informe presentado 
por e l Sr, L, I, Brezhnev, Secretario 
General del Comité Central del Partido 
Comunista de l a Unión Soviética y 
Presidente del Presidium del Soviet 
Supremo de l a URSS, a l XXVI Congreso del 
Partido Comunista de l a Unión Soviética, 
titulado "Necesidad de fortalecer l a paz, 
consolidar l a distensión y detener l a 
carrera de armamentos" 

Consideraciones de un Grupo de países 
socialistas acerca de las negociaciones 
en e l Comité de Desarme sobre l a cesación 
de l a carrera de armamentos nucleares y 
el desarme nuclear y sobre l a prohibición 
completa y general de los ensayos de 
armas nucleares 

Carta de 26 de marzo de 1981 dirigida a l 
Presidente del Comité de Desarme por e l 
Representante Permanente de l a India, en 
l a que se transmiten párrafos de l a 
sección titulada "Examen de l a situación 
internacional" de l a Declaración de 
Nueva Delhi publicada en l a clausura de 
la Conferencia Ministerial de los Países 
No Alineados, celebrada en Nueva Delhi 
del ? a l 15 de febrero de 1981 

Recapitulación de las propuestas sobre e l 
desarme nuclear presentadas desde e l primer 
período extraordinario de sesiones de l a 
Asamblea General dedicado a l desarme 
Declaración del Grupo de los 21 sobre e l 
tema 2 de l a agenda del Comité de Desarme, 
titulado: "La cesación de l a carrera de 
armamentos nucleares y e l desarme nuclear" 

Documento de trabajo conceptual sobre l a 
verificación del control de armamentos 
preparado por l a División de Control de 
Armamentos y Desarme del Departamento de 
Relaciones Exteriores y por e l Instituto 
de Investigaciones y Análisis Operacionales 
del Departamento de Defensa Nacional, 
Ottawa 

3/III/I98I 

II/III/ I 9 8 I 

3I/III/I98I 

5I/IH/I98I 

2/IV/1981 

12/VI/1981 
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88. CD/184 Pakistán 

89. CD/188 México 

90. CD/193 República 
Democrática 
Alemana 

91. CD/213 China 

92. CD/216 URSS 

93. CD/219 Un Grupo de 
países 
socialistas 

94. CD/225 Cuba 

95. CD/226 Mongolia 

96. CD/227 China 

Carta de fecha 12 de junio de 1981, d i r i - 15/VI/198I 
gida a l Presidente del Comité de Desarme 
por e l Representante Permanente del 
Pakistán, por l a que transmite las reso
luciones aprobadas por l a 12a Conferencia 
Islámica de Ministros de Relaciones 
Exteriores celebrada en Bagdad del 12 a l 6 
de junio de 198I 

Documento de trabajo sobre el tema 2 de l a 
agenda del Comité de Desarme para 1981 
relativo a "La cesación de l a carrera de 
armamentos nucleares y e l desarme nuclear" 

Consideraciones sobre e l procedimiento que 
debe seguir e l Comité de Desarme en rela
ción con e l tema 2 de su agenda 
Algunos puntos de vista sobre l a cesación 
de l a carrera de armamentos nucleares y 
el desarme nuclear 
Carta de fecha 14 de agosto de 1981, d i r i 
gida a l Presidente del Comité de Desarme 
por e l Representante de l a Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas en e l 
Comité de Desarme, por l a que se transmite ' 
el texto de una declaración de l a Agencia 
Tass de 13 de agosto de 1981 

Declaración de un Grupo de países socialis- 17/VIII/198I 
tas acerca de l a necesidad de establecer 
con urgencia, en e l Comité de Desarme, un 
Grupo de Trabajo ad noc sobre l a cuestión 
de l a prohibición de l a producción, e l 
almacenamiento, e l emplazamiento y e l 
empleo de armas nucleares neutrónicas 

17/VI/1981 

9/VII/198I 

13/VIII/198I 

17/VIII/198I 

Declaración del Ministerio de Relaciones 
Exteriores de l a República de Cuba, sobre 
l a decisión de los Estados Unidos de auto
rizar l a producción de armas neutrónicas 
Declaración del Ministerio de Relaciones 
Exteriores de l a República Popular 
Mongola sobre l a decisión de los Estados 
Unidos de i n i c i a r l a producción de armas 
neutrónicas 
Mentis de l a delegación china a l a acusa
ción soviética relativa a l a posición de 
China sobre l a cuestión de l a bomba 
neut romea 

20/VIII/1981 

20/VIII/198I 

20/VIII/19OI 
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'97. CD/256 

98. CD/259 

99. CD/268 

República 
Democrática 
Alemana y 
República 
Popular 
Húngara 
República 
Democrática 
Alemana 

URSS 

Documento de trabajo: No emplazamiento 5/III/I982 
de armas nucleares en e l territorio de 
"Estados en que actualmente no existan 
dichas armas 

100. CD/269 Alemania, 
República 
Federal de 

12/III/1982 

26/III/1982 

Proyectos de mandatos para los grupos de 
trabajo ad hoc sobre l a prohibición de los 
ensayos de armas nucleares y sobre l a 
cesación de l a carrera de armamentos 
nucleares y e l desarme nuclear 
Carta de fecha 25 de marzo de 1982 d i r i 
gida a l Presidente del Comité de Desarme 
por e l Representante de l a Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, por 
la que se transmite una parte de l a 
Declaración pronunciada por e l 
Sr. L. I. Brezhnev, Secretario General 
del Comité Central del Partido Comunista 
de la Unión Soviética y Presidente del 
Presidium del Soviet Supremo de l a URSS, 
ante e l XVII Congreso de los Sindicatos 
de l a URSS 

Carta de fecha 26 de marzo de 1982 d i r i 
gida a l Presidente del Comité de Desarme 
por e l Jefe de l a Delegación de l a 
República Federal de Alemania, por l a que 
se transmite e l texto de una decisión 
adoptada e l 17 de marzo por e l Gobierno 
de l a República Federal de Alemania 
acerca del estado actual de las negocia
ciones sobre las fuerzas nucleares de 
alcance intermedio y las propuestas del 
Secretario General Brezhnev 

101. CD/293 У Secretaría Recapitulación de las propuestas sobre e l 1/VIA982 
Corr.l desarme nuclear presentadas desde e l 

establecimiento de las Naciones Unidas 
hasta l a reunión d e l primer período extra
ordinario de sesiones de l a Asamblea 
General dedicado a l desarme 

29/IH/1982 

102. CD/295 India Carta, de fecha 22 de j u l i o de 1982, d i r i - 23/VII/1982 
gida por e l Representante Permanente de l a 
India ante l a Oficina de las Naciones 
Unidas en Ginebra a l Presidente del Comité 
de Desarme, con l a que se transmite un 
proyecto de convención presentado por l a 
India en e l segundo período extraordinario 
de sesiones de là Asamblea General dedicado 
a l desarme 
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103. CD/314 URSS Mensaje dirigido a l a Asamblea General 
por Leonid Brezhnevt Secretario General 
del Comité" Central del Partido Comunista 
de la Union Soviética y Presidente del 
Presidium del Soviet Supremo de l a URSS, 
con ocasión del segundo período extra
ordinario de sesiones de l a Asamblea 
General dedicado a l desarme 

19/vin/1962 

104. CD/315 URSS 

105. CD/327 Polonia 

1 0б . CD/340 URSS 

IO7. CD/344 

108. CD/345 

República 
Democrática 
Alemana, en 
nombre de un 
grupo de 
Estados 
socialistas 

Grupo de 
países 
socialistas 

109. CD/347 Francia 

Memorando titulado "Eliminación de l a cre
ciente amenaza nuclear y cesación de l a 
carrera de armamentos" 
Los peligros de l a guerra nuclear: 
Declaración del Movimiento Pugwash y 
de 97 personalidades galardonadas con 
el Premio Nobel, distribuida en l a 32a 

Conferencia Pugwash celebrada en Varsovia, 
Polonia, del 26 a l 31 de agosto de 1982 

Carta de fecha 3 de febrero de 1983 d i r i 
gida a l Comité de Desarme por el Repre
sentante de l a Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, por l a que se 
transmiten las respuestas del 
Sr. Y. V. Andropov, Secretario General 
del Comité Central del Partido Comunista 
de la Unión Soviética, a las preguntas 
formuladas por un corresponsal del 
diario Pravda 

Prohibición del arma nuclear neutrónica: 
Documento de trabajo presentado por l a 
República Democrática Alemana en nombre 
de un grupo de Estados socialistas 

Garantía del desarrollo de l a energía 
nuclear en condiciones de seguridad; 
propuesta del Grupo de países socialistas 

Pasajes del discurso pronunciado por el 
Sr. François Mitterrand, Presidente de 
la República Francesa, ante el Bundestag, 
el 20 de enero de 1983 

I9/VIII/1982 

8/IX/1982 

7 / Н / 1 9 8 З 

IO/II/19O3 

I 8/II / I 9 8 3 

I8/II/1983 
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l i o . CD/351 República' 
Democrática 
Alemana 

111. CD/352 República 
Federal de 
Alemania 

1 1 Ô . CD/385 URSS 

113. CD/386 URSS 

114. CD/394 Francia 

US. CD/409 URSS 

116. CD/422 URSS 

Carta de 2 de marzo de 1983 del Represen- 2/111/1983 
tante Permanente de l a República Democrática 
Alemana, por l a que se transmiten los 
textos de comunicaciones que contienen l a 
respuesta de su Gobierno a una reciente 
ini c i a t i v a de Suecia sobre e l estableci
miento de una zona libre de armas nucleares 
tácticas en Europa 
Carta, de fecha 7 de marzo de 1983 d i r i - 7/III/I985 
gida por e l Représentante suplente de l a 
delegación de l a República Federal de 
Alemania a l Comité de Desarme por l a que 
se transmite una carta del Canciller de l a 
República Federal' de Alemania, Helmut KOhl, 
a l Secretario General del partido de unidad 
socialista de Alemania y Presidente del 
Consejo de Estado de l a República 
Democrática Alemana, Erich Honecker 
Carta de fecha 23 de junio de 1983 d i r i - 23/VI/1983 
gidá a l Presidente del Comité de Desarme, 
por l a que se transmite l a resolución del 
Soviet Supremo de l a URSS relativa a l a 
situación internacional y l a política exte
rior de l a Unión Soviética, aprobada en 
Moscú él l6 de junio de 1983 

Declaración conjunta aprobada en l a Reunión 30/VI/1983 
de los dirigentes de partido y de Estado de 
la República Democrática Alemana, l a 
República Popular de Bulgaria, l a República 
Popular Húngara, l a República Popular 
Polaca, l a República Socialista Checoslovaca, 
la República Socialista de Rumania y l a 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
celebrada en Moscú e l 28 de junio de 1983 

Congelación de los armamentos nucleares 
Respuestas del Ministro de Defensa de 
la Unión de Repúblicas S o c i a l i s t a s 
Soviéticas, Mariscal D. F. Ustinov, a 
las preguntas de un corresponsal de 
la Agencia Tass 
Carta de 8 de diciembre de 1983 dirigida 
a l Présidence del Comité de Desarme, por 
la que se transmite e l texto de l a 
Declaración pronunciada e l 24 de noviembre 
por Y. V. Andropov, Secretario General del 
Comité Central del Partido Comunista de l a 
Unión Soviética y Presidente del Presidium 
del Soviet Supremo de l a URSS 

18/VII/1985 

8/VIII/I983 

8/XII/1983 
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117. CD/425 Mongolia 

118. CD/427* URSS 

Carta de fecha 10 de enero de 1984 d i r i - 17/1/1984 
gida a l Presidente del Comité de Desarme, 
por l a que se transmiten los textos de l a 
Declaración del Gran Jural Popular, de; l a 
República Popular Mongola y de su llama
miento a los Parlamentos de los países de 
Asia y él océano Pacífico del 7 de 
diciembre de 1983 

Carta de fecha 30 de enero de 1984 d i r i - 31/1/1984 
gida a l Presidente del Comité de Desarme, 
por l a que se transmiten las respuestas 
dadas por Y. V. Andropov, Secretario 
General del Comité Central del Partido 
Comunista de l a Unión Soviética y 
Presidente del Presidium del Soviet Supremo 
de là URSS, a las preguntas formuladas por 
el diario Pravda y publicadas e l 25 de 
enero de 1̂ 84 

* A este documento se alude también en relación con otros temas de l a agenda 
respecto de los cuales guarda pertinencia. 
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IV. CONFERENCIA DE DESARME (CD) 

119. CD/454 Grupo de Estados 
socialistas 

120. CD/436 México, Perú 
y Venezuela 

121. CD/444* URSS 

122. CD/493 Rumania 

Cuestiones de organización en relación 17/II/1984 
con l a 'labor de la. Conferencia de 
Desarmé: memorando de un grupo de 
Estados socialistas 
Carta dé fecha 20Jdé febrero de 1984 21/П/19З4 
dirigida a l Presidente de la Conferencia 
de Desarme por los representantes de 
México, Perú y Venezuela por l a <jue 
transmiten la documentación pertinente 
del.octavo período ordinario de sesiones 
de l a Conferencia General del Organismo 
para l a Proscripción de las Armas 
Nucleares en l a América Latina (OPANAL), 
celebrado en Jamaica del l6 a l 19 de 
mayo de 198-3 

19/IH/I984 Carta de fecha 6 de marzo de 1984 d i r i 
gida a l a Conferencia de Desarme por e l 
representante de l a Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, por l a que se 
transmiten pasajes del discurso pronun
ciado por el Sr. К. U. Chernienko, 
Secretario General del Comité Central 
del Partido Comunista de la Unión 
Soviética, ante los electores del 
d i s t r i t o Kuibyshev de l a ciudad de Moscú 
el 2 de marzo de 1984 

Carta de 2 de ab r i l de 1984 dirigida a l 2/IV/1984 
Presidente de la Conferencia de Desarme 
por e l Representante Permanente de l a 
República Socialista de Rumania, en l a 
que se transmite e l texto de un llama
miento del Parlamento rumano en relación 
con e l emplazamiento de proyectiles 
balísticos de alcance intermedio en 
Europa 

* A este documento se alude también en relación con otros temas de la agenda 
respecto de los cuales guarda pertinencia. 



123. CD/497* URSS 

124/CD/501» Hungría 
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Carta de fecha 11 de ab r i l de 1984 d i r i - II/IV/1984 
gida a l Presidente de l a Conferencia de 
Desarme por e l representante de l a Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
por l a que se transmiten las respuestas 
del Sr. К. U. Chernienko, Secretario 
General del Comité Central del Partido 
Comunista de la Unión Soviética, a las 
preguntas formuladas por e l diario Pravda 
Carta de fecha 26 de ab r i l de 1984 por 26/IV/I984 
l a que el Jefe de l a delegación de 
Hungría en l a Conferencia de Desarme 
transmite e l texto del comunicado de 
la Reunión del Comité de Ministros de 
Relaciones Exteriores de los Estados 
Partes en el Tratado de Varsovia, cele
brada en Budapest los días 19 y 20 de 
abr i l de 1984 

* A este documento se alude también en relación con otros temas de la agenda 
respecto de los cuales guarda pertinencia. 
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3. PREVENCION DE LA GUERRA NUCLEAR, INCLUIDAS TODAS 
LAS CUESTIONES CONEXAS 9/ 

I. COMITE DE DESARME (CD) 

1. CD/238 Venezuela 

2. CD/273 India 

CD/282 México 

4. CD/295 India 

5. CD/309 India 

Carta de 3 de febrero de 1982 dirigida 
a l Presidente del Comité de Desarme por 
el representante de Venezuela, en l a 
que transmite e l resultado del estudio 
realizado en octubre de 1981 por l a 
Academia Pontificia de Ciencias, a peti
ción,--e Su Sant-'d i J-in РаЫ л I I , que 
se t i t u l a "Declaración sobre las conse
cuencias del uso de las armas nucleares" 

Carta de fecha 2 de a b r i l de 1982, d i r i -
.gida por el Jefe de l a Delegación de l a 
India ante las Naciones Unidas en 
Nueva York a l Secretario General de las 
Naciones Unidas como respuesta a las 
resoluciones 36/81 А у В de l a Asamblea 
General relacionadas con e l segundo 
período extraordinario de sesiones de 
la Asamblea General dedicado a l desarme 

Documento de trabajo que contiene e l texto 
de la opinión del Gobierno de México sobre 
l a prevención de una guerra nuclear trans
mitido a l Secretario General de las 
Naciones Unidas de conformidad con l a 
invitación formulada por l a Asamblea 
General en su resolución 36/81 В de 9 de 
diciembre de 1981 

Carta de fecha 22 de j u l i p de 1982 d i r i 
gida por el Representante Permanente de 
la India ante l a Oficina de las Naciones 
Unidas en Ginebra a l Presidente del 
Comité de Desarme, con l a que зе trans
mite un proyecto de convención presentado 
por l a India en e l segundo período extra
ordinario de sesiones de l a Asamblea 
General deaicadc a l desarme 

Proyecto de mandato para el Grupo de 
Trabajo ad hoc sobre la prevención de 
una guerra nuclear en relación con e l 
tema 2 de la agenda del Comité de Desarme 

4/H/1982 

6/IV/1982 

19/IV/1982 

25/VII/I982 

II/VIII/I982 

9/ Cabe hallar otros documentos que sus autores también consideran pertinentes 
para este tema en relación con e l tema 2 de l a agenda: "La cesación de l a carrera de 
armamentos nucleares y e l desarme nuclear". 
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6. CD/327* Polonia 

7-

8. 

CD/341 

CD/545 

CD/555 

10. " CD/357 

"11. CD/380 

Grupo de los 21 

Grupo de países 
socialistas 

Un rupo de 
Estados 
socialistas 
República 
Federal de 
Alemania 
Bélgica 

"Los peligros de l a guerra nuclear". 
Declaración del Movimiento Pugwash 
y 97 personalidades galardonadas con 
el Premio Nobel, hecha en l a 32a 

Conferencia > Pugwash, celebrada' en 
Varsovia (Polonia) del 26 a l 51 de 
agosto de 1982 ' 

Documento de trabajo del Grupo de l o s 21 
sobre l a prevención de l a guerra nuclear 
Garantía del desarrollo de l a energía 
nuclear en condiciones de seguridad 
(Propuesta de un Grupo de países 
socialistas) 

Prevención de la guerra nuclear 

Documento de trabajo: prevención de l a 
guerra nuclear,'incluidas todas las 
cuestiones conexas 

8/IX/1982 

Prevención de la guerra nuclear: 
de fomento de l a confianza 

4/И/1983 

14/П/1983 

21/III/I985 

28/III/Ï983 

medidas 25/Ш1983 

12. CD/398 Secretaría 

13- CD/406 

14. CD/411 

República 
Democrática 
Alemana 

República 
Federal de 
Alemania, 
Australia, 
Bélgica, 
I t a l i a , Japón, y 
Países Bajos 

Prevención dé l a guerra nuclear, inclui
das todas las cuestiones conexas (reco
pilación de los acuerdos existentes, 
las resoluciones de l a Asamblea General 
transmitidas a l Comité de Desarme y las 
propuestas presentadas a la Asamblea 
General en su segundo período extraor
dinario de sesiones dedicado a l 
desarme y a l Comité de Desarme, prepa
rada por l a Secretaría) 

Documento de trabajo que contiene una 
l i s t a de temas que podrían ser exami
nados en sesiones informales del 
Comité de Desarme sobre l a prevención 
de l a guerra nuclear 
Prevención de l a guerra nuclear, inclui
das todas las cuestiones conexas 

30/VIII/1985 

4/VIII/1983 

ll/VIII/1985 

* A este documento se alude también en relación con otros temas de la agenda 
respecto de los cuales guarda pertinencia. 
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I I . CONFERENCIA DE DESARME (CD) 

15. CD/454e Grupo de 
Estados 
socialistas 

Д,б. CD/444* URSS 

,17. CD /484 Grupo de 
Estados 
socialistas 

18. CD/501* Hungría 

Cuestiones de organización en relación 
con 'ía labor de l a Conferencia de Desarme : 
memorando, de un grupo de Estados 
socialistas 

Carta de fecha 6 de marzo de 1984 d i r i 
gida, a l a Conferencia de Desarme por e l 
Representante de l a Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, por l a que se 
transmiten pasajes del discurso pronun
ciado por e l Sr. К. U. Chernienko, 
Secretario General del Comité Central 
del Partido Comunista de l a Unión 
Soviética, ante los electores del dis
t r i t o Kuibyshev de la ciudad de Moscú 
el 2 de marzo de 1984 

Prevención de l a guerra nuclear: 
Documento de trabajo presentado, por un 
grupo de Estados socialistas 
Carta de fecha 26 de ab r i l de 1984 por 
la que e l Jefe de l a delegación de Hungría 
en l a Conferencia de Desarme transmite 
el texto del comunicado de l a reunión del 
Comité de Ministros de Relaciones Exte
riores de los Estados Partes en e l 
Tratado de Varsovia, celebrada en 
Budapest los días 19 y 20 de a b r i l 
dé 1984 

I7/II/I984 

I9/III/I984 

4/IV/1984 

26/IV/1984 

* A este documento se alude también en relación con otros temas de l a agenda 
respecto de los cuales guarda pertinencia. 
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4. ARMAS QUIMICAS 

I. CONFERENCIA DEL COMITE DE DESARME COMPUESTO DE DIECIOCHO NACIONES (ENDC) 

1» ENDC/254 

ENDC/256 Polonia 

ENDC/265 Argentina, 
Birmania, 
"Brasil, 
Etiopía, 
India, 
Marruecos, 
México, 
Nigeria, 
Pakistán, 
República Arabe 
Unida, 
Suecia y 
Yugoslavia 

4. ENDC/266 Canadá 

Carta de fecha 1Q de j u l i o de 1969 d i r i 
gida a los Copresidentes de l a Conferencia 
del Comité de Desarme de Dieciocho Naciones 
por e l Secretario General de las Naciones 
Unidas, con l a que transmite e l informe de 
la misma fecha sobre las armas químicas y 
bacteriológicas (biológicas) y los efectos 
de su posible uso 

Documento de trabajo relativo a l informe, 
de fecha de j u l i o de 1969, sobre las 
armas químicas y bacteriológicas (bioló
gicas) y los efectos de su posible uso 
(A/7575) 

Documento de trabajo relativo a un pro
yecto de declaración de l a Asamblea 
General de las Naciones Unidas sobre 
prohibición del uso de medios de guerra 
químicos y bacteriológicos 

7/VII/1969 

22/VII/1969 

Proyecto de resolución de l a Asamblea 
General de las Naciones Unidas sobre 
los medios de guerra químicos y bacte
riológicos (biológicos) 

26/VIII/1969 

26/VIII/1969 
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I I . CONFERENCIA DEL COMITE DE DESARME (CCD) 

CCD/283, Estados Unidos 

CCD/265 Hungría,' 
y Corf.l Mongolia y 

Polonia 

Documento de trabajo sobre los agentes 
de guerra química y lá industria* química' 
para usos comerciales 

Documento de trabajo presentado por las 
delegaciones de l a República Popular 
•Húngara, l a República Popular Mongola y 
la República Popular Polaca en relación 
con el proyecto de convención sobre l a 
prohibición del desarrollo, l a producción 
y e l almaccnanuento de armas químicas y 
bacteriológicas (biológicas) y sobre su 
destrucción 

7. CCD/286' -Estados Unidos Documento de trabajo sobre las toxinas 

16/III/1970 

Í4/IV/1970 

8. CCD/288 Japón 

9. CCD/289 I t a l i a 

10. CCD/295 Estados Unidos 

11. CCD/295 Marruecos 

12. CCD/299 Checoslovaquia 

13. CCD/300 Canadá 

14. CCD/301 Japón 

21/IV/1970 

30/IV/1970 Documento de trabajo sobre l a cuestión 
de l a verificación de l a prohibición de 
las armas químicas, y biológicas 
-Sugerencias relativas a l a posible reunión 
de un grupo de expertos para estudiar e l 
problema del.control de las armas químicas 
y e l funcionamiento de ese grubo 
Documento de trabajo en e l qué se comparan 
las instalaciones de producción de agentes 
neurotóxicos y las de productos químicos 
para usos ci v i l e s 
Documento de trabajo sobre l a prohibición 28/VII/1970 
del desarrollo, l a producción y él alma
cenamiento de armas químicas y bacterio
lógicas (biológicas) y sobre su destrucción 

30/ VJ/1970 

16/VII/1970 

Documento de trabajo sobre l a prohibición 
del desarrollo, l a producción y e l alma
cenamiento de armas químicas y bacterio
lógicas (biológicas) y sobre su destrucción 

Documento de trabajo sobre l a verificación 
de l a prohibición del desarrollo, l a pro
ducción y e l almacenamiento у Л uso de 
armas químicas y biológicas 

Documento de trabajo sobre la cuestión 
ds l a prohibición de las armas químicas 

6/VIII/1970 

6/VIII/1970 

6/VIII/1970 
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15- CCD/502 Yugoslavia 

16. CCD/303 - URSS 

17. CCD/304 I t a l i a 

-18. CCD/308 - Reino Unido 

19. CCD/310 - Argentina , 
Birmania» 
Brasil, 
Etiopía, 
.India, 
Marruecos, 
México, 
Nigeria, 
Pakistán, 
República Arabe 
Unida, 
Suecia y 
Yugoslavia 

20. CCD/311 Estados Unidos 

21. CCD/314 

22. CCD/315 

República Arabe 
Unida 

Hungría, 
Mongolia y 
Polonia 

Documento de trabajo sobre los elementos 
de un sistema de control de l a prohibi
ción completa de las armas químicas y 
biológicas 

Documento de trabajo relativo a l problema 
de l a prohibición completa de las armas 
químicas y bacteriológicas 

r 
Documento de trabajo adicional sobre e l 
problema del control de las; armas 
químicas 
Documento de trabajo sobre l a ve r i f i c a 
ción de las medidas de control de las 
armas químicas 

Memorando conjunto sobre l a cuestión del 
empleo en l a guerra de métodos químicos 
y bacteriológicos (biológicos) 

Documento de trabajo sobre l a f i s c a l i 
zación de datos económicos como medio de 
verificar e l cumplimiento de l a prohibi
ción de las armas químicas 

Documento de trabajo en e l que se formu
lan sugerencias acerca de las medidas de 
verificación de una prohibición de las 
armas químicas y bacteriológicas 

Documento de trabajo relativo a l a intro
ducción de una cláusula de salvaguardia 
-CCD/285- en el proyecto de convención so
bre l a prohibición del desarrollo, ía pro
ducción y e l almacenamiento de armas quími
cas y bacteriológicas (biológicas) y sobre 
эй destrucción (A/7655)» presentado por e l 
Sr. J. Winiewicz, Ministro Adjunto de Rela
ciones Exteriores de l a República Popular 
Polaca en l a 464a sesión de l a Conferencia 
del Comité de Desarme 

6/VIII/1970 

6/VIII/1970 

6/VIII/1970 

I8/VIII/1970 

25/VIII/197O 

25/VIII/1970 

l/IX/1970 

3/IX/1970 
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23. CCD/320 Países Bajos 

24. CCD/322 Suecia 

25. CCD/324 Suecia 

26. CCD/332 Estados Unidos 

27. CCD/333 Suecia 

28. CCD/334 Canadá 

29. CCD/335 I t a l i a 

30. CCD/343 Japón 

31. CCD/344 Japón 

32. CCD/352 Argentina, 
Birmania, 
Br a s i l , 
Egipto, 
Etiopía, 
India, 
Marruecos, 
México, 
Nigeria, 
Pakistán, 
Suecia y 
Yugoslavia 

Documento de trabajo sobre l a cuestión 
de l a prohibición de los agentes quí
micos con fines bélicos 
Documento de trabajo relativo a un mode
lo de acuerdo general de prohibición de 
los medios de guerra químicos y biológicos. 
Documento de trabajo sobre l a destrucción 
de medios de guerra químicos y biológicos 
Documento de trabajo sobre l a ve r i f i c a 
ción de las armas químicas 
Documento de trabajo sobre algunos aspec
tos de l a definición: de "toxinas" 
Documento de trabajo sobre l a detección 
y verificación atmosféricas de l a prohi
bición del desarrollo, l a producción y 
el almacenamiento de armas químicas 
Documento de trabajo sobre algunos aspec
tos relativos a l a prohibición de las 
armas químicas 
Documento de trabajo sobre un enfoque 
biológico de l a cuestión de l a ve r i f i c a 
ción de l a prohibición de las armas quí
micas (agentes químicos organofosforados) 
Documento de trabajo en e l que se recogen 
las observaciones formuladas por e l Cate
drático Shunichi Yamada, de l a Universidad 
de Tokio, sobre l a cuestión de l a v e r i f i 
cación de l a prohibición de las armas 
químicas, presentado en l a reunión o f i 
ciosa celebrada e l 7 de j u l i o de 1971 

Memorando conjunto sobre l a prohibición 
del desarrollo, l a producción y e l alma
cenamiento de armas químicas y sobre su 
destrucción 

2/III/1971 

I6/III/1971 

ЗО/Ш/1971 

5/VTI/1971 

6/VII/1971 

8/VII/1971 

8/VII/1971 

24/VTII/1971 

24/VIII/1971 

28/IX/1971 
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33. CCD/360 Estados unidos 

34- -CCD/361 

35. CCD/365 

36. CCD/366 

37. CCD/367 

38. CCD/368 

Bulgaria, 
Checoslovaquia 
Hungría, 
Mongolia, 
Polonia, 
Rumania, 
Unión 
Soviética 

Estados Unidos 

Estados Unidos 

Estados Unidos 

Estados Unidos 

39. CCD/369 Estados Unidos 

40. CCD/371 Reino Unido 

41. CCD/372 

42. CCD/373 

Suecia 

I t a l i a 

43. CCD/374 Japón 

Programa de trabajo relacivo a las nego
ciaciones sobre l a prohibición de las 
armas químicas 

Proyecto de convención sobre l a prohibi
ción del desarrollo, l a producción y e l 
almacenamiento de armas químicas y sobre 
su destrucción, presentado por Bulgaria, 
Checoslovaquia, Hungría, Mongolia, Polonia, 
República Socialista Soviética de 
Bielorrusia, República'Socialista 
Soviética de Ucrania, Rumania y 
Unión de-' Repúblicas Socialistas 
Soviéticas 

Documento de trabajo sobre definiciones 
de las sustancias controladas 

Documento de trabajo sobre e l almace
namiento de agentes y armas químicos 
Documento de trabajo sobre l a destruc
ción de armas químicas 

Documento de trabajo sobre estadísticas 
de l a producción- y e l comercio ¡de ciertas 
sustancias químicas en los Estados Unidos 

Documento de trabajo sobre l a legislación 
interna de los Estados Unidos relativa a 
las sustancias químicas 

Documento de trabajo sobre l a teledetec
ción de ensayos de armas químicas sobre 
el terreno 
•Documento de trabajo sobre dos grupos 
Д1е agentes químicos de guerra 
Documento de trabajo sobre identifica
ción y clasificación de los agentes de 
guerra química y sobre algunos aspectos 
del problema de l a verificación 
Documento de trabajo sobre e l estableci
miento de un criterio para caracterizar 
los agentes químicos supertóxicos 

20/III/1972 

28/111/1972 

20/VI/1972 

20/VI/1972 

20/VI/1972 

20/VI/1972 

20/VI/1972 

27/VI/1972 

28/VI/1972 

29/VI/1972 

5/VII/1972 
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44. CCD/375 Yugoslavia 

45. CCD/377 Yugoslavia 

46. CCD/381 Finlandia 

47. CCD/383 Países Bajos 

48. CCD/384 Suecia 

49- CCD/387 Canadá 

50. CCD/395 Suecia 

51. CCD/398 Suecia 

Documento de trabajo sobre algunos as
pectos de l a definición, clasificación 
y prohibición de agentes químicos 

Documento de trabajo sobre los elementos 
de~ un sistema de control de l a prohibi
ción completa de las- armas químicas 

Carta de fecha 21 de ju l i o de 1972 d i r i 
gida por e l Representante Permanente de 
Finlandia aï Representante Especial del 
Secretario General de las Naciones 
Unidas en l a Conferencia del Comité de 
Desarme pot» l a que-se transmite un docu
mento de trabajo dele Gobierno de 
Finlandia sobre las definiciones de los 
agentes de guerra química y las-, boaibi* 
liásdes técnicas de verificación y con
t r o l " de- las armas químicas, especial
mente -en relación con un proyecto -
finlandés para crear con carácter na
cional un sistema de control de las 
armas químicas ч̂ ие podría utilizarse 
en e l futuro en e l plano internacional 

Documento de trabajo sobre l a p o s i b i l i 
dad de delimitar los gases neurotóxicos 
en l a esfera de los compuestos 
organofosforados 

Documento de trabajo sobre l a l e g i s l a 
ción interna de Suecia relativa a las 
sustancias químicas 
Documento de trabajo sobre l a toxicidad 
de las sustancias químicas, los métodos 
de estimación y sus aplicaciones a un 
acuerdo sobre e l control de las armas 
químicas 

Documento de trabajo sobre e l concepto 
de l a verificación ampliada en relación 
con l a prohibición de las armas químicas: 
lá función principal de l a verificación 
en los tratados de desarme 

Documento de trabajo én e l que se expone 
l a forma'en que sé ha tratado l a cuestión 
de l a verificación en diversos tratados 
y propuestas sobre control de armamentos 
y desarme 

5/VII/1972 

20/VII/1972 

27/VII/1972 

l/VIII/1972 

8/VIII/1972 

24/VIII/1972 

6/I1I/1973 

24/IV/1973 
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52. CCD/400 

53. CCD/403 

Argentina, 
Birmania, 
Brasil, 
Egipto, 
Etiopía, 
Marruecos, 
Méxiûo, 
Nigeria, 
Suecia, 
"Yugoslavia 

Bulgaria 
Checoslovaquia 
Hungría, 
Mongolia, 
Polonia, 
Rumania; 
Unión -
Soviética 

Documento de trabajo sobre l a prohi
bición del desarrollo, l a producción y 
el almacenamiento de armas químicas y 
sobre su destrucción 

26/IV/1973 

Documento de trabajo sobre procedimien
tos de control del cumplimiento de l a 
Convención sobre l a prohibición del 
desarrollo, l a producción y e l almace
namiento de armas químicas y sobre su 
destrucción 

28/VI/1973 

54. CCD/410 Países Bajos Documento de trabajo sobre un órgano 
internacional en apoyo de una convención 
sobre las armas químicas y de otros 
acuerdos de desarme 

31/VII/1973 

55. CCD/412 Finlandia Carta de 9 de agosto de 1973 dirigida 
por e l Representante Permanente de 
Finlandia a l Representante Especial del 
Secretario General en l a Conferencia 
del Comité de Desarme, por l a que se 
transmite un Documento de Trabajo del 
Gobierno de Finlandia sobre e l desarro
l l o de un proyecto finlandés para crear 
con carácter nacional un sistema de 
control de las armas químicas que podría 
utilizarse en e l futuro en e l plano 
internacional 

14/VIII/1973 

56. CCD/415 Japón 

57. CCD/414 Canadá 

Documento de trabajo acerca de los prin
cipales puntos de un acuerdo internacio
nal sobre l a prohibición del desarrollo, 
la producción y e l almacenamiento de 
armas químicas y sobre su destrucción 
El problema de l a definición de las 
sustancias químicas en un tratado que 
prohiba el desarrollo, l a producción y 
el almacenamiento de armas químicas 

21/VIII/1973 

21/VIII/1973 
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58. CCD/420 Japón Proyecto de convención sobre l a prohi
bición del desarrollo, l a producción y 
el almacenamiento de armas químicas y 
sobre su destrucción 

30/IV/1974 

59- CCD/427 Suecia 

60. CCD/430 Japón 

61. CCD/432 Finlandia 

62. CCD/433 Canadá 

63. CCD/434 Canadá 

64. CCD/435 Estados Unidos 

Algunas observaciones relativas a l pro
yecto de convención sobre l a prohibición 
del desarrollo, l a producción y e l alma
cenamiento de armas químicas y sobre su 
destrucción, presentado por l a Delegación 
del Japón e l 30 de ab r i l de 1974 (CCD/420) 

Documento de trabajo que contiene las 
opiniones de expertos japoneses sobre 
e l alcance de l a prohibición y sobre 
l a verificación respecto a los 
compuestos organofosforados, para las 
reuniones oficiosas con participación 
de expertos de l a Conferencia del 
Comité de Desarme en 1974 

Carta de 12 de ju l i o de 1974 dirigida 
por e l Representante Permanente de 
Finlandia a l Representante Especial del 
Secretario General en l a Conferencia del 
Comité de Desarme, con l a que se trans
mite e l documento de trabajo del Gobierno 
de Finlandia sobre metodología para e l 
análisis químico y l a investigación de 
agentes de guerra química: Desarrollo 
de un proyecto dp investigaciones 
finlandesas 
El problema de l a definición de los 
compuestos de importancia militar como 
agentes irritantes o incapacitantes 
La destrucción y eliminación de las 
existencias del agente mostaza del 
Canadá remanentes de l a segunda 
guerra mundial 

Documento de trabajo sobre l a toxicidad 
de los agentes de guerra química 

2/VII/1974 

12/VTI/1974 

16/VII/1974 

16/VII/1974 

16/VII/1974 

I6/VII/1974 

65. CCD/436 Estados Unidos Documento de trabajo sobre l a destruc- 16/VII/1974 
ción de agentes químicos 
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66. CCD/437 Estados Unidos 

67. CCD/452 Japón 

68. CCD/453 Finlandia 

69. CCD/458 República 
Federal de 
Alemania 

70. CCD/461 Suecia 

71. CCD/466 Japón 

72. CCD/473 Canadá 

73. CCD/483 Japón 

74. CCD/485 Suecia 

75.1v CCD/497 Estados Unidos 

Documento de trabajo sobre desviación 
de productos químicos comerciales para 
l a producción de armas 

La modificación de los términos empleados 
en e l proyecto de convención del Japón 
(CCD/420) sobre la prohibición del desa
r r o l l o , l a producción y e l almacenamiento 
de armas químicas y sobre su destrucción 
Carta de 2 de j u l i o de 1975 dirigida por 
el Representante Permanente de Finlandia 
a l Representante Interino del Secretario 
General en l a Conferencia del Comité de 
Desarme, por l a que se transmite un docu
mento de trabajo del Gobierno de 
Finlandia sobre- l a metodología para el 
análisis químico y l a identificación de 
agentes de guerra químicos: desarrollo 
de un proyecto de investigación finlandés 

Documento de trabajo sobre l a definición 
У clasificación de los agentes de guerra 
química 
Documento de trabajo sobre un modelo para 
determinar los agentes de guerra química 
en un tratado internacional 
Documento de trabajo sobre e l alcance de 
los agentes químicos- cuyo uso con fines 
pacífico está justificado y un ejemplo 
del sistema nacional de verificación 

Documento de trabajo sobre e l uso de me
diciones de l a letalidad para definir 
los agentes de guerra química 
Documento de trabajo sobre l a cuestión de 
los agentes químicos de guerra- que deberán 
prohibirse en l a Convención sobre l a prohi
bición de las armas químicas 
Documento de trabajo sobre algunos aspectos 
de l a verificación in s i t u de l a destruc
ción de los arsenales de armas químicas 

Verificación de l a destrucción de las 
existencias declaradas de agentes de 
guerra química 

16/VII/1974 

8/IV/1975 

4/VII/1975 

22/VII/1975 

29/VII/1975 

8/VIII/1975 

26/VIII/1975 

8ttV/1976 

9/IV/1976 

29/VI/1976 
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76. CCD/498 Estados Unidos 

77. CCD/499 Estados Unidos 

78. CCD/501 Finlandia 

79. CCD/502 Reino Unido 
y Corr.l 

80. CCD/503 Yugoslavia 

81. CCD/504 Yugoslavia 
1 \ 1 

82. CCD/505 Yugoslavia 

83. CCD/506 República 
Democrática 
Alemana 

84. CCD/508 Checoslovaquia 

85. CCD/512 Reino Unido 
y Corr.l 

86. CCD/515 Japan 

Utilización de precintos y dispositivos 29/VI/1976 
de vigilancia en l a verificación de las 
armas químicas 
Examen de las propuestas relativas a l a 29/VI/1976 
definición de los agentes químicos de 
guerra en un acuerdo sobre armas químicas 
Carta de fecha W de Julio de 1976 d i r i g i - 2/VII/1976 
da a l Representante Especial del Secretario 
General en l a Conferencia del Comité de 
Desarme por e l Embajador encargado de asun
tos políticos de l a misión permanente de 
Finlandia con l a que se transmite un docu
mento de trabajo del Gobierno de Finlandia 
sobre metodología para l a identificación 
química de agentes de guerra química y 
compuestos conexos - desarrollo de un 
proyecto de investigación finlandés 
Documento de trabajo sobre l a viabilidad 
de un sistema de vigilancia extraterri
t o r i a l de los ensayos de armas químicas 
mediante un control aéreo en las fronteras 

Protección médica contra e l envenenamiento 
por gases neurotóxicos (Situación actual y 
posibilidades futuras) 
Método de clasificación de los compuestos 
químicos en relación con l a tecnología 
binarla, 
Documento de trabajo sobre l a definición 
de los agentes de guerra química 
La detoxificación catalítica de agentes 
organofosforados de guerra química 

Algunos aspectos médicos del problema de 
l a guerra química y sus perspectivas 
Proyecto de convención sobre l a prohibi
ción del desarrollo., l a producción y e l 
almacenamiento de armas químicas y sobre 
su destrucción 
Documento de trabajo: proyecto de 
formulario de espectro de D L c n 

50 

2/VII/1976 

5 Ш 1 / 1 9 7 6 

5/VII/1976 

5/VII/1976 

6/VII/1976 

8/VII/1976 

6/VIH/1976 

16/VIII/1976 
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87. CCD/529 Japón 

88. CCD/551 Estados Unidos 

89. CCD/553 Países Bajos 

90. CCD/537/ Hungría 
Rev.l 

91. CCD/538 URSS 

92* CCD/539 URSS 

93. CCD/541 Reino Unido 

94. CCD/544 Finlandia 

95. CCD/569 Suecia 

96. CCD/577 Finlandia 

Algunas consideraciones sobre e l control 
internacional de las armas químicas 
Documento de trabajo sobre los agentes 
químicos de guerra incapacitantes 
Documento de trabajo sobre l a ver i f i c a 
ción, de l a presencia en los cursos de agua 
de agentes neurotóxicos, sus productos de 
descomposición o materias primas proceden
tes de las instalaciones de producción 
química 
Un posible método para definir los agentes 
químicos tóxicos 
Algunos métodos para l a verificación del 
cumplimiento de un acuerdo sobre l a pro
hibición de las armas químicas 
Verificación de l a destrucción de las 
existencias declaradas de agentes de 
guerra química 
Profilaxis contra e l envenenamiento por 
gases neurotóxicos 
Carta de 19 de agosto de 1977, dirigida 
a l Representante Especial del Secretario 
General en l a Conferencia del Comité de 
Desarme por e l Consejero de l a Misión 
Permanente de Finlandia ante l a Oficina 
de las Naciones Unidas en Ginebra, sobre 
las armas químicas y los instrumentos 
de verificación de los agentes órgano-
fosforados de guerra química 

Documento de trabajo sobre una investiga
ción metodológica para el examen de las 
publicaciones sobre química mediante 
computadoras 
Carta de fecha 14 de agosto de 1978, 
dirigida a l Representante Especial del 
Secretario General en l a Conferencia 
del Comité de Desarme por e l Encargado 
de Negocios interino de l a Misión Per
manente de Finlandia ante l a Oficina de 
las Naciones Unidas en Ginebra, acerca 
de una técnica analítica para l a v e r i f i 
cación del desarme químico: trace analysis 
by glass capillary gas chromatography with 
specific detectors (análisis de trazas por 
cromatografía de gases en tubos capilares 
de vidrio mediante detectores especiales) 

22/111/1977 

28/III/1977 

22/IV/1977 

4/VIII/1977 

3/VIII/1977 

3/VIII/I977 

5/VIH/1977 

19/VIII/1977 

24/IV/1978 

22/VIII/1978 



I l l , COMITE PE DESARME (CD) 
t 

I t a l i a 

Países Bajos 

Grupo de los 21 

Documento de trabajo referente a 6/11/1979 
las negociaciones sobre e l desarme 
químico 
Algunas sugerencias de procedimiento 6/II/1979 
en ¿cuanto a l a elaboración de una 
prohibición de las armas químicas 
Documento áe- trabajo acerca de las 9/IV/1979 
negociaciones sobre l a prohibición 
del desarrollo, l a producción y e l 
almacenamiento de armas químicas y 
sobre su destrucción 

Finlandia Identificación química de agentes 
de guerra química; proyecto de 
Finlandia 

25/IV/1979 

Reino Unida Visita a Gran Bretaña de expertos en 
armas químicas (14 a 16 de marzo 
de 1979) s 

24/IV/1979 

Polonia 

Secretaría 

República 
Federal de 
Alemania 

Documento de trabajo sobre l a prohi
bición del desarrollo, l a producción 
y el almacenamiento de todas las 
armas químicas y su destrucción 
Recopilación de material sobre las 
.armas químicas procedente de docu-
1mentos de trabajo y declaraciones 
• presentados a la -CCD y a l CD, 
1972-1979 

Documento de trabajo sobre algunos 
aspectos de l a verificación inter
nacional de l a no producción de -
armas químicas: experiencia de l a 
República Federal de Alemania 

20/VI/1979 

l/VII/1979 

12/VII/1979 

Finlandia La identificación de posibles agentes 16/VII/1979 
de guerra organofosforados - Criterio 
para l a normalización de técnicas y 
datos de referencia 

Países Bajos Documento de trabajo en e l que se 25/VII/1979 
plantean varias cuestiones relacio
nadas con una convención sobre l a 
prohibición de las armas químicas 
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Polonia 

Estados Unidos y 
Unión Soviética 

Países Bajos 

Francia, I t a l i a 
y Países Bajos 

Australia 

Polonia 

Viet Nam 

Países Bajos 

Esbozo de una convención sobre l a 
prohibición del desarrollo, l a pro
ducción y el almacenamiento de las 
armas químicas y sobre su destruc
ción: documento de trabajo 

Informe conjunto de l a Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas 
y de los Estados Unidos de América 
acerca de l a marcha de las negocia
ciones sobre l a prohibición de las 
armas químicas 
Armas químicas: respuestas a l cues
tionario contenido en el documento 
CD/41 

Armas químicas: evaluación de los 
debates celebrados en e l Comité de 
Desarme en 1979 sobre l a prohibi
ción de las armas químicas 
Armas químicas: propuesta de 
reuniones oficiosas con los 
expertos 
Armas químicas - Procedimiento posi
ble para abordar las tareas que debe 
realizar e l Comité de Desarme: 
documento de trabajo 
Decisión adoptada por e l Comité de 
Desarme en l a 69 a sesión plenariá, 
para establecer un Grupo de Trabajo 
ad hoc sobre las armas químicas 
Carta, de fecha 18 de marzo de 1980, 
dirigida a l Presidente del Comité de 
Desarma por el encargado de nego
cios a. i . de l a Misión Permanente 
de l a República Socialista de 
Viet Nam ante la Oficina de las 
Naciones Unidas en Ginebra, por l a 
que transmite un documento titulado 
"Memorando sobre e l uso, por los 
Estados Unidos de América, de pro
ductos químicos en Viet Nam, Laos y 
Kampuchea" 

Proyecto de programa de trabajo pre
liminar del Grupo de Trabajo ad hoc 
sobre las armas químicas 

26/VII/1979 

7/VIII/1979 

8/VIII/1979 

13/VIII/1979 

12/II/1980 

28/II/198O 

17/III/1980 

20/III/198O 

26/III/198O 
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116. CD/85 Kampuchea 
Democrática 

117. CD/89 Afganistán 

II8. CD/94 Bélgica ' 

119. CD/96 Polonia 

120. CD/97 Suecia 

121. CD/102 China 

Carta, de fecna 26 de marzo de 1980, 
dirigida a l Presidente del Comité de 
Desarme por e l Representante 
Permanente de l a Misión Permanente 
de Kampuchea Democrática ante l a 
Oficina de las Naciones Unidas en 
Ginebra por l a que transmite dos 
documentos titulados "Declaración 
de 5 de febrero de 198O del Ministerio 
de Relaciones Exteriores de Kampuchea 
Democrática sobre l a intensificación, 
por e l régimen de Hanoi, de l a u t i l i 
zación de armas químicas y sobre l a 
perpetración, por ese mismo régimen, 
de otras actividades para exterminar 
al pueblo de Kampuchea" y "Empleo de 
armas químicas por los agresores 
vietnamitas en Kampuchea, despacho 
emitido por e l Ministerio de 
Información de Kampuchea Democrática 
el 25 dé febrero de 1980" 

Telegrama de fecha 13 de abril 
de 198O dirigido por e l Ministro 
Adjunto de Relaciones Exteriores 
de l a República Democrática del 
Afganistán a l Presidente del Comité 
de Desarme, por e l que se transmite 
una "Declaración del Gobierno de l a 
República Democrática del Afganistán 
publicada e l 11 de a b r i l de 198O" 

Propuesta de definición de agente de 
guerra química y de munición química 
Grupo de trabajo ad hoc sobre las 
armas químicas - Programa i n i c i a l 
de trabajo: documento de trabajo 
Documento de trabajo sobre l a prohi
bición de adquirir y mantener una 
capacidad de guerra química 

27/IH/I98O 

I4/III/I98Q 

18/IV/1980 

22/IV/1980 

24/iv/1980 

Carta de 19 de junio de 1980 dirigida 19/VI/1980 
a l Presidente del Comité de Desarme 
por el Jefe Interino de l a Delegación 
de China en e l Comité de Desarme por 
la que se transmite un documento de 
trabajo relativo a "Propuestas de l a 
Delegación de China acerca de los 
principales elementos de una convención 
sobre l a prohibición de las armas 
auímicas" 
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122. CD/103 Finlandia 

123. CD/105 Francia 

124. CD/106 Francia 

125. CD/110 Yugoslavia 

126. CD/111 

127. CD/112 

Yugoslavia 

Estados Unidos y 
Unión Soviética 

128. CD/113 Canadá 

129. CD/114 Australia 

130. CD/117 Canadá 

131. CD/121 Polonia 

Carta de fecha 24 de junio de 1980 
dirigida por e l Representante 
Permanente de Finlandia ante l a 
Oficina de las Naciones Unidas en 
Ginebra al Presidente del Comité de 
Desarme, por l a que se transmite un 
documento titulado "Identificación 
de productos de l a degradación de 
posibles agentes bélicos 
organof osf orados11 

Elementos de respuesta de l a delega
ción de Francia a l cuestionario 
relativo a las armas químicas pre
sentado por los Países Bajes a l 
Comité de Desarme (CD/41) 

Control de l a no fabricación y de 
la no posesión de agentes y de armas 
de guerra química 
Documento de trabajo sobre l a protec
ción médica contra el envenenamiento 
por ga^es neurotóxicos (Situación 
actual y posibilidades futuras) 

Documento de trabajo sobre l a defini
ción de agentes de guerra química 
(AGQ) 
Informe conjunto de l a Unión Soviética 
y los Estados Unidos acerca de l a 
marcha de las negociaciones bilatera
les sobre l a prohibición de las armas 
químicas 
Organización y control de l a v e r i f i 
cación en una convención sobre las 
armas químicas 
Respuesta de l a delegación de 
Australia en l a etapa actual a l 
cuestionario que sobre las armas 
químicas presentaron los Países 
Bajos al Comité de Desarme (CD/4D 

Definiciones y alcance en una 
convención sobre las armas químicas 

Documento de trabajo: Algunas de 
las cuestiones que deben tratarse 
en l a negociación de una convención 
sobre las armas químicas 

24/VI/1980 

27/VI/1980 

27/VI/1980 

2/VII/1980 

2/VTI/198O 

7/VII/198O 

8/VII/198O 

9/VII/1980 

IO/VII/198O 

17/VII/198O 
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132. CD/122 Marruecos 

133. CD/123 Mongolia 

134. 

135. 

CD/124 

У 
CD/124/ 
Rev.l 

Indonesia 

136. CD/131/ 
Rev.l 

137. CD/132 Pakistan 

138. "CD/142 Suecia 

139. CD/I64 Finlandia 

140. CD/1¿7 Canadá 

141. CD/168 China 

142. ,CD/169 China 

143. CD/173 Canadá 
144. CD/178 Finlandia 

Propuesta de definición de las armas 
químicas 
Relación entre l a futura convención 
sobre l a prohibición completa de las 
armas químicas y sobre su destrucción 
y el Protocolo de Ginebra de 1925 

Algunas ideas sobre l a prohibición de 
las armas químicas 
Revisión del documento CD/124 sobre 
la definición de los agentes químicos 
y los agentes de guerra química 

Informe al Comité de Desarme: Grupo 
de Trabajo ad hoc sobre las armas 
químicas 
La actitud del Gobierno del Pakistán 
con respecto a l a distribución del 
documento CD/89 

Documento de trabajo: Prohibición de 
conservar o adquirir una capacidad de 
guerra química que permita el uso de 
armas químicas 
Creación de un sistema de control de 
las armas químicas - Fase actual y 
objetivos del proyecto de Finlandia 
Requisitos en materia de verificación 
y control para un tratado sobre las 
armas químicas, basados en un análi
sis de las actividades 
Documento de trabajo; Prohibición 
de las armas químicas: definición 
de los agentes de guerra química 
Documento de trabajo: Desmantela-
miènto de' instalaciones y medios, de 
producción de агтаз químicas 

Eliminación de agentes químicos 

Invitación del Gobierno de Finlandia 
para un seminario sobre verificación 
de las armas químicas 

21/VII/198O 

21/VII/198O 

24/VII/198O 

24/IV/1981 

4/VIII/1980 

I/VIII/198O 

IO/II/198I ' 

19/HI/I98I 

26/IIÍ/1981 

27/HI/1981 

27/HI/198I 

3/IV/1981 

16/IV/1981 
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145. CD/179 
y Add.l 

146. CD/183 Canadá 

147. CD/195 Yugoslavia 

148. CD/196 Finlandia 

149. CD/197 Rumania 

150. CD/199 Checoslovaquia 

151. CD/203 Países Bajos 

152. CD/211 Cuba 

153. CD/212 China 

154. CD/220 

155. CD/244 Reino Unido 

Informe del Presidente al Comité de 
Desarme sobre l a marcha de los 
trabajos del Grupo de Trabajo ad hoc 
sobre las armas químicas 
Documento de trabajo conceptual sobre 
la verificación del control de 
armamentos 
Documento de trabajo: 
incapacitantes 

Agentes 

Análisis de trazas de agentes de 
guerra química 
Documento de trabajo: Elementos 
propuestos para una convención sobre 
las armas químicas: Definiciones y 
criterios 
Documento de trabajo: Definición y 
características de las toxinas 
Consultas y cooperación, medidas de 
verificación y procedimiento de 
denuncia en l a convención sobre l a 
prohibición completa y efectiva del 
desarrollo, l a producción y e l alma
cenamiento de todas las armas 
químicas y sobre su destrucción 

Parte de l a declaración hecha 
el 26 de juli o de lySl por el 
Dr. Fidel Castro Ruz 
Algunas ideas sobre l a prohibición 
de 1аз armas químxcas 

Informe del Grupo de TraDajo ad hoc 
sobre las armas químicas a l Comité 
de Desarme 
Documento de trabajo sobre la ve r i 
ficación y l a supervisión del cum
plimiento de una convención sobre 
las armas químicas (distribuido 
también con l a signatura CD/CW/WP.26) 

23/IV/1981 

12/VI/1981 

U/VII/198I 

I6/VII/198I 

17/VII/1981 

24/VII/198I 

30/VII/198I 

13/VIII/I98I 

13/VIII/1981 

17/VIII/1981 

I8/II/1982 
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156. CD/258 Bulgaria, 
y Corr.l Checoslovaquia, 

Hungría, Mongolia, 
Polonia, República 
Democrática Alemana 
y Unión Soviética 

157. CD/265 Finlandia 

158. CD/264 Estadoe Unidos 

159. CD/265 República 
Federal de 
Alemania 

loo. CD/266 . Yugoslavia 

l o i . CD/270 Indonesia y 
Países Bajos 

162. CD/271 Australia, 
Estados Unidos 
y Reino Unido 

163. CD/275 Canadá 

Documento de trabajo sobre las 
armas binarias y e l problema de l a 
prohibición eficaz de las armas 
químicas (distribuido también con 
la signatura CD/CW/WP.28 y Corr.l) 

9/HI/1982 

22/HI/1982 

23/HI/1982 

24/IH/I982 

24/HI/1982 

Documento de trabajo sobre l a rela
ción entre l a verificación y e l 
ámbito de una prohibición de los 
agentes de guerra química 
El programa de 'los Estados Unidos 
para disuadir l a guerra química 
Documento,de trabajo sobre los 
principios y las normas de ve r i 
ficación del cumplimiento de una 
convención sobre las armas 
químicas 
Documento de trabajo: Las armas 
binarias y e l problema de su def i 
nición y verificación (distribuido 
también con l a signatura 
CD/CW/HP.3Í) 
Carta,' de fecha 31 de marzo de 1982, 31/III/1982 
de los Jefes de las delegaciones de 
.Indonesia y los Países Bajos por l a 
que se tranbmi-te un documento t i t u 
lado "indonesia y los Países Bajos -
Documento, de trabajo - Destrucción 
de unas 45 toneladas de agente 
mostaza en Batujajar, Java occidental, 
Indonesia" 
Evaluación técnica del sistema de l/IV/1^82 
verificación continua a distancia 
("RECOVER") para l a verificación 
de las armas químicas (distribuido 
también con l a signatura 
CD/CW/WP.32) 

Carta de 5 de abr i l de 1982 dirigida 7/Ш1982 
por e l Representante Adjunto del 
Canadá a l Presidente del Comité de 
Desarme, con l a que remite un docu
mento titulado 1-1 Compendio de pro
puestas de verificación del control 
de armamentos - Segunda edición" 
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Documento de trabajo: El concepto 
de "precursor" y sugerencia de defi
nición a los efectos de una convención 
sobre las armas químicas 
Documento de trabajo: Sugerencias 
relativas a medidas para fomentar l a 
confianza entre las Partes negocia
doras de una prohibición global de 
las armas químicas 
Informe especial a l Comité' de Desarme 
preparado con miras a l segundo 
período extraordinario de sesiones 
dedicado a l desarme: Grupo de trabajo 
ad hoc sobre las armas químicas 
Declaración formulada por e l 
Embajador Bogumil Sujka, Presidente 
del Grupo de Trabajo ad hoc sobre 
las armas químicas, con motivo de l a 
presentación del informe del Grupo 
al Comité de Desarme 
Disposiciones principales de una 
convención sobre l a prohibición del 
desarrollo, l a producción y e l alma
cenamiento de armas químicas y sobre 
su destrucción (distribuido también 
con l a signatura CD/CW/WP.35) 

Documento de trabajo sobre algunos 
aspectos de l a verificación en una 
convención sobre las armas químicas 
(distribuido también con l a signa
tura CD/CW/WP.57) 

Carta de 27 de ju l i o de 1982 dirigida 
al Presidente del Comité de Desarme 
por e l Encargado de Negocios A. I. de 
la Misión Permanente de Finlandia, 
por l a que se transmite un documento 
titulado "Identificación sistemática 
de los agentes de guerra química; 
identificación de los agentes de 
guerra no fosforados" 
Memorándum relativo a l a verificación 
del empleo en l a guerra de armas 
químicas, bacteriológicas (biológicas) 
y toxínicas (distribuido también con 
la signatura CD/CW/WP.39) 

7/IV/1982 

14/IV/1982 

26/IV/1982 

21/IV/1982 

21/VII/1982 

26/VII/1982 

29/VII/1982 

4/VIII/1982 
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172. CD/306 Países Bajos 

17З. CD/307 Países Bajos 

174. CD/308 República 
Federal de 
Alemania y 
Países Bajos 

175. CD/3II Noruega 

176. CD/313 Canadá 

177. CD/316 Francia 

178. CD/324 Suecia 

179. CD/325 Suecia 

180. CD/326 República 
Federal dé 
Alemania 

Documento de trabajo sobre l a v e r i f i - IO/VIII/I982 
cación de l a presencia en los cursos 
de agua de agentes neurotóxicos, sus 
productos de descomposición o materias 
primas procedentes de las instalacio
nes de producción química 
Documento de trabajo sobre l a v e r i f i - IO/VIII/1982 
cación de l a presencia en los cursos 
de agua de agentes neurotóxicos, sus 
productos de descomposición o materias 
primas procedentes de las instalaciones 
de producción química 
Carta, de fecha 9 de agosto de 1982, 
dirigida "por los Jefes de las Delega
ciones del Reino de los Países Bajos 
y de l a República Federal de Alemania 
a l Presidente del Comité de Desarme, 
por l a que se transmite un documento 
que contiene cuestiones preliminares 
relativas a l documento CD/294 
(distribuido también con l a signatura 
CD/CW/WP.40) 

Documento de trabajo sobre l a v e r i f i 
cación de una convención sobre las 
armas químicas: muestreo y análisis 
de agentes de guerra química en con
diciones invernales 
Propuesta de establecimiento de una 
organización de verificación de una 
convención sobre las armas químicas 
Documento de trabajo sobre e l control 
de l a destrucción de las existencias 
de armas químicas (distribuido también 
con l a signatura CD/CW/WP.42) 

Documento de trabajo sobre los c r i t e 
rios de toxicidad para los "precurso
res clave" de armas químicas 
Documento de trabajo sobre l a v i g i 
lancia de l a destrucción de los 
arsenales de armas y agentes de 
guerra química 
Convención sobre las armas químicas -
Documento de trabajo: Propuestas 
sobre "Declaración", "Verificación" 
y "Comité Consultivo" 

IO/VIII/1982 

ll/VIII/1982 

I6/VIII/1982 

19/VIII/1982 

6/DC/1982 

6/П/1982 

6/Ш1982 
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I81. CD/333 Polonia 

182, 

I83. 

CD/334 

CD/338 Checoslovaquia 

I84. 

185 « 

CD/542 

CD/343 Estados Unidos 

Sugerencias del Presidente del Grupo 14/Н/1982 
de Trabajo ad' hoc sobre las armas 
químicas acerca de posibles fórmulas 
de transacción para el texto de los 
elementos de l a futura convención 
(distribuido también con l a signa
tura CD/CW/WP.44) 

Informe del Grupo de Trabajo ad hoc 15/IX/1982 
sobre las armas químicas a l Comité 
de Desarme 
Carta de 24 de enero de 1985 por l a I/II/1983 
que el Representante Permanente de 
la República Socialista Checoslovaca 
transmite el texto de l a Declaración 
Política de los Estados Partes en e l 
Tratado de Varsovia aprobada en 
Praga e l 5 de enero de 1983 

Informe del tírupo de Trabajo ad hoc 8/II/I983 
sobre las armas químicas acerca de 
la labor realizada durante el período 
del 17 a l 28 de enero de 1983 

Consideraciones detalladas sobre e l IO/II/1983 
contenido de una prohibición de las 
armas químicas 

186. CD/349 Cuba 

I87. 

188. 

189. 

CD/350 España 

CD/353 

CD/378 

Reino Unido 

China 

190. CD/387 Estados Unidos 

Carta de fecha 21 de febrero de 1983, 21/11/1983 
del Representante Permanente de l a 
República de Cuba por l a que se trans
mite e l informe resumido f i n a l del 
Simposio Internacional sobre l a u t i 
lización de herbicidas y defoliantes 
en l a guerra: sus efectos a largo 
plazo sobre e l hombre y l a naturaleza, 
"celebrado en l a ciudad de Ho Chi Minh, 
del 13 a l 20 de enero de 1983 

Documento de trabajo: Aspectos técni- 28/11/1983 
eos de una convención sobre las armas 
químicas 
Verificación de l a no producción de 8/III/1983 
armas químicas 
El régimen de prohibición en l a futura 21/IV/1983 
convención sobre l a prohibición de las 
armas químicas 

Ejemplos de procedimientos de inspec- 6/VII/1983 
ción in situ para l a verificación de 
la destrucción de los arsenales de 
armas químicas 
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191. CD/392 Finlandia 

192. CD/393 Yugoslavia 

195. CD/596 Noruega 

194. 

195. 

CD/397 

CD/401 

Noruega 

Yugoslavia 

196. CD/408 Egipto 

197. 

198. 

199. 

CD/416 

CD/419 Estados Unidos 

CD/424 Estados Unidos 

200. CD/425 Suecia 

201, CD/426 Suecia 

Carta de fecha 11 de julio' de 1983 
dirigida a l Presidente del Comité de 
Desarme por el Representante Permanente 
de Finlandia, por l a que se transmite 
un documento titulado "Identificación 
sistemática de agentes de guerra 
química: identificación de precurso
res de agentes de guerra, productos de 
degradación de agentes no fosforados 
y algunos posibles agentes" 

Documento de trabajo: Algunos aspec
tos técnicos del proceso de ve r i f i c a 
ción ел una convención sobre las armas 
químicas (distribuido también con l a 
signatura CD/CW/WP.55) 

Documento de trabajo: Verificación 
de una convención sobre las armas 
químicas; muestreo y análisis de 
agentes de guerra química en condi
ciones invernales 

Documento 'de trabajo: Verificación 
de la no producción de armas químicas 

Precursores - Precursores "clave" 
(distribuido también con l a signatura 
CD/CW/CRP.82) 

Propuestas de texto para promover e l 
respeto de l a convención sobre las 
armas químicas y el cumplimiento de 
sus disposiciones 
Informe del Grupo de Trabajo ad hoc 
sobre las armas químicas a l Comité 
de Desarme 
Seminario sobre l a verificación de 
la destrucción de los arsenales de 
armas químicas 
Verificación de l a destrucción de 
arsenales de armas químicas ( d i s t r i 
buido también con l a signatura 
CD/CW/rfP/61) 

Verificación de l a destrucción de 
arsenales de armas químicas ( d i s t r i 
buido también con l a signatura 
CD/Ctf/WP.60) 

Prohibición de los preparativos m i l i 
tares para el empleo de armas químicas 
(distribuido también con l a signatura 
CD/CW/WP.62) 

13/VII/1983 

I3/VII/I983 

19/VII/1983 

I9/VII/I983 

29/VII/1983 

9/VIII/1983 

22/VIII/1983 

23/VIII/I983 

2O/I/I984 

I8/I/1984 

23/I/I984 
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IV. CONFERENCIA DE DESARME (CD) 

202. CD/429 

203. CD/431 Reino Unido 

Informe del Grupo de Trabajo ad hoc 7/И/1984 
sobre las armas químicas acerca de 
la labor realizada durante el período 
del 16 de enero al 6 de febrero 
de 1984 

Convención sobre las armas químicas: IO/II/I984 
Verificación y cumplimiento -
El elemento de denuncia 

204. CD/432 República 
Islámica 
del Irán 

205. 

206. 

CD/435 Grupo de países 
socialistas 

CD/437 Checoslovaquia 

207. 

208. 

209. 

CD/439 

CD/440 

República 
Federal de 
Alemania 

CD/443 China 

Carta del 30 de enero de 1984 dirigida 13/11/1984 
a l Presidente de l a Conferencia de 
Desarme por e l Representante Permanente 
de l a República Islámica del Irán, por 
la cual se transmite un informe que 
contiene l a descripción de un ataque 
con armas químicas en Piranshahr 
(Irán) 
Mejora de l a eficacia de l a labor de 20/II/1984 
l a Conferencia de Desarme en lo 
referente a l a prohibición de las 
armas químicas 
Carta de fecha. 23 de febrero de 1984 23/II/I984 
dirigida a l Presidente de l a 
Conferencia de Desarme por e l 
Representante Permanente de 
Checoslovaquia, por l a que se trans
mite una propuesta de los Estados 
Partes en el Tratado de Varsovia a 
los Estados miembros de l a OTAN 
sobre l a cuestión de l a liberación 
de Europa de armas químicas, presen
tada e l 10 de enero de 1984 en e l 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
de l a URSS 

Propuestas relativas a l a "prohibición 24/11/1984 
de l a transferencia" y las "transfe
rencias permitidas" en un futuro 
acuerdo sobre las armas químicas 
Decisión sobre e l restablecimiento 28/11/1984 
de un órgano subsidiario ad hoc sobre 
las armas químicas 

Propuestas sobre los principales ele- 5/Ш/1984 
mentos de una futura convención sobre 
l a prohibición completa y l a destruc
ción total de las armas químicas 
(distribuido también con l a signatura 
CD/CW/WP.68) 
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210. CD/4440 URSS 

211. CD/445 Países Bajos 

212. CD/446 

213. CD/447 República 
Islámica 
del" Ijrán 

214. CD/482 Yugoslavia 

215. CD/483 República 
Islámica 
del Irán 

216. CD/494 Francia 

Carta de fecha 6 de marzo de 1984 
dirigida a l a Conferencia de Desarme 
por e l Representante de l a Unión de 
Repúblicas Socialisées Soviéticas, 
por l a que se transmiten pasajes del 
discurso pronunciado por e l 
Sr. K« U. Chermenko, Secretario 
General del Comité Central del Partido 
Comunista de l a Unión Soviética, ante 
los «lectores del d i s t r i t o Kuibyshev 
de l a ciudad de Moscú e l 2 de marzo 
de 1984 

Tamaño y estructura del cuerpo de 
inspección del desarme químico 
Decisión sobre l a designación de 
órganos subsidiarios ad hoc de l a 
Conferencia de Desarme 
Carta de fecha 2 de marzo de 1984 
dirigida ppr, e l Representante 
Permanente de l a República Islámica 
del Irán a l Presidente de l a 
Conferencia de Desarme, por l a que se 
transmite información sobre ataques 
con misiles y bombardeos en zonas 
militares y ci v i l e s de l a República 
Islámica del Irán 

Documento de trabajo: Medidas 
nacionales de verificación 
(distribuido también con l a 
signatura CD/CW/WP.73) 

Carta ü8 fecha 20 de marzo de 1984 
dirigida a l Presidente de l a 
Conferencia de Desarme por e l 
Representante Permanente de l a 
República Islámica del Irán que con
tiene propuestas sobre algunos,.ele
mentos ae una futura convención sobre 
l a prohibición completa y J.a destruc
ción ootal de las э**таз químicas 
(distribuido cambien con l a signa
tura CD/C'í/W. 74) 

Eliminación de los arsenales y de los 
medios de produccj.cn (distribuido 
también con l e signatura CD/CV/WP„79) 

19/HI/1984 

7/III/I984 

8/Ш/1984 

9/III/1984 

26/Ш/1984 

26/III/1984 

3/IV/1984 

0 Este documento figura en Otros temas de 3a agenda con los que también está 
relacionado. 

http://produccj.cn
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217. CD/496 República 
Federal de 
Alemania 

218. CD/497* URSS 

219. 

220. 

CD/500 Estados Unidos 

CD/501» 

Consideraciones acerca de l a inclu- 4/IV/1984 
sión de l a prohibición del uso de las 
armas químicas y e l derecho de retiro 
en una futura convención sobre las 
armas químicas 

Carta de fecha 11 de a b r i l de 1984 II/IV/1984 
dirigida a l Presidente de l a 
Conferencia de Desarme por e l 
Representante de l a Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, por l a que se 
transmiten las respuestas del 
Sr. К. U. Chernienko, Secretario 
General del Comité Central del Partido 
Comunista de l a Unión Soviética, a las 
preguntas formuladas por e l diario 
Pravda 
Proyecto de convención sobre l a I8/IV/1984 
prohibición de las armas químicas 
Carta de fecha 26 de ab r i l de 1984 26/IV/1984 
por l a que e l Jefe de l a delegación 
de Hungría en l a Conferencia de 
Desarme transmite e l texto del comu
nicado de l a reunión del Comité de . 
Ministros de Relaciones Exteriores 
de los Estados Partes en e l Tratado 
de Varsovia, celebrada en Budapest 
los días 19 У 20 de ab r i l de 1984 

* Este documento figura en otros temas de l a agenda con los cuales también está 
relacionado. 
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V. DOCUMENTOS DE TRABAJO DEL GRUPO AD HOC SOBRE LAS ARMAS QUIMICAS 

1. 

2. 

4. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

CD/CW/ttP1;! 

CD/CW/WP.2 
y Add.l y 2 

CD/CW/WP.3 Estados Unidos 

CD/CW/WP.4 

CD/CW/WP.5 

CD/CW/WP.8 
y Corr.l 
CD/CW/WP.9 

CD/CW/WP.10 
y Corr.l 
CD/CW/WP.ll 

Suecia 

República 
Federal de 
Alemania 

CD/CW/WP.6 Francia 

CD/CW/Wf.Y 
y Rev.l 

Canadá 

Documento de trabajo presentado 
por el Presidente 
"Lista de documentos" que con
tiene una l i s t a de documentos del 
Comité de Desarme de importancia 
para l a labor del Grupo de 
Trabajo ad hoc sobre las armas 
químicas distribuidos entre j u l i o 
de 197? У Jul3-° d e 1980 
Cuestiones que debería definir e l 
Grupo de Trabajo ad hoc sobre las 
armas químicas 
Cuestiones que deben tratarse en 
la negociación de una convención 
sobre las armas químicas 

15/VII/I98O 

28/IV/1980, 
17/VII/198O 
y 29/VII/1980 

28/IV/1980 

18/VI/1980 

Efectos de las inspecciones i n situ II/VII/198O 
de l a actual producción c i v i l sobre 
l a industria química 

Mongolia, 
Polonia y 
Unión Soviética 

12. CD/CW/WP.12 

Criterios para l a definición de 
los agentes de guerra química 
Esquema sugerido por e l Presidente 
para l a labor del Grupo - Parte 1 
Esquema sugerido por e l Presidente 
para l a labor del Grupo - Parte 2 
El problema de l a verificación 
y las armas químicas/ 
Esquema sugerido por e l Presidente 
para l a labor del Grupo - Parte 3 

Armas químicas: tipos de a c t i v i 
dades que deben incluirse en una 
convención sobre l a prohibición 
de las armas químicas 
Esquema sugerido por el Presidente 
para l a labor del Grupo - Parte 4 

I8/VII/1980 

I6/II/198I 
4/IH/I98I 

24/II/198I 
17/HI/1981 

25/II/198I 

3/111/1981 

11/III/1981 

5/m/1981 

IO/III/198I 

13. CD/CW/WP.13 Esquema sugerido por e l Presidente I6/III/198I 
para l a labor del Grupo - Parte 5 
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CD/CW/WP.14 

CD/CW/WP.15 Bulgaria, 
Hungría y 
Polonia 

CD/CW/WP.16 Francia 

CD/CW/WP.17 Francia 

CD/CW/WP.18 Australia 

CD/CW/WP.19 

CD/CW/WP.20 

CD/CW/WP.21 

CD/CW/WP.22 
y Corr.l 
y Rev.l 

CD/CW/WP.23 Australia 

CD/CW/WP.24 Australia 

CD/CW/WP.25 Australia 

CD/CW/WP.26 Reino Unido 

Esquema sugerido por e l Presidente 
para l a labor del Grupo - Parte 6 

Armas químicas; definiciones 

Declaraciones y destrucción de 
materiales e instalaciones 

Armas químicas - Definiciones, 
criterios 
Observaciones iniciales acerca del 
esquema consolidado sugerido por e l 
Presidente para l a labor del Grupo 
de Trabajo ad hoc sobre las armas 
químicas 
Elementos sugeridos por el Presidente 
del Grupo de Trabajo ad hoc para una 
convención sobre las armas químicas 

Elementos sugeridos por el Presidente 
del Grupo de Trabajo ad hoc para una 
convención sobre las armas químicas 

Elementos sugeridos por e l Presidente 
del Grupo de Trabajo ad hoc para una 
convención sobre las armas químicas 
Informe del Presidente del Grupo de 
Trabajo sobre las armas químicas 
acerca de las consultas celebradas 
sobre cuestiones relacionadas con 
la determinación de l a toxicidad 

Verificación de las armas químicas: 
Comité Consultivo de Expertos 
Convención sobre las armas químicas: 
asistencia a las Partes 
Verificación de las armas químicas: 
la impresión di g i t a l metilfosfórica 

Documento de trabajo sobre l a v e r i f i 
cación y l a supervisión del cumpli
miento de una convención sobre las 
armas químicas (distribuido también 
con l a signatura CD/244) 

I6/III/198I 

25/III/1981 

26/III/198I 

27/III/1981 

16/IV/1981 

23/IV/1981 

15/VI/1981 

15/VI/1981 

13/VII/198I 
15/VII/198I 
23/VII/198I 

21/VII/198I 

21/VII/1981 

27/VII/1981 

I8/II/1982 
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27. 

28. 

29. 

30. 

Cb/CW/WP.27 
y Rev.l 

CD/CW/WP.28 
y Corr.l 

Bulgaria, 
Checoslovaquia, 
Hungría, 
Mongolia• 
Polonia, 
República 
Democrática 
Alemana, У 
Unión Soviética 

CD/CW/WP.29 Bulgaria 

CD/CW/WP.3Q 
y Corr.l 

31. CD/CW/WP.31 Yugoslavia 

32, CD/CW/WP.32 Australia, 
Estados Unidos 
y Reino Unido 

33. CD/CW/WP.33 
y Corr.l 

34» CD/CW/WP.34 

35. CD/CW/WP.35' URSS 

Sugerencias del Presidente con res
pecto a l programa de trabajo del 
Grupq .de Trabajo ad hoc s,obre las 
armas químicas para la'primera parte 
de su período de sesiones de 1982 

Documento de trabajo sobre las 
armas binarias y el problema de 
la prohibición eficaz de las 
armas, químicas (distribuido, 
también con l a signatura CD/258) 

Cuestiones relativas a l a prohibi
ción de las armas químicas binarias 

Informe del Presidente a l Grupo de 
Trabajo sobre las armas químicas 
acerca de las consultas celebradas 
sobre cuestiones relacionadas con 
la determinación de l a toxicidad 

Documento de Trabajo: Las armas 
binarias>y e l problema de su defi
nición y verxficación (distribuido 
también con l a signatura CD/266) 

Evaluación técnica del sistema de 
verificación continua a distancia 
("RECOVER") para l a verificación 
de las armas químicas (distribuido 
también,con l a signatura CD/271) 

Recopilación de elementos.reyisados 
y comentarios a l respecto (CD/220), 
nuevos textos propuestos y variantes 
de formulaciones, así como comenta
rios sobre nuevos textos 

Declaración de clausura del, 
Presidente (primera parte del 
período de sesiones de 1982) 

Disposiciones principales de una 
convención sobre l a prohibición del 
desarrollo, l a producción y el alma
cenamiento de armas químicas y sobre 
su destrucción (distribuido también 
con l a signatura CD/294) 

¿5711/1982 
26/II/1982 

9/Щ/1982 

12/III/1982 

22/111/1982 

24/III/1982 

1/1У/1982 

28/^VA982 
23/VII/I982 

l^/fV/1982 

21/VII/1982 
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CD/CW/WP.36 

CD/CW/WP.37 Yugoslavia 

CD/CW/WP.38 Yugoslavia 

CD/CW/WP»39 Bélgica 

CD/CW/WP.40 República 
Federal de 
Alemania y 
Países Bajos 

CD/CW/WP.41 
y Corr.l 

CD/CW/WP.42 Francia 

CD/CW/WP.43 

CD/CW/WP.44 Polonia 

Consultas del Presidente del Grupo 
de Trabajo ad hoc sobre las armas 
químicas con las delegaciones, 
ayudadas por expertos 

Documento de trabajo sobre algunos 
aspectos de l a verificación en una 
convención sobre las armas químicas 
(distribuido también con l a signa
tura CD/298) 

Propuesta de otra definición de 
las armas químicas 

23/VII/1982 

26/VII/1982 

28/VII/1982 

Memorándum relativo a l a verificación 4/VIII/19Ô2 
del empleo en l a guerra de armas 
químicas,, bacteriológicas (biológicas) 
y toxínicas (distribuido también con 
l a signatura CD/301) 

Carta de fecha 9 de agosto de 1982 
dirigida por los Jefes de las dele
gaciones del Reino de los Países 
Bajos y de l a República Federal de 
Alemania a l Presidente del Comité 
de Desarme, por l a que se transmite 
un documento que contiene cuestio
nes preliminares relativas a l docu
mento CD/294 (distribuido también 
con l a signatura CD/308) 

Informe del Presidente a l Grupo de 
Trabajo sobre las armas químicas 
acerca de las consultas celebradas 
con expertos en cuestiones técnicas 

IO/VIII/1982 

10/vin/1982 
25/VIII/I982 

Documento de trabajo sobre e l control 19/VIII/1932 
de l a destrucción de las existencias 
de armas químicas (distribuido 
también con l a signatura CD/316) 

Proyecto del Grupo de Trabajo ad hoc 
sobre las armas químicas a l Comité 
de Desarme 
Sugerencias del Presidente del Grupo 
de Trabajo ad hoc sobre las armas 
químicas acerca de posibles fórmulas 
de transacción para e l texto de los 
elementos de una futura convención 
(distribuido también con l a signa
tura CD/333) 

6/IX/1982 

14/П/1982 
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45. CD/CW/WP.45 

46. CD/CW/WP.46 Países Bajos 

47. CD/CW/WP.47 Estados Unidos 

48. CD/CW/WP.48 Estados Unidos 

49. CD/CW/WP.49 

50. CD/CW/WP.50 Poionia 

51. CD/CW/WP.51 Estados Unidos 

52. CD/CW/WP.52 

53. CD/CW/WP.53 

54. CD/CW/WP.54 

55. CD/CW/WP.55 

Estados Unidos 

Bulgaria' 

Francia 
Yugoslavia 

informe del Grupo de Trabajo ad hoc 28/I/1983 
sobre las armas químicas acerca de 
l a labor realizada durante e l período 
del 17 a l 28 de enero de 1983 

Lista propuesta de los precursores 12/IV/1983 
clave, con inclusión de los que 
pueden utilizarse en los sistemas 
de armas químicas policomponentes 
Consideraciones acerca de las con- I8/IV/1983 
sultas técnicas sobre las armas 
químicas celebradas en enero de 1983 

Hipótesis de trabajo sobre l a inspec- 18/IV/1983 
ción internacional sistemática 
in s i t u de l a destrucción de las 
existencias declaradas 
Declaración del Coordinador del 
Grupo de Contacto A 

26/IV/1983 

Opiniones de l a delegación de Polonia 27/IV/1983 
sobre los resultados de las consultas 
•con delegaciones acerca de problemas 
técnicos celebradas en e l marco del 
Grupo de Traba-jo ad hoc sobre las 
armas químicas durante e l período 
comprendido entre e l 17 de enero y 
e l 4 de febrero de 1983 

Prevención de l a producción i l e g a l 
de precursores clave del gas 
neurotóxico 
Verificación de l a no producción de 
armas químicas 
Hipótesis de trabajo sobre l a v e r i f i ' 
cación de l a destrucción de las 
existencias declaradas 
Precursores y precursores clave 
Documento de trabajo sobre algunos 
aspectos técnicos del proceso de 
verificación en una convención sobre 
las armas químicas (distribuido 
también con l a signatura CD/393) 

30/Ш1983 

30/VI/1983 

28/VI/1983 

12/VII/1983 

13/VII/1983 
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56. CD/CW/WP.56 
y Rev.l 
y Add.l 

57. CD/CW/WP.57 Reino Unido 

58. CD/CVí/WP.58 

59. CD/CW/WP.59 

60. CD/CW/WP.60 

63. 

64. 

65. 

66. 

Países Bajos 

Suecia 

6 l . CD/CW/WP.61 Estados Unidos 

62. CD/CW/WP.62 Suecia 

CD/CW/WP.63 Bélgica 

CD/CW/WP.64 
y Corr.l 

CD/CW/WP.65 

CD/CW/WP.66 

Finlandia 

Francia 

Proyecto de informe del Grupo de 
Trabajo ad hoc a l Comité de 
Desarme 
Verificación de l a no producción de 
armas químicas 
Programa indicativo de trabajo para 
el período l6 de enero a 3 de 
febrero de 1984 

Verificación de l a no fabricación 
de armas químicas 
Verificación de l a destrucción de 
arsenales de armas químicas 
(distribuido también con l a 
signatura CD/425) 

Verificación de l a destrucción de 
arsenales de armas químicas 
(distribuido también con l a 
signatura CD/424) 

Prohibición de los preparativos 
militares para e l empleo de armas 
químicas (distribuido también con 
l a signatura CD/426) 

Verificación de l a no fabricación 
de agentes de guerra química 
Vigilancia mediante instrumentos 
de l a incineración de agentes de 
guerra química 
Verificación de l a no fabricación 
de armas químicas 

Proyecto de informe del Grupo de 
Trabajo ad hoc sobre las armas 
químicas acerca de l a labor r e a l i 
zada durante el período del 16 de 
enero a l 6 de febrero de 1984 

16/VIII/1983 
22/VIII/I983 
16/VIII/1933 

I7/VIII/1983 

I8/I/1984 

I8/I/1984 

I8/I/1984 

2O/I/1984 

23/I/I984 

27/I/I984 

3I/I/I984 

3I/I/1984 

6/И/1984 
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VI. DOCUMENTOS DE TRABAJO DEL COMITE AD HOC SOBRE LAS ARMAS QUIMICAS 

67. CD/CW/WP.67 

68. CD/CW/WP.68 China 

69. CD/CW/WP.69 

70. CD/CW/WP.70 

71. CD/CW/WP.71 Yugoslavia 
72. CD/CW/WP.72 URSS 

73. CD/CW/WP.73 Yugoslavia 

74. CD/CW/WP.74 República 
Islámica 
del Irán 

28/II/1984 

5/III/I984 

Sugerencias del Presidente acerca 
de una estructura de trabajo para 
las negociaciones relativas a una 
convención sobre las armas químicas 

Propuestas sobre los principales 
elementos de una futura convención 
sobre l a prohibición completa y l a 
destrucción total de las armas quí
micas (distribuido también con l a 
signatura CD'443) 

Programa de trabajo del Comité 
ad hoc sobre las armas químicas para 
l a primera parte del período de 
sesiones de 1984 

Esquema para l a organización de los 
trabajos 

Propuestas de otras definiciones 
Propuesta acerca del contenido de 
la disposición de l a futura conven-, 
ción sobre l a prohibición de las 
armas químicas, referente a l proce
dimiento de examen de una petición 
de inspección i n situ por e l Estado 
que l a reciba (enmienda a l 
párrafo 4.З del Informe del 
Coordinador del Grupo de Contacto В 
(CD/416,, anexo I I , páginas 15 У 16)) 

Documento de trabajo: Medidas nació- 26/III/I984 
nales de verificación (distribuido 
también con l a signatura CD/482) 

14/IH/1984 

9/HI/1984 

22/Ш/1984 

23/III/1984 

Carta de fecha 20 de marzo de 1984 
dirigida a l Presidente de l a 
Conferencia de Desarme por e l 
Representante Permanente de l a 
República Islámica del Irán que 
contiene propuestas sobre algunos 
elementos de una futura convención 
sobre l a prohibición completa y l a 
destrucción total de las armas 
químicas (distribuido también con 
l a signatura CD/483) 

27/HI/1984 
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75. CD/CW/WP.75 China 

76. CD/CW/WP.76 República 
Islámica 
del Irán 

77»_ ÇD/CW/WP.77 
y Rev.l 

J8. ' CD/CW/WP.78 URSS 

7%. ' - CD/CW/WP*79 Francia 

80. CD/ОТ/WP.80 

8 i . CD/CW/WP.8I 

Algunos aspectos de las "instalaciones 
de producción en pequeña escala" 

Propuesta acerca del contenido de l a 
disposición de l a futura convención 
sobre l a prohibición de las armas 
químicas, referente a l procedimiento 
que debe seguirse a l examinar una peti
ción presentada por un Estado Parte 
para que se proceda a una inspección 
in situ (enmienda a l artículo 4 del 
Informe del Coordinador del Grupo de 
Contacto В (CD/416, anexo I I , 
páginas 15 y 16)) 

Programa de trabajo del Comité' ad hoc 
sobre las armas químicas para e l mes 
de ab r i l de 1984 

Propuesta sobre e l contenido de los 
procedimientos de verificación de l a 
destrucción de los arsenales de armas 
químicas r[ .-

Eliminación de los arsenales y de los 
medios de-producción (distribuido 
también.-con l a signatura CD/494) 

Programa de trabajo del Comité ad hoc 
sobre las armas químicas para e l 
segundo período de sesiones de 1984 

Propuestas del Presidente del Comité 
ad hoc sobre las armas químicas 
acerca de los proyectos de artículos 
para ¡diversas secciones de una con- " 
vención sobre las armas químicas 

26/HI/1984 

50/III/1984 

2/IV/1984 
5/IV/19841 

2/IY/1984 

, 5/IV/1984 

17/IV/1984 

26.Ш/1984 
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VII. DOCUMENTOS DE SESION DEL GRUPO AD HOC SOBRE LAS ARMAS QUIMICAS 

1. CD/CW/CRP.l y 
,Add.l 

2. CD/CW/CRP.2 

3. CD/CW/CRP.3 

CD/CW/CRP;4/ 
Rev.l 

5. "CD/CH/CRP.5 У 
Rev.l y 2 

б". CD/CW/CRP.6 

7. CD/CW/CRP.7 Bélgica 

8. CD/CW/CRP.8 Francia 

Э. CD/CW/CRP.9 

10. CD/CW/CRP.10 
y Add.l y 2 y 
Corr.l y Rev.l 

Cuestiones planteadas en la Cuarta 4/VII/198O 
Reunión del Grupo de Trabajo sobre las 
armas químicas bajo el título general 
de "Alcance" (Memorando del Presidente) 

Cuestiones planteadas en el Grupo de 97VII/1980 
Trabajo sobre las armas químicas bajo 
el título general de "Verificación" 
(Memorando del Presidente) 
Cuestiones planteadas en las reuniones 17/VII/1980 
del Grupo de. Trabajo ad hoc sobre las 
armas'químicas (Memorando del Presidente) 

Partee I, II y III del proyecto dê4n- 22/VII/1980 
forme ál.Comité de Desarme del Grupo de 24/VTI/I980 
Trabajo ad hoc sobre las armas químicas 30/VII/1980 

Sugerencias del Presidente relativas a 
determinadas cuestiones técnicas que 
debe examinar el Comité en 1981 en su 
labor sobre las armas químicas 

25/II/I98I 

Lista de temas de discusión relaciona-' 25/Ш/1981 
dos con las definiciones y criterios 
de importancia para una convención 
sobre las armas químicas 

Propuesta de definiciones (revisión 
del documento CD/94) 

Criterios para la definición 

Lista de preguntas formuladas a las 
delegaciones de los Estados Unidos de 
América y de la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas en la sesión 
celebrada el 30 de marzo de 1981 res
pecto del informe bilateral CD/112 
y el esquema sugerido por el Presi
dente para la labor del Grupo de 
Trabajo 

Proyecto de informe al Comité de 
Desarme 

26/III/198I 

26/III/198I 

30/III/198I 

16/IV/1981 
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11. CD/CW/CHP.ll 
12. CD/CW/CRP.12 

13. CD/CW/CRP.15 
y Corr.l 

14. CD/CW/CRP.14 Australia 

15. CD/CW/CRP.15 
,y Add.l 

16. ' CD/CW/CRP.16 
y Corr.l y 
Add.l 

17. CD/CW/CRP.17/ 
Rev.l, Add.l 
y 2 y Rev.2 
y 3 У Corr.l 

18. CD/CW/CRP.18 

19. CD/CW/CRP.19 Bulgaria 

20. CD/CW/CRP.20 v URSS 

21. CD/CW/CRP.21 URSS 

Nota del Presidente 
Sugerencias para las consultas sobre 
la determinación de l a toxicidad 
Texto refundido de los elementos I, I bis 
y anexo I sugeridos para una con
vención sobre .las armas químicas y 
recibidos hasta el viernes, 26 de 
junio de Í98l 

Enmiendas a los documentos CD/CW/WP.19 
y CD/CW/WP.20, que podrán ser 
revisadas 

Versión revisada de los elementos su
geridos por e l Presidente para una 
convención sobre las armas químicas 

Recopilación de las enmiendas, pro
puestas a los -textos preliminares de 
los elementos y anexos sugeridos por 
el Presidente en los documentos 
CD/CW/WP.19 У 20 

Proyecto de informe del Grupo de Tra
bajo ad hoc sobre las armas químicas 
al Comité de Desarme 

Sugerencias del Presidente del Grupo 
de Trabajo ad hoc sobre las armas 
químicas para las recomendaciones del 
Grupo a l Comité de Desarme acerca de 
la decisión sobre el trabajo ulterior 
que debe efectuarse en relación con 
los métodos para l a determinación de 
la toxicidad con miras a una conven
ción sobre las armas químicas 

, Variante propuesta para là formulación 
del elemento i - Disposición general 
Variante propuesta para l a formulación 
del elemento ¡LI - Definición general 
de armas químicas 
Documento de sesión relativo a l ele
mento II - Aplicación del cri t e r i o de 
la finalidad general para determinar 
el alcance de l a prohibición de las 
sustancias químicas 

21/IV/1981 

17/VI/1981 

29/VI/1981 
30/VI/1981 

1/vu/1981 

21/VII/1981 
28/VII/1981 

21/VII/1981 
28/VII/1981 
31/VII/1981 

31/VÏI/1981 
12/VIII/1981 

29/VII/1981 

I/III/1982 

1/III/1982 

1/111/1982 
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22'. CD/CW/CRP.22 Polonia 

23. CD/CW/CRP.23 

24. CD/CW/CRP.24 Argentina, 
Australia, 
China, 
Indonesia y 
Pakistán 

25. CD/CW/CRP.25 URSS 

26. CD/CW/CRP.26 URSS 

27. CD/CW/CRP.27 Bulgaria 

28. CD/CW/CRP.28 Nigeria 

29. CD/CW/CRP.29 Suecia 

30. CD/CW/CRP.30 

31. CD/CW/CRP.31 

32. CD/CW/CRP.32 

Polonia y 
Unión 
Soviética 

Estados Unidos 
Australia 

33. CD/CW/CRP.33 Australia 

Variante propuesta para l a formulación 1/III/1982 
del párrafo 2 del elemento I I 
Nota del Presidente - Sugerencias acerca 3/Ш/1982 
de las consultas sobre l a determinación 
de l a toxicidad - Proyecto de calendario 
Variante propuesta para l a formulación 3/Ш/1982 
del elemento I - Disposición general 

Texto propuesto para e l nuevo elemento 8/III/1982 
I I I bis - Prohibición de emplazar 
Variante propuesta para l a formulación, 8/III/1982 
del elemento IV - Declaraciones 
Texto propuesto como continuación de l a 11/111/1982 
formulación de un nuevo elemento III (bis.) 
contenida en e l documento 
CD/CW/CRP.25 

Texto propuesto en relación con e l 
elemento IV.l.b) - Declaraciones 
Documento de sesión - Abolición y no 
adquisición de capacidad de guerra 
química tras l a destrucción de las 
armas químicas 
Propuestas relativas a los comenta
rios 1 y 4 a l elemento IV y los co
mentarios 1 y 3 a l anexo I I del docu
mento CD/220 

Precursores 
Variante propuesta para l a formula
ción del elemento IV - Declaraciones 

Variante propuesta para l a formula
ción del elemento V - Destrucción, 
desviación, desmantelamiento y 
reconversión 

H/III/1982 

15/IH/1982 

16/III/1982 

19/HI/1982 

I8/III/1982 

I8/III/1982 
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34. CD/CW/CRP.34 Australia 

35. CD/CW/CRP.35 Australia 

36. CD/CW/CRP.36 Australia 

37. CD/CW/CRP.37 Yugoslavia 

38. CD/CW/CRP.38 Yugoslavia 

39. CD/CW/CRP.39 Yugoslavia 

40. CD/CW/CRP.40 Yugoslavia 

41. CD/CW/CRP.41 Yugoslavia 

42. CD/CW/CRP.42 

43. CD/CW/CRP.43 

República 
Democrática 
Alemana 

República 
Democrática 
Alemana 

Variante propuesta para l a formula-, 
ción del anexo II I - Destrucción, des-
mantelamiento o desviación hacia fines 
permitidos de los arsenales declarados 
de armas químicas y de sus medios -de 
producción 
Variante sugerida para e l elemento IX 
- Disposición general sobre l a 
verificación 
Variante propuesta para l a formulación 
del elemento XI - Medios técnicos na
cionales de verificación 

Nuevo texto propuesto como continua- » 
ción de l a variante sugerida para l a 
formulación del párrafo 2 del elemento I I 
contenida en e l documento ' 
CD/CW/CRP.22 

Observaciones acerca de los párrafos 5 
y 4 del anexo I del~documento CD/220 -
Definiciones y criterios 
Propuesta de adición de un apartado 
entre los apartados b) y c) del párra
fo 1, del elemento IV contenido en l a 
página 11 del documento CD/220 -
Declaraciones 
Variante propuesta para l a formulación 
del elemento V - Destrucción, desvia
ción, desmantelamiento y reconversión 

Anexo I I I - Destrucción, desmantela
miento o desviación hacia fines permi
tidos de los arsenales declarados de 
armas químicas y de sus medios de pro
ducción - Variante propuesta para l a 
formulación del párrafo 3 

Anexo-IV - Recomendaciones y d i r e c t r i 
ces acerca de las funciones y l a orga
nización del sistema nacional de 
control 
Variante propuesta para l a formulación 
del elemento XI - Medios técnicos na
cionales de verificación 

18/III/1982 

23/Ш/1982 

23/HI/1982 

24/Ш/1982 

24/IH/1982 

24/Ш/1982 

24/IH/1982 

24/Ш/1982 

25/IH/1982 

25/IH/1982 
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44. CD/CW/CRP.44 

45. CD/CW/CRP.45 

46. CD/CW/CRP.46 

47. CD/CW/CRP.47 

República 
Democrática 
Alemana 

República 
Democrática 
Alemana 
República 
Democrática 
Alemana 

48. ÇD/CW/CRP.48 Checoslovaquia 

49. CD/CW/CRP.49 Bulgaria, 

50. CD/CW/CRP.50 Estados Unidos 

(153u • CD/ÇW/CRP.51 Países Bajos 

52. CD/CW/CRP.52 
y Rev.l y 
Rev. 2 

53. CD/CW/CRP,53 Suecia 

54. CD/CW/CRP.54 Países Bajos 

Algunas consideraciones, acerca de l a V29/HI/1982 
definición denlos "precursores" a los 
efectos de l a convención 
Variante sugerida para e l elemento X 29/Ш/1982 

55. CD/CW/CRP.55 ubss 

Variante propuesta para l a formulación 
de los elementos XII y XIII 

Proyecto de preámbulo propuesto por e l 
Presidente 
Variante para l a formulación del 
párrafo 3 del elemento XVÏÏ 

Texto propuesto para ser añadido a l 
fin a l del actual elemento XVI -
Duración y retiro 

Declaración de arsenales e 
instalaciones 
Variante propuesta para e l elemento XIV 
y el párrafo 1 del elementa XV 

Proyecto de informe a l Comité de 
Desarme preparado con miras a l segundo 
período extraordinario de sesiones 
dedicado, a l desarme 

Sugerencias acerca de las consultas del 
Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc 
sobre las armas químicas con las dele
gaciones \ ayudadas por expertos 
Variantes de texto que se sugieren para 
e l párrafo 3 del elemento IX, e l párrafo 1 
del. elemento XI, e l elemento XIII y e l 
texto que se propone de un nuevo elemento 
XIII bis 
Sugerencias sobre l a celebración de con
sultas con las delegaciones, asesoradas 
por expertos, por e l Presidente del 
Grupo de Trabajo sobre las armas químicas 

29/III/1982 

l/IV/1982 

l/IV/1982 

l/IV/1982 

l/IV/1982 

2/IV/1982 

6/IV/1982 
14/IV/1982 

6/IV/1982 

6/IV/1982 

8/IV/1982 
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56. CD/CW/CRP.56 China 

57. CD/CW/CRP.57.-.Suecia 

58. CD/CW/CRP-.58 

59. CD/CW/CRP.59 Australia 

60. CD/CW/CRP<60 

6 l . CD/CW/CRP.6l 

62. CD/CW/CRP.62 China 

63. CD/CW/CRP.63 República 
Fédéral de 
Alemania 

64. CD/CW/CRP.64 

Variante propuesta para el segundo 8/IV/1982 
párrafo del proyecto de preámbulo pro
puesto por e l Presidente en el docu
mento CD/CW/CRP.47 

Redacción sugerida para e l informe'del ' Í4/IV/1982 
Presidente del Grupo de Trabajo sobre 
las armas químicas a l Comité de Desarme 
respecto a las consultas delebradas du
rante l a primera parte del período4 !<ié 
sesiones de 1982 

15/IV/1982 

15/IV/1982 

15/VII/I982 

Resumen, preparado por e l Presidente, 
de los comentarios iniciales sobre e l 
proyecto de preámbulo (CD/CW/CRP.47) 

Propuestas del Presidente del Grupo de 
Trabajo ad hoc sobre las armas químicas s 

para celebrar consultas con las dele
gaciones con l a asistencia 3ie expertos • 
Resumen, preparado por e l Presidente, 
de los comentarios iniciales con respec
to a l texto que se sugiere para e l 
anexo IV: Recomendaciones y directrices 
acerca de las funciones y l a organiza
ción del sistema nacional de control 
(CD/CW/CRP.42) 

Declaración inaugural pronunciada por 
el Presidente del Grupo de Trabajo 
sobre las-armas químicas e l 20 de 
jul i o de 1982 

Variantes propuestas para el elemen
to II y e l anexo I 

t 
Lista de las-preguntas formuladas a l a 
delegación de l a Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas e l 22 de ju l i o 
de-1982 por l a delegación de l a Repú
blica "Federal de Alemania en relación 
con el documento CD/294 (CD/CW/WP.35) 

Calendario para las consultas del 30/VH/1982 
Presidente, con participación de ex-
r£ertos, sobre las cuestiones técnicas 
a que se hace referencia en e l documen
to CD/CW/WP.36, de fecha 23 de ju l i o 
dé 1982, que "se celebrarán del 2 a l 6 
-de agosto de 1982 

20/VII/1982 

4/VIII/1982 

26/VIII/1982 



CD/528 
página 88 

65. CD/CW/CRP.65" China 

.66. CD/CW/CRP.66 

67. CD/CH/CRP.67 

68. CD/CW/CRP.68* 

69. CD/CW/CRP.69 Suecia 

70. CD/CW/CRP.70 

7 Í . CD/CW/CRP.71 

72. CD/CW/CRP.72 

75. CD/CW/CRP.73 

74. CD/CW/CRP.74 
y Rev.l 
y Rev.2 

75. CD/CW/CRP.75 

ll/VIII/1982 

18/I/1983 

18/I/1983 

Variante propuesta para l a formula
ción de los apartados a) y d) del 
elemento IX 

Programa del Grupo de Trabajo ad hoc 
sobre las armas químicas para l a quin
cena del 17 a l 28 de enero de 1983 

Calendario para las consultas que ha de 
celebrar e l Presidente del 17 de enero 
al 4 de febrero de 1983» sobre las 
cuestiones técnicas que figuran en e l 
párrafo 12 del informe del Grupo de 
Trabajo (CD/334)» de 15 de septiembre 
de 1982 

Calendarlo de reuniones '- a b r i l de 1983 

Declaración hecha por e l Sr. J. Lundin, 
de l a delegación de Suecia, en e l Grupo 
de Trabajo ad hoc sobre las armas quí
micas, e l martes 11 de ab r i l de 198З, 
respecto do l a cuestión da l a "no 
preparación militar para e l empleo de 
armas químicas" 

Grupo de Contacto C: Documento presen- 26/IV/1983 
tado por e l Coordinador 

12/IV/1983 

12/IV/1983 

Grupo de Contacto C: Documento presen
tado por e l Coordinador: criterios para 
l a verificación objetiva e imparcial de 
una prohibición de l a utilización de las 
armas químicas 

Recapitulación, hecha por e l Presidente, 
de los debates celebrados en e l Grupo 
de Contacto A en ab r i l de 1983 

Informe del Coordinador sobre l a marcha 
de los trabajos 
Propuestas del Coordinador: procedi
miento para declarar l a posesión o no 
posesión de armas químicas y sus posi
bles componentes 

Propuestas del Coordinador: destruc
ción o desviación de las existencias 
de armas químicas 

26/IV/1983 

27/IV/1983 

30/VI/1983 

14/VII/1983 

5/VII/1983 
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76. CD/CW/CRP.76 Yugoslavia 
y Corr.l 

77- CD/CW/CRP. 77 Australia 

78. (- CD/CW/CRP.78 Australia 

79. CD/CW/CRP.79 

80. CD/CW/CRP.80 
y Rev.l 
y Rev.2 
y Rev.3 
y Rev.4 

81. CD/CW/CRP.80/ 
Rev. 5 

82. CD/CW/CRP.81/ Australia 
Rev.l Países Bajos 

83. CD/CW/CRP.82 Yugoslavia 

84. CD/CW/CRP.83 Checoslovaquia 

85. CD/CW/CRP.84 República 
Federal de 
Alemania 

86. CD/CW/CRP.85/ 
Rev.l 

87. CD/CW/CRP.86 

Definición de los precursores "clave" 

Desviación de existencias de armas 
químicas 
Cuestiones relativas a l a posible u t i 
lización con fines c i v i l e s de sustan
cias químicas que contengan e l enlace 
metilofósforo 

Informe del Coordinador sobre los 
"Criterios para l a verificación obje
tiva e imparcial de l a prohibición de 
la utilización de las armas químicas" 
Propuesta del Coordinadorr Cuestiones 
referentes a l a inclusión de l a prohi
bición del uso en e l alcance de l a 
Convención 

Informe del Coordinador sobre cuestio
nes referentes a l a inclusión de l a 
prohibición del uso en el alcance de 
la Convención 

Lista de precursores de sustancias 
químicas supertóxicas y sustancias 
química incapacitantes 
Precursores - precursores "clave" 
(distribuido también con l a signa
tura CD/401) 

Concepto de precursores en l a Conven
ción sobre las armas químicas 

Confección de una l i s t a de precursores 
clave 

Informe del Coordinador sobre los 
resultados de los trabajos del Grupo 
de Contacto A 
Informe del Coordinador sobre los 
trabajos del Grupo de Contacto D 

6/VII/1983 
25/VII/1985 

7/VTI/1983 

7/VII/;983 

8/VII/Í983 

14/VII/1983 

16/VII/1983 

21/VTI/1983 

19/VII/1983 

19/VII/1983 

25/VII/1983 

ll/VIII/1983 

16/VIII/1983 
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88. CDVCW/CRP.87 

89. CD/CW/CRP.88 Canadá 

90. CD/CW/CRP̂ j89 Canadá 

91» CO/ÇW/CRP.90 República 
Federal de 
Alemania 

Informe del Coordinador sobre l a es
tructura y las funciones del Comité 
Consultivo y sus órganos subsidiarios 

Precursores y precursores clave 

Instalación de producción en pequeña 
escala, con fines de protección o para 
todos los fines permitidos 

Sustancias químicas que contienen e l 
enlace Metilo fósforo 

9/VIII/1983 

25/I/1984 

27/I/1984 

26/I/1984 



CD/528 _̂  
página 91 

VIII. DOCUMENTOS PRESENTADOS DURANTE LAS CONSULTAS DEL PRESIDENTE 
SOBRE CUESTIONES TECNICAS 

1. CD/CVI/CTC/1 Reino Unido 

2. CD/CW/CTC/2 I t a l i a 

3. CD/CW/CTC/3 China 

4. CD/CW/CTC/4 Suecia 

5. CD/CW/CTC/5 Noruega 

6. CD/CW/CTC/6 Polonia 

7. CD/CW/CTC/7 Polonia 

8. CD/CW/CTC/8 Checoslovaquia 

9. CD/CW/CTC/9 Repvíblica 
Democrática 
Alemana 

10. CD/CW/CTC/10 Australia 

11. CD/CW/CTC/11 Noruega 

12. CD/CW/CTC/12 

13. CD/CW/CTC/13 Estados 
Unidos 

14. CD/CW/CTC/14 Canadá 

Consultas del Presidente sobre los 
criterios de toxicidad 
Documento de trabajo sobre l a t o x i c i 
dad del gas mostaza, l a mostaza nitro
genada y l a lewisita, administrados 
por vía subcutánea y por aplicación 
cutánea a ratas 

Documento de trabajo sobre la, defini
ción y e l cr i t e r i o de "otras 
sustancias químicas nocivas" 

Sugerencia de definición del "agente 
precursor" para una convención sobre 
las armas químicas 
Documento de trabajo presentado por 
Noruega 
Procedimientos normalizados para l a 
determinación de l a toxicidad aguda 
por inhalación 

Procedimientos normalizados para l a 
determinación de l a toxicidad 
subcutánea aguda 
Consultas del Presidente sobre los 
criterios de toxicidad 

Compuestos marcados con elementos 
radiactivos" para las pruebas de 
toxicidad 
Criterios de toxicidad y métodos 
de ensayo 
Observaciones sobre e l aparato que 
debe utilizarse para los experi
mentos de inhalación de vapor 
Distribuido ulteriormente con l a 
signatura CD/CW/WP.30 

Precursores (distribuido también 
con l a signatura CD/CW/4P.3D 

Mezclas de sustancias químicas 

H/III/1982 

15/III/19S2 

I5/HI/1982 

I6/III/I982 

I6/III/I982 

I6/III/1982 

I6/III/I982 

17/111/19З2 

17/III/1982 

17/III/1982 

18/III/1982 

I9/III/I982 

25/III/19S2 
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15. CD/CW/CTC/15 Suecia 

1б . CD/CW/CTC/16 Suecia 

17. CD/CW/CTC/17 Hungría 

18. CD/CW/CTC/18 República 
Federal de 
Alemania 

19. CD/CW/CTC/19 China 

20. CD/CW/CTC/20 Francia 

21. CD/CW/CTC/21 Finlandia 

22. CD/CW/CTC/22 Noruega 

23. CD/CW/CTC/23 Estados 
Unidos ' 

24.,̂  CD/CW/CTC/24 Estados 
Unidos 

25,. CD/CW/CTC/25 Estados 
Unidos 

26. CD/CW/CTC/26 República 
Democrática 
Alemana 

Criterios de toxicidad para "precur
sores clave de armas , químicas'' 
Vigilancia de l a destrucción de los 
arsenales de armas y agentes de 
guerra química 
Algunos problemas relacionados con 
l a determinación de l a toxicidad 

Destrucción de las existencias de 
agentes de guerra química y métodos 
de verificación 
La cuestión de l a definición de 
los "precursores" y e l control de 
las armas binarias 
Consultas del Presidente sobre los 
problemas del control de l a des
trucción de las armas químicas 
Progresos en l a identificación 
sistemática de los agentes de guerra 
química: identificación de los 
agentes no fosforados 
Verification of a Chemical Weapons 
Convention: sampling and analysis 
of chemical warfare agents Under 
winter conditions (Verificación de 
una convención sobre las armas 
químicas: muestras y análisis de 
agentes de guerra química en condi
ciones invernales) 

Destruction of Chemical weapons 
(Destrucción de armas químicas) 
Evaluación técnica de l a vigilancia 
a distancia de sensores in situ 
Procedimientos técnicos para ve r i 
ficar l a destrucción de los arsenales 
declarados de armas químicas 

Sugerencias relativas a l a determina
ción de l a toxicidad de los agentes 
' de guerra química 

26/VII/1982 

26/VII/1982 

5/VIII/1982 

3/VIII/1982 

5/VIIb/1982 

5VVIII/1982 

5/VHI/I982 

5/VIII/1S82 

5/VIII/1982 

5/VIII/1982 

5/VIII/1982 

6/vin/1982 
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27. CD/CW/CTC/27 URSS 

28. CD/CW/CTC/28 Estados 
Unidos 

29. CD/CW/CTC/29 Estados 
Unidos 

30. CD/CW/CTC/30 Suecia 
y -Corr.l 

31. CD/CW/CTC/31 Estados 
Unidos 

32. CD/CtJ/CTC/32 Reino Unido 

33. CD/CW/CTC/33 -URSS 

34. CD/CM/CTC/34 China 

35. CD/CW/CTC/35 Australia 

36. CD/CW/CTC/36 República 
Federal de 
Alemania 

37. CD/CW/CTC/37 URSS 

38. CD/CW/CTC/38 URSS 

39. CD/CW/CTC/39 Japón 

Algunos problemas relacionados con 
la prohibición de las armas binarias 
y l a verificación de l a observancia 
de dicha prohibición 

9/VIII/1S82 

40. CD/C4/CTC/40 

41. CD/CW/CTC/41 

Yugoslavia 

República 
Democrática 
Alemana 

Técnicas de verificación de l a destruc- H/I/1983 
ción de arsenales declarados de armas 
químicas 

Precursores y precursores clave H/I/1983 

Identificación de los "precursores 13/1/1985 
clave" en una convención sobre las 
armas químicas 

Procedimientos de verificación para 17/1/1983 
las instalaciones de producción y 
carga de armas químicas 

Precursores y precursores clave 18/1/1983 

Posibles criterios para l a solución 2Í/Í/1983 
del problema de los precursores en 
el ámbito de una convención sobre 
la prohibición de las armas químicas 

Definición de "precursores" y 21/I/1983 
"precursores clave" 

Sustancias químicas letales e inca- 21/I/1983 
pacítantes: definiciones a efectos 
de l a prohibición 

Definición y tratamiento de los 25/1/193;) 
precursores 

Aspectos técnicos de la verificación 28/I/1985 
de l a destrucción de las existencias 
de armas químicas 
Algunos aspectos de l a verificación 31/1/1933 
del proceso de destrucción de los 
arsenales de armas químicas 
La toxicidad de los compuestos de I/II/ I983 
tricoteceno 

Precursores organofosforados 3 / ИА 9 3 5 

Lista indicativa de sistemas 4/II/1983 
químicos binarios 
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5. PREVENCION DE LA CARRERA DE ARMAMENTOS EN EL ESPACIO ULTRATERRESTRE 

I. CONFERENCIA, DEL COMITE DE DESARME COMPUESTO 
DE DIECIOCHO NACIONES (ENDC) 

ENDC/17 Canada 

ENDC/98 Mexico 

ENDC/lOO/ 
Rev.l 

Estados Unidos, 
Reino Unido 
Unión Soviética 

Exposición del Hon. Howard Green, 
Secretario dë Relaciones Exteriores 
del Canadá, realizada en l a 
Conferencia del Comité de Desarme de 
Dieciocho Naciones, en Ginebra, 
e l 27 de marzo de 1962 

Documento de trabajo para considera
ción del Comité de Desarme para 
Dieciocho Naciones. Proyecto de 
tratado que prohiba poner en órbita 
o estacionar en e l espacio armas 
nucleares 

Tratado por e l que se prohiben los 
ensayos con armas nucleares en l a 
atmósfera, e l espacio ultraterrestre 
y debajo del agua 10/ 

28/III/1962 

21/VI/1963 

30/VII/1963 

I I . CONFERENCIA DEL COMITE DE DESARME (CCD) 

4. CCD/394 México Carta de fecha 20 de febrero de 1972 20/11/1973 
dirigida a l Representante Especial 
del Secretario General en l a 
Conferencia del Comité de Desarme 
por e l Presidente de l a delegación de 
México, con l a que transmite e l docu
mento A/C.I/IO26, que contiene e l 
texto del Tratado concertado entre los 
Estados Unidos de América y l a Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
sobre l a limitación de los sistemas de 
proyectiles antibalísticos 

10/ Otros documentos relativos a l "Tratado por e l que se prohiben los ensayos con 
armas~nucleares en l a atmósfera, e l espacio ultraterrestre y debajo del agua" figuran 
bajo e l t i t u l o "Prohibición'de'los ensayos de armas nucleares". 
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I I I . COMITE DE PESARME (CD) 

5. CD/9 I t a l i a Protocolo adicional a l "Tratado<sobre 
los principios que deben regir las 
actividades de los Estados en l a explo
ración y utilización del espacio ultra
terrestre, incluso l a Luna y otros 
cuerpos celestes", de 1967* con miras 
a evitar l a carrera de armamentos en 
el espacio ultraterrestre: memorando 

26/П1/1979 

6. CD/272 

7. CD/274 

Mongolia 

URSS 

8. CD/320 y 
Corr.l 

Canadá 

Documento de trabajo sobre l a cuestión 5/IV/1982 
de l a prevención de la carrera de arma
mentos en e l espacio ultraterrestre 
Carta de fecha 6 de abr i l de 1982 d i r i 
gida a l Presidente del Comité' de Desarme 
por e l representante de l a Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviáticas, por 
la que se transmite e l proyecto de 
tratado sobre l a prohibición del empla
zamiento de armas de cualquier tipo en 
el espacio ultraterrestre, presentado 
a l trigésimo sexto periodo de sesiones 
de l a Asamblea General 

El control de armamentos y e l espacio 
ultraterrestre 

7/IV/1982 

26/VIII/1982 

9. CD/322 URSS Salutación del Secretario General del 
Comité Central del PCUS, Presidente 
del Presidium del Soviet Supremo de l a 
URSS, L. I. Brezhnev, a l a Segunda 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
l a Exploración y Utilización del Espacio 
Ultraterrestre con Fines Pacíficos 

l/IX/1982 

10, CD/329 y 
Rev.l 

11. CD/375 

Grupo de los 21 

Francia 

Proyecto de mandato del Grupo de Trabajo 13/IX/1982 
ad hoc en relación con e l tema 7 de l a 29/II/I984 
agenda del Comité de Desarme titulado 
"Prevención de la carrera de armamentos 
en e l espacio ultraterrestre" 

Prevención de l a carrera de armamentos 14/IV/1983 
en e l espacio ultraterrestre 

12. CD/410 Mongolia Prevención de l a carrera de armamentos 9/VIII/1983 
en e l espacio ultraterrestre 



República Federal 
de Alemania, 
Australia 
Bélgica, Canadá, 
Estados Unidos, 
Francia, I t a l i a , 
Japón, 
Países Bajos y 
Reino Unido 
Grupo de los 21 

Proyecto de mandato del Grupo de 
Trabajo ad hoc en relación con e l 
tema 7 de l a agenda del Comité de > 
Desarme, titulado "Prevención de 
l a carrera de armamentos en e l 
espacio ultraterrestre" 

Declaración sobre l a prevención de 
la carrera de armamentos en e l 
espacio ultraterrestre 
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15. CD/427* URSS 

16. CD/434* Grupo de Estados 
socialistas 

17. CD/476 URSS 

18. CD/497* URSS 

19. CD/501° Hungría 

Carta de fecha 30 de enero de 1984 d i r i - 31/1/1984 
gida a l Presidente del Comité de Desarme, 
por l a que se transmiten las respuestas 
dadas por Y. V. Andropov, Secretario 
General del Comité Central del Partido 
Comunista de l a Unión Soviética y 
Presidente del Presidium del Soviet 
Supremo de l a URSS, a las preguntas formu
ladas por e l diario Pravda y publicadas 
e l 25 de enero de 1984 * . 

17/И/1984 

20/III/1984 

Cuestiones de organización en relación 
con l a labor de l a Conferencia de 
Desarme: memorando de un grupo de 
Estados socialistas 

Carta de fecha 20 de marzo de 1984 d i r i 
gida a l Presidente de l a Conferencia de 
Desarme por e l representante de l a Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, por 
la que transmite e l texto de un proyecto 
de tratado sobre l a prohibición del uso 
de l a fuerza en e l espacio ultraterrestre 
y desde e l espacio contra l a Tierra 

Carta de fecha 11 de a b r i l de 1984 d i r i - ll/IV/1984 
gida a l Presidente de l a Conferencia de 
Desarme por e l representante de l a Unión , 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, por 
la que se transmiten las respuestas del 
Sr. К. U. Chernienko, Secretarlo*Genera] 
del Comité Central del Partido Comunista 
de l a Unión Soviética, a las preguntas 
formuladas por e l diario Pravda 
Carta de fecha 26 de a b r i l de 1984 por l a 26/IV/I984 
que e l Jefe de l a delegación de Hungría 
en l a Conferencia de Desarme transmite e l 
texto del comunicado de l a Reunión del 
Comité de Ministros de Relaciones Exte
riores de los Estados Partes en e l Tratado 
de Varsovia, celebrada en Budapest los 
días 19 У 20 de ab r i l de 1984 

0 Este documento figura en otros temas de l a agenda con los que también está 
relacionado. 
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6. ACUERDOS INTERNACIONALES EFICACES QUE DEN GARANTIAS A LOS 
ESTADOS NO POSEEDORES DE ARMAS NUCLEARES CONTRA EL EMPLEO 

O LA AMENAZA DEL EMPLEO DE ESAS ARMAS 

I. CONFERENCIA DEL COMITE DE DESARME COMPUESTO DE 
DIECIOCHO NACIONES (ENDC) 

1. ENDC/222 

2. ENDC/225 

3. ENDC/226 

Estados Unidos, Proyecto de resolución del Consejo de 
Reino Unido, Seguridad sobre garantías de seguridad 
Unión Soviética 

Informe de l a Conferencia del Comité 
de Desarme de Dieciocho Naciones a l a 
Asamblea General de las Naciones Unidas 
y a l a Comisión de Desarme 

Secretario 
General 

7/III/I968 

I4/III/1968 

Carta de fecha 20 de junio de 1968, d i r i - I6/VTI/I968 
gida a los Copresidentes de l a 
Conferencia del Comité de Desarme de 
Dieciocho Naciones, con l a que remite 
la resolución 2373 (XXII) de l a Asamblea 
General y l a resolución 255 (1968) del 
Consejo de Seguridad 

I I . CONFERENCIA DEL CQrfITE DE DESARME (CCD) 

4. 

5. 

CCD/428 

CCD/462 

Pakistán 

Pakistán 

Fortalecimiento de l a seguridad de los 
Estados no poseedores de armas nucleares 
Fortalecimiento dé l a seguridad de los 
Estados que no poseen armas nucleares 

ll/VTI/1974 

29/VII/1975 



CD/528 
página 99 

Ш . COMITE DE DESARME CCD) 

Pakistán 

Bulgaria, 
Checoslovaquia, 
Hungría, 
Mongolia, 
Polonia, 
República 
Democrática 
Alemana y 
Unión Soviética 

Celebración de una Convención interna
cional que dé garantías a los Estados 
no ppseedores de armas nucleares contra 
e l empleo o l a amenaza del empleo de 
esas armas 

Documento de trabajo acerca de un proyecto 
de convención internacional sobre e l for
talecimiento de las garantías relativas a 
l a seguridad de los Estados no nucleares 

27/III/1S79 

21/VI/1979 

Pakistán1 

Estados Unidos 

Finlandia 

Documento de trabajo sobre acuerdos 
internacionales eficaces que den garan
tías a los Estados no poseedores de 
armas nucleares contra e l empleo o la 
amenaza del empleo de esas armas 

Documento de trabajo sobre una propuesta 
de recomendación del Comité de Desarme a 
l a Asamblea General de las Naciones Unidas 
sobre l a seguridad de los Estados По 
poseedores de armas nucleares contra un 
ataque nuclear 

Grupo especial de trabajo encargado de 
examinar y negociar acuerdos internacio
nales eficaces que den garantías a los 
Estados no poseedores de armas nucleares 
contra e l empleo o la amenaza del empleo 
de esas armas. Informe a l Comité de 
Desarme 
Carta de fecha 12 de marzo de 1980 d i r i 
gida a l Presidente del Comité de Desarme 
por s] Representante Permanente de 
Finlandia ante l a Oficina de las Naciones 
Unidas en Ginebra, en l a que transmite un 
documento de trabajo que contiene las 
opiniones del Gobierno de Finlandia acerca 
del tema titulado "Acuerdos internaciona
les eficaces que den garantías a los 
Estados no poseedores de armas nucleares 
contra el empleo o l a amenaza del empleo 
de esas armas" 

26/VI/1979 

2/VII/1979 

2/VIII/1979 

1 4 / 1 Ш 1 9 8 0 
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12. CD/77 

CD/120 Pakistán 

13. CD/125 

14. CD/151 

15. CD/153 Bulgaria 

16. CD/161 Pakistán 

17. eD/176 URSS 

Decisión adoptada en l a 69 a sesión ple-
naria (establecimiento para 1980 de un 
grupo de trabajo ad hoc) 

Documento de trabajo - Proyecto de reso
lución que podría ser aprobado por e l 
Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas como disposición provisional sobre 
"Acuerdos internacionales eficaces que 
den garantías a los Estados no poseedores 
de armas nucleares contra e l empleo o l a 
amenaza del empleo de esas armas" 
(distribuido también con l a signatura 
CD/SA/WP.3/Rev.l) 

Grupo de trabajo ad hoc encargado de pro
seguir las negociaciones con miras,a 
concertar acuerdos internacionales e f i 
caces que den garantías a los Estados no 
poseedores de armas nucleares contra e l 
empleo o l a amenaza del empleo de esas 
armas. Informe a l Comité de Desarme 

Decisión que sobre grupos de trabajo ad hoc 13/II/I98I 
adoptó e l Comité en su 105a sesión plenaria, 
celebrada el 12 de febrero de 1981 

Documento de trabajo: Acuerdos interna- I8/II/I98I 
clónales eficaces que den garantías a los 
Estados no poseedores de armas nucleares 
contra e l empleo o l a amenaza del empleo 
de esas armas 
Documento de trabajo: Acuerdos interna- 4/Ш/1981 
clónales eficaces que den garantías a 
los Estados no poseedores de armas nuclea
res contra e l empleo o l a amenaza del 
empleo de esas armas 
Carta de 7 de a b r i l de 198I dirigida a l IO/IV/198I 
Presidente del Comité de Desarme por e l 
representante de l a Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, por l a que зе 
transmite l a respuesta de Leonid Brezhnev, 
Secretario General del Comité Central del 
Partido Comunista de l a Unión Soviética y 
Presidente del Presidium del Soviet 
Supremo de l a URSS, a l a pregunta formu
lada por e l periódico griego Ta Nea 

17/111/1980 

17/VII/1930 

7/VIII/198O 
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18. CD/177 Reino Unido 

19. CD/184 Pakistán 

20. CD/207 

21. CD/215 У 
-Corr.l 

China 

22. CD/243 

23. CD/278 China 

24. CD/280 Grupo de los 21 

25. CD/285 

6/VIII/19GI 

I4/VIII/I98I 

Documento de trabajo preparado por el IO/ŒV/198I 
Reino Unido sobre e l tema de los 
acuerdos internacionales eficaces que 
den garantías a los Estados no posee
dores de armas nucleares contra e l 
empleo o l a amenaza del empleo de esas 
armas 

Carta de fecha 12 de• junio de I98I, I5/VI/I981 
dirigida a l Presidente del Comité de 
Desarme por e l Representante 
Permanente del Pakistán, por l a que 
se transmiten las resoluciones apro
badas por l a 123 Conferencia Islámica 
de Ministros de Relaciones Exteriores, 
celebrada en Bagdad del 1& a l 6 de 
junio de 198I 

: Documento de trabajo sobre l a cuestión 
de las garantías de- seguridad 
Informe a l Comité de Desarme del Grupo 
de trabajo ad hoc encargado de proseguir 
las negociaciones con miras a concertar 
acuerdos 'internacionales eficaces que 
den garantías a los Estados no poseedores 
de armas nucleares contra e l empleo o l a 
amenaza del empleo de esas armas 
Decisión adoptada por e l Comité de I9/II/I982 
Desarme en su 156a sesión plenaria, cele
brada e l 13 de febrero de 1982, sobre 
los grupos de trabajo ad hoc 

Documento de trabajo sobre acuerdos inter- 7/IV/1982 
nacionales eficaces que den garantías 
a los Estados no poseedores de armas 
nucleares contra el empleo o l a amenaza 
del empleo de esas armas 
Declaración del Grupo de los 21 sobre I4/IV/1982 
unos acuerdos internacionales eficaces 
que den garantías a ios Estados no 
poseedores de armas nucleares contra e l 
empleo o l a amenaza del empleo de esas 
armas 
Proyecto de in forme a l Comité ds Desarme pre- 27/XV/I982 
parado con miras a l segundo período extraordi
nario de sesiones de l a Asamblea General dedi
cado a l desarme: Grupo de Trabajo ad hoc 
sobre acuerdos internacionales eficaces 
que den garantías a los Estados no posee
dores de armas nucleares contra e l empleo 
o l a amenaza del empleo de esas armas 
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26. CD/290 

27. CD/321 Francia 

28. CD/358 

29. CD/407 Grupo de los 21 

30. CD/417 

Declaración formulada por e l Presidente 
del Grupo de Trabajo ad hoc sobre garan
tías de segundad, Embajador Mansur Ahmad, 
a l presentar a l Comité de Desarme e l 
informe especial del Grupo de Trabajo 

Documento de trabajo sobre acuerdos inter
nacionales eficaces que den garantías a 
los Estados no poseedores de armas nuclea
res contra e l empleo o l a amenaza del 
empleo de esas armas 

Decisión sobre e l restablecimiento de 
grupos de trabajo ad hoc para e l período 
de sesiones de 1983 del Comité de Desarme 
Declaración del Grupo de los 21 sobre unos 
acuerdos internacionales eficaces que den 
garantías a los Estados no poseedores de 
armas nucleares contra e l empleo o l a ame
naza del empleo de esas armas 
Informe a l Comité de Desarme del Grupo de 
Trabajo ad hoc sobre.-acuerdos internacio
nales eficaces que den garantías a los 
Estados no poseedores de armas nucleares 
contra e l empleo o l a amenaza del empleo 
de esas armas 

21/IV/1982 

l/VII/1983 

20/III/I983 

4/VIII/1983 

22/VIH/I983 
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IV. CONFERENCIA DE DESARME (CD) 

CD/441 

32. CD/444e URSS 

33. CD/4460 

Decisión acerca del restablecimiento de 28/П/19З4 
uñ órgano âutfiliar ad hoc зоЬге acuerdos 
internacionales eficaces que den garantías 
a >lod Estados* no poseedores de armas 
nuclsareâ'contra él empleo o l a amenaza 
del empleo de esas armas 

I9/III/I934 Carta de fecha 6 de marzo de 1984 d i r i 
gida a l a Conferencia de Desarme por e l 
representante de l a Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, por l a que se 
transmiten pasajes;del discurso' pronun
ciado por e l Sr. К. U. Chernienko, 
Secretario General del Comité Central 
del Partido'Comunista de l a Unión 
Soviética, ahte Tos electores del dis
t r i t o Kuibyshev dé l a ciudad de Moscú 
el 2 de marzo de 1984 

Decisión sobre l a designación de órganos 8/III/1984 
^subsidiarios" ad hoc de l a Conferencia 
"de Desarme 

* Este documento figura" ел otros temas jde, l a agenda con los que también tiene 
relación. 
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Documento reservado 
1. CD/L.3/Rev.l Grupo especial de trabajo encargado de 10/IV/1979 

examinar y negociar acuerdos interna
cionales eficaces que den garantías a 
los Estados no poseedores de armas nu
cleares contra e l empleo o l a amenaza 
del empleo de esas armas - Proyecto 
revisado de informe a l Comité de 
Desarme 

VI. DOCUMENTOS DE TRABAJO DEL GRUPO AD HOC SOBRE ACUERDOS INTERNACIONALES 
EFICACES QUE DEN GARANTIAS A LOS ESTADOS NC POSEEDORES DE ARMAS 
NUCLEARES CONTRA EL EMPLEO 0 LA AMENAZA DEL EMPLEO DE ESAS ARMAS 

1. CD/SA/HP.l/ 
Rev.3 

CD/SA/WP.2 

CD/SA/WP.3 
y Rev.l 

Pakistán 

4. CD/SA/WP.4 Bulgaria 

5. CD/SA/WP.5 

Lista de documentos sobre l a cuestión de 
los acuerdos Internacionales eficaces que 
den garantías a los Estados no poseedores 
de armas nucleares contra e l empleo o l a 
amenaza del empleo de esas armas 
Acuerdos internacionales eficaces que den 
garantías a los Estados no poseedores de 
armas nucleares contra e l empleo o l a 
amenaza del empleo de esas armas 
Proyecto de resolución que podría ser 
aprobado por e l Consejo de Seguridad de 
las Naciones Unidas como disposición 
provisional sobre "Acuerdos internacio
nales eficaces que den garantías a los 
Estados no poseedores de armas nucleares 
contra e l empleo o l a amenaza del empleo 
de esas armas" (distribuido también con 
l a signatura CD/120) 

Formas de los acuerdos que den garantías 
a los Estados no poseedores de armas nu
cleares contra e l empleo o l a amenaza del 
empleo de esas armas 

Documento de trabajo presentado por e l 
Presidente: Etapas del examen de las 
cuestiones de fondo planteadas por l a 
celebración de acuerdos internacionales 
eficaces que den garantías a los Estados 
no poseedores de armas nucleares contra 
el empleo o l a amenaza del empleo de esas 
armas 

23/II/I982 

25/VI/I98O 

15/VII/198O 
7/IV/1982 

17/vu/1980 

26/III/198I 
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6. CD/SA/HP.6 Países Bajos 

7. CD/SA/WP.7 

8. CD/SA/WP.8 

Pakistán 

Bulgaria 

9. CD/SA/WP.9 Países Bajos 

10. CD/SA/WP.10 Secretaría 

Documento de trabajo en e l que se propone 8/VII/1981 
uña "fórmula comúnn para Газ"garantías 
negativas de seguridad que deban ihcor> 
porarse en una resolución del Conse"jô~ae 
Seguridad (distribuido también con l a 
signatura CD/SA/CRP.6) 

I5/VII/I98I 

21/VII/1981 

Propuestas en relación con l a opción D 
en l a segunda etapa del documento 
CD/SA/WP.5 (distribuido también con 
la signatura CD/SA/CRP.8 y Corr.l) 

Consideraciones en relación con l a opei¿n J> 
D (segunda etapa, documento CD/SA/WP.5) 
y las sugerencias formuladas a l respecto 
(distribuido también con l a signatura 
CD/SA/CRP.8 y Corr.l) 

Documento de trabajo: Proyeoto de reso- l/IV/1982 
lución del Consejo de Seguridad que incor
pora una fórmula común para dar garantías 
a los Estados no poseedores de armas nu
cleares contra ël empleo o l a amenaza del 
empleo de armas nucleares 

Declaraciones sobre las garantías de segu- 30/IV/1983 
ridad a los Estados no poseedores de armas 
nucleares, formuladas por los cinco Estados 
poseedores de armas nucleares, comprendidas 
las referencias a las zonas libres de armas 
nucleares; y'Protocolo II del Tratado para 
la prohibición de las armas nucleares en 
la América Latina 
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Documentos de sesión del Grupo ad hoc зоЬге acuerdos Internacionales eficaces que 4en 
garantías a los Estados no poseedores de armas nucleares contra e l empleo o l a amenaza 
del empleo de esaá "armas 

1. 

2. 

3. 

CD/SA/CRP.2/ 
Rev.l 

CD/SA7CRP.5 Pakistán^ 

CD/SA/CRP.4/ 
Rev. 2 

CD/SA/CRP.5 

'5. CD/SA/ÇRÇ,£ Países Bajos 

6. CD/SA/CRP.7 Pakistán 

CD/SA/CRP.8 
y Corr.l 

CD/SA/CRP.9/ 
Rev.2/Part I 
y Part II 

Bulgaria 

Proyecto de informe a l Comité de 
Desarme 
Documento de Trabajo 
Documento de Trabajo preparado por e l 
Presidente: etapas del examen de las 
cuestiones de fondo planteadas por l a 
celebración de acuerdos internacionales 
eficaces que den garantías a los Estados 
no poseedores de armas nucleares contra 
el empleo o' l a amenaza del empleo de 
'esas armas 

Documento de trabajo preparado por e l 
Presidente: determinación de los d i 
versos aspectos de las garantías de no 
emplear o amenazar con emplear armas 
nucleares contra los Estados no posee
dores de esas armas 

Documento de Trabajo en e l que se' su
giere una "fórmula común" sobre las ga
rantías negativas de seguridad que deban 
incorporarse en una resolución del 
Consejo de Seguridad (distribuido tam
bién con l a signatura CD/SA/WP.6) 

Documento de trabajo: Opción D - una 
fórmula común de garantías de seguridad 
que incluya los elementos que se formu
len en las negociaciones celebradas en 
el Comité de Desarme y en que convengan 
todos los interesados (CD/SA/WP.5) 
(distribuido también con l a signatura 
CD/SA/WP.7) 

Opción D (segunda etapa, documento 
CD/SA/WP.5) (distribuido también con 
l a signatura CD/SA/WP.8) 

Proyecto de informe a l Comité de 
Desarme 

24/VII/I98O 

3/HI/19Ô1 

I8/III/198I 

7/IV/1981 

'8/VII/1981 

13/VII/1981 

21/VII/1981 

7/VIII/198I 
12/VIII/1981 
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9. CD/SA/CRP.10 Documento de trabajo presentado por e l 
Presidente: Programa de Trabajo para 
l a primera parte del período de sesiones 
de Л982 

22/III/1982 

10. CD/SA/CRP.ll/ 
Rev.l 

Proyecto de informe a l Comité* de Desarme 
preparado con miras a l segundo período 
extraordinario de sesiones de l a Asamblea 
General dedicado a l desarme 

14/IV/1982 

11. CD/SA/CRP.12/ 
Rev. 2 

Proyecto de informe a l Comité de Desarme 22/VIII/1983 
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7. NUEVOS TIPOS DE- ARMAS DE DESTRUCCION EN MASA Y NUEVOS SISTEMAS DE 
TALES ARMAS; ARMAS RADIOLOGICAS 

A. Nuevos tipos de armas de destruc^úu eu даза y nuevos 
sistemas de tales armas 

I. CONFERENCIA DEL COMITE DE DESARME (CCD) 

CCD/292 

CCD/511/ 
Rev.l 

CCD/514 

CCD/564 

Países Bajos 

URSS 

URSS 

URSS 

CCD/575 Hungría 

Documento de Trabajo relativo a l a reso
lución 2602 D (XXIV) de l a Asamblea 
General de las Naciones Unidas 

Proyecto de acuerdo sobre l a prohibición 
del desarrollo y de l a fabricación de 
nuevos tipos de armas de destrucción en 
masa y de los nuevos sistemas de tal^s armas 
Definiciones de los nuevos tipos de 
armas de destrucción en masa y de los 
nuevos sistemas de tales armas 
Proyecto de decisión de l a Conferencia 
del Comité de Desarme sobre e l estable
cimiento de un grupo ad hoc de expertos 
gubernamentales calificados para examinar 
l a cuestión de las posibles esferas del 
desarrollo de nuevos tipos y sistemas 
de armas de destrucción en masa 

Documento do trabajo sobre las armas 
infrasónicas 

I4/VII/I97O 

8/VIII/1976 

10/VIII/1976 

28/III/1978 

14/VIII/1978 

I I . COMITE DE DESARME (CD) 

CD/35 URSS 

CD/118 URSS 

Carta de 10 de j u l i o de 1979 dirigida a l 
Presidente del Comité de Desarme por e l 
Representante de l a Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas en e l Comité de 
Desarme, acerca de las negociaciones 
sobre l a cuestión de l a prohibición de 
nuevos tipos de armas de destrucción en 
masa y de nuevos sistemas de tales armas 

Proyecto de decisión del Comité de 
Desarme sobre e l establecimiento de un 
Grupo ad hoc de expertos encargado de 
preparar un proyecto de acuerdo global y 
estudiar l a cuestión de concertar acuer
dos especiales зоЬге nuevos tipos y 
sistemas concretos de armas de destruc
ción en masa 

IO/VII/1979 

15/vil/1980 
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8. CD/174 Hungría 

9. CD/261 Hungría 

Documento de trabajo: Propuesta de 
celebrar reuniones oficiosas del Comité 
de Desarme con participación de expertos 
gubernamentales sobre l a prohibición del 
desarrollo y l a fabricación de nuevos 
tipos de armas de destrucción en masa y 
de nuevos sistemas de tales armas 

Documento de trabajo: Prohibición del 
desarrollo y de l a fabricación de nuevos 
tipos de armas de destrucción en masa y 
de nuevos sistemas de tales armas 

7/IV/1981 

15/Ш/1982 

I I I . CONFERENCIA DE DESARME (CD) 

10. CD/434* Grupo de 
Estados 
socialistas 

Cuestiones de organización en relación 
con l a labor de l a Conferencia de 
Desarme: Memorando de un grupo de 
Estados socialistas 

17/И/1984 

B. Armas radiológicas 

I. CONFERENCIA DEL COMITE DE DESARME (CCD) 

1. CCD/292 Países Bajos Documento de trabajo relativo a l a 
resolución 2602 С (XXIV) de l a Asamblea 
General de las Naciones Unidas 

I4/VII/1970 

I I . COMITE DE DESARME (CD) 

2. CD/31 URSS Carta de 9 de j u l i o de 1979 dirigida a l 
Presidente del Comité de Desarme por e l 
Representante de l a Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, por l a que se 
transmite» un documento titulado "Propuesta 
conjunta de los Estados Unidos de América 
y l a Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas sobre los principales elementos 
de un tratado para l a prohibición del 
desarrollo, l a producción, e l almacena
miento y e l empleo de armas radiológicas 

9/VII/1979 

j¡7 Este documento figura en otros temas de l a agenda con los que también tiene 
relación. 
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3. CD/32 Estados Unidos Carta de 9 de Julio de 1979 dirigida a l 9/VII/1979 
Presidente del Comité de Desarme .por el 
Representante da 1Ó3 Estados Unidos de 
América, por l a qu^ j e transmite un 
documento titulado "Propuesta conjunta 
de los Estados Unidos de América y l a 
Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas aooré"ío3 principales elementos 
de un Tratado para l a prohibición del 
desarrollo, l a producción, el almacena
miento y e l empleo de armas radiológicas" 

4. CD/40 

5. ' СЦ/42 

Hungría 

República 
Democrática 
Alemana 

6. CD/79 

7. CD/104 Secretaría 

8. CD/133 

Documento de trabajo sobre e l preámbulo 
del Tratado para l a prohibición del 
desarrollo, la>producción, e l almacena
miento y e l empleo de ardas radiológicas 

Documento de trabajo sobre e l párrafo 5 
del artículo XI y e l párrafo 3 del 
artículo XII del Tratado para l a 'prohi
bición del desarrollo, l a producción, 
el almacenamiento y e l empleo de armas 
radiológicas 

Decisión adoptada en l a 69a sesión ple-
naria, celebrada e l 17 de marzo de 1980 
(presentada inicialmente con l a signa
tura: Working Paper № 9/Rev.l) 
Compilación de documentos pertinentes 
sobre las armas radiológicas relativos 
a l período 1979-1980 (Preparada por l a 
Secretaría a petición dsl Comité de 
Desarme) 

Grupo de Trabajo ad hoc con miras a 
llegar a un acuerdo sobre una convención 
que prohiba e l desarrollo, l a producción, 
el almacenamiento y e l empleo de armas 
radiológicas: Informe a l Comité de 
Desarme 

23/VII/1979 

2 5ЯША9 7 9 

17/III/1980 

26/VI/1980 

8/Vin/198o* 

9. CD/151 Decisión que sobre" grupos de trabajo 13/11/1981 
ad hoc adoptó e l Comité en su 105a sesión 
plenaria, celebrada e l 12 de febrero 
de 1981 

10. CD/218 Informe del Grupo de Trabajo ad hoc I4/VTII/198I 
sobre las armas radiológicas 



CD/528 
página 111 

11. CD/243 

12. CD/284/Rev.l 
y Corr.l 

13. CD/289 

14. CD/323 y 
Corr.l 

15. CD/328 

16. CD/331 
CD/RW/WP.40 

Japón 

República 
Federal de 
Alemania 

17. CD/345 

18. CD/358 

Grupo de 
países 
socialistas 

19. CD/374 Reino Unido 

Decisión adoptada por e l Comité de 19/II/1982 
Desarmó en su 156a sesión plenaria, 
celebrada e l 18 de febrero de 1982, sobre 
los grupos de trabajo ad hoc 

Informe a l Comité de Desarme preparado 23/IV/1982 
con miras a l segundo período extraordi
naria de sesiones dedicado a l desarme: 
Grupo de Trabajo ad hoc sobre-las 
armas radiológicas 

Declaración formulada por e l Embajador 21/IV/1982 
Henning Wegener, Presidente del Grupo 
de Trabajo ad hoc sobre las armas 
radiológicas, con motivo de l a presen
tación del informe del Grupo a l Comité 
de Desarme 
Documento de trabajo: Prohibición de l/IX/1982 
efectuar ataques contra las instalaciones 
nucleares (distribuido también con l a 
signatura CD/RW/WP.37) 

Informe del Grupo de Trabajo ad hoc sobre 9/IX/1982 
las armas radiológicas 
Documento de trabajo: Cuestiones reía- 13/IX/1982 
tivas a l a prohibición de efectuar ataques 
contra instalaciones nucleares en e l marco 
de un tratado sobre las armas radiológicas 
(distribuido también con l a signatura 
CD/RW/WP.40) 

Garantía del desarrollo de l a energía 
nuclear en condiciones de seguridad: 
(Propuesta de un grupo de países 
socialistas) 
Decisión sobre e l restablecimiento de 
grupos de trabajo ad hoc para e l período 
de sesiones de 1983 del Comité de Desarme 
(aprobada en l a 207a sesión plenaria, 
celebrada e l 29 de marzo de 1983) 

Definición de las armas radiológicas y 13/IV/I$83 
ámbito de un tratado sobre las armas 
radiológicas (distribuido también con 
la signatura CD/RW/WP.4I) 

14/И/198З 

29/HI/1983 
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20. CD/414 Informe del Grupo de Trabajo ad hoc l8/vm/l983 
sobre las armas radiológicas 

I I I . CONFERENCIA DE DESARME (CD) 

21. CD/434* Grupo de Cuestiones de organización en relación 17/II/1984 
Estados con l a labor de' l a Conferencia de Desarme: 
socialistas' Memorando de un Grupo de Estados 

socialistas 

22. CD/499 Decisión relativa a l establecimiento de 17/ÍV/1984 
un Comité ad hoc sobre las armas 
radiológicas 

"4 Este documento figura en otros temas de l a agenda con los que también tiene 
relación. 
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IV. DOCUMENTOS DE TRABAJO DEL GRUPO DE TRABAJO 
AD HOC SOBRE LAS ARMAS RADIOLOGICAS 

1. CD/RW/WP.l Secretaría 

2. CD/RW/WP.2/ Presidente 
Rev.l 

3. CD/RW/WP.3 Canadá 

4. ' CD/RW/WP.4 ; República 
Federal de 
Alemania 

5. CD/RW/WP.5 República 
Federal de 
Alemania 

6. CD/RW/WP.6 Suecia 

7. CD/RW/WP.7 I t a l i a 

8. CD/RW/WP.8 Francia 

9. CD/RW/WP.9 Pakistán 

10. CD/RW/WP.10 Yugoslavia 

Compilación de documentos pertinentes 26/VI/198O 
sobre las armas radiológicas relativos 
a l período 19Ï9-1980 

Principales elementos de las negociado- 20/VI/1980 
nes de un tratado para l a prohibición de 
las armas radiológicas 

Observaciones sobre los principales I8/VI/I98O 
elementos de un tratado para l a prohi
bición del desarrollo, l a producción, e l 
almacenamiento y e l empleo de armas 
radiológicas 
Propuesta de un nuevo artículo V 23/VI/1980 

Observaciones sobre los principales ele- 25/VI/1980 
mentos de un tratado para l a prohibición 
del desarrollo, l a producción, el alma
cenamiento y e l empleo de armas 
radiológicas 
Propuesáas para los artículos I, II 30/VI/198O 
y III de un tratado para l a prohibición 
del desarrollo, l a producción, e l alma
cenamiento y el empleo de armas 
radiológicas 

Observaciones sobre los principales 30/VI/1980 
elementos de un tratado para l a prohibi
ción del desarrollo, l a producción, e l 
almacenamiento y e l empleo de armas radio
lógicas (CD/31 y CD/32) 

Enmiendas a l a propuesta conjunta de los 8/VII/198O 
Estados Unidos de América y l a Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas sóbre
los principales elementos de un tratado 
para lác prohibición del desarrollo, l a 
producción, e l almacenamiento y e l empleo 
de armas radiológicas '' 

Artículo V revisado; nuevo artículo 8/VII/198O 
siguiente a l artículo V 
Propuesta de un artículo para e l tratado 8/VII/198O 
en relación con l a definición de las 
armas radiológicas 
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11. CD/RW/WP.ll Argentina 

12. CD/RW/WP.12 Venezuela 

13. CD/RW/WP.13/ Secretaría 
Rev. 2 

14. CD/RW/WP.14 Suecia 

15. CD/RM/WP.15 Secretaría 

1б . CD/RW/WP.15/ India 
Add.l/Rev.l. 

17. CD/RW/WP.15/ 
Add.2 

18. CD/RW/WP.15/ 
Add.2/Supp.l 

Indonesia 

Indonesia 

19. CD/RW/WP.15/ Yugoslavia 
Add.3 

Observaciones sobre un tratado para l a 
prohibición de las armas radiológicas 
Propuestas relativas a l título y a l a 
sustitución de los artículos I, II 
y III de, l a "Propuesta conjunta de los 
Estados Unidos y l a Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas sobre los prin
cipales elementos de un tratado para 
l a prohibición del desarrollo,-la pro
ducción,, el almacenamiento y e l empleo 
de armas radiológicas" 

Lista de documentos, documentos de 
trabajo y documentos de sesión 
Propuesta de un estudio sobre las 
salvaguardias del OTEA 
Recapitulación de propuestas presentadas 
en relación con un tratado para l a pro
hibición de las armas radiológicas 

Enmiendas a los artículos I, II, III,V 
y VII de i o a elementos del propuesto 
proyecto de tratado para l a prohibición 
de las armas, radiológicas 

Declaración formulada por l a delegación 
de"Indonesia envía cuarta sesión del 
Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas 
radiológicas, e l 15 de marzo de 1981 

Observaciones sobre e l texto conjunto de 
la URSS y los Estados Unidos que figura 
en los documentos CD/31 y CD/32, y, 
especialmente, sobre e l párrafo 3 del 
artículo VIII relativo a l cumplimiento 
y a l a verificación, y sobre l a propues
ta de Francia contenida en e l documento 
CD/RW/WP.8 

Enmiendas a l artículo II de los elementos 
del propuesto proyecto de tratado para l a 
prohibición de las armas radiológicas 

9/VII/1980 

U/VII/198O 

21/VTII/1980 

14/VII/198O 

21/VII/1980 

1 Ш 1 Г / 1 9 8 1 

I6/III/198I 

30/III/198I 

23/III/I98I 

20. CD/RW/WP.16/ 
Rev.l 

Informe a l Comité de Desarme I/VIII/I98O 
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21. CD/RW/WP.17 Presidente i. 

22. CD/RW/WP.18 Presidente 

23; CDJrRW/WP.ie/ " " Presidente 
Add.l 

24» CD/RW/WP.18/ Presidente 
Add.2 

25. CD/RW/WP.18/ Presidente 
Add.2/Supp.l 

26. CD/RW/WP.18/ Presidente 
Add.3 

27. CD/RW/WP.19 Suecia. 

28. CD/RW/WP.20 Presidente 

29. CD/RW/WP.20/ Suecia 
Add.l 

30. CD/RW/WP.20/ Marruecos 
Add.l/Supp.l 

31. CD/RW/WP.20/ Japón 
Add.2 

32. CD/RW)tfP.20/ República 
Add.J Federal,de 

- Alemania. 

Notas leídas en l a primera sesión del 
Órüpo3de Trabajo ad>hoc sobre las armas 
radiológicas, celebrada e l 20 de febrero 
de I98I 

Documento de trabajo con variantes para 
e l texto de los artículos relativos a,la 
definición y a l alcance de l a prohibición 
de un futuro tratado 

Documento de trabajo con variantes para 
e l texto de los artículos relativos a 
las^activldades^y obligaciones, y. a los 
usos pacíficos 
Documento de trabajo con.variantes para 
él texto de los artículos relativos a 
otras medidas y acuerdos de desarme y a 
l a aplicación y verificación 

Documento de trabajo con una variante 
para e l texto del anexo 

Documento de trabajo con variantes para e l 
texto de-ios artículos relativos a las 
enmiendas, l a duraoión y e l retiro, las 
conferencias de examen, l a adhesión, l a 
entrada en vigor.y e l depositario 

Memorando sobre ciertos aspectos de una 
convención para l a prohibición de l a 
guerra radiológica 
Documento de trabajo con e l texto refun
dido de las propuestas presentadas por 
el Presidente 

Propuesta para, e l artículo VI del texto 
refundido por e l Presidente 
Propuesta para e l artículo VI del texto 
refundido del Presidente 
Propuesta de enmienda a l artículo V del 
documento CD/RW/WP.20 

Propuesta para e l artículo VII y para 
e l anexo del texto refundido del 
Presidente 

25/II/1981-

1 1 / Ш / 1 9 8 1 

'24/111/1981 

ЛДЛУ1981. 

3/IV/1981 

6/IV/1981 

16/III/1981 

21/IV/1981 

¿/VII7Í98Í' 

IO/VII/1981 

7/VII/1981 

23/VII/1981 
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33. CD/RW/WP.20/ Suecia 
Add. 4 

34. CD/RW/WP.20/ Venezuela 
Add. 5 

35. CD/RW/Wp;.20> Marruecos 
Add.6 ' 

36. , cp/RW/WP.20/ Presidente 
Add. 7 

37. CD/RW/WP/20 Presidente 
Add. 8 

38.1 CD/RW/WP.20/ Países Bajos 
Add.9/Rev.l 

39. CD/RW/WP.21 Presidente 

40. CD/RW/WP.22 Australia 

41. 

42. 

43. 

44. 

CD/RW/WP.23 Grupo de 
los 21 

CD/RW/WP/24/ 
Rev.l 

CD/RW/WP.25 

Crç/RW/WP*25/ 
Add.l/Rev.l 

Presidente 
Presidente 

45. CD/RW/WP.26 Presidente 

46. CD/RW/WP.27 Presidente 

47. CD/RW/WP.28 Presidente 

Propuesta para e l artículo VHI del 
texto refundido del Presidente 

Enmienda a l ai tículo IX del documento 
CD/RW/WP.20 

Enmienda a l artículo VII del documento 
CD/RWyWP.20 

Documento de trabajo sobre Да definición, 
y eí alcance de l a prohibición 

Documento de trabajo sobre los usos 
pacíficos 

Enmiéndase los artículos îtîl у X 

Documento de trabajo con el calendario 
del Grupo de Trabajo para l a segunda 
parte del período de sesiones de 1981 
del Comité de Desarme 

Documento de "trabajo sobre e l alcance y 
la definición del futuro tratado sobre 
las armas radiológicas 

Documento de trabajo acerca de algunos 
elementos de l a convención sobre l a pro
hibición de, las armas radiológicas 

Proyecto de informe del Grupo de Trabajo 
ad hoc sobre las armas radiológicas 

Declaración (9 de marzo de 1982) 

Propuesta enmendada para l a organiza
ción _de los trabajos, formulada durante 
la sesión dé apertura (aprobada por e l 
Grupo de Trabajo e l 15 de marzo de 1982) 

Documento de'trabajo: Formulaciones 
positivas de una definición de las 
armas radiológicas ''sinopsis) 

Programa provisional de trabajo 

Documento de trabajo: Formulación 
propuesta para l a disposición relativa 
al ámbito de aplicación del Tratado 
sobre las armas radiológicas 

27/VII/1981 

27/VII/198I 

'3O/VII/198I 

3O/VII/198I 

30/VII/1Ç81 

' V/IV/I982 

18/VI/1981 

1/vii/1981 

15/vu/1981 

IO/VIII/1981 

9/III/1982 
15/111/19З1 

10/111/198? 

15/ША982 

15/III/1982 
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48, CD/RW/WP.29 Presidente 

49. CD/RW/WP.30 Yugoslavia 

Documento de trabajo: Formulaciones 
propuestas para las disposiciones sobre 
los usos pacíficos 
Definición de las armas radiológicas -
artículo I I 

22/III/1982 

I8/III/1982 

50. CD/RW/WP.31 Australia 
y Add.l 

51. CD/RW/WP.32 Presidente 

52. CD/RW/WP.33 Presidente 

53. CD/RW/WP.34 Suecia 

54. CD/RW/WP.35 Presidente 

55. CD/RW/WP.35/ Presidente 
Add.l 

56. CD/RW/WP.36 Grupo de 
los 21 

57. CD/RW/WP.37 Japón 
y Corr.l 

Propuesta relativa a l a definición y a l 
alcance de l a prohibición (con dos 
variantes) 
Documento de trabajo: Sugerencia para 
un mecanismo de aplicación y ver i f i c a 
ción (continuación del documento 
CD/RW/WP.20) 

Recapitulación de las cuestiones que a 
primera vista revisten importancia en 
relación con l a protección de las insta
laciones nucleares y que sugiere sean 
examinadas durante las reuniones del 
Grupo de Trabajo e l 26 de marzo y e l 2 de 
abr i l de 1982 

Memorando sobre ciertos aspectos de una 
convención para l a prohibición de l a 
guerra radiológica 

Proyecto de informe a l Comité de Desarme 
con miras a l segundo período extraordina
ri o de sesiones dedicado al desarme: 
(Introducción) (partes A y C) 
Debate acerca de las disposiciones del 
proyecto de tratado sobre las armas 
radiológicas (objeto "tradicional" del 
tema de las armas radiológicas) (parte B) 

Texto de un artículo propuesto para e l 
proyecto de tratado sobre las armas 
radiológicas 
Documento de trabajo: Propuesta sobre 
l a prohibición de efectuar ataques contra 
las instalaciones nucleares (distribuido 
también con l a signatura CD/325) 

19/m У 
2/IV/1982 

22/III/1982 

ЗО/Ш/1982 

5/IV/1982 

13/IV/1982 

16/IV/1982 

14/IV/1982 

l/IX/1982 

58. CD/RW/WP.38 Presidente Declaración (6 de septiembre de 1982) 6/IX/1982 
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59. CD/RW/WP.39 Presidente 

60. CD/RW/WP.40 

61. • CD7BW/WP.41 
CD/574 

República 
Federal de 
Alemania 

Reino Unido 

62. "CD/RW/WP.42 Presidente 

63. CD/RW/WP.43 Presidente 

64, CD/RW/WP.44 Presidente 

65. CD/RH/WP.45 
y Corr.l 

Suecia 

66. CD/RW/WP.46 Estados Unidos 

67. CD/RW/WP.47 Reino Unido -

68. CD/RW/WP.48 

69. CD/RW/WP.49 Japón 

70. CD/RW/WP.507 
Rev.l 

Grupo de 
los 21 

71. CD/RW/WP.51 

Documento de trabajo: Recopilación de 
las disposiciones de un tratado sobre 
las armas radiológicas 
Cuestiones relativas a l a prohibición de 
efectuar ataques contra instalaciones 
nucleares en e l marco de un tratado sobre 
las armas radiológicas (distribuido 
también con l a signatura CD/55D 

Definición de las armas radiológicas y 
ámbito de un tratado sobre las armas 
radiológicas (distribuido también con 
l a signatura CD/374) 

Documento de trabajo: Reuniones durante 
l a primera parte del período de sesiones 
de 1983 

Documento de trabajo: Reuniones de l a 
segunda parte del período de sesiones 
de 1983 

Documento de trabajo con los informes 
de los Coordinadores acerca de l a labor 
realizada en los Grupos А у В 
Aplicación y verificación 

Propuesta de l a delegación de los 
Estados Unidos de América 
Prohibición de efectuar ataques contra 
instalaciones nucleares 

Propuesta de un artículo sobre 
"Utilizaciones ~тп fines pacíficos" 
Propuesta para e l artículo I 
("Definición"), e l artículo I I 
("Alcance de l a prohibición") y e l 
artículo conexo - < 
Una l i s t a preliminar de las categorías 
de instalaciones nucleares que deben 
protegerse 
Compilación de posibles mecanismos para 
vincular e l "objeto tradicional de las 
armas radiológicas" y l a "prohibición 
de ataques contra las instalaciones 
nucleares" 

9/IX/1982 

13/IX/1982 

13/IV/1983 

I4/IV/1983 

26/IV/1983 

k29/IV/1985 

13 y-

21/VI/1983 

16/VI/1983 

V3oM/i$83 

30/VI/1983 

6/vu/1983 

12/VIH/1983 

11/vin/1983 
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Vi' DOCUMENTOS DE SESION DEL GflÜPO DE TRABAJO AD НОС-SOBRE LAS 
ARMAS RADIOLOGICAS 

1. CD/RW/CRP.l 
y Corr.l 

2. CD/RW/CRP.l/ 
Add.l y Corr.l 

3. CD/RW/CRP.l/ " 
Add .2 

4. CD/RW/CRP.l/ 
Add.3 

5. CD/RW/CRP.l/ 
Add.4 „ 

6. CD/RW/CRP.l/ 
Add.5 Г 

7. CD/RW/CRP.2 

8. CD/RW/CRP.2/ 
Add,.l 

9. CD/RW/CRP.5 

10. CD/RW/CRP.3/ 
Add.l 

11. CD/RW/CRP.4 

•".2. CD/RW/CRP.4/ 
Add.l 

13. ĈR/RW/CRP.4/ 
Add. 2 

Definición; Propuestas de l a Unión- de Repúblicas 
Socialistas Soviótioaŝ Estadoa Unidos de América, 
Países Bajos, 4Francia, Suecia, Egipto, México, 
Pakistán, Canadá e I t a l i a 

D'eflniclón ;7¿.Propuestas чаё Egipto,"Pakistán, 
I t a l i a y Australia 

Definición; Propuesta de- l a India 

Definición:~! Propuesta de Yugoslavia 

Definición; Propuestas de Venezuela y 
Argentina 

Definición ; Propuesta de Marruecos 

Alcance de l a prohibición; Propuestas de l a 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas-
Estados Unidos de América* Bélgica, Suecia, 
Países Bajos y Australia 

Alcance de l a prohibición; Propuesta de Francia 

Actividades y obligaciones: Propuestas de l a 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas-
Estados Unidos de América, I t a l i a , Canadá, 
Suecia, Países Bajos, Pakistán y l a India 
Actividades y obligaciones; Propuestas de 
Australia y Francia 
Usos pacíficos; Propuestas de l a Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas-Estados 
Unidos de América, República Federal de 
Alemania, I t a l i a y Pakistán 
Utilización con fines pacíficos; Propuesta de 
Francia 

Utilización con fines pacíficos: Propuesta del 
Pakistan 

30/VI/1980 

1 У 

7/VII/198O 

3/vil/1980 

7/vil/1980 

14/VH/1980 

15/VII/1980 

i/vn/1980 

7/vil/1980 

7/VII/1980 

7/VII/1980 

7VII/1980 

7VII/1980 

WII/1980 



Utilización con fines pacíficos: Propuesta de II/VII/198O 
Rumania' 
Relación eon otras medidas y otros acuerdos de 
desarme: Propuestas de l a Unión de üepúbllcas 
Socialistas Soviéticas-Bstados Unidos de América, 
-Pakistán,-Egipto, Canadá y Francia. 
Relación con otras medidas y otros acuerdos de 
desarme? Propuestas de Australia y Francia 
Relación con otras medidas y otros acuerdos de 
desarmé: Propuesta del Pakistán 
Cumplimiento y verificación: Propuestas de l a 
Unión -de Repúblicas-Socialistas Sôviéticas-
Estados Unidos de América, Bélgica, Francia y 
Suecia 
Cumplimiento y verificación: Propuesta del 
Pakistán 
Anexo: Propuestas de l a Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas-Estados Unidos de 
América y Francia 
Enmiendas: Propuestas de l a Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas-Estados Unidos de América 
y Francia 
Duraclón y retiro: Propuestas de~la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas-Estados Unidos 
de América y Francia 
-Conferencias de revisión; Propuestas de l a Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas-Estados Unidos 
de América, l a República Democrática Alemana, 
Australia y_Francia 
Conferencias de revisión: Propuesta de Marruecos 15/VII/1980 

7/VII/1980 

7/VII/I98O 

H/VII/198O 

8/VII/I98O 

I4/VII/198Ó 

8/VU/1980 

9/VII/198O 

9/УНУ1980 

9/VII/1980 

Adhesión, entrada en vigor, depositarlo: 9/VII/1980 
Propuestas de l a Union.de Repúblicas•Socialistas 
Soviéticas-Estados Unidos de América, l a República 
Democrática Alemana,-Australia, Francia y Pakistán 
Preámbulo: Propuestas de Hungría, Suecia, Egipto 9/VII/I980 
y Bélgica 

http://Union.de
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27. CD/RW/CRP.12/ 
Add.l 

28. CD/RW/CRP.12/ 
Add. 2 

29. CD/RW/CRP.13 

30. CD/RW/CRP.14 

31. CD/RU/CRP.I5 

32. CD/RW/CRP.I6 

33. CD/RW/CRP.17 

34. CD/RW/CRP.I8 
CD/328 

35. CD/RW/CRP.19 

36. CD/RW/CRP.20 

37. CD/RW/CRP.20/ 
Rev.l 

38. CD/RW/CRP.21/ 
Rev.l 

39. CD/RW/CRP.22/ 
Rev. 2 

40. CD/RW/CRP.23 

41. CD/RW/CRP.24 

Preámbulo; Propuesta de Bulgaria 

Preámbulo; Propuestas de Suecia y l a República 
Federal de Alemania 

< 

Invitación a l Organismo Internacional de Energía 
Atómica: Propuesta de los Países Bajos 
Alcance 'de- una prohibición: Propuesta de los 
Países Bajos 
Enmiendas a l texto del proyecto de informe 
Definición de las Instalaciones que deben ser 
protegidas; Propuesta del Pakistan 
Proyecto unificado de disposiciones para un 
tratado sobre las armas radiológicas; Presentado 
por e l Presidente 
Proyecto de informe del Grupo de Trabajo ad hoc 
sobre las armas radiológicas 
Sugerencias del Coordinador sobre las cuestiones 
de definición, usos* pacíficos y relación con 
otros acuerdos 

1 

Sugerencias del Coordinador para l a estructura 
de un tratado de prohibición de las armas 
radiológicas 
Sugerencias del Coordinador del Grupo A 

Informe del Grupo A 

Informe del Grupo В sobre l a cuestión de l a 
prohibición de efectuar ataques contra laa 
instalaciones nucleares 
Proyecto de informe del Grupo de Trabajo ad hoc 
sobre las armas radiológicas 
Lista de propuestas relativas a l a cuestión de 
l a prohibición de efectuar ataques contra las 
instalaciones nucleares 

I4/VII/1980 

17/VII/1980 

9/VII/1981 

17 mi/1981 

13/VIII/1981 

30/III/1982 

6/IV/1982 

6/Ш1982 

28/IV/1983 

23/VI/1983 

3/VIII/1983 

9/VIII/1983 

12/VIII/1983 

2/VIII/1983 

IO/VIII/1983 
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VI. Además, durante e l período de sesiones de 1983 del Comité de Desarme, l a 
'\ , Secretaría preparó y distribuyó a l Grupo de Trabajo sobre las armas radiológicas 

los documentos oficiosos siguientes en relación con las propuestas formuladas por 
los miembros sobre e l tema: 
1) Compilación de los textos sobre "definición" y "alcance de l a prohibición" de 

las armas radiológicas contenidos en los documentos CD/31, CD/32, 
CD/RW/WÇ.20 y CD/RW/WP.39 

2) Compilación de los textos sobre las "utilizaciones con fines pacíficos" 
contenidos en los documentos CD/31, CD/32, CD/RW/WP,20 y CD/RW/WP.39 

3) Compilación de los textos sobre l a "Relación con otras medidas y acuerdos 
de desarme" contenidos en los documentos CD/31, CD/32, CD/RW/WP.20 y„ 
CD/RW/WP.39 

4) Compilación de los textos sobre "Cumplimiento y verificación" contenidos en 
los documentos CD/31, CD/32, CD/RW/WP.20 y CD/RW/WPv39 

5) Una l i s t a de~proyectos de tratado propuestos sobre las armas radiológicas 
6) Una l i s t a de propuestas sobre e l proyecto de preámbulo del tratado sobre 

las armas radiológicas 
7) Lista de propuestas sobre las partes relativas a l a ̂Definición" y e l 

"Alcance de l a prohibición" del tratado sobre las armas radiológicaŝ  
8) Una l i s t a de propuestas sobre l a parte relativa a l a "Utilización con fines 

pacíficos" del tratado sobre las armas radiológicas 
9) Una l i s t a de propuestas sobre l a parte del tratado sobre las armas radioló

gicas relativa a l a "Relación con otras medidas y acuerdos de desarme" 
10) Una l i s t a de propuestas sobre l a parte del tratado sobre las armas radioló

gicas relativa a "Cumplimiento y verificación" 
11) , ,Una l i s t a de propuestas sobre las partes del tratado sobre las armas 

radiológicas relativas a "Enmiendas", "Conferencias de examen", "Duración 
y retiro", "Adhesión, entrada en vigor, depositario" 

12) Una l i s t a de propuestas sobre l a parte del tratado sobra las armas 
radiológicas relativas a l "Anexo" 

15) Una l i s t a de propuestas sobre l a cuestión de l a prohibición de los ataques 
oontra las Instalaciones nucleares 

Д4) Una compilación de textos de disposiciones contenidas en determinados 
instrumentos,jurídicos relativas a l a cuestión ,de tía prohibición de los 
ataques contra las instalaciones nucleares 
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15) Una compilación cíe propuestas concretas qué pueden f a c i l i t a r l a formulación 
de una l i s t a de criterios relativos a l alcance de l a prohibición de los 
ataques contra las instalaciones nucleares 

16) Una l i s t a preliminar de los tipos o categorías de instalaciones nucleares 
que estudiar 

17) Una compilación de posibles mecanismos para vincular "el objeto tradicional 
de las armas radiológicas" y l a "prohibición de los ataques contra las 
instalaciones nucleares" 
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8. PROGRAMA COMPRENSIVO DE DESARME 
í 

I. CONFERENCIA DEL COMITE DE DESARME COMPUESTO DE DIECIOCHO «NACIONES (ENDC) 

1. ENDC/2 

2. ENDC/2 y 
Add.l 

3. ENDC/2 y 
Rev.l y 
Corr.l y 
Add.l 

4. ENDC/3 

5. ENDC/4 У 
Rev.l 

6. ENDC/5 

7. ENDC/6 

8. ENDC/14 

9. ENDC/18 

URSS 

URSS 

URSS 

URSS 

URSS 

1Tratado de desarme general y completo 
bajo estricto control internacional' > 
.Adición a l documento ENDC/2 (distribuido 
- también con l a signatura-" ENDC/48)- " ' 

Tratado de desarme general y completo 
bajo estricto control internacional 

Memorando del Gobierno de l a Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas acerca 
de las negociaciones de desarme en el 
Comité de Desarme compuesto de Dieciocho 
Naciones 

Discurso pronunciado por e l Ministro de 
Relaciones Exteriores de l a Unión de 
Repúblicas Soviéticas. Sr. A„k. Gromyko, 
en l a sesión del Comité de Desarme de 
Dieciocho Naciones "elebrada e l 15 de 
marzo de 1962 

Unión Declaración conjunta de los principios 
Soviética, convenidos para las negociaciones de 
Estados Unidos desarme 

Estados Unidos 

URSS 

Estados Unidos 

Declaración sobre e l desarme: programa 
para un desarme general y completo en 
un mundo de paz 
Memorándum ae_ Gobierno de l a Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas 
del 26 de septiembre de 196l sobre 
medidas destinadas a a l i v i a r l a tirantez 
internacional, aumenta»* l a confianza 
entre los Estados y f a c i l i t a r e l desarme 
general y completo 

Proyecto de deposiciones de un tratado 
básico de desarme general y completo en 
un mundo pacífico: Preámbulo (El 
proyecto de preámbulo fue previamente 
presentado con l a signatura ENDC/L.5)• 
Parte I: Objetivos y principios 

19/HI/1962 

16/VII/1962 

26/IX/1962 

20/XII/1962 
4/И/1964 

19/HI/1962 

19/III/1962 

19/III/1962 

19/HI/1962 

24/HI/1962 

4/IV/1962 
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10. ENDC/19 
Rev.l 

Canadá 

11. 

12. 

ENDC/30 
y Corr.l 
y Add.l, 
Add.2 y 
Add.3 

ENDC/36 
y Rev.l 

13. ENDC/40 
y Rev.l 

15. ENDC/55 

lé. ENDC/69 

17. ENDC/L.l 

18. ENDC/L.2 

Estados Unidos 

Canadá 

Estados Unidos y 
Unión Soviética 

14'. ENDC/48 URSS 

Estados Unidos y 
Unión Soviática 

Estados Unidos 

Suecia 

Reino Unido 

19. ENDC/L.3 Estados Unidos 

Examen sinóptico de las propuestas de 
desarme de los Estados Unidos de 
América y de l a Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas 
Bosquejo de las disposiciones básicas 
de un tratado de desarme general y 
completo en un mundo pacífico 

Comparación de las propuestas de 
desarme de los Estados Unidos de 
América y de la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas 
Anteproyecto de l a parte I del tratado 
de desarme general y completo (en un 
mundo pacífico) presentado por los 
Estados Unidos de América y l a Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas 

Adiciones y enmiendas a l proyecto de 
tratado de desarme general y completo 
bajo estricto control internacional 
presentado por l a delegación de l a 
Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas e l 15 de marzo de 1962 
(ENDC/26) (distribuido también con 
l a signatura ENDC/2/Add.l) 

Anteproyecto de artículo•>4 de l a 
parte I I del tratado de desarme 
general y completo (en un mundo 
pacífico) propuesto por los Estados 
Unidos de América y l a Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas 

Proyecto de artículo 5 de un tratado 
de desarme general y completo 
Observaciones sobre l a redacción del 
preámbulo del tratado 
Enmiendas de l a delegación del 
Reino Unido a l preámbulo del proyecto 
de tratado de l a Unión Soviética 

Bosquejo de las disposiciones de un 
tratado básico de desarme general y 
completo en un mundo pacífico. 
Proyecto de preámbulo 

6/IV/1962 

18/IV/1962 
25/IV/1962 

6/VIII/I962 
8/VIII/I962 

10/III/1964 

4/V/1962 
20/VIII/I963 

31/V/1962 

16/VII/1962 

7/VIII/1962 

IO/XII/I962 

30/III/1962 

3I/III/1962 

2/IV/1962 
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20. ENDC/L.4 Canadá 

21. ENDC/L.5 India 

22. ENDC/L.6 I t a l i a 

23. ENDC/L.7 Estados Unidos y 
Unión Soviática 

24. ENDC/L.8 Brasil 

25 ENDC/L. 9 I t a l i a 

26. ENDC/L.10 Reino Unido 

27. ENDC/L.ll/ Estados Unidos y 
Rev.l Unión Soviética 

28. ENDC/L.12 Reino-Unido 

29. ENDC/L.13 Suecia 

30. ENDC/L.14 Suecia 

31. ENDC/L.15 Canadá 

Proyecto de preámbulo para un tratado 2/IV/1962 
sobre desarme general y completo 
Proyecto de preámbulo para un tratado 2/IV/1962 
sobre desarme general y completo 
Memorando relativo a l preámbulo del 2/IV/1962 
tratado de desarme general y completo 
Proyecto de preámbulo del (bosquejo de 6/IV/1962 
las dispcsicior.es de un (del) tratado 
básico de desarme general y completo 
(en un mundo pacífico) 
Observaciones de l a delegación del 12/IV/1962 
Brasil acerca del "Proyecto de preám
bulo del tratado de desarme general 
y completo" presentado por las dele
gaciones de l a Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas y de los 
Estados Unidos de América 
Memorando (proyecto de enmienda a l 16/IV/1962 
documento ENDC/18) 

Observaciones del Reino Unido a l a 16/IV/1962 
Parte I de las propuestas de los 
Estados Unidos-y de l a Unión Soviética 
relativas a un tratado de desarme 
general y completo 
Proyecto de nreámbulo del tratado de 17/IV/1962 
desarme general y completo (en un 
mundo pacífico) 
Nuevas observaciones a l a parte I de 27/IV/1962 
las propuestas de los Estados Unidos 
y de l a Unión Soviética 
Proyecto de enmiendas a l proyecto de 27/IV/1962 
tratado presentado por l a URSS 
(ENDC/2) (Parte I - general) 
Proyecto de enmienda a l bosquejo de 27/IV/1962 
las disposiciones básicas presentado 
por los Estados Unidos (ENDC/30) 
(Objetivos) 
Observaciones a l a Parte I de las pro- 27/IV/1962 
puestas ae los Estados Unidos de 
América y de l a Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas nara un tratado 
de desarme general y completo 

http://dispcsicior.es
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32. ENDC/L.16 India 

33. ENDC/L.if' 
y Rev.l 

Bulgaria 

34. ENDC/L.18 Estados Unidos 

35. ENDC/79 Canadá 

36. ENDC/93/ 
Rev.l 

Etiopía, 
Nigeria y 
República 
Arabe Unida 

37. ' ENDC/109 Estados Unidos 

38. ENDC/143 Birmania 

39. ENDC/144 Birmania, 
Brasil, 
Etiopía, India, 
Mexico,Nigeria, 
República Arabe 
Unida y Suecia 

40. ENDC/245 I t a l i a 

Observaciones a l a Parte I de un 
tratado de desarme general y 
completo 
Documento de trabajo: proyecto "del 
artículo 4 tië la Parte II del tratado 
de desarme general y completo: 
primeras etapas del desarme general 
y completo. 1 Artículo 4 - Tareas de 
la primera etapa 
Anteproyecto del artículo 4 del trata
do de desarme "general y completo en un 
mundo pacífico propuesto por los 
Estados Unidos de América - Parte II -
Etapa I. Artículo 4 - Obligaciones 
básicas y plazos de l a Etapa I 
Comparación de algunos aspectos impor
tantes en l a evolución de los planes 
de desarme de los Estados Unidos de 
América y de l a Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas (19бО-19бЗ) 

Resolución sobre e l desarme general y 
completo aprobada por la Conferencia 
'en l a Cumbre de Países Africanos cele
brada en Addis Abeba 

27/IV/1962 

25/VII/I962. 
31/vu/1962 

3 / Ш 1 9 6 3 

18/VI/1963 

Proyecto de artículos VI y VII (reía- I4/VIII/I963 
tivos a l desarme nuclear en l a Etapa I) 
del proyecto de tratado de desarme 
general y completo en un mundo pací
fi c o . El artículo VI se refiere a l a 
producción y l a utilización de material 
fisionable para armas nucleares 

Comunicación presentada en nombre de 14/IX/1964 
las delegaciones de Birmania, Brasil, 
Etiopía, India, México, Nigeria, 
República Arabe Unida y Suecia, rela
tiva a un memorando de las ocho 
delegaciones 

Memorandos en los que figura un breve 14/IX/1964 
resumen de las sugestiones y propues
tas hechas por cada delegación y 
examinadas en 1964 por l a Conferencia 
del Comité de Desarme de Dieciocho 
Naciones, acerca de las medidas de 
desarme y las medidas colaterales 
Documento de trabajo en que se formulan 21/IV/1969 
sugerencias para l a aprobación de un 
programa orgánico de desarme 
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I I . CONFERENCIA-DEL COMITE DE DESARME (CCD) 

41. CCD/276 Países Bajos 

42. 

43. 

44. 

45. 

46. 

48. 

49. 

CCD/309 

CCD/313 

CCD/449 

CCD/522 

CCD/545 У 
Corr.l 

CCD/549 У 
Corr.l 

CD/550. У 
Corr.l 

50. CCD/552 

I t a l i a 

Mexico, Suecia 
y Yugoslavia 
Rumania 

URSS 

México 

47. CCD/548 I t a l i a 

Reino Unido 

Argentina, 
Birmania, 
Egipto, 
Etiopía, India, aplicación 
Perú, Yugoslavia 
y Zaire 

Documente de trabajo con algunas obser
vaciones iniciales sobre medidas para 
un programa de desarme completo 
Documento de trabajo sobre un programa 
detallado de desarme 
Proyecto de programa, comprensivo de 
desarme 
Medidas que deben tomarse dentro del 
marco de un programa de desarme 
Memorando sobre las cuestiones de l a 
cesación de l a carrera de armamentos 
y e l desarme 
Documento de trabajo que contiene un 
anteproyecto de programa comprensivo 
de desarme 
Documento de trabajo sobre l a cuestión 
de formular un programa amplio de 
desarme 
Proyecto de programa de acción para 
e l período extraordinario de sesiones 
de l a Asamblea General dedicado a l 
desarme 
Documento de trabajo que contiene e l 
proyecto de declaración, e l programa 
de acción y e l mecanismo para su 

Bulgaria, 
Checoslovaquia, 
Hungría, 
Mongolia, 
Polonia, 
República 
Democrática 
Alemana y 
Unión Soviética 

Documento de trabajo sobre un programa 
amplio de desarme 

24/II/197O 

I9/VIII/197O 

27/VIII/I97O 

25/IH/I975 

15/II/I977 

23/VIII/1977 

31/I/I978 

2/II/I978 

16/11/1978 

21/II/1978 
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51. CCD/553 Rumania 

52, CCD/554 Suecia 

53. 

54. 

CCD/555 

CCD/556 

Nigeria 

Pakistán 

55. CCD/557 Pakistán 

56. CCD/56O Mexico 

57. CCD/561 y Mexico 
Add.l 

58. CCD/565 Países Bajos 

59. CCD/566 y Secretaría 
Add.l 

60. CCD/567 y Secretaría 
Add.l 

Documento de trabajo sobre e l proyecto 21/11/1978 
de programa amplio de desarme 

Elementos presentados para su inclusión 21/11/1978 
en e l programa de acción del período 
extraordinario de sesiones de l a Asamblea 
General dedicado a l desarme y en los 
documentos relativos a l mecanismo para 
las negociaciones de desarme 

Sugerencias para su inclusión en un 24/11/1978 
programa amplio de desarme 

Documento de trabajo presentado a l 6/III/1978 
Comité Preparatorio del período extra
ordinario de sesiones de la Asamblea 
General dedicado a l desarme: 
Declaración sobre e l desarme 

Documento de trabajo presentado a l 6/III/1978 
Comité Preparatorio del período extra
ordinario de sesiones de la Asamblea 
General dedicado a l desarme: Programa 
de Acción sobre e l desarme 

IO/III/I978 Algunos principios y normas fundamen
tales para eventual inclusión en l a 
"declaración sobre desarme" contemplada 
en e l proyecto de programa del período 
extraordinario de sesiones de l a Asamblea 
General dedicado a l desarme, aprobado por 
la Comisión Preparatoria e l 18 de mayo 
de 1977 

Esquema de un proyecto de documento f i n a l 
del período extraordinario de sesiones 
de l a Asamblea General dedicado a l 
desarme 

Estudio sobre e l establecimiento de un 
organismo internacional de desarme 

Recopilación de los documentos y pro
puestas presentados a l Comité" Preparatorio 
del período extraordinario de sesiones 
de l a Asamblea General dedicado a l 
desarme, que son pertinentes para e l 
examen de un programa amplio de desarme 

Tabulación de documentos de trabajo y 18/IV/1978 
propuestas sobre un programa amplio 
de desarme 

IO/III/1978 

30/III/I978 

4/IV/1978 



CD/528 
página 130 

61. CCD/568 I t a l i a Documento de trabajo sobre los meca- 24/Ш1978 
nismos internacionales de desarme 

62. CCD/571 Informe del Grupo de Trabajo ad hoc 1C7V/1978 
encargado de estudiar y formular un 
programa amplio de desarme, a l a 
Conferencia del Comitá de Desarme 

63. CCD/572 Atribuciones del -Grupo de Trabajo 
ad hoc sobre un programa amplio de 
desarme 

IO/V/1978 
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I I I , COMITE DE DESARME (CD) 

64. CD/78 

65, 

68. 

69. 

70. 

71. 

72. 

CD/126/ 
Rev.l 

66. CD/128 

67. CD/151 

CD/155 

CD/I60 

CD/166 

CD/172 

CD/198 

73. CD/205 

Decisión adoptada en l a 69a sesión plena-
r i a celebrada e l 17 de marzo de 1980 
(presentada inicialmente con l a signatura 
Working Paper № 8/Rev.l) 

Informe a l Comité* de Desarme acerca de l a 
labor del Grupo de Trabajo ad hoc sobre 
un programa comprensivo de desarme 

Bulgaria, • Propuestas para los principales elementos 
Checoslovaquia,, de un programa comprensivo de desarme 
Hungría y 
Mongolia" 

Decisión quç sobre grupos de.trabaJo 
ad hoc adoptó el,Cogité eñ su 105a se-
sión plenaria, celebrada el 12 de 
febrero de 1981 

Documento de trabajo: programa compren
sivo de desarme: "Objetivos11 

"Necesidad de fortalecer l a paz, conso
lidar l a distensión y detener l a carrera 
de armamentos" 

"Por l a paz y e l desarme y por una segu
ridad internacional garantizada" 

Documento de trabajo sobre los elementos 
de un programa general de desarme 

I t a l i a 

URSS 

URSS 

China-

República 
Federal de 
Alemania, 
Australia 
Bélgica, 
Francia, Japón 
y Reino Unido 

República 
Federal de. 
Alemania, 
Australia, 
Bélgica, Japón 
y Reino Unido 

Documento de trabajo: 
sivo de desarme 

Programa compren-

Proyecto de programa comprensivo de 
desarme (distribuido también con l a 
signatura CD/CPD/WP.52) 

74. CD/208 Grupo de los 21 Documento de trabajo sobre e l capítulo 
titulado "Principios" del programa " 
comprensivo de desarme (distribuido 
también con l a signatura CD/CPC/WP.55) 

17/П 1/ 1980 

7/VIII/198O 

4/VIII/198O 

I3/II/I98I 

24/11/1981 

3/IH/198I 

23/П 1/ 1981 

( 2/IV/1981 

20/VII/198I 

31/VII/1981 

IO/VIII/198I 
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75. CD/214 China 

76. CD/217 y 
Corr.l 

77. CD/225 

78. CD/229 

79. CD/230 

80. CD/232 

81. - CD/233 

82. CD/239 

Documento de trabajo sobre l a elabora
ción de un programa comprensivo de 
desarme 
Informe del Grupo dé Trabajo ad hoc 
sobre un programa comprensivo de 
desarme 

Grupo de los 21 Documento de trabajo sobre e l capítulo 
del programa comprensivo de desarme 
titulado "Medidas" 

Grupo de los 21 Documento de trabajo sobre e l capítulo 
del programa comprensivo de desarme 
titulado "Objetivos" (distribuido 
también con l a signatura CD/CPC/WP.56) 

Grupo de los 21 Documento de trabajo sobre el capítulo 
del programa comprensivo de desarme 
titulado "Prioridades" (distribuido 
también con l a signatura CD/CPD/WP.57) 

Bulgaria, 
Checoslovaquia, 
Hungría, 
Mongolia, 
Polonia, 
República 
Democrática 
Alemana y 
Unión Soviética 

Bulgaria, 
Checoslovaquia, 
Hungría, 
Mongolia, 
Polonia, 
República 
Democrática 
Alemana y 
Unión Soviética 

Bulgaria, 
Checoslovaquia, 
Hungría, 
Mongolia, 
Polonia, 
República 
Democrática 
Alemana y 
Unión Soviética 

Documento de trabajo sobre l a sección 
del programa comprensivo de desarme 
titulado "Objetivos" (distribuido 
también con l a signatura CD/CPD/WP.58) 

Documento de trabajo sobre e l capítulo 
del programa comprensivo de desarme 
titulado "Prioridades" (distribuido 
también con l a signatura CD/CPD/WP-59) 

Documento de trabajo sobre e l capítulo 
del programa comprensivo de desarme 
titulado "Principios" (distribuido 
también con l a signatura CD/CPD/WP.60") 

13/VIII/198I 

I7/VIII/198I 

19/VIII/I98I 

27/I/I982 

27/I/1982 

29/I/I982 

29/I/I982 

8/II/1982 
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83. CD/245 Bulgaria, 
Checoslovaquia, 
Hungrfá, 
Mongolia, 
Polonia, 
República 
Democrática 
Alemana y 
Unión Soviética 

84. CD/255 Grupo de los 21 

85. 

86. 

CD/283 

CD/286 

87. CD/296 Rumania 

88. CD/305 

Documento de trabajo sobre e l tema de 
la agenda titulado "Programa comprensivo 
de desarme" 

I9/II/I982 

Documento de trabajo sobre el capítulo 
del programa comprensivo de desarme 
titulado "Mecanismos y Procedimientos" 
(distribuido también con l a signatura 
CD/CPD/WP.63) 

Informe del Grupo de Trabajo ad hoc 
sobre e l programa comprensivo de desarme 
Declaración formulada por e l Presidente 
del Grupo de Trabajo ad hoc sobre un 
programa comprensivo de desarme, 
Embajador Alfonso García Robles, a l 
presentar a l Comité de Desarme e l informe 
del Grupo y e l Proyecto de programa 
comprensivo anexo a l mismo 

Consideraciones de l a Gran Asamblea 
Nacional y del Presidente de l a República-
Socialista de Rumania, Nicolae Ceausescu, 
presentadas a l a Asamblea General de las 
Naciones Unidas en su segundo período 
extraordinario de sesiones dedicado a l 
desarme 

Decisión adoptada por e l Comité de 
Desarme acerca del restablecimiento 
de su Grupo de Trabajo ad hoc sobre 
e l programa comprensivo de desarme 

3/III/1982 

26/IV/1982 

19/IV/1982 

28/VII/1982 

5/VIII/1982 

89. CD/415 Informe del Grupo de Trabajo ad hoc 19/VIII/1985 
sobre el programa comprensivo de desarme 
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IV. CONFERENCIA DE DESARME (CD) 

90. CD/442 

91. CD/446» 

Decisión acerca del restablecimiento 
de un órgano auxiliar ad hoc sobre 
el programa comprensivo de desarme 
Decisión sobre l a designación de 
órganos subsidiarios ad hoc de l a 
Conferencia de Desarme 

28/II/1984 

8/III/I984 

« Este documento se c i t a en otros temas" de l a agenda con los que también tiene 
relación. 
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V. DOCUMENTOS DE TRABAJO DEL GRUPO DE TRABAJO AD HOC SOBRE 
EL PROGRAMA COMPRENSIVO DE DESARME 

1. CD/CPD/WP.l 

2. CD/CPD/WP.2/ 
Rev.l 

3. CD/CPD/WP.3 
y Rev.l 

4. ĈD/CPD/WP.4 

5. CD/CPD/WP.5 

Secretaría 

Presidente del 
Grupo de Trabajo 

México 

Pakistán 

Checoslovaquia 

6. CD/CPD/WP.6 México 

7. CD/CPD/WP.7 
y Add.l 

Estados Unidos y 
Unién Soviética 

8. CD/CPD/WP.8 China 

9. CD/CPD/WP.9 Checoslovaquia 

10. CD/CPD/WP.IO Venezuela 

11. CD/CPD/WP.ll 
y Corr.l y 
Corr.2 

Secretaría 

12. CD/CPD/WP.12 Polonia 

13. CD/CPD/WP.13 
y Add.l 

Checoslovaquia 

Lista de documentos 

Esbozo de un programa comprensivo de 
desarme (documento preparado por e l 
Presidente) 

Proyecto de texto para l a sección 
del programa titulada "Objetivos" 

Documento de trabajo 

Proyecto de texto de l a sección del 
programa titulada "Objetivos" 

Proyecto de texto para l a sección 
del programa titulada "Principios 
y directrices" 

Documentos del Comité de Desarme de 
Dieciocho Naciones 

Propuesta de l a delegación de China 
sobre los principios fundamentales 
de un programa comprensivo de 
desarme 

Proyecto de texto de l a sección del 
programa comprensivo de desarme 
relativa a l a evolución general y a 
los esfuerzos para limitar la carrera 
de armamentos y lograr el desarme 

Documento de trabajo relativo a l 
programa comprensivo de desarme 

Lista de medidas concretas contenidas 
en fel Documento Final del décimo pe
ríodo extraordinario de sesiones y en 
los informes de la Comisión de 
Desarme, 1979 У 1980 

E l programa comprensivo de desarme 
y e l concepto de educación para l a 
paz: documento de trabajo 

Proyecto de texto de la sección del 
programa comprensivo de desarme 
titulada "Principios" 

28/IV/1980 

30/vi/1980 

30/VI/1980 

30/VI/1980 

4/VII/1980 

7/VII/198O 

8/VII/I980 
ll/VIII/1980 

9/VII/198О 

II/VII/198O 

ll/VII/1980 

15/VIII/1980 

17/VII/1980 

I8/VII/1980 
15/iv/1981 
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14. CD/CPD/WP.14 Secretaría 

15. CD/CPD/WP.15 Checoslovaquia 

Lista de medidas concretas previstas 
en e l proyecto de tratado de desarme 
general y completo, presentado por l a 
Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas en 1962 (ENDC/2/Rev.l), y 
en e l bosquejo de las disposiciones 
básicas de un tratado de desarme 
general y completó en un mundo pací
fico, presentado por los Estados 
Unidos de América en 1962 (ENDC/30) 

Documento de trabajo sobre formas y 
mecanismos 

I8/VII/1980 

2I/VII/I98O 

16 v CD/CPD/WP.16 
y Rev.l 

17. CD/CPD/WP.17 Nigeria 

18. CD/CPD/WP.18 Nigeria 

Informe a l Comité de Desarme 

Documento de trabajo sobre "Etapas 
de ejecución", preparado por e l 
representante de Nigeria, 
Embajador Olu Adeniji, a petición 
del Presidente 

Documento de trabajo relativo a l a 
naturaleza del programa comprensivo 
de desarme, preparado por e l 
representante de Nigeria, 
Embajador Olu Adeniji, a petición 
del Presidente 

22/VII/198O 
28/VTI/1980 

24/II/I98I 

24/H/I98I 

19. CD/CPD/WP.19 Reino Unidb 

20. CD/CPD/WP.20 URSS 

21. CD/CPD/WP.21 Estados Unidos 

Documento de trabajo sobre las 25/11/1981 
"Etapas de ejecución", preparado por 
el representante del Reino Unido, 
Embajador Summerhayes, a petición 
del Presidente 

Declaración hecha por e l representante 9/Ш/1981 
de l a Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas e l 5 de marzo de 198l en 
respuesta a l a pregunta formulada por' 
el Presidente acerca de l a posición del 
Gobierno de l a URSS con respecto a l 
"Tratado de desarme general y completo 
bajo estricto control internacional", 
presentado a l Comité de Desarme de 
Dieciocho Naciones en 1962 

Declaración hecha por el representante 9/ГГ1/1981 
de los Estados Unidos de América e l 5 de 
marzo de 1981 en respuesta a una ¡. 
pregunta formulada por e l Presidente, 
en relación con l a posición de su 
Gobierno respecto del "Bosquejo de las 
disposiciones básicas de un Tratado 
de desarme general y completo en un 
mundo pacífico", presentado a l Comité 
de Desarme de Dieciocho Naciones en 1962 
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22. CD/CPD/WP.22 I t a l i a 

23. CD/CPD/WP.23 Secretaría 

24. CD/CPD/WP.24 China 

25. CD/CPD/WP.25 China 

26. CD/CPD/WP.26 

27. CD/CPD/WP.27 

28. CD/CPD/WP.28 

Pakistán 

Secretaría 

Bulgaria, 
Checoslovaquia, 
Hungría, 
Mongolia, 
Polonia, 
República 
Democrática 
Alemana y 
Unión Soviética 

Documento de trabajo sobre e l programa 
comprensivo de desarme relativo a l a 
sección "Objetivos11 

Lista de medidas que no están explíci
tamente comprendidas en las li s t a s 
contenidas en los documentos 
•CD/CPD/WP.ll y 14 

Documento de trabajo sobre e l programa 
comprensivo de desarme que contiene 
propuestas complementarias sobre las 
medidas 
Documento de trabajo sobre el programa 
comprensivo de desarme que contiene 
nuevas propuestas sobre las medidas 
Documento de trabajo sobre e l programa 
comprensivo de desarme 
Resultados del examen preliminar de 
los capítulos V (Medidas) y VI (Fases 
de aplicación) del programa compren
sivo de desarme 
Documento de trabajo sobre el programa1 

comprensivo de desarme, relativo a l a 
sección titulada "Medidas" 

29. CD/CPD/WP.29 Secretaría 

30. CD/CPD/WP.30 I t a l i a 

31. CD/CPD/WP.31 China 

Recapitulación de los principios 
contenidos en e l Documento Final 
del primer período e x t r a o r d i n a r i o 
de sesiones de l a Asamblea General 
dedicado a l desarme 
Documento de trabajo sobre el programa 
comprensivo de desarme 
Documento de trabajo sobre"' los 
"Objetivos" de un programa compren
sivo de desarme 

9/III/198I 

13/III/198I 

30/III/I98I 

6/IV/1981 

3/IV/1981 

6/IV/1981 

15/IV/1981 

16/IV/1981 

24/IV/1981 

15/VI/1981 
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32. CD/CPD/WP.32 Secretaría 

33. CD/CPD/WP.33 República 
Federal de 
Alemania, 
Australia, 
Bélgica, 
Francia, 
Japón y 
Reino Unido 

34. CD/CPD/WP.34 Secretaría 

35. CD/CPD/WP.35 'Bulgaria 

36. CD/CPD/WP.36 
y Corr.l y 
Add.l, Add.2 
y Add.3 

37. CD/CPD/WP.37 

38. CD/CPD/WP.38 

39. CD/CPD/WP.39 

Grupo de los 21 

Australia 

Australia 

Francia 

40. CD/CPD/WP.40 URSS 

4 L CD/CPD/WP.41 Secretaría 

Recapitulación de los "Objetivos" 
contenidos en e l Documento Final del 
primer período extraordinario de 
sesiones de l a Asamblea General 
dedicado a l desarme 
Documento de trabajo sobre e l programa 
comprensivo de desarme 

16/VI/1981 

Recapitulación de las disposiciones 
sobre "Mecanismo y procedimiento" 
contenidas en el Documento Final del 
primer período extraordinario de 
sesiones de l a Asamblea General 
dedicado a l desarme 

Texto propuesto para l a sección del 
programa,comprensivo de desarme 
titulada "Objetivos" 
Documento de trabajo sobre e l programa 
comprensivo de desarme 1 

Documento de trabajo spbre e l programa 
comprensivo de desarme 
Documento de trabajo sobre e l programa 
comprensivo de desarme 
Enmiendas propuestas a l a sección 
"Armas nucleares" (Fase I) del 
documento CD/CPD/WP.27 

Enmiendas propuestas a l a sección 
"Armas nucleares" (Fase I) del 
documento CD/CPD/WP.27 

Compilación de algunas propuestas 
sobre "Mecanismo y procedimiento" 
enumeradas en e l párrafo 125 del 
Documento Final del décimo período 
extraordinario de sesiones de l a 
Asamblea General 

17/VI/1981 

23/VI/1981 

23/VI/1981 

1/vu/1981 
15/VII/1981 

5/VIII/198I 
IO/VIII/I98I 

1/vu/1981 

I/VII/I98I 

7/VII/1981 

7/VII/198I 

7/vil/1981 
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'42. ,CP/CPD/WP.42 

43. CD/CPD/WP.43 

47« 

50. 

.Polonia 

República 
Democrática 
Alemana y 
Venezuela 

44. CD/CPD/WP.44 ' China 

45. CD/CPD/WP.45"1 Bulgaria,. 

Documento de trabajo sobre e l programa, 
-eompcensivo de desarme 
Proyecto de texto para 4a sección del 
orograma comprensivo de-desajgne t i t u 
lada "Mecanismo y-procedimiento" 

Documento de trabajo sobre-la- primera 
fase de las -medidas dehesarme nuclear 
del programa comprensivo de desarme 
Enmiendas propuestas a l a sección 

Checoslovaquia, titulada "Armas nucleares" (Fase I) 

46. CD/CPD/WP.46 

CD/CPD/WP.47 

48. CD/CPD/WPv4B 

Hungría, 
Mongolia, 
Polonia, 
República 
Democ rát ica 
Alemana y 
Unión Soviética 

República 
, Democrática 
Alemana . 

del documento CD/CPD/WP.27 

República-
Democrática 
Alemana y 
Unión Soviética 

Polonia,, 

Enmiendas propuestas a las secciones 
del documento CD/CÇD/WP.27 tituladas 
"Apmas convencionales y fuerzas 
-.armadas" y "Medidas tendientes a 
lograr l a reducción de l a tirantez 
internacional" (Fase I) 

Enmiendas propuestas a l a sección 
del documento CD/CPD/WP.27 titulada 
"Armas nucleares" (Fase I) 

49. CD/CPD/WP.49 Bulgaria 

CD/CPD/WP.50 Mongolia 

51. CD/CPD/WP.51 URSS 

-Enmiendas propuestas a la,sección 
-del documento CD/CPD/WP.27 titulada 
'"Otras medidas" (Fase Ц 

Enmiendas propuestas a l a sección 
del documento CD/CPD/WP̂ 27 titulada 
"Otras medidas" (Fase I) 
Enmiendas propuestas a l a sección 
del documento CD/CPD/WP.27-titulada 
"Otras medidas" (Fase I) 

/ - * 

.Enmiendas propuestas a l a sección 
del documento CD/CPD/WP..27 titulada 
"Otras medidas" (Fase.I,) 

l9/VII/198l 

13/VII/198I 

13/VII/Í981 

20/VII/1981 

21/VII/I98I 

24Ш1Д981 

3Í/VII/198I 

31/vil/1981 

31/vu/1981 

31/VII/198I 
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52. CD/CPD/WP.52 

53. CD/CPD/WP.53 

República 
Federal de 
Alemania 
Australia, 
Bélgica, Jap6n 
y Reino Unido 

Nigeria, 
Polonia y 
Venezuela 

54. CD/CPD/WP.54 Secretaría 

55. CD/CPD/WP.55 Grupo de los 21 

56. CD/CPD/WP.56 Grupo de loa 21 

57. CD/CPD/WP.57 Grupo de los 21 

58. CD/CPD/WP.58 Bulgaria, 

Proyecto de programa comprensivo 3I/VII/198I 
de desarme (distribuido también 
con l a signatura CD/205) 

Enmiendas propuestas a l a sección 3/VIII/1981 
del documento CD/CPD/WP.27 titulada 
"Otras medidas" (Fase I) 
Resultados del examen de las medidas IO/VIII/I98I 
de l a Etapa I contenidas en e l docu
mento CD/CPD/WP.27 y de las propues
tas escritas'y orales formuladas a l 
respecto 

Documento de trabajo sobre e l capí
tulo del programa comprensivo de 
desarme titulado "Principios" 
(distribuido también con l a 
signatura CD/208) 

Documento de trabajo sobre e l capítulo 27/1/1982 
del programa comprensivo de desarme 
titulado "Objetivos" (distribuido 
también con l a signatura CD/229) 

Documento de trabajo sobre e l capítulo 27/1/1982 
del programa comprensivo de desarme 
titulado "Prioridades" (distribuido 
también con l a signatura CD/230) 

IO/VIII/I98I 

Documento de trabajo sobre l a sección 29/1/1982 
Checoslovaquia; del programa comprensivo de desarme 

trtulada "Objetivos" (distribuido 
también con l a signatura CD/232) 

59. CD/CPD/WP.59 

Hungría, 
Mongolia, 
Polonia, 
República 
Democrática 
Alemana y 
Unión Soviética 
Bulgaria, Documento de trabajo sobre e l capítulo 
Checoslovaquia, del programa comprensivo de desarme 

29/I/1982 

Hungría, 
Mongolia, 
Polonia, 
República 
Democrática 
Alemana y 
Unión Soviética 

titulado "Prioridades" (distribuido 
también con l a signatura CD/233) 
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60. GD/CPD/WP.60 Bulgaria, 
Checoslovaquia, 
Hungría, 
Mongolia, 
Polonia, 
República 
Democrática 
Alemana y 
Unión Soviética 

61. CD/CPD/WP.61 'China 

62. CD/CPD/WP.62 

63. CD/CPD/WP.63 Grupo de los 21 

64. CD/CPD/WP.64 Yugoslavia 

65. CD/CPD/WP.65 

66. CD/CPD/WP.66 

67. CD/CPD/WP.67 Bulgaria, 
Checoslovaquia, 
Hungría, 
Mongolia, 
Polonia, 
República 
Democrática 
Alemana y 
Unión Soviética 

Documento de trabajo sobre e l capitulo 
del programa comprensivo de desarmé 
titulado "Principios" (distribuido 
también con l a signatura CD/239) 

8/II/1982 

Documento de trabajo: adición que-se 
propone a l capítulo del programa 
comprensivo de desarme titulado 
"Principios" 

Texto del óapítulo titulado 
"Prioridades" del programa compren
sivo de desarme aprobado por e l 
Grupo de Trabajo en su 55a sesión, 
el i s de marzo de 1982 

Documento de trabajo del capítulo 
titulado "Mecanismo y procedimiento" 
del programa comprensivo de desarme 
(distribuido también con l a signa
tura CD/255) 

Proyecto de texto para l a sección 
titulada "Armas convencionales y 
fuerzas armadas" del programa 
comprensivo de desarme 
Texto del capítulo titulado 
"Principios" del programa compren
sivo de desarme, aprobado por e l 
Grupo de Trabajo en su 56a sesión, 
celebrada e l 18 de marzo de 1982 

Texto del capítulo titulado 
"Objetivos" del programa compren
sivo de desarme aprobado por e l 
Grupo de Trabajo en su 56a sesión, 
el 18 de marzo de 1982 

Documento de trabajo sobre e l capí
tulo del programa comprensivo de 
desarme titulado "Medidas" 

9/II/1982 

I/III/I982 

3/III/I982 

I6/III/1982 

23/111/19З2 

23/IH/I982 

6/IV/1982 
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68. CD/CPD/WP.68 

69. CD/CPD/WP.69 

70. CD/CPD/WP.70 

Texto del capítulo titulado 13/IV/1982 
"Mecanismo y Procedimiento** del 
programa comprensivo de désarme 
aprobado por el Grupo de Trabajo 
en su 57a sesión, celebrada e l 8 de 
ab r i l de 1982 

Estados Unidos Documento de trabajo sobre' verificación 14/IV/1982 

República Documento de trabajo sobre verificación 14/IV/1982 
Democrática 
Alemana 

71. CD/CPD/WP.71 Texto del capítulo del programa com- 16/IV/1982 
prensivo de desarme titulado "Medidas 
y etapas de ejecución", aprobado por 
e l Grupo de Trabajo en su 58a sesión, 
e l 15 de a b r i l de 1982 
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VI. DOCUMENTOS DE SESION DEL GRUPO DE TRABAJO AD HOC 
SOBRE UN PROGRAMA COMPRENSIVO DE DESARME 

1. CD/CPD/CRP.l 

2. CD/CPD/CRP.2 

3. CD/CPD/CRP.3 
y Add.l 

Proyecto de informe del Grupo de Trabajo ad hoc 
sobre un programa comprensivo de desarme 
Proyecto de informe del Grupo de Trabajo ad hoc 
sobre un programa comprensivo de desarme 

Proyecto de informe del Grupo de Trabajo ad hoc 
sobre un programa comprensivo de desarme 

IO/VIII/I98I 

14/IV/1982 

17 mil/1983 
I8/VIII/1983 





CONFERENCIA D E DESARME cD/Rw/wp.52 
3 de agosto de 1984 
ESPAÑOL 
Original: ' INGLES: 

Comité ad hoc sobre las 
armas radiológicas 

SUECIA 

Documento de trabajo 

Propuestas para partes de un Tratado de prohibición de las armas 
radiológicas y_ de la difusión o diseminación de material 

radiactivo con fines hostiles 

En 1979» los Estados Unidos de América y l a Unión Soviética presentaron un 
proyecto conjunto de tratado tie prohibición de las armas radiológicas. En junio 
de 1980, Suecia propuso que se ampliara e l ámbito de ese proyecto de tratado para 
i n c l u i r también l a prohibición de l a guerra radiológica (CD/RW/WP.6). Desde 
entonces, se han celebrado amplias discusiones en e l Comité de Desarme y se han 
examinado muy a fondo los problemas del caso. Se ha realizado una labor conside
rable y se han formulado muchas propuestas detalladas. Todo el l o ha contribuido 
a profundizar l a comprensión de los problemas, lo que ha sido muy útil, a l mismo 
tiempo que han salido a relucir algunas cuestiones complicadas que no se habían 
previsto inicialmente. En algunos aspectos se han registrado progresos, mientras 
que en otros los problemas han tendido a hacerse cada vez más complejos. En este 
ultimo caso, deben todavía encontrarse soluciones. Ha llegado el momento de 
retornar a una búsqueda de fórmulas sencillas y directas basadas en los conoci
mientos adquiridos mediante l a labor realizada en los dos últimos años y en* una 
auténtica disposición de todas las partes a llegar a una avenencia y negociar 
posiciones adoptadas en el pasado. Movida por este espíritu, Suecia se ha esfor
zado en elaborar nuevas propuestas de textos concernientes a algunos de los prin
cipales problemas todavía pendientes. Una idea fundamental en la que se basan 
esas propuestas es la de que el tratado debe prohibir l a utilización de material 
radiactivo con fines hostiles, ya sea mediante e l empleo de armas radiológicas 

GE.84-64558 
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o mediante e l ataque'a instalaciones nucleares de t a l modo que se difunda material 
radiactivo. Se han estudiado cuidadosamente"los"documentos de trabajo" y las propuestas 
que han presentado los distintos países, y se han tenido en cuenta loô<progresos ya' ' 
realizados. Para l a elaboración de las nuevas propuestas, se ha tomado como base él 
texto presentado en agosto de 1983 (CD/421) por e l Coordinador del Grupo A del Grupo 
de Trabajo ad hoc sobre las armas radiológicas, Sr. Busby. Solamente- se han introdu
cido en ese texto modificaciones acerca de algunas de las cuestiones clave respecto 
de las cuales Suecia considera que los progresos obtenidos hasta l a fecha han sido 
demasiado limitados o nulos. 

Los nuevo8"P£Oyectos df^ propuestas presentados en este, documento son un sincero 
intento de hallar soluciones de transacción, .que imadan ser aceptables a todas las 
partes como base para negociaciones "serias. Precisamente porque l a preocupación prin
cipal .ha sido hallar una base de*- transacción para l a continuación de las negociaciones, 
se hani modificado- algunas de las posiciones- expresadas anteriormente por Suecia, 

Para<facilitar -el estudio de las nuevas propuestas, se incluyen éstas a continua
ción paralelamente al 'texto presentado por e l Coordinador, del Grupo A en 1983r en, e l f 

documento CD/421. 

Preámbulo 

-i En l a parte del^preámbulo solamente se han introducido aquellas modificaciones que 
зоп una consecuencia ilógica de las moaificaclones sustanciales propuestas en los nuevos 
artículos I, II у XIX Oj que vienen impuestas por l a nueva formulación de otras partes 
del texto. 
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Informe de 1983 del Grupo A 
texto del Coordinador (CD/421 

"TRATADO DE PROHIBICION DE LAS 
ARMAS RADIOLOGICAS" 

TRATADO DE PROHIBICION DE LAS ARMAS 
RADIOLOGICAS Y DE LA DIFUSION" • 
O DISEMINACION DE MATERIAL RADIACTIVO 
CON FINES HOSTILES 

"Los Estados Partes en e l presente 
Tratado, 

Decididos a fortalecer l a paz y l a 
seguridad internacionales y a preservar 
a <la humanidad del peligro de nuevos 
medios de guerra, 

Deseando contribuir a l a causa de l a Deseando contribuir a l a causa de l a 
cesación de l a carrera de armamentos y cesación de l a carrera de armamentos y 
reconociendo que un acuerdo sobre l a pro- reconociendo que un acuerdo sobre la, protti-
bi.b4.cion de las armas radiológicas con- bición de las armas radiológicas y de l a 
tribuiría a ese objetivo, difusión o diseminación de material radiac-

(Afirmando l a <obligacion.de todos 
los Estados de) (Decididos a) proseguir 
negociaciones de buena fe sobre medidas 
eficaces para l a prohibición de armas 
reconocidas de destrucción en masa y 
lograr e l desarme general y completo 
bajo un control internacional estricto 
y eficaz, 

Reafirmando a este respecto l a urgen
cia de proseguir y concluir sin demora 
unas negociaciones sobre medidas eficaces 
encaminadas a l a cesación de l a carrera 
de armamentos nucleares y a l desarme 
nuclear, 

Tomando nota de las disposiciones 
contenidas en otros acuerdos relativos 
a este objetivo, 

tivo con fines hostiles contribuiría a ese 
objetivo, 

http://bi.b4.cion
http://obligacion.de
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Conscientes de que e l empleo de 
(cualquier forma de).armas'radiológicas 
tendría consecuencias devastadoras para 
la humanidad, 

1 Subrayando, por 'consiguientey3là 
importancia particular de que se adhiera 
al presente Tratado e l mayor número posi
ble de Estados, 

(Afirmando el principio de qu^ las 
ventajas de las aplicaciones de los mate
riales radiactivos con fines pacíficos 
deben ponerse a l a disposición de todos 
los Estados Partes en e l presenté 
Tratado, con l a debida atención a las ' 
necesidades de los países en desarrolla, 
y reconociendo l a necesidad de aplicar 
a fines pacíficos las fuentes de radiación 
procedentes de la desintegración radiac
tiva en diversas esferas de las a c t i v i 
dades humanas,) 

Recordando que l a Asamblea General de 
las Naciones Unidas ha instado a que se 
prohiba el desarrollo, la producción, el 
almacenamiento y el empleo de armas 
radiológicas, 

Han convenido en lo siguiente: 

Conscientes de que-el empleo de armas 
radiológicas"y l a difusión o diseminación 
de material radiactivo tendrían consecuen
cias devastadoras para l a humanidad, 

Reconociendo l a necesidad de aplicar 
a fines pacíficos las fuentes de radiación 
procedentes de 'la desintegración radiactiva 
en diversas esferas de las actividades 
humarlas y l a exigencia de una' cooperación 
internacional a este respecto, y afirmando 
que las ventajas de las aplicaciones de 
los materiales radiactivos con rfines pací-
fieos deben ponerse a l a disposición de 
todos los Estados Partes en e l presente 
Tratado, con l a debida atención a las nece-
sidades de los países en desarrollo, 

o o 

Artículos I, II y I I I y kPtíXO I I I 
Solamente se han Introducido ligeros ijustes en t i texto del artículo I presentado 

por t i Coordinador. No obstante, > ha complementado ese t»-xto con nuevos artículos. 
Se propone que los nuevos artículos I, II y III reemplacen el artículo I del Coordinador. 

En e l nuevo artículo I propuesto, se ha ampliado el ámbito de l a prohibición del 
uso de material radiactivo con fines hostiles para abarcar también l a difusión o disemi
nación causadas por ataques a instalaciones nucleares. 
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Las instalaciones nucleares se definen en e l articulo I I , apartado bK En e l Comité' 
* Desarme se han examinado a fondo diversas propuestas y contrapropuestas muy detalladas 
<bre diferentes aspectos de esta cuestión, pero hasta l a fecha no se ha llegado a un, 
aerdo sobre criterios' adecuados. Considerando que l a prevención de l a destrucción en 
ia debe ser l a preocupación principal, Suecia propone criterios basados en e l potencial 
las instalaciones nucleares para causar una destrucción masiva mediante l a difusión 

' ̂.seminación de radiactividad s i son atacadas. Se ha tratado de formular un modelo 
lo las sencillo posible, con un umbral determinado para los diferentes tipos de 
inhalaciones. 

Además, se propone en los artículos I I y III que, para que una Instalación nuclear 
puei acogerse a l a protección establecida en e l Tratado, debe estar cuidadosamente iden-
ti f i a d a , registrada y abierta a inspección. Se propone un procedimiento sencillo a t a l 
éfeco en 'un nuevo anexo I I I . Está previsto un registro especial de las instalaciones 
nucíires correspondientes que deberá llevar e l Depositario, así como una l i s t a de 
expe;.os calificados a disposición del Depositario cuyos servicios podrían fac i l i t a r s e 
para ealizar misiones de inspección» Но será necesario modificar los procedimientos de 
verlfiación y aplicación del Tratado propuestos en e l texto del Coordinador 
'artuios VI у VII y anexos I у I I ) . 

Ira f a c i l i t a r e l estudio de estas nuevas propuestas, se presenta e l anexo I I I junto 
oon lo artículos I а I I I . 

nforme de 1985 del Grupo A, , 
texto dbl Coordinador Propuestas de Suecia 

"Artioup I Artículo I 
1. Todo Estado Parte en e l presente 
Tratado se compromete a no difundir n i 
diseminar, nunca, en ninguna circunstancia 
material radiactivo para causar destruc» 
ción, daños o perjuicios mediante l a 
radiación generada por l a desintegración 
de ese material, ya sea utilizando armas 
radiológicas o atacando instalaciones 
nucleares. 
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1. Todo Estado Parte en e l presente 
Tratado- se compromete asno- desarrollar, 
producir» almacenar, adquirir o-poseer 
de otra forma', transferir o emplear 
nunca, en' ninguna circunstancia, armas 
radiológicas. 

A los efectos del presente Tratado, 
por ^armas radiológicas" se entiende^ 

a) Cualquier dispositivo, incluida 
cualquier arma_o¿.equipovdestinado expre
samente a emplear material radiactivo 
mediante l a diseminación del mismo-para : — 
causar destrucción̂ da-ños o perjuicios por 
medio de l a aradla ción generada pon -la- • 
de8Íftteg*H№ióh de ese material? 

' b) " Todo material radiactivo 
(destinado) expresamente a rser utilizado 
mediante su dÜtfefcLnación para causar ' 
destrucción, daños o perjuicios por 
medio de l a radiación generada por l a 
desintegración de ese material. 

2. Todo Estado Parte en e l presente 
Tratada se compromete a no desarrollar, 
producir.-* almacenar» adquirir o poseer 
de otra forma-i transferir o emplear nunca, 
en ninguna circunstancia, armas 
radiológicas .-
3. fodo Estado Parte en e l presente-
Trabado se compromete también a,no,ayudar, 
alentar o inducir de cualquier modo a п1яь 
guita persona, Estado, grupo de, Estados 
u organiseront internacional a realizar» 
cualquiera de las. actividades que ,loa 
Estados Partes en e^i presente<Tratado _ ,x 

hayan acordado no realizar en, virtud de lo» , 
dispuesto en los párrafos, 1 y 2, del 
presente artículo. 

Artículo I I ' 
A los efectos del presente Tratado, 
a) Por "armas radiológicas" se 

entiende: 
i ) cualquier dispositivo, incluida 

cualquier arma'"JÍ .equigâSr.desti-
nadó expresamente a~emplear mate
r i a l radiactivo mediante 
diseminación del mismo para 
causar destrucción, daños o per
juicios por medio de l a radiación 
generada por l a desintegración de 
ese material; 

i i ) todo material radiactivo desti
nado expresamente a ser utilizado 
mediante su diseminación para 
causar destrucción, daños o per
juicios por medio de l a radiación 
generada por l a desintegración 
de ese material. 
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b) Por "instalaciones nucleares" se 
entienden las instalaciones nucleares empla
zadas en tierra que sean: 

i ) reactores nucleares de efecto 
térmico con una potencia'superior 
a 10 megavatios; 

i i ) instalaciones intermedias de 1 

almacenamiento de combustible 
irradiado con una capacidad supe-

18 
r i o r a 10 Bq; 

i i i ) instalaciones de reélaboración; 
iv) instalaciones de almacenamiento 

de desechos con un contenido de 
material radiactivo superior 4 

a l o 1 8 Bq, 
y que estén incluidas en un registro qué 
llevará e l Depositario. 
Articulo I I I 

El Depositario llevará un registro de 
las instalaciones nucleares comprendidas en 
las disposiciones del presente Tratado y 
remitirá copias certificadas del mismo a 
cada Estado Parte en el Tratado. 

Los Estados Partes en e l presente 
Tratado que deseen incluir en ese registro 
las instalaciones nucleares especificadas en 
el apartado b) del articulo I I que estén 
sometidas a su jurisdicción comunicarán a l 
Depositario, respecto de cada una de esas 
instalaciones, una solicitud para su 
inclusión en e l registro. En dicha s o l i c i 
tud se hará constar por escrito l a informa
ción prevista en e l anexo I I I , que consti
tuye parte integrante del presente Tratado. 
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2. Todo'Estado Parte en e l presente 
Tratado se compromete también a no emplear 
deliberadamente nunca, en ninguna'circuns
tancia, mediante su difusión, ningún mate
r i a l radiactivo para causar,destrucción, 
daños o perjuicio por medio de l a radiación 
generada por l a desintegración de ese 
material, tanto s i ese material está 
definido específicamente como arma radio
lógica en e l párrafo Ï de este1artículo 
como s i no lo está. 
3. Todo Estado Parte en e l présente 
Tratado se compromete también á no ayudar, 
alentar o inducir de cualquier modo a 
ninguna persona, Estado, grupo de Estados 
u organización internacional a realizar 
cualquiera de las actividades que los 
Estados Partes en e l presente Tratado hayan 
acordado no realizar en virtud de lo 
dispuesto en los párrafos 1 y 2 del pre
sente artículo. 

La información contenida en las s o l i 
citudes de inclusión de instalaciones 
nucleares en e l registro será objeto de 
verificación de conformidad con los proce
dimientos enunciados en e l anexo I I I . 

(Sustituido por e l propuesto párrafo 1 
del artículo I) 

(Este párrafo es idéntico a l propuesto 
párrafo 3 del artículo I) 

Anexo I I I 
REGISTRO DE INSTALACIONES NUCLEARES 

Y MISIONES DE INSPECCION 

1. El Depositario, cuando reciba una s o l i 
citud de inclusión en e l registro previsto 
en e l ariculo I I I del presente Tratado, se 
cerciorará sin demora de que l a instalación 
o instalaciones nucleares correspondientes 
pueden calificarse de tales de conformidad 
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con e l apartado b) del artículo I I . A t a l 
efecto, en las solicitudes de inclusión de 
instalaciones nucleares en e l registro pre
visto en e l artículo III ael Tratado se 
hará constar por escrito l a siguiente 
información: 

a) Detalles de l a localización geográ
fi c a exacta de la instalación o instalaciones 
nucleares ; 

b) Identificación del tipo de insta
lación nuclear, es decir, s i se trata de un 
reactor, de una instalación intermedia de 
almacenamiento del combustible irradiado, 
de una instalación de reelaboración o ae 
una instalación de almacenamiento de 
desechos ; 

c) Especificaciones detalladas rela
tivas a: i 

i) e l efecto térmico, en megavatios, 
para el que está diseñado un 
reactor nuclear; 

i l ) l a capacidad (en Bq) para l a que 
está diseñada una instalación 
intermedia de almacenamiento del 
combustible irradiado; 

i i i ) e l contenido (en Bq) de una insta
lación de almacenamiento de 
desechos. 

2. El Depositario, en consulta con e l 
Estado que presente l a solicitud, iniciará 
una misión de inspección. 

La misión de inspección, integrada por 
uno o más expertos, verificará mediante 
inspección i n s i t u que l a instalación о 
instalaciones correspondientes son instala
ciones nucleares definidas en e l apar
tado b) del artículo II, 
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3* El Depositario, con l a colaboración de 
los Estados Partes en e l presente Tratado, 
compilará y mantendrá una l i s t a de expertos 
calificados cuyos servicios podrán f a c i l i 
tarse para realizar esas misiones de 
inspección. 
4. El Depositario incluirá en e l registro 
los particulares necesarios de las instala
ciones correspondientes tan pronto como l a 
misión de inspección haya confirmado l a a p l i -
cabilidad de l a definición pertinente 
comprendida en e l apartado b) del artículo I I 
y notificará Inmediatamente a los Estados 
Partes en e l Tratado toda nueva inclusión 
en e l registro. 

Articulo IV 

Como consecuencia de las anteriores propuestas, e l artículo I I del Coordinador rela
tivo a diferentes aspectos de los usos pacíficos de materiales radiactivos pasa a ser e l 
artículo IV de l a propuesta de, Suecia. 

Teniendo presente que e l objeto principal de este documento es lograr una trans
acción que .resulte aceptable ¡como base para ulteriores negociaciones de un tratado de 
prohibición de la destrucción masiva causada por medios radiológicos, así como las 
dificultades que el l o entraña,, -en l a propuesta de Suecia sólo se enuncian los compromisos 
incluidos directamente en e l ámbito de t a l prohibición, lo que se refleja de l a siguiente 
manera: 

1 
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Informe de 1983 del Grupo A, 
texto del Coordinador 

"(Ar"" nlo II 

1. Todo Ebfado Parte en e l presente 
Tratado se compromete a contribuir (en l a 
mayor medida de lo posible) (plenamente) 
al afianzamiento de l a cooperación inter
nacional para l a utilización de los mate
riales rad3activos y de las fuentes de 
radiación procedentes de l a desintegración 
radiacoiva con fines pacíficos (y a l a 
elaboración de medidas adecuadas de 
protección para todos los Estaaos contra 
los efectos nocivos de las radiaciones). 
2c Todo Estado Parte en e l presente 
Tratado se compromete a f a c i l i t a r e l 
intercambio (más completo posxble) 
(completo) de equipo-, "materiales e infor-
mrción científica y técnica en.relación 
con los uses pncífxcos mencionaoos en e l 
párrafo 1 de3 prc3ente artículo y tendrá 
derecho a participar en t a l intercambio 
habida cuenta de las-necesidades de los 
países en desarrolle 
3« Ninguna disposición del presente 
Tratado podrá interpretares en el sentido 
de que afecta al derecho inalienable de 
los Estados Partes en e l Tratado a 
desarrollar y eplicar EUS programas de 
utilización de l a energía nuclear con 
fine3 oacíficos así como a l a cooperación 
internacional en esta esfera (, de modo 
compasible con l a necesidad de impedir 
l a proliferación de las armas nucleares); 
asimismo, ninguna disposición del Tratado 

Propuestas de Suecia 

Articulo IV 

1. Todo Estado Parte en el presente 
Tratado se compromete a contribuir>en l a 
mayor medida de lo posible a l a elaboración 
de medidas adecuadas de protección para 
todos los Estados contra los efectos 
nocivos de las radiaciones. 
2. Ninguna disposición del presente 
Tratado podrá interpretarse en e l sentido 
de que afecta a l derecho inalienable de 
los Estados Partes en e l Tratado a desarro
l l a r y aplicar sus programas de utilización 
de l a energía nuclear con fines pacíficos 
así como a l a cooperación internacional en 
esta esfera, y ninguna disposición del 
Tratado impedirá l a utilización con fines 
pacíficos ae materiales radiactivos y 
fuentes de radiación, de conformidad con 
los principios generalmente reconocidos y 
las normas de derecho internacional a p l i 
cables en relación con~ésa utilización. 
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impedirá l a utilización con fines pacífi
cos de materiales^ radiactivos y.fuentes 
de radiación, de conformidad con los prin-
cipios generalmente reconocidos y 'las ~ 
normas de derecho internacional^aplicables 
en relación con esa utilización.) 

Artículos t y VI 
Como consecuencia de las anteriores propuestas, los artículos I I I у IV del Coordinador 

pasarían a ser los artículos V у VI. 

Articulo VII „ 
Este artículo se basa ert los dos artículos V у V bis del Coordinador. Una vez más, 

las modificaciones sugeridas deben ser consideradas como un intento de concentrarse 
únicamente en las cuestiones comprendidas en e l ámbito inmediato de las prohibiciones 
propuestas. 

Informe de 1985 del Grupo A, 
texto del Coordinador 

Articulo V 
(1. Las disposiciones del presente 
Tratado no se aplicarán a los dispositi
vos nucleares explosivos n i a l material 
radiactivo producido por ellos.) 
2. Ninguna disposición del presente 
Tratado podrá interpretarse en e l sentido 
de que en modo alguno limite o reduzca 
cualesquiera normas vigentes de derecho 
internacional aplicables en los conflic
tos armados o limite o reduzca las o b l i 
gaciones contraídas por los Estados 
Partes en virtud de cualquier otro 
acuerdo internacional pertinente. 

Propuestas de Suecia 

Articulo VII 
1. Las disposiciones del presente Tratado 
no se aplicarán a los dispositivos nuclea
res explosivos ni a l material radiactivo 
producido por e l l o s . 
2. Ninguna disposición del presente 
Tratado podrá interpretarse en e l sentido 
de que en modo alguno autorice e l empleo 
de armas nucleares o reduzca las obliga
ciones de impedir e l empleo o l a amenaza 
del empleo de esas armas y de lograr e l 
desarme nuclear, n i que en modo alguno 
limite o reduzca cualesquiera normas 
vigentes de derecho internacional aplicables 
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(Artículo V bis 
Los Estados Partes en e l presente 

Tratado se comprometen, con carácter 
urgente, a continuar las negociaciones 
para l a cesación de l a carrera de arma
mentos nucleares, l a concertación de 
medidas eficaces para prevenir e l empleo 
o l a amenaza del empleo de armas nuclea
res o la consecución del desarme nuclear.) 

en los conflictos armados o limite o 
reduzca las obligaciones contraídas por 
los Estados Partes en virtud de cualquier 
otro acuerdo internacional pertinente. 

Artículos VIII а XIV 

No se formulan propuestas concretas en relación con los artículos VI а XII del 
Coordinador. Ahora bien, esos artículos pasarían a llevar los números VIII а XIV. 

o 

o o 

Anexos I у II 

No se formulan nuevas propuestas. 

o a 

Anexo III 

Se propone un nuevo anexo III, cuyo tenor se presenta en su contexto sustancial, 
en l a página 8. 





CONFERENCIA D E DESARME CD/531 
6 de agosto de 1984 

ESPAÑOL 
Original: INGLES 

AUSTRALIA 

DOCUMENTO DE TRABAJO 

PRINCIPIOS PARA LA VERIFICACION DE UN TRATADO DE 
PROHIBICION COMPLETA DE LOS ENSAYOS NUCLEARES 

1. El sistema ae -aerificación debe servir para verificar la ausencia total de 
las exolocirac" nucleares de toao tipo en todos 'los medios. 

2. Los elementos ra'ultilaterales del sistema deben ser no discriminatorios y 
basarse on l a igualdad de derechos y obligaciones de las partes en e l tratado. 

3. El sistema debe nsgociarse en un foro multilateral: l a Conferencia de Desarme. 

4. El tratado debe garantizar a uodos los Estados partes acceso igual a toda la 
información procedente de. los elementos multilaterales del sistema de 
verificación. 

5. Se debe permitir a los Estados partes concertar acuerdos bilaterales comple
mentarios entre sí para establecer una mayor seguridad mutua acerca del 
cumplimiento del tratado. 

6. Los elementos básicos ae un sistema de verificación deben fundarse en una 
combinación de medidas nacionales e internacionales y, entre otras cosas, 
deberían comprender: 

A. m^dioe técnicos nacionales 

B. una red internacional de detección sismológica 

C. una red internarional de detección atmosférica 

D. todos los demás sistemas internacionales de detección que se consideren 
necesarios (es decir, con empleo de otras tecnologías) 

E. inspección m situ 

F. un órgano o unos órganos multilaterales de Estados partes que se ocupen 
de 3as consaltas, la cooperación y las denuncias. 

7. Todos los elementos ael sistema de verificación deben u t i l i z a r la tecnología 
más avanzada y eficiente de que se disponga. 

GE.84-64606 
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8. Todos los elementos del sistema de verificación deben prever l a cobertura 
mundial más amplia que sea posible. 

9i Todos los elementos del sistema de verificación deben estar instalados y 
funcionando en l a fecha de entrada en vigor del tratado de prohibición completa 
de los ensayos, y deben mantenerse sin interrupción ni deterioro. 

10. Para establecer los diversos elementos del sistema, las negociaciones deben 
basarse en los conocimientos y l a experiencia que se han ido acumulando durante 
los años en los sucesivos órganos de negociación multilateral y en las negocia
ciones trilatérales, en particular l a labor del Grupo ad hoc de expertos 
científicos encargado de examinar las medidas de cooperación internacional 
para detectar e identificar fenómenos sísmicos. 

11. La inspección i n s i t u debe ser obligatoria. 
12. El sistema internacional de vigilancia sismológica debe comprender: 

A. una red de estaciones sismológicas 
B. un intercambio internacional de datos sismológicos 
C. centros internacionales de datos. 



CONFERENCIA D E DESARME CD/CW/WP.84 

8 de agosto de 1984 

ESPAÑOL 
Original: RUSO 

GRUPO DE PAISES SOCIALISTAS 

Documento de trabajo sobre l a organización y las 
actividades del Comité Consultivo 

I. Disposiciones generales y estructura 

1. Con el f i n de promover en mayor grado l a cooperación y las consultas inter
nacionales, f a c i l i t a r e l intercambio de información y coadyuvar a la verificación 
en aras del cumplimiento de las disposiciones de l a Convención, los Estados partes 
establecerán un Comité Consultivo dentro de un plazo de 30 días contado a partir 
de l a fecha de entrada en vigor de l a Convención. 

2. Todo Estado parte tendrá derecho a designar un representante suyo a l Comité 
Consultivo; ese representante podrá a s i s t i r a las reuniones acompañado de un asesor 
o de varios asesores. El Presidente de los períodos de sesiones del Comité 
Consultivo será elegido por e l propio Comité Consultivo. 

3. El Comité Consultivo celebrará períodos ordinarios de sesiones anuales, a 
menos que decida otra cosa a l respecto. El Comité examinará cada cinco años e l 
funcionamiento de l a Convención a f i n de asegurarse de que se cumplen sus fines 
y sus disposiciones. En respuesta a una solicitud motivada de cualquier Estado 
parte, se podrá convocar, deritro de los 30 días siguientes al recibo de l a misma, 
un período (extraordinario) de sesiones del Comité Consultivo para examinar las 
cuestiones urgentes. r 

4. El Comité Consultivo tomará sus decisiones sobre las cuestiones de fondo por 
consenso. Si no se pudiera llegar a un consenso durante e l período de sesiones, 
cada Estado parte podrá hacer constar su opinión en el informe f i n a l del período 
de sesiones, a f i n de que los Gobiernos de los demás Estados partes en la Convención 
puedan estudiarla. Las decisiones sobre las cuestiones de procedimiento que 
guarden relación con l a organización de los trabajos del Comité se tomarán, a ser 
posible, por consenso o, en su caso, por una mayoría de votos de los representantes 
presentes y votantes. 
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5* L o s resultados de los períodos de sesiones del Comité Consultivo se consignarán 
en las actas de sus períodos de sesiones y en e l informe f i n a l , los cuales serán 
distribuidos a todos los Estados miembros. 

6. En e l intervalo entre los períodos de sesiones, las cuestiones referentes a l 
funcionamiento y l a aplicación de l a Convención serán examinadas por el Consejo Ejecutivo, 
e l cual actuará en nombre del Comité Consultivo. 

El Consejo Ejecutivo .estará integrado por 15- miembros âe entre los representantes 
¡ 

de los Estados partes y por un Presidente, cuyas funciones asumirá e l Presidente del 
anterior período de sesiones del Comité Consultivo. Diez miembros del Consejo serán 
elegidos por e l Comité Consultivo, previa consulta con los Estados partes y habida 
cuenta del principio-dé l a representación política y geográfica equitativa de los 
Estados partes, por un plazo de dos años, y se procederá a una renovación anual de 
cinco miembros. Las restantes cinco plazas serán reservadas a los miembros permanentes 
del Consejo de Seguridad que sean partes en l a Convención. 

7. El Consejo Ejecutivo tomará sus decisiones sobre las cuestiones de fondo por 
consenso. Si a l examinar una petición de verificación i n situ no se pudiese llegar 
a un consenso dentro de un plazo de 24 horas, se pondrán en conocimiento del Estado 
a l que vaya dirigida l a petición las respectivas opiniones sobre e l particular de 
todos los Estados miembros del Consejo1 -Ejecutivo. ЕГ'Consejo Ejecutivo tomará sus 
decistone'âf sobre las cuestiones de"1 "procedimiento que guarden relación oon l a organi
zación de sus trabajos, a ser posible', por consenso o, en su caso, por una mayoría de 
votos de los representantes présentes y'votantes. 

8. La composición de l a Seoretaría1 Técnica será conforme a l principio de l a repre
sentación política y geográfica equitativa de los Estados partes. La Secretaría Técnica 
estará integrada por inspectores y expertos que sean nacionales de los Estados partes. 

9. E l Comité Consultivo podrá establecer los órganos subsidiarios técnicos que 
estime necesarios. 

II. Funciones 

El Comité consultivo: 
1. Servirá de foro en e l que toóos los Estados partes interesados puedan examinar 

cualesquiera cuestiones relacionadas con el funcionamiento y l a aplicación de 
l a Convención. 

2. Coordinará todas las modalidades de verificación y facilitará l a comunicación 
entre los organismos nacionales e internacionales de verificación. 
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З. Elaborará, previo acuerdo con todas las, partes, los procedimientos de v e r i f i 
cación normalizados. 

4* Recibirá, almacenará y difundirá l a información facilitada por los Estados 
partes conforme a lo dispuesto en l a Convención, incluidas las notificacionescomu
nicaciones y declaraciones sobre los arsenales de armas químicas, las instalaciones 
de producción de tales armas, los planes de destrucción o desviación de esos arsenales 
y l a eliminación (destrucción, desmantelamiento o reconversión) de las instalaciones, 
así como las declaraciones anuales sobre las sustancias químicas que con fines 
permitidos son producidas, desviadas hacia, otros. £ines, utilizadas,- adquiridas 

1 
y transferidas. 

5. Prestará a los Estados partes, a petición de éstos, los servicios necesarios 
para celebrar consultas entre ellos sobre las cuestiones relacionadas con e l funciona
miento y l a aplicación de l a Convención, para intercambiar información sobre una base 
bilateral o multilateral o para recabar los servicios de las organizaciones inter
nacionales pertinentes. 

6. Adoptará en su primer período de sesiones, los criterios que le permitan 
determinar en lo sucesivo los procedimientos y plazos para realizar inspecciones i n situ 
en cada instalación de destrucción de los arsenales o de producción de sustancias-
químicas supertóxicas letales con fines permitidos. 

7. Verificarár de conformidad con lo dispuesto en la Convención, las informa
ciones acerca del empleo de armas químicas. 

8. Determinará separadamente para cada instalación, conforme a los criterios 
convenidos y de acuerdo con l a información que faciliten, los Estados,partes sobre los 
arsenales de armas químicas y las características técnicas de las instalaciones de 
destrucción de tales armas, así como sobre las características técnicas de las instala
ciones de producción de sustancias químicas supertóxicas letales, con fines permitidos, 
las modalidades y los plazos de,las correspondientes^inspecciones internacionales 
in s i t u . 

9. Examinará las solicitudes de inspección in situ que le presenten los 4
 t -

Estados partes y, en caso de que les dé el visto bueno, llevará a cabo,esas inspecciones 
con e l consentimiento del Estado de que se trata. , , 

10. Asignará, en los casos en que, por inici a t i v a de l a parte demandante, ,зе 
realicen inspecciones i n situ merced a un acuerdo directo entre los,Estados partes 
interesados, a los inspectores de l a Secretaría Técnica que deban participar en 
tales inspecciones, siempre que. lo t s o l i c i t e un Estado o varios Estados partes. 
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11. Aprobará los informes del Consejo Ejecutivo que contengan información sobre 
el funcionamiento y l a aplicación de l a Convención, las recomendaciones sobre los 
distintos problemas técnicos y e l informe sobre l a labor realizada por e l Comité 
Ejecutivo en e l intervalo comprendido entre los periodos de sesiones del Comité 
Consultivo. 

12. Examinará y decidirá las cuestiones administrativas y financieras y aprobará 
el presupuesto de acuerdo con una escala de contribuciones convenida. 

III. Cooperación con los órganos nacionales de 
verificación de los Estados partes 

E l Comité Consultivo: 
1'. Celebrará reuniones periódicas, sobre una base bilateral o multilateral, 

con los órganos nacionales de los Estados partee a f i n de lograr una cooperación 
más eficaz en l a tarea encaminada a asegurar l a observancia de l a Convención. 

2. Facilitará l a capacitación, en un órgano técnico creado expresamente con 
t a l f i n , del personal de los órganos nacionales de verificación en los métodos norma
lizados de l a verificación internacional y en l a manipulación del equipo correspondiente. 

3. ' Elaborará, de común acuerdo con los Estados partes, los procedimientos para ' 
precintar las instalaciones de producción de armas químicas (o sus puntos clave), 
así como e l diseño de los dispositivos técnicos de precintado, y formulará recomenda
ciones para que los órganos nacionales de verificación de los Estados partes puedan 
u t i l i z a r l o s . 

4. ' En e l curso de las inspecciones, el personal que las realice estará 
facultado para recabar de los representantes délos órganos nacionales encargados 
de aplicar l a Convención toda asistencia en relación con cualesquiera problemas 
que puedan plantear tales inspecciones. ' 

r 

5r. Todo Estado parte que hubiere recibido una notificación a'cerca de l a 
correspondiente inspección internacional sistemática in situ o acerca de una 
inspección in situ por i n i c i a t i v a de l a parte demandante, en l a que se especificase 
l a finalidad concreta de t a l inspección, e l tiempo aproximado de llegada del equipo 
de inspección a l punto de entrada en e l ter r i t o r i o del Estado parte de que se trata, 
así como las calificaciones y los nombres de los inspectores y su nacionalidad, 
acusará recibo de dicha notificación dentro de un plazo de dos días y facilitará a 
su vez (en e l caâo' de que dé su consentimiento a l a inspección- por i n i c i a t i v a de 
la parte demandante) una l i s t a de las personas que integren e l órgano- nacional 
encargado de aplicar l a Convención y que pudiesen, por su parte, f a c i l i t a r y promover 
l a labor relacionada con l a realización de l a inspección. 
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Corrección 

Página 5, quinta línea del párrafo 12 

Substituyanse las palabras "en su documento de trabajo más reciente" por 
estas otras: "en el documento CD/530". 
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CONFERENCIA D E DESARME CD/535 
10 de agosto de 1984 

ESPAUOL 
Original : INGLES 

INFORME DEL COMITE AD HOC SOBRE LAS ARMAS RADIOLOGICAS 

I. Introducción 
< 

1. De conformidad con l a decisión adoptada por l a Conferencia de Desarme"en 
su 259a sesión plenaria, celebrada el 17 de ab r i l de 1984» que figura en e l 
documento CD/499» se estableció e l Comité ad hoc sobre las armas radiológicas por 
la duración del período de sesiones de 1984, con miras a llegar a un acuerdo"sobre 
una convención que prohiba el desarrollo, ,1a Droducción, e l almacenamiento y e l 
empleo de armas radiológicas. La Conferencia decidió asimismo que e l Comité ad hoc 
le informaría sobre la marcha de sus trabajos antes de l a terminación del período 
de sesiones de 1984. 

II. Organización de los trabajos y documentación 

2. En su 259a sesión plenaria, celebrada e l 17 de ab r i l de 19З4, l a Conferencia de 
Desarme designó Presidente del Comité ad hoc a l Embajador Milós Vejvoda de 
Checoslovaquia. El Sr. Victor Slipchenko, del Departamento de Asuntos de Desarme 
de•las Naciones Unidas, desempeñó las funciones del Secretario del Comité ad,hoc. 
3." El Comité ad hoc celebró II reuniones del 15 de junio a l 10 de agosto 
de 1984< Además, e l Presidente mantuvo diversas consultas informales con las 
delegaciones. 
4ï A petieión suya, participaron en los trabajos del Comité ad hoc los repre-
sentantes de los siguientes Estados no miembros de l a Conferencia de Desarme: 
España, Finlandia y Noruega* 
5. En e l desempeño de su mandato, e l Comité ad hoc tuvo en cuenta e l párrafo 76 del 
Documento Final del primer período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General 
dedicado a l desarme. También tuvo presentes las recomendaciones pertinentes de 
la Comisión de Desarme de las Naciones Unidas, en particular las aprobadas en 1980 

en relación con e l Segundo'Decenio para e l Desarme. Además de las diversas " 
resoluciones sobre e l tema aprobadas-por l a Asamblea•General en sus anteriores 
períodos de sesiones, e l Comité ad hoc tuvo presente en particular l a resolu
ción 38/188 D de l a Asamblea General, de 20 de diciembre de 1983. Los párra
fos 1 a 3 de esa resolución están redactados como sigue: 
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"1. Pide a la Conferencia de Desarme que continúe las negociaciones con miras 
a concluir prontamente la elaboración de una convención que prohiba e l desarrollo, 
la producción, el almacenamiento y la utilización de armas radiológicas, a f i n de 
que e l texto se pueda presentar a l a Asamblea General en su trigásimo noveno periodo 
de sesiones; 

2. Pide además a la Conferencia de Desarme que prosiga su búsqueda de una 
rápida solución de la cuestión de la prohibición de ataques contra instalaciones 
nuoleares, incluso e l alcance de dicha prohibición, teniendo en cuenta todas las 
propuestas que se presenten con ese propósito; 

3. Toma nota de la recomendación hecha por e l Grupo de Trabajo ad hoc sobre 
las armas radiológicas en e l informe que aprobó e l Comité de Desarme de que se 
establezca nuevamente a l comienzo de su período de sesiones de I9&4 un grupo de 
trabajo ad hoc para continuar su labor y, en ese contexto, examinar y evaluar l a 
mejor forma de lograr progresos a l respecto." 

6. Además de los documentos de los anteriores períodos de sesiones, e l Comité ad hoc 
tuvo ante sí para su examen los documentos nuevos siguientes: 

- CD/530, de fecha 3 de agosto de 1984, presentado por Suecia y titulado: 
"Propuestas para partes de un Tratado de prohibición de las armas radiológicas 
y de la difusión o diseminación de material radiactivo con fines hostiles" 
(publicado también con l a signatura CD/RW/WP.52, de 18 de junio de 1984) 

- CD/RW/WP.53, de fecha 20 de junio de 1984, presentado por e l Reino Unido y 
titulado: "Definición acerca de la prohibición de'efectuar ataques contra las 
instalaciones nucleares" 

- CD/RW/WP.54, de fecha 12 de j u l i o de 1984, presentado por Suecia y titulado: 
"Notas de la intervención hecha por e l Embajador Ekéus, e l 21 de junio de 1984, 
respecto de los criterios y definiciones utilizados en e l documento CD/RW/WP.52" 
(publicado también con l a signatura CD/RW/CRP.27) 

- CD/RW/WP.55, de fecha 19 de ju l i o de 1984, presentado por Suecia y titulado: 
"Respuestas a las preguntas formuladas por l a República Federal de Alemania 
en relación con l a propuesta de Suecia relativa a l proyecto de disposiciones 
por e l que se prohiben los ataques contra las instalaciones nucleares 
(CD/RW/WP.52)" (publicado también con l a signatura CD/RW/CRP.29) 

- CD/RW/WP.56, de fecha 3 de agosto de 1984, presentado por Suecia y titulado: 
"Notas de la declaración hecha e l 1& de agosto por l a delegación de Suecia en 
el Comité ad hoc sobre las armas radiológicas acerca de algunas definiciones 
de las instalaciones nucleares contenidas en e l documento CD/530 - CD/RW/WP.52" 

- CD/RW/WP.57» de fecha 2 de agosto de 1984, presentado por e l Presidente y 
titulado: "Criterios y categorías de instalaciones nucleares en relación con 
e l ámbito de l a prohibición de efectuar ataques contra las instalaciones 
nucleares" 
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t 
- CD/RW/WP.58, de fecha 10 de agosto de 1984, presentado por l a República Federal 

de Alemania y titulado: "Preguntas a la delegación de Suecia con re'specto a l 
proyecto de disposiciones que rijan l a prohibición de ataques , contenido en e l 
documento CD/RW/WP.52" 

í 
- CD/RW/CRP.25, de fecha 21 de Junio de 1984, titulado: "Propuestas,del-Presidente 

relativas a los temas que habrá de examinar e l Comitá ad hoc sobre las armas 
»radiológicas en e l período de sesiones de verano" 

- CD/RW/СЙР.гб, de fecha 6 de ju l i o de 1984, presentado por la República Federal 
de Alemania y titulado: "Preguntas dirigidas a l a delegación de Suecia"•'err1 

relación con los proyectos de disposiciones relativos a l a prohibición de efectuar 
ataques que figuran en e l documento de trabajo CD/RW/Ŵ .52" 

- CD/RW/CRP.28, de fecha 12 de ju l i o de 1984, titulado: "Programa de trábalo,del 
Comitá ad hoc sobre las armas radiológicas". 

'III. Labor realizada durante e l período de sesiones de 1984 

7. El Comité ad hoc sobre las armas radiológicas procedió a examinar y evaluar еД 
procedimiento más adecuado para realizar progresos en e l tema .que se le había encomendado. 
El Comité ad hoc convino en que durante e l período de sesiones de 1984 continuaría-exami-
nando a fondo la cuestión de las armas radiológicas "tradiclpnales" y las cuestiones 
relativas a l a prohibición de efectuar ataques contra las instalaciones^ nucleares ̂ лад .̂ 
establecer dos órganos subsidiarios para tratar de estas cuestiones ni, prejuzgar, l a , 
relación entre ellas. 
8. ^ En este contexto, e l Comité ad hop dedicó dos reuniones a continuar, e l examen de la 
relación existente entre las dos cuestiones principales que tenía ante sí. Âunque ninguna 
delegación impugnó l a importancia de estas cuestiones ni l a necesidad de solucionarlas, 
subsistieron flas diferencias de cri t e r i o en cuanto a l procedimiento que debía seguirse , 
para resolverlas, así como en cuanto a l a forma que debía adoptar e l futuro acuerdo. Ante 
la falta de consenso, e l Comité, ad,,hoc convino en centrar su labor en las cuestiones de 
fondo. desque, se grataba., . . 
9*,<ai( En su quinta sesión, celebrada e l 12 de Julio.,., e l Comité ad hoo- aprobó e l programa 
de trab^o .para su período de sesion.es de 1984 en e l sentido de que, ед relación con 
''las cuestiones de l a prohibición de las armas radiológicas en e l sentido "tradicional" 

, y de l a prohibición de., los ataques coptra instalaciones nuclearesdeberían examinarse, 
sin perjuicio de l a posición f i n a l , que adopten las- delegaciones en cuanto a l "vínculo" 
existente,entre los dos aspectos del tema, las materias siguientes: 
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- Definiciones 
- Ambito 
- Utilización con fines pacíficos 
- Cesación de la carrera de armamentos nucleares y desarme nuclear 
- Cumplimiento y verificación." 

10. E l Comité ad hoc debatió y examinó diversos documentos que le fueron presentados en 
el curso de su período de sesiones de 1984 por las delegaciones de la República Federal 
de Alemania (CD/RW/CRP.26) ,-• Suecia (CD/530, CD/RW/WP.54, 55 У 5b) У e l Reino Unido 
(CD/RW/WP.53)* En particular, varias delegaciones mantuvieron que e l enfoque propuesto 
por Suecia en sus proyectos de disposiciones de un tratado que prohiba las armas radio
lógicas y la difusión o diseminación de material radiactivo con fines hostiles (CD/530) 

ofrecían e l mejor marco para progresar en e l cumplimiento del mandato del Comité ad hoc. 
Sin embargo, otras delegaciones reiteraron su convicción de que las propuestas encami
nadas a solucionar l a cuestión de la prohibición de los ataques contra las instalaciones 
nucleares en e l contexto de la prohibición de las armas radiológicas sólo podían dar por 
resultado l a fa l t a de progresos en ambas cuestiones. 
11. De conformidad con su programa de trabajo, e l Comité ad hoc consagró cuatro sesiones 
a examinar las cuestiones de las definiciones y del ámbito. Con respectó a esas cuestiones 
centró su labor en e l estudio de los criterios que se utilizarían para determinar las 
instalaciones nucleares que podrían entrar en e l ámbito de una prohibición de los ataques, 
así como en la definición de esas instalaciones. A f i n de que e l debate de la cuestión 
fuera más estructurado, e l Presidente, a petición de algunas delegaciones, preparó un 
documento de trabajo (CD/RW/WP.57) en e l que se reflejaban algunas de las propuestas 
hechas por las delegaciones a este respecto durante e l período de sesiones. Se examinaron 
las propuestas que sobre e l ámbito y las definiciones figuraban en e l documento de Suecia 
(CD/530). En particular, se centró l a atención en e l c r i t e r i o utilizado, esto es, en las 
posibilidades de causar destrucciones en masa, para determinar las cuatro categorías de 
instalaciones que se proponía entrasen en e l ámbito de l a prohibición de los ataques a 
instalaciones nucleares. El Comité ad hoc debatió tamDién las definiciones que se habían 
sugerido, los umbrales de capacidad y otras cosibles delimitaciones, así como otras 
cuestiones conexas, como la distinción entre instalaciones militares y no militares, las 
zonas protegidas, la'identificación física (marcación) de las instalaciones nucleares, l a 
definición de "ataque", l a verificación y los aspectos Jurídicos y de otra índole. A 
este respecto, los documentos CD/RW/WP.53, 54, 55 y 56 y CD/RW/CRP.26 constituyeron 
aportaciones de gran valor. En cuanto a la definición de armas radiológicas en e l sentido 
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tradicional, algunas delegaciones reafirmaron sus opiniones acerca del llamado enfoque 
"negativo" o "positivo". También se expusieron criterios divergentes acerca de lo que 
debía considerarse un arma radiológica. Mientras algunas delegaciones sostuvieron que 
debería incluirse el material radiactivo, así como los dispositivos y los contenedores, 
otras delegaciones opinaron que no debería incluirse e l material radiactivo, ya que todos 
los materiales radiactivos conocidos podían servir para usos c i v i l e s con fines pacíficos, 
y que para definir un arma radiológica bastaría con e l término de "dispositivos y equipo 
proyectados específicamente". A este respecto se formuló una sugerencia en e l sentido 
de que cabría contemplar l a prohibición del empleo de material radiactivo con fines 
armamentistas. Varias delegaciones sostuvieron que l a definición del arma radiológica 
no debería implicar restricciones a l a utilización del material radiactivo con fines 
pacíficos. También sostuvieron que esa definición no debería establecer una base para 
ninguna disposición que se pudiera interpretar en e l sentido de dar legitimidad a las 
armas nucleares. El intercambio de opiniones, que se consideró en general útil y contruc-
tivo, contribuyó a que se alcanzara una mejor comprensión del fondo de l a cuestión así 
como de las posiciones de varias delegaciones. Aunque siguieron manteniéndose algunas 
diferencias de opinión, las deliberaciones revelaron que había aumentado e l número de 
delegaciones que apoyaba e l cr i t e r i o de l a destrucción en masa como e l más adecuado para 
identificar las instalaciones que deberían quedar abarcadas por las disposiciones de una 
prohibición de los ataques a instalaciones nucleares. 

12. Por lo que atañe a las cuestiones relativas a la utilización con fines pacíficos y 
a l a cesación de la carrera de armamentos nucleares y e l desarme nuclear, las delegaciones 
reiteraron por lo general los puntos de vista que habían quedado reflejados en sus ante
riores propuestas a ese efecto. Algunas delegaciones observaron que l a fórmula de transac
ción propuesta por Suecia en su documento de trabajo más reciente podría servir de base 
para un acuerdo ulterior sobre estas dos cuestiones pendientes de solución. Otras dele-
gaciones indicaron, Jsin embargo, que debería llegarse a una transacción respecto de todas 
las disposiciones de dicho documento que no se podían examinar por separado. Varias 
delegaciones hicieron hincapié en e l estrecho vínculo existente entre e l tratado sobre 
l a prohibición de las armas radiológicas y l a cesación de ' la carrera de armamentos nucleares 
y e l desarme nuclear. No obstante, algunas otras delegaciones reafirmaron su parecer de 
que no sería realista pretender que los Estados partes en un futuro acuerdo sobre las 
armas radiológicas asumieran obligaciones que no guardasen relación directa con l a materia 
objeto de ese tratado. Se observó a este respecto que podría utilizarse una "disposición 
descriptiva" con objeto de encontrar una solución a este problema. Algunas delegaciones 
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reafirmaron l a importancia que atribuían a las cuestiones de l a verificación y e l cumpli
miento. En ese contexto expresaron el parecer de que las propuestas existentes sobre 
estas cuestiones eran insuficientes y, por consiguiente, deberían ser objeto de un ulterior 
examen exhaustivo. Lamentaron que e l Comité ad hoc no pudiera dedicar más atención a este, 
problema durante el período de sesiones. Algunas delegaciones reiteraron que, t a l como 
se había dispuesto en e l párrafo 31 del Documento Final del primer período extraordinario 
de sesiones dedicado a l desarme, la cuestión de la verificación tenía que examinarse habida 
cuenta del alcance de una convención. Consideraron que ese factor influía de manera obvia 
en e l carácter de las disposiciones sobre verificación que habrían de incluirse en una 
convención. Reiteraron que, por lo que respectaba a l a prohibición de los ataques contra 
laá instalaciones nucleares, lo vínico de lo que se trataba era de establecer que efectiva
mente se había producido un ataque. 

13. Algunas delegaciones expresaron su pesar porque l a labor del Comité no sé hubiera 
centrado más en los proyectos de textos disponibles, comprendidos los proyectos presentados 
por los presidentes de los dos períodos anuales de sesiones anteriores, así como las 
propuestas de Suecia (CD/530), y por que los trabajos hubieran consistido básicamente en 
debates prolongados. También consideraron que, pese a los esfuerzos de l a Presidencia, 
el l o no sólo había llevado a que las delegaciones olvidaran algunas posiciones comunes 
que se habían logrado en los períodos de sesiones anteriores, sino que comportaba e l 
peligro de que las delegaciones pudieran perder totalmente su impulso anterior. Otras 
delegaciones, por el contrario, opinaron que l a labor del Comité ad hoc era útil y ayudaba 
a aclarar más las posiciones de las delegaciones. No se podía avanzar más debido a las 
diferencias básicas en cuanto a l marco para resolver las dos cuestiones principales. 
También consideraron que se estaba prestando suficiente atención a los proyectos de textos 
existentes, especialmente a las propuestas de Suecia que figuraban en e l documento CD/530. 

Mantuvieron, además, que no se podía interpretar que las disposiciones de los proyectos 
de textos formuladas por los presidentes anteriores reflejaran posiciones comunes. 

IV. Conclusiones y recomendaciones 

14. Se reconoció generalmente que e l debate celebrado en e l curso del período de sesiones 
había contribuido a comprender mejor las cuestiones de que se trataba, así como a seguir 
buscando formas de hallarles una solución. 
15. Habida cuenta de que no se ha cumplido e l mandato del Comité, se recomienda que l a 
Conferencia de Desarme restablezca e l Comité ad hoc sobre las armas radiológicas a l 
comienzo de su período de sesiones de 1985. 
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CARTA, DE FECHA 10 DE AGOSTO DE 1984, DIRIGIDA POR EL PRESIDENTE 
DEL GRUPO AD HOC DE EXPERTOS CIENTIFICOS ENCARGADO DE EXAMINAR LAS 
MEDIDAS DE COOPERACION INTERNACIONAL PARA DETECTAR E IDENTIFICAR 
FENOMENOS SISMICOS AL PRESIDENTE DE LA CONFERENCIA DE DESARMÉ POR" ' 
LA QUE SE TRANSMITE UN DOCUMENTO TITULADO "PROCEDIMIENTOS PARA EL 
ENSAYO TECNICO- QUE HA DE REALIZAR EL GRUPO AD HOC EN 1984", QUE' 

FUE APROBADO EN EL l8a PERIODO DE SESIONES DEL GRUPO AD HOC 
i. 

Tengo e l honor de remitirle, en su calidad de Presidente de l a Conferencia de 
Desarme, un documento titulado "Procedimientos para, e l ensayo técn-iço que ha de 
realizar e l Grupo ad hoc en 1984" • aue" fue aprobado en e l l8fi período de sesiones 
del Grupo ad' hoc de expertos científicos encargado de examinar-las medidas de 
cooperación internacional para detectar e identificar fenómenos sísmicos. EL 
Grupo ad hoc convino en realizar un ensayo<técnico concerniente a l intercambio 
y análisis de datos de nivel I utilizando de modo regular e l SMT de la-OMM, en 
cumplimiento de su mandato adoptado por l a decisión del Comité de Desarme de 7 de 
agosto de 1979* El presente documento contiene una descripción general de los 
procedimientos convenidos para realizar y evaluar e l ensayo1 técnico e incluye 
referencias a nueve apéndices separados contenidos en el documento de sesión 
№ 134 del Grupo ad hoc. 

El Grupo ad hoc de expertos me ha pedido, en mi calidad de Presidente del 
mismo, que transmita en su nombre e l presente documento» que fue aprobado por 
unanimidad. 

(Firmado): OLA DAHLMAN 
Presidente 

GE.84-64759 
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PROCEDIMIENTOS PARA EL ENSAYO TECNICO QUE HA DE 
REALIZAR EL GRUPO AD HOC EN 19&Ч 

1. Finalidad y generalidades 

La Organización Meteorológica Mundial (OMM) ha autorizado l a utilización del 
Sistema Mundial de Telecomunicaciones (SMT) para e l intercambio regular de datos 
sismológicos de nivel I desde e l lo de diciembre de 1983* 

Este ensayo técnico será e l primero que se realice utilizando regularmente e l SMT 
de l a OMM. Dicho ensayo debería propiciar e l desarrollo de procedimientos para l a 
utilización del SMT de l a OMM a los efectos del intercambio de datos sismológicos, y 
de procedimientos relactonduot. c^c¡ ia ucili^acn/w uci bAi ue l a OMM en los centros 
internacionales de datos previstos. El ensayo técnico persigue los objetivos 
siguientes : 

- desarrollar y ensayar procedimientos (junto con l a OMM) para l a transmisión 
regular de datos de nivel I de servicios nacionales provisionales a centros 
internacionales de datos experimentales (CIDE). Éstos últimos se estable
cerán durante e l ensayo técnico para que hagan las veces de los servicios nacionales 
y de los CID previstos por vez primera en e l documento CCD/55 ;̂ 

- transmitir boletines de los CIDE a los servicios nacionales provisionales 
participantes por conducto del SMT de l a OMM; 

- ensayar procedimientos para l a retransmisión de mensajes de'datos de 
nivel I a través del SMT de l a OMM; 

- proporcionar l a oportunidad de ensayar procedimientos para l a obtención de 
parámetros de nivel I en las estaciones sismológicas; 

-, desarrollar y ensayar procedimientos para l a transmisión de parámetros de 
nivel I a los servicios nacionales provisionales; 

- ensayar procedimientos propuestos en los CIDE para l a recepción y archivo 
de datos de nivel I y l a compilación y distribución por medio del SMT de 
la OMM de boletines y parámetros de fenómenos, utilizando datos de nivel I. 

Durante e l ensayo técnico, los Estados participantes proporcionarán los datos de 
las estaciones que hayan designado anteriormente a t a l efecto. Se obtendrán pará
metros de nivel I respecto de todos los fenómenos y señales sísmicos registrados en 
esas estaciones, según 3as instrucciones hosi"~ los apéndices, y compilados 
en los servicios nacionales provisionales. 

Los servicios nacionales provisionales prepararán mensajes sismológicos para 
e l SMT de l a OMM ateniéndose a las instrucciones detalladas elaboradas en cooperación 
con l a OMM. Esos mensajes serán transmitidos mundialmente de acuerdo con un programa 
establecido por conducto del SMT de l a OMM. 

1 
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Los CIDE recibirán mensajes de nivel I de todos los participantes y prepararán 
y distribuirán con arreglo a un programa por conducto del SMT de l a OMM l i s t a s y 
boletines de fenómenos sobre l a base de los datos recibidos. Los CIDE pedirán 
también l a retransmisión de mensaj«b extraviados o ininteligibles cuando sea 
necesario. 

"i 
2. Participantes 

En l a actualidad, 27 Estados han convenido en participar en e l ensayo técnico y 
proporcionarán datos de 50 o más estaciones sismográficas» En los Apéndices 1, 2 
y 3 figura una l i s t a de Estados participantes, estaciones sismográficas y una guía 
de participantes. El gráfico 1 contiene un mapa de las estaciones que comunicarán datos. 

Funcionarán centros internacionales de datos experimentales en Estocolmo, 
Lima, Moscú y Washington. 

Los circuitos de comunicaciones internacionales del SMT de'la OMM que se u t i l i 
zarán durante e l ensayo técnico figuran en e l gráfico 2. Esos circuitos han sido 
organizados por l a OMM. 

La coordinación,general del ensayo técnico correrá a cargo del Sr. Pete McGregor, 
de Australia. Para resolver las cuestiones que se planteen durante e l ensayo técnico 
habrá que ponerse en contacto con e l Coordinador. 

3. Programa 
El ensayo técnico comprenderá los datos sismológicos de nivel I correspondientes 

a l período comprendido entre las 0000 horas TUC del 15 de octubre de 1984 y 
las 2400 horas TUC del 14 de diciembre de 1984* Obsérvese que las.fechas del ensayo 
se refieren a días-datos-TU, es decir, que l a fecha i n i c i a l corresponde a los datos 
obtenidos a partir de las 0000 horas TUC del 15 de octubre y las transmisiones 
terminan con los datos correspondientes a las 2400 horas TUC del 14 de diciembre.s 

Esto significa que los mensajes no ccmer.zarán a transmitirse hasta pasado e l 15 de 
octubre y continuarán transmitiéndose durante algunos días después 'del 14 de 
diciembre. En los apéndices б y 8, respectivamente, figuran programas detallados 
de las actividades en los servicios nacionales provisionales y los CIDE. 

t 
El período del 15 a l -26 de octubre de 1984 será una fase preparatoria para 

establecer comunicaciones fiables. Por consiguiente, los datos correspondientes a 
este período serán tratados por separado a l evaluar e l rendimiento del SMT de 
l a OMM. El motivo principal por e l que se ha establecido esta fase preparatoria es -
proporcionar a l coordinador y a los participantes en e l ensayo l a posibilidad de 
detectar y resolver problemas de comunicaciones y de otra índole. 
4» Servicios nacionales provisionales 

Los servicios nacionales provisionales coordinarán las actividades nacionales, 
inclusive : 

- operaciones de las estaciones sismológicas; 
- extracción de parámetros de nivel I; 
- compilación de mensajes del SMT de l a OMM; 
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- difusión de mensajes enviados a los centros nacionales del SMT y recibidos 
da ellos; 

- respuestas a peticiones de retransmisión; 
_ suministro de iníormacion a l coordinador para l a evaluación del ensayo 

técnico. 
Como excepción, los servicios nacionales que no puedan enviar mensajes por 

conducto del SMT de l a OMM deben transmitir mensajes por télex a cada uno de 
los CIDE. 

Se recomienda l a lectura de un conjunto mírimo perímetros de nivel I respecto 
de todos los* fenómenos registrados en todas las estaciones participantes. Además 
de este conjunto mínimo, se recomienda que los países participantes que dispongan 
de recursos adecuados traten de extraer un conjunto ampliado de parámetros de 
nivel I, según se describe en e l apéndice 4> respecto de todos los fenómenos, por lo 
menos en una estación. En e l cuadro I se enumeran los parámetros del conjunto mínimo, 
que comprende 13 parámetros y una gama de comentarios (observaciones cualitativas) 
para las estaciones no pertenecientes a un complejo. El análisis completo de un 
fenómeno intenso adecuadamente registrado-,daría lugar a l a comunicación de más 
de 50- parámetros. 

En e l apéndice 4 figuran instrucciones para l a extracción de parámetros de 
nivel I. Dicho apéndice incluye planillas que f a c i l i t a n l a preparación de los 
mensajes de datos del SMT de l a OMM. 

Los procedimientos para l a preparación de mensajes de datos de nivel I de 
l a OMM y l a retransmisión se describen en e l apéndice 5. 

1 

Los servicios nacionales provisionales están encargados de enviar mensajes con 
parámetros de nivel I, de recibir l i s t a s y boletines de fenómenos y de responder a 
las peticiones de retransmisión hechas por los CIDE. Esto se describe en l a 
sección 5 Infra relativa a l a comunicación del SMT de l a OMM. 

Los servicios nacionales provisionales deben proporcionar a l coordinador l a 
Información necesaria para l a evaluación preliminar del ensayo conforme se especifica 
en l a sección S i n f r a . Durante e l ensayo se proporcionará toda l a información' 
posible. 

5«- Comunicaciones por medio del SMT de l a OMM 
El Sistema Mundial de Telecomunicaciones (SMT) de l a Organización Meteorológica 

Mundial (OMM) será utilizado para: 

- el intercambio de mensajes de nivel I entre los Estados participantes y 
los CIDE; 

- l a distribución de boletines de fenómenos de los CIDE a los centros 
nacionales; 

- las solicitudes de retransmisión de mensajes de parámetros extraviados 
procedentes de los CIDE y de los servicios nacionales provisionales. 
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Cuadro I 
Conjunto mínimo de parámetros de nivel I 

Fase sísmica Parámetro Clave N0 de parámetro del 
Grupo ad hoc 

Onda-P SPZ Primer tieaôpo de 
llegada 

- ( Referencia CD/44B/Add .1, 
cuadro A 8 .Ill) 1 

« Signo .y claridad del 
primer movimiento 

- 2 

ti Amplitud máxima " 

r 

MIX s i l a lectura 
"es de 0 a 6 segundos , 
M2X s i l a lectura es 
de б a 12 segundos 
M3X s i l a lectura es 
de 12 a 18 segundos 
M4X s i l a lectura es 
de 18 a 300 segundos 

• 5 

n Tiempo de llegada corres
pondiente a la medición 
de l a amplitud máxima 

4 

n Período de fase de l a 
amplitud máxima 

j 5 

ft Amplitud del ruido con 
anterioridad a l a 
primera llegada 

NSZ 6 

n Período correspondiente 
al ruido con anteriori
dad a l a primera llegada 
Observaciones 
cualitativas 

LA, LB, 3, TA, 'etc. 

7 

Onda Rayleigh LPZ Primer tiempo de llegada LR 36 
n Amplitud máxima MLRZ 37 
n Tiempo de llegada corres

pondiente a l a medición 
de l a amplitud máxima 

38 

n Período correspondiente 
a l a amplitud máxima 

- 39 

n Amplitud del ruido N2LZ 1 43 
n 

I 
1 

Período de amplitud del 
ruido (10 a 30s) 

- 44 

Onda-P SPZ 
V 

Lentitud aparente deter
minada de un complejo 

SLO 17 

Acimut del complejo 'al 
epicentro 

AZ 18 

Notas: 
1) E l apéndice 4 contiene instrucciones detalladas para comunicar l a exactitud de 

estos parámetros. 
2) Nota sobre l a medición del parámetro № 3* Con este parámetro ha de suministrarse 

una medición de l a mayor amplitud de l a llegada i n i c i a l de l a onda P y no nece
sariamente de l a amplitud de l a fase más amplia dentro de los intervalos crono
lógicos especificados. 

3) Se recomienda que se hagan comentarios &n caso de posible ambigüedad. 
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La OMM ha aprobado l a utilización del SMT para los intercambios generales de 
boletines sismológicos y ha adoptado medidas especificas para los distintos tipos de 
-mensajes durante l a realización del ensayo técnico. . En e l apéndice 5 figuran ejemplos 
de todos los tipos de mensajes que van a ser intercambiados. 

Todos los mensajes idos mundxalmente por medio del SMT de l a OMM. 
Los distintos Estados deberán hacer sus propios arreglos para recibir o descartar los 
mensajes de entrada; sin embargo, se deberán recibir todos los mensajes en los que 
se soliciten retransmisiones. Esos arreglos se conciertan en cada país entre e l 
servicio nacional provisional y e l centro nacional del SMT de l a OMM. 

Los parámetros de nivel I se envían con arreglo a l a Clave Sísmica Internacional 
aprobada por l a OMM que ha s**o amn?**>rta oor еЗ Сг*гп~ -»d_ ь^ с para poder inciuii- los 
parámetros adicionales necesarios. Los mensajes se completan mediante l a adición 
de las cabeceras у 1оз cierres del SMT, que son grupos de claves f i j o s , específicos 
para los centros del SMT de cada Estado y que deben ser utilizados exactamente t a l 
como se prescribe en e l apéndice 2. Análogamente, los mensajes procedentes de los 
CIDE (boletines de fencisenos, solicitudes de retransmisión) llevarán sus cabeceras 
nacionales. 

6. Centros internacionales de datos experimentales 
Las instrucciones para los centros internacionales de datos experimentales (CIDE) 

figuran en e l apéndice 7 У están basadas en e l Manual Provisional de Operaciones 
contenido en e l documento CD/448. 

Es importante que los CIDE sigan en l a medida de lo posible e l calendario esta
blecido en e l apéndice 8 para efectuar las operaciones siguientes: 

- vigilancia y recepción de mensajes del SMT de l a OMM; 
С 

- solicitud de retransmisiones de los servicios nacionales provisionales; 
- preparación y distribución de l i s t a s preliminares de fenómenos (PEL); 
- preparación y distribución de boletines definitivos de fenómenos (FEB); 
- respuesta a las solicitudes de retransmisión de los servicios nacionales 

provisionales; 1 

- comunicación con otros CIDE. 
Los CIDE recopilan los mensajes ae aatos de nivex 1 euviaoos por ios p a r t i c i 

pantes mediante e l SMT de l a OMM y por télex. 
Deberá mantenerse un archivo de copias auténticas de todos los mensajes y 

registros de mensajes (apéndice 7)* 

Si un CIDE detecta uno o más mensajes extraviados (por lagunas en los números 
de los mensajes) o recioe uno o más mensajes ininteligibles s o l i c i t a una retransmisión. 
En e l apéndice 5 se da un ejemplo de ese tipo de solicitud de retransmisión. Dicho 
- ejemplo muestra también l a forma que tiene e l mensaje retransmitido por un remitente 
en respuesta a l a solicitud. 
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Los cuatro CIDE recibirán las identificaciones siguientes: 
LIMAfr LIMAIDC 
MOSCU MOSCIDC 
ESTOCOLMO ESTOCIDC 
WASHINGTON WASHIDC 

Algunos participantes no pueden transmitir o responder a las solicitudes por 
conducto del SMT da la, OMM. En esos casos, y como excepción, las transmisiones y 
las solicitudes de retransmisión se hacen por télex de ser posible. 

Con los. mensajes 4e entrada de datos de nivel I, e l CIDE prepara un archivo de 
entrada. Cada CIDE lleva un registro de las correcciones ( t a l como errores tipo
gráficos) y de cualquier otra modificación que introduzca en lo&mensajes- recibidos 
originalmente para preparar e l archivo de entrada. Se ha desarrollado y distribuido 
un programa de computadora con. e l que se efectuará e l cálculo de l a PEL. En e l 
apéndice 8 figura?,e_l programa: para calcular las PEL. 

A continuación se envía ,a¿ los participantes por conducto del SMT de l a OMM una 
PEL elaborada, en un plazo de oinco días aproximadamente. En e l apéndice 5 se 
describe e l formato de los mensajes PEL y se ofrecen ejemplos. 

Durante un período; de cinco a seis días después de?'enviadas las PEL correspon
dientes a un día-determinado, los CIDE van actualizándolas a medida que reciben 
nuevos datos para, ?se día, comparan entre sí las PEL yi-se esfuerzan por armonizar 
los resultados y preparar un boletín definitivo de fenómenos. 

Cada CIDE envía un boletín definitivo de fenómenos por medio del SMT de l a OMM, 
generalmente después de 13' ó 14 días.(veaseiel calendario contenido en e l apéndice 8). 
En e l apéndice 5 se ofrece una descripción- y •un ejemplo de un boletín definitivo' 
de fenómenos» 

Semanalmente se envía por correo a los participantes, con un retraso de 
unos 17 días, un boletín definitivo de fenómenos detallado que contiene información 
completa sobre fenómenos.definidos y localizados junto con datos de las estaciones 
asociadas. En e l apéndice 5' se da un ejemplo de ese tipo de boletín detallado'. Este 
boletín contiene también una l i s t a de llegadas 'no asociadas. ' 
7. Vigilancia del .ensayo 

Es fundamental que todos los participantes en e l ensayo técnico mantengan infor
mado a l Coordinador de cualquier problema importante que puedan encontrar u observar 
y cooperen con e l Coordinador para resolver dichos problemas. Entre los problemas 
que deberán comunicarse inmediatamente figuran l a interrupción de l a comunicación 
de una estación o l a no recepción por un CIDE de una secuencia de mensajes procedentes 
de una estación o de un CIDE y los problemas que se planteen en los CIDE a l preparar 
los boletines sismológicos. Para f a c i l i t a r una comunicación rápida de dicha infor
mación entre e l Coordinador, los CIDE experimentales y los servicios nacionales 
provisionales es importante que se puedan u t i l i z a r los servicios de teléfono, télex 
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correo electrónico, en caso de que se disponga de ell o s . En e l apéndice 2 se 
fa c i l i t a n los números de teléfono y de télex de los servicios nacionales provi
sionales y de los CIDE y se indica también s i se u t i l i z a en ellos e l sistema de 
correo electrónico. 

Como l a fase preparatoria tiene por objeto resolver los problemas i n i c i a l e s , 
es verdaderamente esencial una cooperación muy estrecha con e l Coordinador durante 
este período. 

Todos los problemas que se planteen en l a recepción o transmisión de datos por 
medio del SMT de l a OMM deberán plantearse inmediatamente ante l a dependencia de 
l a OMM en e l país de que se trate. El Coordinador, s i lo considera necesario, 
también podrá ponerse en contacto con l a OMM de Ginebra <=>n caso de problemas graves. 
8. - Análisis У evaluación del ensayo 

Está previsto realizar un análisis y una evaluación preliminares de los resul
tados del ensayo en una reunión que celebre e l Grupo ad hoc durante l a primera parte 
del período de sesiones de l a Conferencia de Desarme en 1985• Para poder hacer una 
evaluación integrada de todo e l ensayo, será necesario J que los participantes f a c i 
l i t e n a l Coordinador diversos tipos de información durante e l ensayo y después de él. 

A f i n de evaluar e l funcionamiento de los canales de comunicaciones del SMT de 
l a OMM y de los procedimientos desarrollados por e l Grupo ad hoc para su utilización 
normal, será necesario que cada servicio nacional participante y cada CIDE lleve 
diversos registros de los mensajes enviados y recibidos. El apéndice 9 contiene 
una propuesta de formato para esos registros y un calendario para enviarlos a l 
Coordinador. 

En e l documento CD/448, e l Grupo ad hoc hizo una serie de recomendaciones sobre 
nuevos estudios relacionados con l a obtención de parámetros-'de nivel I. La expe
riencia obtenida por los participantes en e l ensayo técnico del Grupo ad hoc será 
muy valiosa para dichos estudios y en e l apéndice 9 se ofrecen también sugerencias 
acerca del tipo de información que será necesaria. 

Los procedimientos que han de u t i l i z a r los CIDE' -experimentales durante e l 
• ensayo técnico del GEC se basan en los procedimientos de análisis de n i v e l I descritos 
en e l apéndice 7 del documento CD/448 y resumidos en e l apéndice 7 del presente 
informe. La experiencia obtenida por los CIDE, individual y colectivamente, durante 
e l ensayo técnico del Grupo ad hoc, que será e l primer ensayo de esos procedimientos, 
servirá de base para evaluar e l "Manual Provisional de Operaciones para los Centros 

-"Internacionales de Datos1*". 'Se espera que cada CIDE comunique sus experiencias en 
lar- próxima reunión del Grupo ad hoc. 
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Lista de apéndices 

Apéndice Título 
1 Lista de Estados participantes, estaciones y programas 

2 Guía de participantes 
3 Compendio de las estaciones sismográficas que participan en e l 

ensayo técnico del Grupo ad hoc 
4 Instrucciones técnicas para l a obtención de datos de nivel I 
5 Instrucciones para l a preparación de los mensajes del SMT de l a OMM 
6 Programa de accividades en los servicios nacionales 
7 Instrucciones para los centros internacionales de datos experimentales 
8 Programa ae actividades en los centros internacionales de datos 

experimentales 
9 Instrucciones oara el análisis y evaluación del ensayo técnico del 

Grupo ad hoc 
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CONFERENCIA DE DESARME C D / 5 3 5 

10 de agosto de 1984 

ESPAÑOL 
Original: INGLES 

17fi período de sesiones 

INFORME A LA CONFERENCIA DE DESARME SOBRE LOS TRABAJOS DEL l8a PERIODO 
DE SESIONES DEL GRUPO AD HOC DE EXPERTOS CIENTIFICOS ENCARGADO 

DE EXAMINAR LAS MEDIDAS DE COOPERACION INTERNACIONAL PARA 
DETECTAR E IDENTIFICAR FENOMENOS SISMICOS 

1. El Grupo ad hoc de expertos científicos encargado de examinar las medidas 
de cooperación internacional para detectar e identificar fenómenos sísmicos, esta
blecido ímcialmente de conformidad con la resolución adoptada por l a Conferencia 
del Comité de Desarme el 22 de jul i o de 1986, celebró su l8Q período o f i c i a l de 
sesiones del 30 de j u l i o a l 10 de agosto de 1984 en e l Palacio de las Naciones, 
Ginebra. Este fue e l décimo período de sesiones del Grupo celebrado de conformidad 
con e l nuevo mandato en virtud de l a decisión adoptada por e l Comité de Desarme 

- en su 48a sesión, celebrada e l 7 de agosto de 1979-

2. El Grupo ad hoc ùigu- estando abierto a todos 1оз Estados miembros de la 
Conferencia de Desarme, así como a los Estados no miembros que lo soliciten. En 
consecuencia, participaron en el período de sesiones expertos científicos y repre
sentantes de los siguientes Estados miembros del Comité de Desarme: Alemania, 
República Federal de, Australia, Bélgica, Bulgaria, Canadá, Checoslovaquia, Egipto, 
Estados Unidos de América, Hungría, I t a l i a , Japón, Países Bajos, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Democrática Alemana, República 
Islámica del Irán, Rumania, Suecia y Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

3. A petición propia y previa invitación del Comité de Desarme, participaron en 
el período de sesiones expertos científicos de los siguientes Estados no miembros 
del Comité de Desarme: Dinamarca, Finlandia, hueva Zelandia y Noruega. 

4. También asistió a l período de sesiones un representante de l a Organización 
Meteorológica Mundial. 

5. De conformidad con el mandato actual del Grupo ad hoc, presentaron informa
ción sobre las investigaciones nacionales relacionadas con los trabajos del Grupo 
expertos de los siguientes países: Alemania, República Federal de, Australia, 
Austria, Bélgica, Bulgaria, Canadá, Checoslovaquia, Dinamarca, Egipto, Estados 
Unidos de América, Finlandia, Hungría, India, Indonesia, I t a l i a , Japón, Noruega, 
Nueva Zelandia, Países Bajos, Polonia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, República Democrática Alemana, República Islámica del Irán, Rumania, Suecia 
y Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

6. ̂  En su décimo período de sesiones, el Grupo ad hoc convino en establecer cinco 
grupos de estudio, a f i n de efectuar una compilación, un resumen y una evaluación 
adecuados de l a experiencia adquirida en las investigaciones nacionales y en los 
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estudios realizados en cooperación en las esferas pertinentes de sus trabajos. Cada 
uno de estos grupos de estudio, en los que pueden participar todos los interesados, 
se dedica a un tema concreto y está presidido por un convocador y un convocador 
adjunto* en l a forma siguiente: 

1) Estaciones y redes de estaciones sismológicas: 
Dr. Basham (Canadá), Dr. Scheider (República Democrática Alemana) 

2) Datos que deben intercambiarse de manera regular (datos de nivel I ) : 
Dr. Harjes (República Federal de Alemania"), Dr. Fiedler (Checoslovaquia) 

3) Formato y procedimientos para el intercambio de datos de nivel I por 
conducto del SMT de l a OMM: 
Dr. McGregor (Australia), Dr. Morí (Japón) 

4) Formato y procedimientos para el intercambio de datos de nivel I: 
Dr. Husebye (Noruega), Dr. Christoskov (Bulgaria) 

5) Procedimientos que deben utilizarse en los centros internacionales de datos: 
Dr. Israelson (Suecia), Dr. Alewme (Estados Unidos de America). 

7. E l Grupo ad hoc elaboró y convino procedimientos detallados y un calendario para 
el ensayo técnico relacionado con el intercambio y análisis de datos de nivel I u t i 
lizando de manera regular el SMT de la OMM. Las finalidades de este ensayo técnico 
son: 

- - ensayar los procedimientos para obtener parámetros de nivel I en las 
estaciones sismológicas ; 

- desarrollar y ensayar procedimientos (con l a OMM) para laj transmisión regular 
de datos de nivel I de los servicios nacionales provisionales a los centros 
internacionales de datos experimentales, inclusive procedimientos para s o l i 
citar y retransmitir mensajes perdidos o ininteligibles; 

- ensayar los procedimientos propuestos en los centros internacionales de datos 
experimentales para recibir y archivar los datos de nivel I y para compilar 
y distribuir por medio del SMT de la OMM los boletines de fenómenos y los 
parámetros basados en los datos de nivel I. 

8. E l ensayo técnico abarcará los datos sismológicos de nivel I correspondientes a l 
período de las 0000 horas Tiempo Universal Coordinado (TUC) del 15 de octubre hasta 
las 2400 horas TUC del 14 de diciembre de 1984. El período del 15 de octubre a l 26 de 
octubre de 1984 será una,fase .preparatoria para establecer comunicaciones fiables. 

9. Actualmente, hay 27 Estados que han aceptado participar en e l ensayo técnico y 
que facilitarán datos de 5° ó más estaciones sismográficas. En Lima, Moscú, Estocolmo 
y Washington funcionarán centros internacionales de datos experimentales. 

10. Durante e l ensayo técnico se utilizarán los circuitos de comunicaciones inter
nacionales del SMT de l a QMM. Estos circuitos han sido organizados por l a OMM. 

11. La coordinación general del ensayo técnico correrá a cargo del Dr. Peter McGregor, 
de Australia. El Grupo reconoce que para el adecuado desarrollo de un ensayo técnico 
tan amplio a nivel mundial se requiere una estrecha cooperación entre todos los p a r t i 
cipantes a f i n de resolver todos los problemas técnicos que puedan surgir. 
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12. El Grupo espera que e l ensayo técnico facilitará una gran cantidad de informa
ción y experiencia. El Grupo reconoce que l a obtención y compilación de esta infor
mación y e l análisis y la evaluación de los resultados serán ana tarea considerable. 

13. En el documento CD/534 se ha presentado a l a Conferencia de Desarme una des
cripción general de los procedimientos convenidos para realizar y evaluar e l expe
rimento técnico. En ese documento se hace referencia a nueve apéndices distintos que 
contienen información, entre otras cosas, acerca de 1оз participantes, procedimientos 
detallados, calendarios, formato de los datos y hojas de trabajo. Esos apéndices 
figuran en el documento de sesión № 154 del Grupo ad hoc. Gran parte de este mate
r i a l se preparó durante las reuniones oficiosas dirigidas por e l Coordinador 
Dr. MacGregor, y fue examinado y aprobaao posteriormente en reuniones oficiales del 
Grupo. 

14. Para contribuir a l mayor éxito del ensayo, el Grupo ad hoc alienta a que inter
vengan en él nuevos participantes y está dispuesto a aceptarlos. Las instrucciones 
que se han preparado son lo suficientemente detalladas para que los Estados que 
deseen participar en el ensayo técnico hagan los preparativos necesarios. Sin 
embargo, es importante que se notifique a l Coordinador del ensayo técnico toda nueva 
participación tan pronto como sea posible. 

15. El Grupo ad hoc conviene en que todos los participantes deberían presentar los 
resultados de sus investigaciones a l a Secretaría científica del Grupo antes del 1Q 
de marzo de 1985. 

16. E l Grupo ad hoc tiene previsto completar un anteproyecto de informe sobre los 
resultados del ensayo durante su próximo período de sesiones y se propone también 
presentar un informe definitivo sobre el ensayo a l a Conferencia de Desarme en 1985. 
E l Grupo ad hoc sugiere que su próximo período de sesiones, a reserva de l a aproba
ción por l a Conferencia de Desarme, sea convocado del 25 a l 29 de marzo de 1985» 
en Ginebra. 





CONFERENCIA DE DESARME cD/536/corr.i 
22 de agosto de 1984 
ESPAÑOL 
Original: INGLES 

COMITE AD HOC SOBRE ACUERDOS INTERNACIONALES EFICACES QUE DEN 
GARANTIAS A LOS ESTADOS NO POSEEDORES DE ARMAS NUCLEARES CONTRA 

EL EMPLEO O LA AMENAZA DEL EMPLEO DE ESAS ARMAS 

Informe a l a Conferencia de Desarme 

Corrección 

1. Página 5, párrafo 12: la penúltima línea debe decir "... te r r i t o r i o era efectivo 
У fidedigno y satisfacía los intereses vitales de los Estados no...". 

2. Página 3, párrafo 14: no se aplica a l texto español. 

3« Página 5, párrafo 19: no se aplica a l texto español. 

4. Página 7, párrafo 25: l a penúltima línea debe decir "... Estados nucleares con 
respecto a esta cuestión, según constan en e l párrafo 12 supra, antes ...". 
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15 de agosto de 1984 

ESPAÑOL ' 
Original: INGLES 

COMITE AD HOC SOBEE ACUERDOS INTERNACIONALES EFICACES.QUE DEN 
GARANTIAS A LOS ESTADOS NO POSEEDORES DE ARMAS NUCLEARES CONTRA 

EL EMPLEO O LA AMENAZA DEL EMPLEO DE ESAS ARMAS 

Informe a la Conferencia de Desarme 

I. Introducción 

1. En su 245a sesión plenaria, celebrada e l 28 de febrero de 1984, l a Conferencia 
de Desarme decidió' restablecer, por la duración dé su período de sesiones de 1984» 
un órgano subsidiario ad hoc sobre acuerdos internacionales eficaces que den garan
tías a los Estados no poseedores de armas nucleares contra e l empleo o l a amenaza 
del empleo de esas armas, sobre la base de su--anterior mandato. La Conferencia 
decidió además que e l órgartcc subsidiario ad hoc' informase a la Conferencia sobre 
la marcha de sus trabajos antes de la terminación del período ~de sesiones de 1984. 
Se utilizó e l término "órgano subsidiario ad hoc" en espera de que la Conferencia 
adoptase una decisión sobre su denominación (documento CD/44D. 

2. En su 248a sesión plenaria, celebrada e l 8 de marzo de 1984, la Conferencia 
decidió denominar a l órgano subsidiario ad hoc "Comité ad hoc" (documento CD/446). 

II. Organización de los trabajos y documentación 

3. En su 270a sesión plenaria, celebrada el 5 de jul i o de 1984, l a Conferencia 
de Desarme designó Presidente del Comité ad hoc a l Embajador Borislav Konstantinov 
(Bulgaria). El Sr. M. Cassandra, del Departamento de Asuntos de Desarme de las 
Naciones Unidas, actuó como Secretario del Comité ad hoc. 

4. E l Comité ad hoc celebró 11 reuniones del 16 de j u l i o a l 15 de agosto de 1984. 

5. La Conferencia de Desarme decidió invitar a participar en las reuniones del 
Comité ad hoc durante e l período de sesiones de 1984 a los representantes de los 
siguientes Estados no miembros de la Conferencia que lo habían solicitado: Colombia, 
España, Finlandia, Noruega, Senegal y Yemen Democrático. 

6. En e l cumplimiento de su mandato, el Comité ad hoc tuvo en cuenta e l párrafo 59 
del Documento Final del décimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea 
General dedicado a l desarme, en e l que "... se exhorta a los Estados poseedores de 
armas nucleares a que tomen medidas a f i n de dar garantías a los Estados que ño poseen 
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esas armas contra su uso o la amenaza de su uso. La Asamblea General toma nota de 
las declaraciones formuladas por los Estados poseedores de armas nucleares y los 
insta a que prosigan los esfuerzos por concertar, según proceda, arreglos eficaces 
con miras a dar garantías a los Estados que no poseen armas nucleares contra e l 
uso o la amenaza del uso de esas armas". Durante sus trabajos, el Comíta tuvo 
también en cuenta otros párrafos pertinentes del Documento Final. 

7. Además de los documentos de anteriores períodos de sesiones relacionados con 
este tema 1/, el Comité ad hoc tuvo ante sí los dos documentos siguientes prepa
rados por la Secretaría: 

a) Una compilación de las declaraciones hechas y las medidas adoptadas durante 
e l trigésimo octavo período ordinario de sesiones de la Asamblea General, en 1983; 

b) Una compilación de las declaraciones hechas en sesiones plenarias de la 
Conferencia de Desarme durante l a primara parte del período de sesiones de 1984• 

III. Trabajos sobre cuestiones de fondo 

8. Habida cuenta de las conclusiones y las recomendaciones contenidas en e l informe 
presentado por e l Grupo de Trabajo ad hoc encargado de este tema a l Comité de 
Desarme en 1983 (CD/417), se celebraron consultas y deliberaciones con miras a supe
rar las dificultades con que se venía tropezando desde que en 1979 se iniciaron las 
deliberaciones sobre este tema. 

9. Muchas delegaciones dijeron que mientras existieran y se pudieran emplear armas 
nucleares no habría seguridad para nadie. Reiteraron, además, su convencimiento de 
que e l desarme nuclear constituía la garantía de seguridad más eficaz contra e l 
empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares. 

10. Otras delegaciones, en particular de los tres Estados poseedores de armas nucleares 
expresaron l a opinión de que, s i bien e l desarme nuclear era sin duda de la máxima im
portancia , también era de importancia v i t a l que todos los Estados se adhiriesen mcon-
dicionalmente a l compromiso enunciado en el Artículo 2 de la Carta de las Naciones 
Unidas de abstenerse de recurrir a la-amenaza o a l uso de la fuerza, salvo en el,ejer
cicio de su derecho inalienable a la legítima defensa individual o colectiva. En este 
contexto, esas delegaciones reafirmaron la posición de sus Estados en e l sentido de 
que jamás emplearían ninguna de sus armas, nucleares o convencionales, salvo en res
puesta a un ataque armado. A juicio de otras delegaciones, inclusive l a de un Estado 
poseedor de armas nucleares, no se podía invocar l a Carta de las Naciones Unidas para 
j u s t i f i c a r un primer ataque con armas nucleares. Esas mismas delegaciones expresaron 
su pesar por e l hecho de que, pese a las reiteradas declaraciones de un grupo de 
Estados acerca de sus intenciones pacíficas, esos Estados no habían dado una respuesta 
adecuada a la propuesta encaminada a concertar un tratado sobre la no utilización recí
proca de la fuerza militar y el mantenimiento de relaciones de paz entre los Estados 
miembros del Tratado de Varsovia y los Estados miembros de la Alianza del Atlántico 
Norte, tratado que también estaría abierto a todos los demás Estados. 

1/ La l i s t a de documentos de anteriores períodos de sesiones, hasta e l período 
de 198~2 inclusive, figura en e l informe preparado por e l Grupo de Trabajo ad hoc sobre 
acuerdos internacionales eficaces que den garantías a los Estados no poseedores de 
armas nucleares contra e l empleo o la amenaza del empleo de esas armas con miras a l 
segundo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado a l Desarme 
(CD/285). La l i s t a de documentos presentados en e l período de sesiones de 1983 figura 
en e l informe del Grupo de Trabajo ad hoc al Comité de Desarme (CD/417)-
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11. Varias delegaciones lamentaron en general que desde e l año anterior no se hubiera 
avanzado en las negociaciones sobre la cuestión, y reiteraron la opinión del Grupo de 
los 21, contenida en e l documento CD/260, y reiterada en e l documento CD/407, de que 
existían pocas probabilidades de que la continuación de las negociaciones en e l Com3 te 
fuese fructífera mientras los Estados poseedores de armas nucleares no dieran muestras 
de una auténtica voluntad política de alcanzar un acuerdo satisfactorio. Opinaron que 
los Estados poseedores de armas nucleares estaban obligados a garantizar en términos 
claros y categóricos que los Estados no poseedores de armas nucleares no estarían 
sometidos a ataques ni a amenazas de ataques con armas nucleares. 

12. Un Estado poseedor de armas nucleares reiteró su garantía incondicional de no 
usar ni amenazar con usar esas armas contra los Estados que no las poseyeran, ni contra 
las zonas libres de агааз nucleares. Otro Estado poseedor de armas nucleares subrayó 
la importancia de su obligación unilateral de no emplear jamás armas nucleares contra* los 
Estados que renunciasen a la producción y l a adquisición de esas armas y que no las tuvie
ran en su ter r i t o r i o . Otros tres Estados poseedores de armas nucleares subrayaron que las 
declaraciones unilaterales que habían hecho eran creíbles y seguras y equivalían a decía-
raciones firmes de política. Sin embargo, muchas de las delegaciones de los Estados no 
poseedores de armas nucleares sostuvieron que la inflexibilidad de los Estados poseedoras 
de armas nucleares (interesados en-cuanto a eliminar las limitaciones, las condiciones y 
las excepciones contenidas en eus declaraciones unilaterales reducían a l a nada l a credi
bilidad de esas declaraciones. Esas delegacxoneB dijeron además que, con una sola excepción 
las llamadas "garantías" que se habían proclamado únilateralmente tenían más bien e l 
carácter de escenarios permisibles parai e l uso de armas capaces de poner f i n a" la c i v i 
lización humana. . Tres Estados poseedores de armas nucleares rechazaron ese argumento y 
dijeron que las garantías por ellos ofrecidas se habían dado solemne y formalmente y seguían 
plenamente .en vigor. Un Estado poseedor de armas nucleares declaró que su compromiso 
unilateral de no usar jamás ni amenazar con usar armas nucleares contra los Estados que 
renunciasen a la producción y la adquisición de esas armas y que no las tuvieran en su 
terri t o r i o era efectivo, fidedigno y satisfacía los intereses vitales de los Estados 1 o 
poseedores de armas nucleares. 

13. A juicio de muchas delegaciones, el parecer expresado anteriormente por los cuatro 
Estados poseedores de armas nucleares corroboraba su opinión de que esos Estados seguían 
enfocando l a cuestión de las garantías negativas de seguridad desde e l punto de vista do 
sus concepciones particulares de la seguridad en función de sus relaciones mutuas y no 
como una medida provisional destinada a garantizar eficazmente la seguridad de los Estados 
no poseedores de armas nucleares en espera de que se adoptasen medidas concretas de desarme 
nuclear. 

14- Se reafirmó l a importancia de otorgar garantías eficaces de seguridad a los Estados 
no poseedores de armas nucleares contra e l empleo o la amenaza del empleo de tales armas. 
Algunas delegaciones sostuvieron que era urgente la necesidad de llegar a un acuerdo sobr^ 
una "fórmula común" que pudiera incluirse en un instrumento internacional de carácter 
jurídicamente vinculante. No hubo objeciones dé principio a l a idea de una convención 
xnternacional; sin embargo, también se señalaron las dificultades que esa convención 
entrañaba. Algunas delegaciones sugirieron que, en espera de que se concertara un 
acuerdo sobre esos asuntos, se estudiaran también los elementos de acuerdos provisionales. 
A este respecto, se analizaron diferentes aspectos de la forma y e l fondo de esos 
acuerdos. 
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15. Algunas delegaciones opinaron que, como los Estados poseedores de armas nucleares no 
habían revisado sus posiciones, el Comité ad hoc había agotado de momento las posi
bilidades de deliberar sobre e l tema. Varias delegaciones expresaron la opinión de 
que deberían estudiarse otros medios de superar las dificultades con que se tropeza
ba en las negociaciones para llegar a un acuerdo adecuado sobre medidas internacionales 
eficaces para dar garantías a los Estados no poseedores de armas nucleares contra l a 
amenaza o e l empleo de armas nucleares. 

16. Se estudio* l a cuestión de cómo armonizar diferentes opiniones y encontrar una 
fórmula común. Varias delegaciones expresaron la opinión de que la fórmula común 
debería basarse en una cláusula de no empleo o de no empleo en primer lugar de las 
armas nucleares. Otras delegaciones, incluidas las de tres Estados poseedores de 
armas nucleares, mantuvieron que e l terreno común debería incorporar dos elementos: 
la condición de los Estados no poseedores de armas nucleares y una disposición enun-
ciadora del compromiso de no atacar. Se destacó que la fórmula común debía, en primer 
lugar, satisfacer los deseos de los Estados no poseedores de armas nucleares y con
trib u i r a l reforzamiento de su seguridad. 

17. Muchas delegaciones consideraron que e l término mismo de "Estados no poseedores 
de armas nucleares" era inequívoco y se explicaba por sí solo, a l a par que excluía, 
por definición, toda necesidad adicional de detallar l a condición de esos Estados. En 
relación con la disposición enunciadora del compromiso de no atacar, muchas delegaciones 
expresaron l a opinión de que no se podía Invocar e l Artículo 51 de la Carta de las 
Naciones Unidas para j u s t i f i c a r e l empleo o l a amenaza del empleo de armas nucleares 
en el ejercicio del derecho de legítima defensa en caso de un ataque armado que no 
entrañara el empleo de armas nucleares, pues la guerra nuclear pondría en peligro l a 
supervivencia misma de la humanidad. Otras delegaciones sotuvieron que en l a Carta de 
las Naciones Unidas no existía ninguna disposición que limitara e l derecho de los Estados 
a u t i l i z a r los medios que considerasen más adecuados, a reserva de lo dispuesto en los 
acuerdos internacionales vigentes, en e l ejercicio de su derecho inherente de legítima 
defensa individual o colectiva, reconocido en e l Artículo 51• 

18. Algunas delegaciones consideraron que podría hallarse una solución provisional 
aceptable merced a una resolución del Consejo de Seguridad que contuviera un denominar 
común, pero que esa solución no sería sucedáneo de una solución definitiva. Muchas 
delegaciones expresaron l a opinión de que el denominador común debería ser una garantía 
incondicional como la dada por uno de los Estados poseedores de armas nucleares. 
Algunas delegaciones, teniendo presentes las dificultades que entrañaba formular un 
enfoque común, sugirieron l a posibilidad de contemplar declaraciones interpretativas. Por 
otra parte, se expresaron opiniones en el sentido de que esas declaraciones deberían ser 
análogas, s i no idénticas, pero que a l menos no deberían ser mutuamente excluyentes. 
Muchas delegaciones manifestaron qui? la fórmula común era política, jurídica y técnica
mente posible s i cuatro de los cinco Estados poseedores de armas nucleares revisaran sus 
políticas y formularan posiciones revisadas acerca de cómo dar una respuesta positiva a 
las preocupaciones legítimas de l o s Estados neutrales y no alineados. 

19. Varias delegaciones propusieron que las garantías, de seguridad a los Estados no posee-* 
dores de armas nucleares se examinaran en una perspectiva amplia. A t a l efecto, sugirie
ron que se examinara la pertinencia del compromiso de no primer empleo de armas nucleares 
con respecto a l a concesión de garantías de seguridad a los Estados no poseedores de 
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esas armas. Se señaló* que s i todos los Estados poseedores de armas nucleares suscri
bieran e l compromiso de-no primer empleo y éste se aplicara con carácter general, 
tendría un alcance mundial. Езаз delegaciones sugirieron asimismo que un compromiso 
recíproco de no utilización de la fuerza serviría para aar garantías a los Estados no 
poseedores' de ardas nucleares contra e l empleo o l a amenaza del empleo de esas armas. 
También subrayaron la importancia de l a cuestión relativa a l establecimiento de zonas 
libres de armas nucleares, especialmente en Europa, que deberían ser objeto de garan
tías de seguridad.1 Muchas delegaciones consideraron que para que e l establecimiento 
de esas aonas fuera'eficaz, debería respetarse plenamente e l carácter de las mismas, 
y que los Estados poseedores de armas nucleares deberían respetar efectivamente la 
condición de esas zonas mediante procedimientos adecuados de verificación, a f i n de 
asegurar que las zonas estuviesen auténticamente libres de armas nucleares. A este 
respecto, expusieron-además e l parecer de que la seguridad de los Estados no posee
dores de armas nucleares se vería realzada s i se retirasen las armas nucleares empla
zadas por Estados poseedores de esas armas en los océanos y en otros territorios. 
También expresaron la opinión de que los Estados poseedores de armas nucleares deberían 
abstenerse de realizar maniobras militares con armas nucleares en las proximidades de 
los Estados qué rio poseen tales- armas, ya que ello pone en peligro l a seguridad de 
estos últimos. 

20. Otras delegaciones opinaron que e l compromiso de no ser los primeros en emplear 
armas nucleares no constituía una garantía eficaz y creíble para los Estados no posee
dores de esas armas, en la medida en que su validez erga omnes podía verse puesta' 
en tela de juicio en cualquier momento por los actos de otro Estado poseedor de armas 
nucleares. Además, esas delegaciones adujeron que e l compromiso de no ser'los primeros 
en emplear armas nucleares, por su índole misma, sólo se podía concebir en e l contexto 
de las relaciones entre los propios Estados poseedores de esas armas', por lo que carecía 
de pertinencia para e l tema. También mantuvieron que la Carta de las Naciones Unidas ya 
contenía un compromiso recíproco de no empleo de la fuerza. Otras delegaciones señalaron 
a ese respecto que, s i todos los Estados poseedores de armas nucleares sin excepción 
contraían un compromiso unilateral de no ser los primeros en emplear esas armas, ello 
constituía una garantía eficaz erga omnes, y reforzaría de esta manera la seguridad de 
todos los Estados no poseedores de armas nucleares. E*aa mismas delegaciones expresaron 
la opinión de que s i todos los Estados poseedores de armas nucleares contrajeran e l 
compromiso de no ser los primeros en emplear esas armas, ello equivaldría a una clara 
garantía de que no se emplearían armas nucleares contra loe Estados que no las poseyeran, 
pues"esos Estados, a l no disponer de armas nucleares jamás podrían provocar represalias. 
Algunas delegaciones señalaron que,1 precisamente por esta última razón, habían afirmado 
que l a idea de По ser los primeros en u t i l i z a r armas nucleares carecía de pertinencia 
con respecto a las relaciones entre los Estados poseedores y no poseedores de esas 
armas. 

21. Muchas delegaciones sostuvieron decididamente que, dada la evidente vulnerabilidad 
de los Estados no poseedores de armas nucleares a los ataques o las amenazas de ataques 
con esas armas, los Estados poseedores de armas nucleares estaban obligados a contraer 
un compromiso jurídicamente"' vinculante sin condiciones previas ni excepciohes de no 
atacar ni amenazar con atacar a los Estados no poseedores de armas nucleares con esas 
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armas. Esos Estados opinaron además que esas garantías no deberían estar sometidas a 
interpretaciones divergentes. También rechazaron l a opción de empleo de armas nuclea
res contenida en algunas declaraciones y consideraron que todos los Estados que no 
poseían armas nucleares ya estaban cualificados, independientemente de cualesquiera 
otras consideraciones. Además, la prestación de garantías negativas de seguridad no 
requería más compromisos por parte de los receptores de esas garantías. Esas delega^ 
ciones sostuvieron asimismo, que e l ofrecimiento de garantías condicionales no podía 
aminorar e l peligro que planteaban los arsenales nucleares ya existentes, y que e l 
desarme nuclear y l a eliminación completa de las armas nucleares eran indispensables 
para eliminar e l peligro de una guerra nuclear. 

22. Algunas delegaciones sostuvieron que la cuestión del no emplazamiento de armas 
nucleares en los territorios de Estados no poseedores de esas armas no podía consti
tuir un c r i t e r i o adicional para que dichos Estados pudieran acogerse a las garantías. 
Esas delegaciones exhortaron a l Estado poseedor de armas nucleares que tiabía venido 
insistiendo en e l cr i t e r i o del no emplazamiento a que lo retirase da sus garantías 
de seguridad, con e l f i n de ajustaría a otras declaraciones de garantías y de acercarse 
más a una fórmula común. A este respecto adujeron que l a adición de un cr i t e r i o de no 
emplazamiento se desviaba de la definición de Estado no poseedor de armas nucleares 
contenida en la resolución 255 del Consejo de Seguridad, de 19 de junio de 1968, así 
como de l a contenida en e l Tratado de no proliferación y en otros compromisos inter
racionalmente vinculantes, definiciones sobre cuya base muchos Estados no poseedores 
de armas nucleares habían establecido su renuncia a la opción nuclear. Asimismo seña
laron que l a credibilidad del cri t e r i o de no emplazamiento se veía menoscabada por e l 
hecho de que e l mismo Estado poseedor de armas nucleares que había introducido ese c r i t e 
rio había emplazado ulteriormente armas nucleares en e l territorio de otros Estados que 
no poseían esas armas. Diversas delegaciones subrayaron la importancia del cr i t e r i o 
del no emplazamiento. Expresaron l a opinión de que e l no emplazamiento de armas nuclea
res en e l te r r i t o r i o de los Estados que no poseyeran tales armas correspondía plenamente 
a los intereses vitales de esos Estados y representaba una base creíble y realista para e l 
fortalecimiento de l a seguridad de los Estados no poseedores de armas nucleares. Esas 
delegaciones estimaron que debían rechazarse firmemente los intentos de algunas delegacio
nes por complicar e l debate y desviar a l Comité ad hoc de su tarea principal refiriéndose 
a diversos aspectos del D^oblema de las armas nucleares en Europa. Expresaron la opinión 
de que las políticas observadas por algunos países representados en e l Comité ad hoc 
contribuían a empeorar más aún la situación en Europa. Instaron encarecidamente a los 
Estados poseedores de armas nucleares que habían insistido hasta l a fecha en los c r i t e 
rios de no ataque y alianza o asociación a que los eliminaran de sus declaraciones de 
garantías de segundad y ajustaran éstas a los demás compromisos contraídos en materia 
de seguridad adoptando el cr i t e r i o del no emplazamiento y permitiendo así avanzar hacia 
una fórmula común. También señalaron que era erróneo interpretar que el cr i t e r i o del 
no emplazamiento suponía desviación alguna de l a condición de no poseedor de armas 
nucleares, toda vez que constituía un importante elemento adioional para proporcionar 
garantías eficaces de seguridad. A este respecto, adujeron también que la adición de 
los criterios de no ataque y alianza o asociación contradecía las garantías de seguridad 
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contenidas en la resolución 255 del Consejo de Seguridad, d¿> 19 de junio de 1968. 
Asimismo subrayaron que e l emplazamiento de nuevas armas nucleares de alcance intermedio 
en los territorios de Estados no poseedores de armas nucleares y e l incremento consi-

- guíente del peligro de guerra nuclear habían hecho todavía más pertinente e l crit e r i o del 
no emplazamiento. Destacaron igualmente que la faJLta del c r i t e r i o del no emplazamiento 
en las garantías negativas de seguridad, que abriría e l camino a l despliegue de armas 
nucleares en diferentes regiones del mundo, no podía por menos de ejercer un efecto 
desfavorable sobre la seguridad de los Estados no" poseedores de armas nucleares. 

23. Algunas delegaciones señalaron que había otra contradicción en la garantía de segu
ridad del Estado poseedor de armas nucleares quer había insistido también e e l crit e r i o 
del no emplazamiento. Esas delegaciones estimaron asimismo que, s i bien ese Estado 
poseedor de armas nucleares no incluía ?n su declaración ui.a cláusula de no ataque, otras 
declaraciones hechas por representantes de alto nivel, de ese país, así como l a declara
ción que había formulado a l adherirse a l Protocolo Adicional II del Tratado de Tlatelolco 
sugerían que ese Estado poseedor de armas nucleares aplicaría en la práctica una cláusula 
de no ataque casi idéntica a la contenida en tres de las, otras declaraciones de garantías 
de seguridad. Sin embargo, otras delegaciones señalaron simultáneamente que las declara-
clones hechas por varias delegaciones antes indicadas carecían de todo fundamento. La 
interpretación subjetiva de cuestiones concernientes a un instrumento internacional con
creto de carácter internacional no hacía sino complicar aún más l a búsqueda de una fórmula 
común de acuerdos internacionales eficaces para dar garantías a los Estados no poseedores 
de armas nucleares contra e l empleo o l a amenaza del empleo de esas armas. Algunas dele
gaciones expresaron su firme preferencia a que las posiciones de los países fueran expuestas 
y explicadas por los propios representantes de los respectivos países. 

24. Una delegación observó que la cuestión de las garantías negativas de seguridad, que 
había comenzado como exigencia legítima de los Estados no poseedores de armas nucleares, 
se estaba convirtiendo en grado creciente en una cuestión Este-Oeste, con lo que resultaba 
cada vez más difícil realizar progresos. Por consiguiente, esa delegación estimó que una 
posible manera de s a l i r del punto muerto existente podría ser l a de proporcionar garantías 
negativas de seguridad solamente a aquellos Estados no poseedores de armas nucleares 
que no pertenecieran a los dos principales sistemas de alianzas del mundo actual. Esa 
delegación alegó que los Estados partes en esas alianzas habían hecho ya su elección y 
disfrutaban de garantías positivas de seguridad, es decir, la protección nuclear ofrecida 
por la superpotencia con la que estaban aliados. Sin embargo, s i un Estado pertenecíante 
a cualquiera de esas dos alianzas tenía interés en recibir garantías negativas de seguridad, 
podría reunir los requisitos necesarios s i abandonara su sistema de alianza. 

25. No se llegó a ninguna conclusión en el debate de los enfoques y propuestas sugeridos. 
Así pues, en relación con los trabajos futuros de l a Conferencia de Desarme sobre acuerdes 
internacionales eficaces para dar garantías a los Estados no poseedores de armas nuclea
res contra e l empleo o la amenaza de empleo de esas armas, varias delegaciones expresaron 
la opinión de que debería determinarse s i se habían modificado las posiciones de los 
Estados nucleares con respecto a esta cuestión, según constan en e l párrafo 10 supra, antes 
de que pudieran lograrse progresos sustantivos. 
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26. El Comitá ad hoc reafirmó que hasta que se adoptaran medidas eficaces de desarme 
nuclear, los Estados poseedores de armas nucleares deberían dar a los Estados no posee
dores de esas armas garantías eficaces contra su empleo o l a amenaza de su empleo. 
No obstante, las negociaciones sobre e l contenido de los acuerdos eficaces y e l debate 
sobre los diversos aspectos y elementos de una solución provisional revelaron que 
persistían dificultades concretas en relación con las diferentes formas en que entendían 
sus intereses en materia de seguridad los Estados poseedores de armas nucleares y los 
Estados no poseedores, de esas armas, y que e l carácter complejo dé las cuestiones de 
que se trataba seguía impidiendo que se llegara a un acuerdo. 

27. Dadas 1 estas circunstancias, el Comitá ad hoc recomienda a l a Conferencia de Desarme 
que siga investigando medios de Buperar las dificultades con que ha tropezado en su 
labor sobre l a cuestión de acuerdos internacionales eficaces que den garantías a los 
Estados no poseedores de armas nucleares contra e l empleo o l a amenaza del empleo de 
esas armas. En consecuencia, se convino en general en que debería restablecerse él 
Comitá ad hoc a comienzos del período de sesiones de 1985, en l a inteligencia de que 
deberían celebrarse consultas para determinar e l más apropiado modo de proceder, 
incluida l a reanudación de las actividades del propio Comitá ad hoc. 
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15 de agosto de 1984 

ESPAÑOL 
Crismal: INGLES 

CARTA DE FECHA 14 DE AGOSTO DS 
NEGOCIOS INTERINO DE -LA MISION 

TRANSMITE UN DOCUMENTO DE 
DE ii* Fo нюштсс: 

I984 ENVIADA POR EL ENCARGADO' DE 
PERMANENTE 'DE DINAMARCA '-FOR LA QUE 
TRA3AJ0 SOBRE LA VERIFICACION ON DE AEMAS RÍMICAS 

Тепзо el gusto de adjuntar un documento de trabajo Dreparado por Dinamarca 
sobre l a verificación de la no producción de armas químicas. 

Las autoridades de mi país presentan este documento para que se distribuya 
como documento o f i c i a l de la Conferencia. 

(Firmado): Henrik Skouenborg 
Encargado de Negocios interino 

GE.84-64812 



CD/557 
página 2 

DINAMARCA 

Verificación de l a no producción de armas químicas 

En el documento CD/555 de 8 de marzo de 1985, l a delegación del Reino Unido hizo 
propuestas para verificar que determinadas sustancias químicas, los precursores clave 
de las sustancias químicas letales supertóxicas, producidos por l a industria química 
c i v i l no se desvíen hacia fines hostiles. Al mismo tiempo, el Reino Unido elaboró una 
l i s t a de empresas en las que se podían efectuar inspecciones i n s i t u . Un número consi
derable de países ha facilitado también información análoga en l a que indica e l número 
de empresas que se han de vi g i l a r en l a fase actual de definición de precursores clave. 

Como contribución a este estudio conjunto objeto de l a propuesta británica, 
Dinamarca ha reunido algunos datos preliminares relativos a las empresas danesas que 
producen y comercializan las sustancias químicas clasificadas como "precursores clave". 
Estos datos figuran en e l cuadro contenido en e l anexo a l presente documento. 
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Anexo 

PRODUCCION DANESA DE PRECURSORES CLAVE PARA FINES CIVILES 

Número de етргезав 
t de Dinamarca, que 

Precursores clave de sustancias químicas legales supertóxicas producen estos" 
precursores 

Tricloruro fosforoso (PClj) 1 

Oxicloruro fosforoso (POClj) 0 

Sustancias químicas que contienen e l enlace entre e l fósforo 
y un metilo у/о e t i l o 0 

Esteres metilo y l o de e t i l o de ácido fosforoso 0 

Alcohol pinacolflico 0 

Amino etanol 0 disustituido en posiciones N.N. 0 

Amino etanotlol ,0 disustituido en posiciones N.N. 0 

Haluros aminoetílicos (3 disustituidos en posiciones N.N. 0 

Precursores clave de otras sustancias químicas supertóxicas 

Acido glicólico con radical f e n i l , a l k i l o c i l c o a l k i l 
sustituido 0 

Hidroxipiperidina trivalente o tetravalente y sus derviados 0 





CONFERENCIA DE DESARME cD/538 
20 de agosto de 1984 

ESPAÑOL 
Original: RUSO 

CARTA DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 1984 POR LA QUE EL REPRESENTANTE DE LA 
UNIO» DE REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS EN LA CONFERENCIA DE DESARME 
TRANSMITE UNA DECLARACION DE LA AGENCIA TASS PUBLICADA EN LA PRENSA 

SOVIETICA EL 16 DE AGOSTO DE 1984 

Tengo e l honor de remitirle adjunto el texto de l a declaración de l a 
Agencia TASS publicada'uen la prensa soviética el 16 de agosto del año en curso. 

Le ruego se sirva adoptar las disposiciones del caso para que la presente 
declaración sea distribuida como documento o f i c i a l de la Conferencia de Desarme. 

(Firmado): V. ISSRAELIAN 

GE.84~S4$13 
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DECLARACION DE LA AGENCIA TASS 

Las cadenas de radio estadounidenses que estaban grabando hace días una inter
vención electoral del Presidente de los Estados Unidos Ronald Reagan, registraron 
en cinta las palabras que había dicho antes de dar lectura a l texto de su inter
vención y que no estaban destinadas a l público. 

Como luego se supo, R. Reagan dijo textualmente lo siguiente: "Mis compatriotas 
americanos. Tengo e l placer de anunciar que acabo de firmar una medida legislativa 
por l a que se declarará a Rusia fuera de l a ley para siempre. E l bombardeo comenzará 
dentro de cinco minutos". 

Ahora en la Casa Blanca tratan de aparentar que e l jefe de l a Administración de 
los Estados 'Unidos no hizo sino permitirse "una broma". 

Efectivamente, R. Reagan no había firmado una ley semejante, y por esta vez no 
se dieron órdenes de bombardear. Pero no es fortuito que las palabras del Presidente 
se-hayan recibido con grave, inquietud en los Estados Unidos y en otros países. 

Este episodio se interpreta con todo fundamento como expresión deJ. mismo estado 
de espíritu que ya se había manifestado oficialmente con anterioridad en las exhor
taciones a l a "cruzada", en las doctrinas de las guerras nucleares limitadas y prolon
gadas y en los planes polfticomilitares destinados a conquistar una preponderancia 
mundial para los Estados Unidos. La Administración estadounidense prefiere silenciar 
ahora todo esto, pero sus actos son harto elocuentes. 

Prosigue a marchas forzadas l a acumulación de armamentos nucleares, químicos y 
convencionales y se está desarrollando una nueva clase de armas: los sistemas espa
ciales de ataque. 

Se utilizan todos los procedimientos y medios, incluso una política de terro
rismo estatal y l a utilización directa de la fuerza armada, contra países indepen
dientes cuya política interior y exterior no es del agrado de Washington. 

Por otra parte, se bloquea e l proceso de limitación y reducción de los armamen
tos nucleares, así como otras negociaciones encaminadas a poner f i n a l a carrera de 
armamentos y a lograr e l desarme. 

En l a negativa de los Estados Unidos a llegar a un acuerdo para prevenir l a m i l i 
tarización del espacio ultraterrestre ha vuelto a manifestarse claramente su falta 
de voluntad de actuar en pro de l a paz y e l fortalecimiento de l a seguridad 
internacional. 

La política de la actual Administración estadounidense es contraria a los inte
reses vitales de los pueblos. Esa política es fútil, a l a par que sumamente p e l i 
grosa. Por e l l o , todas las personas que tienen presente l a causa de l a paz deben 
mostrarse muy vigilantes. 



CD/538 
página 3 

Nadie debe dejarse engañar por la retórica seudopacifista que en ocasiones 
Washington emplea con fines electorales. Salta a l a vista la discrepancia entre 
esa retórica y los hechos reales. Y s i alguien abrigaba dudas a l respecto, las 
últimas "revelaciones" del Presidente Reagan deben abrirle los ojos. 

La Agencia TASS está autorizada para declarar que l a Unión Soviática condena 
el exabrupto del Presidente de los Estados Unidos, caracterizado por una hostilidad 
sin precedente respecto a la URSS y peligroso para l a causa de l a paz. 

Semejante conducta es incompatible con l a elevada responsabilidad que incumbe 
a los Jefes de Estado, ante todo de los Estados poseedores de armas nucleares, por 
el destino de sus propios pueblos y por e l destino de la humanidad. 

Habida cuenta de esa responsabilidad, l a Unión Soviática ha hecho y seguirá 
haciendo cuanto depende de e l l a para salvaguardar l a paz en l a Tierra. Los pueblos 
confían asimismo en que los dirigentes de los Estados Unidos comiencen por f i n a 
actuar tomando conciencia de su responsabilidad. 





CONFERENCIA DE DESARME ф/539 
28 de agoato de 1984 

ESPAÑOL 
Original: INGLES 

ÏJFO* IE DCL COMITE ЛИ HOC SÛB3E LÂS A?MAS QUIMICAS 
A LA CONFERENCIA DE DESARME 

I. Introducción 

1. En su 245a sesión plenaria, celebrada e l 28 de febrero de 1984, l a Conferen
ci a de Desarme adoptó l a decisión siguiente acerca del restablecimiento de un 
órgano subsidiarlo ad hoc sobre las armas químicas (CD/440): 

"La Conferencia de Desarme, teniendo presente que l a negociación de 
una convención debe avanzar a f i n de que pueda elaborarse en su forma fin a l 
lo más pronto posible, de conformidad con l a resolución 38/187 В de l a 
Asamblea General de las Naciones Unidas, actuando en cumplimiento de la 
responsabilidad que le incumbe de celebrar con carácter prioritario las 
negociaciones relativas a una convención multilateral sobre la prohibición 
completa y efectiva del desarrollo, l a producción y e l almacenamiento de 
armas químicas y sobre su destrucción, y de lograr que se prepare l a con
vención, decide restablecer, de conformidad con su reglamento y por l a 
duración de su período de sesiones de 1984, un órgano subsidiario ad hoc 
para que i n i c i e e l proceso completo de negociación, preparación y formula
ción de l a convención, exceptuada l a redacción definitiva, teniendo en 
cuenta todas las propuestas y proyectos existentes, así como las iniciativas 
futuras con objeto de que l a Conferencia pueda llegar a un acuerdo cuanto 
antes. Ese acuerdo, de resultar posible, o una reseña de l a marcha de las 
negociaciones deberá constar en e l informe que el órgano subsidiario ad hoc 
presente a la Conferencia a l f i n a l de la segunda parte de su período de 
sesiones de 1984*" 

2. El tármino "órgano subsidiario ad hoc" se utilizó en este contexto en espera 
de que l a Conferencia adoptara una decisión sobre su denominación. Ulteriormente, 
en su 248a sesión plenaria, celebrada e l 8 de marzo de 1984, l a Conferencia de 
Desarme decidió aplicar a l órgano subsidiario l a denominación de "Comitá ad hoc 
sobre las armas químicas". 

II. Organización de los trabajos y documentación 

3. De conformidad con la decisión antes mencionada (CD/440), el Embajador 
Rolf Ekáus, de Suecia, fue nombrado Presidente del Comitá ad hoc. E l Sr. Abdelkader 
Bensmail, Oficial Superior de Asuntos Políticos del Departamento de Asuntos 

Gïï.o4-o3l33 
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del Desarme de las Naciones Unidas, continuó desempeñando las funciones de Secretario 
del Comité*. 
4. El Comité ad hoc celebré 22 sesiones, del 29 de lebrero a l 25 de agosto de 1984. 

El Comité ad hoc contó con l a presencia de expertos nacionales en las delegaciones. 
Además, e l Presidente celebró varias consultas oficiosas con las delegaciones. 
5. En l a 250a sesión plenaria de l a Conferencia de Desarme, celebrada e l 15 de marzo 
de 1984, e l Presidente del Comité ad hoc informó sobre l a marcha de las actividades 
de éste. 
6. La Conferencia de Desarme decidió invitar a que participaran en l a labor del 
Comité ad hoc, a petición suya, a los representantes de los siguientes Estados no 
miembros delà Conferencia: Austria, Colombia, Dinamarca, Ecuador, España', Finlandia, 
Grecia, Irlanda,7Noruega, Nueva Zelandia, Portugal, República Unida del Ga^jérun, 
Senegal, Suiza, Turquía y Yemen Democrático. 
7. Durante elcperíodo de sesiones de 1984 se presentaron a l a Conferencia de 
Desarme los siguientes\ documentos oficiales relativos a ias armas químicas: 

- CD/429, de fecha 7 de febrero de 1984, tituladbr "Informe del Grupo"de 
• M L . '* -S I 

Trabajo ad hoc sobre las armas químicas acerca de l a labor realizada durante 
e l período del l6 de enero a l 6 de febrero de 1984"; 

- CD/431f de fecha 10 de febrero ae 1984, presentado por e l Reino Unido y t i t u 
lado "Convención sobre les armas químicas: verificación y cumplimiento -
El elemento de denuncia"; 

- CD/432, de fecha 13 de febrero de 1984t presentado por l a República Islámica 
del Irán y titulado "Carta de 30 de'enero de 1984 dirigida a l Presidente de 
la Conferencia de Desarme por el Representante Permanente de l a República 
Islámica del Irán, por l a cual se transmite un informe que contiene l a des
cripción de un ataque con arnras químicas en Piranshahr, Irán"; 

---CD7435* de fecha 20 de febrero de 1984, presentado por un grupo de países 
socialistas y titulado "Mejora de l a eficacia de l a labor de l a Conferencia 
de Desarme en lo referente a l a prohibición de las armas químicas11; 

- CD/457, d? fecha 23 de febrero de 1984, presentado por Checoslovaquia y t i t u 
lado "Carta de fecha 23 de febrero de 1984 dirigida a l Presidente de l a 
Conferencia det Desarme por el Representante* Permanente- de Checoslovaquia, por 
l a que se transmite una propuesta de los Estados Partes en e l Tratado de 
Varsovia a los Estados miembros de la OTAN sobre la cuestión de l a libera-
ción de Europa dé armas químicas, presentada e l 10 de enero de 1984 en e l 
Ministerio da Relaciones Exteriores de la URSS"; 
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CD/439, de fecha 24 de febrero de 1984, presentado por la República Federal 
de Alemania y titulado "Propuestas relativas a l a prohibición de la transfe
rencia y a las transferencias permitidas en un futuro acuerdo sobre las 
armas químicas"; 
CD/440, de fecha 28 de febrero de 1984, titulado "Decisión sobre e l resta
blecimiento de un órgano subsidiario ad hoc sobre las armas químicas"; 
CD/443, de fecha 5 de marzo de 1984, presentado por China y titulado 
"Propuestas sobre los principales elementos de una futura convención sobre 
la prohibición completa y la destrucción total de las armas químicas ( d i s t r i 
buido también con la signatura CD/CW/WP.68); 

CD/444, de fecha 6 de marzo de 1984, presentado por la URSS y titulado 
"Carta de fecha 6 de marzo de 1984 dirigida a la Conferencia de Desarme por 
el Representante de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, por l a 
que se transmiten pasajes del discurso pronunciado por e l Sr, K,U. Chernienko, 
Secretario General del Comité Central del Partido Comunista de l a Unión 
Soviética, ante los electores del dist r i t o Kuibyshev de la ciudad de Moscú 
e l 2 de marzo de 1984"; 

CD/445» de fecha 7 de marzo de 1984, presentado por los Países Bajos y 
titulado "Tamaño y estructura del Cuerpo de Inspección del desarme 
químico"; 
CD/446, de fecha 8 de marzo de 1984, titulado "Decisión sobre l a designación 
de órganos subsidiarios ad hoc de l a Conferencia de Desarme"; 
CD/447» de fecha 9 de marzo de 1984, presentado por l a República Islámica 
del Irán y titulado "Carta de fecha 2 de marzo de I984 dirigida por el 
Representante Permanente de la República Islámica del Irán a l Presidente do 
l a Conferencia de Desarme, por la que se transmite información sobre ataques 
con misiles y borbardeos en zonas militares y c i v i l e s de l a República 
Islámica del Irán"; 
CD/482, de fecha 26"de marzo de 1984, presentado por Yugoslavia y titulado 
"Documento de trabajo - Medidas nacionales de verificación" (distribuido 
también con l a signatura CD/CW/WP.73), 

CD/483, de fecha 26 de marzo de 1984, dingiaa a l Presidente de l a 
Conferencia de Desarme por el Representante Permanente de la República 
Islámica del Irán que contiene propuestas sobre algunos elementos de una 
futura convención sobre la prohibición completa y la destrucción total de 
las armas químicas" (distribuido también con la signatura CD/CW/WP.74); 
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- CD/494, de fecha 3 de ab r i l de 1984, presentado por Francia y titulado " E l i 
minación de los arsenales y de los medios de producción" (aistribuido también 
con l a signatura CD/CW/WP.79); 

- CD/496, de fecha 4 de abr i l de 1984, presentado por l a República Federal de 
Alemania y titulado "Consideraciones acerca de l a inclusión de la prohibición 
del uso de las armas químicas y del derecho de retiro en una futura conven
ción sobre las armas químicas"; 

- CD/497, de fecha 11 de ab r i l de 1984, presentado por l a URSS y. titulado 
"Carta de fecha 11 de abr i l de 1984 dirigida a l Presidente,de l a Conferencia 
de Desarme por e l Representante de l a Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, por l a que se transmiten las respuestas del Sr. К. U. Chernienko, 
Secretario General del Comité Central del Partido,Comunista de l a Unión 
Soviética, a las preguntas formuladas por el diario Pravda"; 

- CD/500, de fecha 18 de abr i l de I984, presentado por los Estados Unidos de 
América y titulado "Proyecto de convención sobre l a prohibición de las armas 
químicas"; 

- CD/501, de fecha 26 de abr i l de 1984, presentado por, Hungría y titulado 
"Carta de fecha 26 de abr i l de 1984 por l a que el Jefe de l a delegación- de 
Hungría en l a Conferencia de Desarme transmite e l texto del, comunicado de 

1 г 

l a reunión del Comité de Ministros de Relaciones Exteriores de los Estados 
Partes en e l Tratado de Varsovia, celebrada en Budapest los días 19 У 20 de 
abri l de 1984"; 

- CD/505, de fecha 13 de junio de 1984, presentado por Finlandia y titulado 
"Carta de fecha 12 de junio de 1984 dirigida a l Presidente de l a Conferencia 
de Desarme por el Representante Permanente de Finlandia, por l a que trans-
mite un documento titulado Technical Evaluation of Selected Methods for the 
Verification of Chemical Disarmament: 

- CD/508, de fecha 15 de junio de 1984, presentado por Noruega y titulado 
"Verificación de una convención sobre las armas químicas: muestreo y aná
l i s i s de agentes de guerra química en condiciones invernales"; 

- CD/509, de fecha 19 de junio de 1984, presentado por Noruega y titulado 
"Carta de fecha 13 de junio de 1984 dirigida a l Presidente de l a Conferencia 
de Desarme por e l Representante Permanente de Noruega, por l a que se trans
mite un informe sobre investigaciones titulado "Verificación de una convención 
sobre las armas químicas: muestreo y análisis de agentes ,de guerra química 
en condiciones inverraies"; 
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- CD/514, de fecha 10 de Julio de 19&Ч, presentado por e l Reino Unido y titulado 
"Verificación de l a no producción de armas químicas"; 

- CD/516, de fecha 13 de juli o de 1984, presentado por l o s Estados Unidos de 
América y titulado "La declaración y l a vigilancia transitoria de los arsenales 
de armas químicas"; 

- CD/518, de fecha 17 de julio de 1984, presentado por l a República Federal de 
Alemania y titulado "Verificación de la destrucción de armas químicas"; 

- CD/519, de fecha 18 de Julio de 1984, presentado por l a República Islámica del 
Irán y titulado "Carta de fecha 16 de Julio de 1984i dirigida a l Presidente de 
la Conferencia de Desarme por e l Representante Permanente de l a República 
Islámica del Irán, en la que transmite e l texto de l a respuesta del 
Excelentísimo Señor Syyed A l i Jamenei, Presidente de l a República Islámica 
del Irán, a un mensaje del Secretarlo General de las Naciones Unidas"; 

- CD/532, de fecha 8 de agosto de 1984» presentado por un grupo de países socia
l i s t a s y titulado "La organización y las actividades del Comité Consultivo" 
(distribuido también con l a signatura CD/CW/WP.84); 

- CD/537» de fecha 15 de agosto de 1984» presentado por Dinamarca y titulado 
"Carta de fecha 14 de agosto de 1984 enviada por e l Encargado de Negocios 
interino de l a Misión Permanente de Dinamarca por l a que transmite un documento 
de trabajo sobre l a verificación de l a no producción de armas químicas". 

8. Además, se distribuyeron a l Comité ad hoc los documentos de trabajo siguientes: 
- CD/CW/VP.67, de fecha 28 de febrero de 1984, titulado "Sugerencias del 

Presidente acerca de una estructura de trabajo para las negociaciones r e l a t i 
vas a una convención sobre las armas químicas"; 

- CD/CW/WP.68, de fecha 5 de marzo de 1984, presentado por China y titulado 
"Propuestas sobre los principales elementos de una futura convención sobre l a 
prohibición completa y la destrucción total de las armas químicas" (distribuido 
también con l a signatura CD/443); 

- CD/CW/tIP.69, de fecha 14 de marzo de 1984, titulado "Programa de trabajo del 
Comité ad hoc, sobre las armas químicas para l a primera parte del período de 
sesiones de 1984"; 

- CD/CW/WP.70, de fecha 9 de marzo de 1984, titulado "Esquema para l a organiza
ción de los trabajos"; 

- CD/CW/WP.71, de fecha 22 de marzo de 1984, presentado por Yugoslavia y t i t u 
lado "Propuesta de otras definiciones"; 

- CD/CW/WP.72, de fecha 23 de marzo de 1984, presentado por l a Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas y titulado "Propuesta acerca del conte
nido de l a disposición de l a futura convención sobre l a prohibición de las 
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armas químicas, referente al procedimiento de examen de una petición ,de 
inspección m situ por e l Estado que l a reciba (enmienda a l párrafo 4.3 

del Informe del Coordinador del Grupo de Contacto В (CD/416, anexo .JEI, 
páginas 15 У l6))"; 

- CD/CW/WP.73, de fecha 26 de marzo de 1984» presentado por Yugoslavia y 
titulado "Documento de trabajo - Medidas nacionales de verificación" 
(distribuido también con l a signatura CD/482)? 

- CD/CW/WP.74, de fecha 26 de marzo de 1984, presentado por l a República 
Islámica del Irán y titulado "Carta de fecha 20 de marzo de 1984 dirigida 
a l Presidente de l a Conferencia de Desarme por e l Representante Permanente 
de l a República Islámica del Irán que contiene propuestas sobre algunos 
elementqs de una futura convención sobre l a prohibición completa y l a des-
t 
trucción total de las armas químicas" (distribuido también con l a 
signatura^ CD/483); 

- CD/CW/WP.75, de fecha 26 de marzo de 19^4^ presentado por China y tijbulado 
"Algunos aspectos de las instalaciones de producción en pequeña escala"; 

- CD/CW/WP.76, de fecha 30 de marzo de 1984, presentado por l a República 
fIslámica del Irán y titulado "Propuesta acerca a>l contenido de l a dispo
sición de l a futura convención sobre l a prohibición de las armas químicas, 
referente a l procedimiento que debe seguirse a l examinar una petición pre
sentada por un Estado Parte para que se proceda a una inspección in sjtu 
(enmienda a l artículo 4 del Informe del Coordinador del Grupo de 
Contacto В (CD/416. anexo II, páginasp15 У 16))"; 

- CP/CW/WP.77, de fecha 2 de abr i l de 1984, titulado "Programa, de trabajo del 
Comité ad noc sobre las armas químicas para el mes de ab r i l de 1984"; 

- CD/CW/WP.77./Rev.l, de fecha 5 de abr i l de 1984, titulado "Programme of work 
of the Ad Hoc Committee for the month of April 198411 (en inglés únicamente); 

- CD/CyyWP.78, de fecha 2 de ab r i l de 19Ô4, ̂ presentado por l a URSS y titulado 
"Propuesta sobre e l contenido de los procedimientos de verificación de l a 

-Ti 

destrucción de los arsenales de armas químicas", 
-, CD./CW/WP.79, de fecha 3 de ab r i l de 1984, presentado por Francia y titulado 

"Eliminación de los arsenales y de los medias de producción" (distribuido 
también con l a signatura CD/494); 
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- CD/CW/WP.80, de fecha 17 de abr i l de 19&Ч, titulado "Programa de trabajo del 
Comitá ad hoc sobre las armas químicas para e l segundo período de sesiones 
de 1984"; 

- CD/CW/WP.81, de fecha 26 de abr i l de 1984, titulado "Propuesta del Presidente 
del Comité ad hoc sobre las armas químicas acerca de los proyectos de artículos 
para diversas secciones de una convención sobre las armas químicas"; 

- CD/CW/WP.82, de fecha 6 de Julio de 1984, titulado "Estructura preliminar de 
una convención sobre las armas químicas"; 

- CD/CW/WP.82/Rev.l, de fecha 6 de agosto de 1984, titulado "Estructura p r e l i 
minar de una convención sobre las armas químicas", 

- CD/CW/WP.83, de fecha 16 de Julio de 1984, titulado "Programa de trabajo del 
Comitá ad hoc sobre las armas químicas para e l resto del período de sesiones 
de 1984"; 

- CD/CW/WP.84, de fecha 8 de agosto de 1984, presentado por un grupo de Estados 
socialistas y titulado "La organización y las actividades del Comitá Consultivo" 
(distribuido también con l a signatura CD/532); 

- CD/CW/WP.85, de fecha 8 de agosto de 1984, titulado "Proyecto de informe del 
Comité ad hoc sobre las armas químicas a 1a Conferencia de Desarme"; 

- CD/CW/WP.85/Add.l, de fecha de 15 de agosto de 1984, titulado "Proyecto de 
informe del Comité ad hoc sobre las armas químicas a la Conferencia de 
desarme - Anexo I" ; 

- CD/CW/WP.85/Add.2, de fecha 14 de agosto de 1984, titulado "Proyecto de informe 
del Comité ad hoc sobre las armas químicas a la Conferencia de Desarme - Anexo II". 

- CD/CW/WP.86, de fecha 10 de agosto de 1984, presentado por e l Reino Unido y 
titulado "Verificación de la no producción de armas químicas" 

III. Labor sustantiva durante el período de sesiones de 1994 

9. De conformidad con su mandato, el Comité ad hoc dio comienzo a l proceso completo 
de elaboración y negociación de la convención, exceptuada su redacción definitiva, 
sobre l a base de l a documentación existente y de las nuevas propuestas formuladas por 
las delegaciones. A ese efecto, el Comité ad hoc aceptó l a propuesta del Presidente 
de establecer tres Grupos de Trabajo que se ocupasen de aspectos específicos de las 
siguientes esferas de la Convención: 
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a) Grupo de Trabajo A: Alcance 
(Presidente: Sr. S. Duarte, Brasil) 

b) Grupo de Trabajo В: Eliminación 
(Presidente: Sr. R. J. Akkerman, Países Bajos) 

c) Grupo de Trabajo C: Cumplimiento 
(Presidente: Sr. H. Thiellcke, República Democrática Alemana) 

Además, el Presidente del Comité ad hoCrcontó con la asistencia del Embajador 
J. A. Beeeley (Canadá) y del Embajador S. TurbatfsM (Polonia) en e l trabajo sobre* las 
cuestiones relativas a la prohibición del empleo de las armas químicas y a l a estruc
tura de l a convención. 
10. A partir de los resultados obtenidos en los grupos de trabajo y de las propuestas 
formuladas por e l Presidente, se inició l a redacción preliminar de algunas" de las 
disposiciones de l a convención. Esos proyectos preliminares de artículos o de párrafos 
de ellos se incluyen en el anexo I, dispuestos según l a estructura preliminar de l a 
convención CCD/€W/WP.-82/Rev.l). E l Comité tomó nota de lâ intención del Presidente 
del período de sesiones de 1984 de revisar las posiciones sobre cuestiones de fondo 
contenidas en e l documento CD/CW/WP.67 utilizando los documentos presentados por las 
delegaciones interesadas a f i n de que quedasen reflejadas las modificaciones_de esas 
posiciones 0. 1 El anexo II"'contiene los informés de los Presidentes de los Grupos de 
Trabajo. El anexo IIFcontine algunas propuestas hechas durante e l período de sesio
nes de 1984 de l a Conferencia de Desarme, según fueron formuladas y presentadas en 
documentos de l a Conferencia. 

IV. Conclusiones y recomendaciones 

11. E l contenido del anexo I refleja e l estado de las negociaciones acerca de una 
convención sobre las агтаз químicas, pero no es vinculante.para las delegaciones. 
12. El Comité ad hoc recomienda a l a Conferencia de Desarme: 

á) que e l anexo I se u t i l i c e para proseguir l a negociación y l a elaboraóíón 
de'la convención; 

b) qué- loe•informes de los Presidente de los Grupos de Trabajo contenidos en 
el anexo II, incluidos los proyectos de formulaciones presentados, junto con 

• otros documentos pertinentes presentes y futuros de l a Conferencia, se' u t i 
licen asimismo en la ulterior elaboración de l a convención; 

c Algunas delegaciones expresaron dudas sobre l a necesidad de actualizar ese 
documento. 
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c) que e l Comité ad hoc reanude зи labor bajo l a Presidenoia del Embajador 
R. Ekéus (Suecia) y con su actual mandato, por un período de sesiones de 
duración limitada, del 14 de enero a l 18 de febrero de 1985; que esa 
labor abarque las dos cuestiones concretas de Actividades permitidas y 
Verificación por denuncia, incluidas las cuestiones conexas respecto del 
Comité Consultivo, así como ulteriores negociaciones sobre aquellos ele
mentos del anexo I que ya han sido objeto de redacción preliminar; que, 
asimismo, el Presidente celebre mientras tanto consultas preparatorias 
para l a reanudación del período de sesiones, y que el Comité presente a la 
Conferencia de Desarme un informe sobre l a labor realizada en ese período; 

d) que se restablezca e l Comité ad hoc antes de que concluya l a segunda semana 
del período de sesiones de 1985, con e l mandato de 1984, У que se nombre 
Presidente a l Embajador S. Turbanski (Polonia); 

e) que se adopte prontamente una decisión, en l a primera parte del período de 
sesiones de 1985, sobre la continuación del proceso de negociación de la 
convención después de la clausura de ese período de sesiones, con miras a 
reunirse de nuevo por el tiempo necesario para garantizar que e l período 
disponible entre septiembre de 1985 y enero de 1986 se u t i l i c e más plena
mente para negociaciones. 
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Anexo I 

El presente anexo al informe del Comité ad hoc sobre las armas químicas acerca de 
su período de sesiones de 19&Ч se ha estructurado de modo que se indique l a labor 
realizada por e l Comité ad hoc en e l cumplimiento de su mandato (CD/440). Debe 
subrayarse e l carácter preliminar de los textos presentados. Las diferentes fases 
del proceso de redacción preliminar dentro del marco de las negociaciones sobre e l 
texto de una convención se reflejan en'forma de textos de condición diferente, como 
se explica infra. De conformidad con e l mandato del Comité, los textos, cualquiera 
sea su condición, no vinculan a ninguna delegación. Debido a l carácter extenso y 
complicado del tema y a lo limitado del tiempo disponible, no se pudieron examinar 
durante este período de sesiones diversas partes de l a convención. Por consiguiente, 
los textos transcritos en el presente anexo no incluyen todas las posiciones ni 
reflejan las modificaciones introducidas en ellas. 

El texto va ordenado conforme a l a estructura preliminar de una futura convención 
contenida en el documento CD/CW/UP.82/Rev.l, que se ha utilizado en e l entendimiento 
de que sigue siendo provisional. En l a mayoría de los casos no se ha debatido e l 
lugar que corresponde en esa estructura a las disposiciones. De este modo, e l 
anexo I no refleja todas las propuestas formuladas con respecto a l lugar de las 
disposiciones; esta cuestión sigue pendiente y será examinada en una fase u l t e r i o r . 

En los textos figuran opiniones divergentes entre corchetes en los casos en que 
se han sugerido variantes de formulación. Otras opiniones, expresadas de f croa más 
general, se exponen en notas de pie de página. 

Los diferentes tipos de textos, que reflejan las diferentes fases del proceso 
de redacción preliminar dentro del marco de las negociaciones, son los siguientes: 

1. Sobre l a base de los informes de los Presidentes de los Grupos de Trabajo 
y de las propuestas del Presidente del Comité, este último ha realizado amplias 
consultas y extensos trabajos de redacción. Esos textos van señalados con dos 
líneas ¿ 1 margen. 
2. Otros textos, basados en e l mismo material, no han sido objeto de extensos 
trabajos de redacción, pero e l Presidente del Comité o los Presidentes de los 
Grupos de Trabajo pudieron, en grado diverso, consultar con las delegaciones en 
Ouanto a l fondo, pero no necesariamente en cuanto a l a forma. Esos textos van 
señalados con una línea a l margen. 
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3. Algunas cuestiones, de las que ya se trató en e l informe del anterior período 
de sesiones (CD/416), que fue objeto de cambios de redacción a l comienzo del 
período de sesiones y se publicó con l a signatura CD/CW/UP.67, se han vuelto a 
examinar durante este período de sesiones. Estas cuestiones se indican en los 
lugares pertinentes con los epígrafes del documento CD/CU/4P.67 y van señaladas 
a l margen con e l número "6711. 

Estructura preliminar de una Convención sobre las armas químicas2 

Preámbulo 
I. Disposiciones generales, sobre e l alcance 

I I . Definiciones y criterios 
III. Declaraciones 
IV. Medidas en relación con las armas químicas 
V. Medidas en relación con las instalaciones de producción de armaa Químicas 

VI. Actividades permitidas 
VII. Medidas nacionales de aplicación 

VIII. Comitá Consultivo 
IX. • Consultas, cooperación y determinación de los hechos 
X. Asistencia 

XI. Desarrollo económico y tecnológico 
XII. • Relación, con otros acuerdos internacionales 

x n i . Enmiendas 
XIV., Duración* retiro 
XV. Firma,-ratificación, entrada en vigor 

XyjD. Idiomas- . 1 
Anexos y otros doeumentos 

0 Todavía continúan las deliberaciones en cuanto a l lugar en que dentro'dé esta 
estructura hap de colocarse -diferentes cuestiones, tales como las medidas de 
verificación. 
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PREAMBULO 

• * • 

Decididos', en bien de toda l a humanidad a excluir completamente y 
para siempre l a posibilidad de que se empleen las armas químicas [, que 
utilizan las propiedades tóxicas de las sustancias químicas tóxicas para causar 
l a muerte o lesiones temporales o permanentes a los seres humanos y animales.] 
• • • 

I. DISPOSICIONES GENERALES SOBRE EL ALCANCE 

Cada Estado Parte se compromete a no desarrollar armas químicas ni 
producirlas, adquirirlas, almacenarlas, retenerlas o transferirlas, 
directa ni indirectamente, a nadie. 

Cada Estado Parte se compromete a no ayudar, estimular ni inducir 
en modo alguno a naaie а realizar actividades prohibidas a las Partes 
en virtud de l a Convención. 

Cada Estado Parte se compromete a no emplear armas químicas [en 
ningún conflicto armado] [en ningún c o n f l i c t o 0 ] , [en ninguna circunstancia] 
y también a no emplear herbicidas [para fines distintos de los no hostiles/ 
permitidos 0*] [como método o medio de guerra.] 

[Cada Estado Parte se compromete a no [realizar otras actividades en 
preparación para e l uso de armas químicas] [realizar ningún preparativo 
militar para el uso de armas químicas].] 

Cada Estado Parte se compromete a [destruir] [destruir o desviar 
hacia fines permitidos] las' armas químicas que se hallen en su posesión 
o bajo su [jurisdicción o] c o n t r o l c a a . 

Cada Estado Parte se compromete a [destruir] [destruir o desmantelar] 
las instalaciones de producción de armas químicas que se hallen en su 
posesión o bajo su [jurisdicción o] c o n t r o l * * 0 0 . 

0 Junto con esta variante se sugieren las siguientes reservas: 
a) excepto por lo que respecta al empleo de irritantes a f i n de controlar 

disturbios ; ' 
b) otras excepciones. 

o c Se señaló que l a definición de "fines permitidos" se refiere sólo a l a de f i 
nición de armas químicas. Es posible que esa referencia no sea aplicable en este ' 
contexto. En t a l caso, en los compromisos habría que explicltar los fines permitidos. 

»*» En l a página 27 figuran una variante y una ubicación distinta de este compro
miso bajo el epígrafe de "Medidas relativas a las armas químicas". 

alteo Rn i a página 33 figura una variante de redacción y una ubicación diferente 
de este compromiso, bajo el epígrafe "Medidas relativas a las instalaciones de produc 
ción de armas químicas". 
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II. DEFINICIONES Y CRITERIOS 

A los fines de l a presente Convención: 
1. °La -expresión "armas químicas" se aplicará a los siguientes ele
mentos, juntos o por separado: 

i ) las sustancias químicas tóxicas y sua precursores, 
[comprendidos los componentes, de las armas químicas binarias 
o de mult'icooponentes3, salvo las destinadas a fines permi
tidos, siempre que los tipos y las cantidades de que se 
trate se ajusten a esos fines t , e; 

i i ) las municiones y los dispositivos destinados expresamente a 
producir l a muerte u otras lesiones mediante las propiedades 
tóxicas de las sustancias químicas tóxicas mencionadas en. 
i ) supra liberadas como consecuencia del empleo de esas muni
ciones y esos dispositivos; 

i i i ) cualquier equipo destinado expresamente a ser empleado direc
tamente en relación con e l uso de esas municiones o esos 
dispositivos. 
- [La expresión "armas químicas" no se aplicará a las sus

tancias químicas que no son supertóxicas letales ni a 
otras sustancias química» letales que emplee una de las 
Partes para mantener e l orcen interno y para e l control 
interno de disturbios.Д 

- [Los Estados Partes convienen en no [desarrollar, producir, 
almacenar ni3 emplear para armas químicas sustancias quími
cas destinadas a realzar e l efecto del empleo de esas armas.] 

0 Las definiciones de armas químicas se presentan en el entendimiento de que 
de los problemas relacionados con los irritantes empleados en e l mantenimiento del 
orden y también para e l control de disturbios y con las sustancias químicas destinadas 
a realzar e l efecto del empleo de armas químicas, s i se acuerda su inclusión en l a 
convención, podría tratarse en una parte del texto diferente del de las definiciones 
de armas químicas, s i el l o da por resultado una definición más clara y comprensible, 
fías adelante figuran las sugerencias preliminares hechas para resolver estos proble
mas y continuarán celebrándose consultas a su respecto. 

Las sustancias químicas tóxicas y sus precursores clave no destinados a 
fines permitidos reciben también el nombre de agentes de guerra química. 
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La expresión "sustancias.,químicas tóxicas" s i g n i f i c a ; . 
las sustancias químicas [independientemente del método de produc
ción] [independientemente de que se produzcan en fábricas, muni
ciones u otros lugares] cuyas propiedades tóxicas pueden emplearse 
[en conflictos armados*] para producir l a muerte o lesiones tempo
rales o permanentes, a seres humanos o animales [o vegetales], 
que entrañan:] 
"Sustancia química tóxica" s i g n i f i c a : 
toda sustancia química, independientemente de su origen o método , 
de producción, que mediante su acción química en los procesos ] 
vitales pueda causar l a muerte, l a incapacidad temporal o lesiones i 

i 

permanentes a seres humanos o animales 
Las sustancias químicas tóxicas se dividen en las siguientes 
categorías :] 

a) "Sustancias químicas supertóxicas letales", que tienen una 
dosis l e t a l media igual o inferior a 0,5 mg/kg (administra- J 

ción subcutánea) o a 2.000 mg-min/nr (inhalación) medida 
conforme,a un método convenido 3* que figura en... 

b) "Otras sustancias químicas letales", que tienen una dosis 
l e t a l media superior a 0,5 mg/kg (administración subcutánea) 
o a 2.0Q0 mg-min/m' (inhalación) o inferior o igual ¡ 
a 10 mg/kg (administración subcutánea) o a 20.000 mg-min/m̂  j 
(inhalación; cuando se mide conforme a un método convenido** i 
que figura en... I 

[c) "Otras sustancias químicas nocivas", que son todas las sus- | 
tancias químipas [tóxicas] no icnluidas en a) o b) supra, ' ¡ 
[comprendidas las sustancias químicas toxicas que normalmente ( | 
producen incapacidad temporal en lugar de l a muerte] [en j i 
dosis parecidas a aquellas en las cuales las sustancias j ¡ 

químicas supertóxicas letales producen l a muerte].] ¡ 

* Depende de cómo se formule l a prohibición del empleo. 
** Se señaló que después de efectuar esas mediciones, las cifras mencionadas en 

esta sección y en l a siguiente podrían estar sometidas a ligeros cambios para i n c l u i r , 
por ejemplo, el gas mostaza de azufre en l a primera categoría. 
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Су "otras sustancias químicas nocivas" tiene una dosis l e t a l * 
media superior a 10 mg/kg ' (administración subcutánea) o 
a 20.000 mg-min/m̂  (inhalación).] 

3. Fines permitidos s i g n i f i c a : 
[a) actividades industriales, agrícolas, de investigación, 

médicas, de mantenimiento del orden u otros fines pacíficos, y] 
[a) actividades industriales, agrícolas, de investigación, médicas 

u otros fines pacíficos, de mantenimiento del orden; y] 
b) fines de protección, es decir, los fines directamente r e l a 

cionados con [la] [los medios de] protección contra armas 
químicas0, 

c) fines militares que [no estén relacionados con e l empleo de 
armas químicas] [en los que no se Utilicen las propiedades 
tóxicas de las sustancias químicas tóxicas o que sean fines 
permitidos de otro modo conforme a los apartados á) y b) de 
este párrafo]. 

4. "Precursor" sign i f i c a : 
un reagente químico que interviene en l a producción de una 
sustancia química tóxica. 

5. "Precursor clave" sign i f i c a : 
un precursor que plantea un peligro importante para los objetivos 
de l a Convención dada su importancia en l a producción de una 
sustancia química tóxica. Puede poseer [posee] las siguientes 
características30: 
a) puede desempeñar [desempeña] un papel importante en l a deter

minación de las propiedades tóxicas de una [sustancia química 
tóxica] [sustancia química supertóxica l e t a l ] ; 1 

й La sugerencia de que esos finés permitidos se refirieran únicamente a "el 
empleo por un adversario de" armas químicas se suprimió en espera'de una decisión 
acerca de en qué parte de l a Convención debería tratarse de l a cuestión de prohibir 
otros preparativos militares para e l empleo de armas químicas distintas de las 
mencionadas en relación con e l alcance. 

Aunque existen diferentes opiniones acerca del lugar que corresponde a estas 
características, no hay desacuerdo en cuanto a que se las ha de tener en cuenta a l 
establecer l a l i s t a de los precursores clave que forma parte de l a Convención. 
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b)' puede utilizarse en una de las reacciones químicas en l a 
fase f i n a l de producción de l a [sustancia química tóxica] 
[sustancia química supertóxica l e t a l ] , sea en l a produc
ción en gran escala o en armas binarias o de multicompo-
nentes [o en otro artefacto]. 

b ) " • puede utilizarse [se u t i l i z a ] [en una de las reacciones 
químicas] en l a fase f i n a l de producción de l a [sustancia 
química tóxica] [sustancia química supertóxica l e t a l ] , 
sea en una instalación de producción, en una<munición o 
un dispositivo, o en otro artefacto. 

b ) ' " puede utilizarse en una de las reacciones químicas en l a 
fase f i n a l de formación de l a [sustancia química tóxica] 
[sustancia química supertóxica l e t a l ] . 

[c) no se [emplea] puede emplear, o sólo se [emplea] puede 
emplear en cantidades mínimas, con fines permitidos.] 

La l i s t a de precursores clave figura en... 
[La l i s t a que figura en... será objeto de revisiones conforme 

a ... habida cuenta de las características mencionadas supra así como 
cualquier otro factor pertinente 3.] 

[La l i s t a que figura en ...podrá ser objeto de revisiones 
conforme a ... habida cuenta de las características mencionadas 
supra.] 

[A los fines de las disposiciones pertinentes en una Convención 
sobre las armas químicas, los precursores clave deben enumerarse 
conforme a las características.] 

[Como excepción a l a regla, las sustancias químicas que no son 
precursores clave pero que se considera constituyen un peligro 
[un peligro especial] con respecto a una Convención sobre las 
armas químicas deben quedar incluidas en una l i s t a , s i se puede 
llegar a un entendimiento en este sentido.] ! 1 

0 Parece generalmente aceptable que este párrafo figure en l a l i s t a de 
precursores clave. 
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6. Instalación de producción de armas químicas s i g n i f i c a : 
[Instalación de,,producción de armas químicas significa todo 

edificio o equipo ideado,, construido o empleado (en cualquier 
medida) para l a producción de armas químicas o para l a carga de 
armas químicas.] 

["Instalación de producción de armas químicas" significa todo 
edificio o equipo que, en cualquier medida, hubiera sido ideado, 
construido o empleado desde e l 1Q de enero de. 1946 para: 

a) l a producción, con destino a armas químicas, de cualquier 
sustancia química tóxica, excepto las enumeradas en 
(Lista В), o l a producción, con destino а агшаз químicas, 
de cualquier precursor clave; o 

b) l a carga de armas químicas.] 

III. DECLARACIONES 

Declaraciones de armas químicas 

Cada Estado Parte se compromete a presentar, a más tardar 30 días 
a partir de l a entrada en vigor de l a Convención respecto de ese Estado, 
declaraciones a l Comité Consultivo en las que declare: 

- s i posee o no cualesquiera armas químicas6; 
- s i tiene en su terr i t o r i o cualesquiera armas químicas bajo 

[la jurisdicción o] e l control de cualquier otro; 
i* * 

- l a composición de los arsenales de armas químicas es decir**: 
•* 

- las sustancias químicas tóxicas y sus precursores [clave] 
comprendidos en esos arsenales, por sus nombres químicos, 
[fórmulas químicas estructurales,] las toxicidades cuando 
proceda y los pesos en toneladas métricas a granel y de 
las municiones cargadas; 

- 1аз municiones por tipos, calibres, cantidades y carga 
de sustancia química; 

- [otros] dispositivos [de lanzamiento] por tipos, cantida
des, [volumen], [tamaño] y carga de^sustancia química; 

e Independientemente de su cantidad o ubicación. 
, a Se ha propuesto que parte de este material se incluya en un anexo. 



CD/559 
Anexo I 
página 9 

- e l equipo Co l a sustancia química] ideado específicamente 
para su uso directo en relación con e l empleo de esas 
municiones o [u otros] dispositivos [de lanzamiento]; 

[- l a ubicación exacta de las armas químicas bajo su control y el 
inventario detallado de las armas químicas en cada ubicación] 

[Cada Estado Parte se compromete a presentar a l Comité Consultivo 
declaraciones en las que se indique l a ubicación exacta de los puntos 
de almacenamiento adyacentes a instalaciones de destrucción ten un 1 

plazo de tres meses a partir de la entrada en vigor de l a Convención].]0 

[Cada Estado Parte se compromete a presentar a l Comité Consultivo 
declaraciones sobre l a composición detallada de cada partida de armas 
químicas que destruir cuando esas armas lleguen a l punto de almacena
miento adyacente a l a instalación de destrucción.] 

[Cada Estado Parte se compromete a presentar a l Comité Consultivo 
declaraciones sobre l a composición detallada de cada partida de armas 
químicas que desviar hacia fines permitidos antes de su transporte a 
l a instalación en l a que se efectuará esa desviación.] 

Planes para [la destrucción] [la destrucción o l a desviación hacia 
fines permitidos] de-armas químicas 

Cada Estado Parte se compromete a presentar a l Comité Consultivo 
a más tardar [50 días] [tres meses] 0 0 [seis meses] a partir de l a 
entrada en vigor de l a Convención respecto de cada Estado, planes 
in i c i a l e s 0 - ' 0 para l a [destrucción] [destrucción o desviación hacia 
fines permitidos] de las armas químicas que contendrán: 0 0 0 0 

- tipos de operación; 
- l i s t a s de las cantidades y los tipos de armas químicas que 

[destruir] [destruir o desviar hacia fines permitidos] y ' 
productos finales; 

0 [En un plazo de seis meses con respecto a las armas binarias y de 24 meses 
respecto de las otras armas químicas.] 

o a El plazo [de tres meses] es una variante de trabajo a" reserva de que en los 
estudios ulteriores зе tengan en cuenta los resultados de la elaboración del conte
nido específico de los planes i n i c i a l e s . 

Que se basarán en principios convenidos. 
0 0 0 0 Se ha propuesto que parte de este material se incluya en un anexo. 
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- Cubicación de las instalaciones de destrucción que se van a 
u t i l i z a r ] 
[listas para l a declaración en un plazo de dos años a partir de 
l a entrada en vigor respecto de cada Estado de l a ubicación ae 
las instalaciones de destrucción** que se van a u t i l i z a r ] 

Cada Estado Parte se compromete a presentar a l Comitá Consultivo 
Ctres] [seis] meses antes de que se vayan a i n i c i a r las operaciones 
Cde destrucción] Cde destrucción o de desviación] planes detallados 
que éQBtengan l a información que necesita e l Comité Consultivo, como 
se dispone en... 

Cada Estado Parte se compromete a presentar a l Comité Consultivo 
informes [anuales] Cperiódicos] sobre l a marcna de l a [destrucción] 
[destrucción o l a desviación hacia fines permitidos] de las armas quí
micas y una notificación de l a terminación de l a Cdestrucción]' [destruc-
ción o desviación] de las armas químicas en un plazo de 30 días a 
partir de esa terminación. 

Arsenales antiguos "67 

Declaración i n i c i a l de instalaciones de producción ae armas químicas ~ "67 " 

Presentación de planes y notificaciones !,67" 

IV. MEDIDAS RELATIVAS A LAS ARMAS QUIMICAS 

Cada Estado Parte se compromete a [destruir] [destruir o desviar 
hacia fines permitidos t a l como se definen en...] 
[1. Destruir y 2. tener el derecho de desviar hacia fines permitidos-
t a i como se .dispone en ., . ] [ l o antes posible] [todas] las armas quími
cas s i las hubiere bajo su [jurisdicción o] control. [Todos loa 
arsenales de armas químicas deben quadar totalmente destruidos, salvo 
las sustancias químicas tóxicas de doble finalidad y los precursores 
clave de doble finalidad que, t a l como se na convenido, se pueden 
desviar hacia fines permitidos.] 

El plazo [de tres meses] es una variante de trabajo a reserva de" que en los 
estudios ulteriores se tengan en cuenta los resultados de l a elaboración del conte
nido específico de los planes i n i c i a l e s . 

a s Se ha sugerido que l a desviación no se refiere a las sustancias químicas 
supertóxicas letales y sus precursores clave, salvo en l a medida que se permite 
en ...con respecto a las actividades permitidas por las que se admite l a posesión 
de un máximo de una tonelada a l año. 
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[[La destrucción] [la destrucción o l a desviación hacia fines 
permitidos] comenzará en un plazo de seis meses y quedará terminada 
en un plazo de diez años a contar desde l a entrada en vigor de l a 
Convención respecto de l a parte de que se trate, conforme al calenda
r i o 0 especificado en...] 

[[La destrucción] [la destrucción o l a desviación hacia fines 
permitidos] se realizará conforme al calendario especificado en... 
dentro del plazo general comprendido entre los seis meses siguientes 
a l a entrada en vigor de la Convención y un máximo de diez años 
después de l a entrada en vigor.] 

Eliminación de arsenales "67" 

[El Comité Consultivo consultará con las partes a más tardar j 

[tres meses] [entre tres y ... meses] después de l a entrada en vigor de 
l a Convención con miras a coordinar sus planes para l a destrucción o 
l a desviación de las armas químicas presentados de conformidad con...] 

[En l a destrucción] [en l a destrucción o en l a desviación hacia 
fines permitidos] se emplearán procedimientos no reversibles que [permitan] 
[no obstaculicen artificialmente] l a inspección internacional sistema-
tica in situ por el Comité Consultivo prevista en virtud de... 

Cada Estado Parte se compromete a proteger a l a población y el 
medio ambiente en e l cumplimiento de las obligaciones relacionadas 
con l a [destrucción] [destrucción y desviación hacia fines permitidos] 
de las armas químicas0?. 

Cada Estado Parte se compromete 
- a declarar en e l plazo de ... días cualesquiera armas químicas 

que se encuentren [después de l a presentación de las declara
ciones inic i a l e s ] [y que quedaran abandonadas sin su conoci
miento] [en cualquier parte] [en su territorio] bajo su 
[jurisdicción o] control, y a presentar a l Comité Consultivo 

0 En e l entendimiento de que ese calendario se basa en el principio de que 
durante toda l a fase de [destrucción] [destrucción o desviación"hacia fines permiti
dos] ninguna parte que haya declarado estar en posesión de armas químicas obtenga 
ninguna ventaja militar. Algunas delegaciones .sugirieron que se destruyeran en 
primer lugar las sustancias químicas mas tóxicas, como VX, soman, sarin, tabón, 
gas mostaza, etc. 

, 0 0 En el entendimiento de que habría también que velar por l a protección de 
l a población y e l medio ambiente en l a destrucción de las instalaciones de produc
ción de armas químicas. 



CD/539 
Anexo I" 
página 12 

todos los datos pertinentes que posea acerca de las armas 
químicas que se han hallado y los métodos y calendarios pro
yectados y e l lugar para' su destrucción, conforme a... 

- a destruir esas armas de forma que garantice l a seguridad 
de l a población y e l medio ambiente, habida cuenta de l a 
cantidad y e l estado de las armas químicas descubiertas y 
del estado en que se hallan. 

No traslado de arsenales "67" 

Medidas de verificación "67" 

V. MEDIDAS SOBRE LAS INSTALACIONES DE PRODUCCION 
DE ARMAS QUIMICAS 

Cada Estado Parte se compromete a destruir sus instalaciones de 
producción de armas químicas5. 

La destrucción puede r e a l i z a r s e > a por cualquiera de los siguientes 
métodos a > í v aisladamente, o s i procede juntos: 

1. desmantelamiento y destrucción física de todos los componen
tes y estructuras; 

2. desmantelamiento y destrucción física de determinados compo
nentes y reutilización de otros componentes con fines 
permitidos ; 

3. desmantelamiento y destrucción física de determinadas estructuras 
Cada Estado Parte determinará e l método o combinación de métodos 

concretos que se vayan a emplear respecto de cada instalación de produc
ción según e l carácter de l a instalación de que se trate y de conformi
dad con los principios establecidos en... 

Cada Estado Parte indicará en su plan o sus planes de destrucción 
de instalaciones de producción los métodos concretos dë destrucción que 
se contemplan. 

Eliminación- de las instalaciones de producción "67" 

Ce&aolón de las actividades de producción "67,f 

No construcción y no conversión de instalaciones de producción "671' 

Medidas'-de Verificación "67" 

11 Que se definirán en otro lugar; e l presente texto se refiere sólo a las ins
talaciones de "finalidad única". 

a a Se ha propuesto que este párrafo se incluya en un anexo. 
fiao En e l entendimiento de que los métodos mencionados t a l vez no sean exhaustivos 

y de que debe seguirse estudiando este problema, teniendo en cuenta l a futura d e f i n i 
ción de instalación de producción de armas químicas. 
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VI. ACTIVIDADES PERMITIDAS* 

Cada Estado Parte tiene e l derecho, de conformidad con las disposiciones 
de l a presente Convención, a [desarrollar], producir, adquirir de otro modo," 
retener, transferir** y emplear sustancias químicas tóxicas y sus precursores*-** 
con fines permitidos, de tipos y en cantidades conformes a dichos fines, a 
reserva de [las restricciones siguientes]:**** 

1. Sustancias químicas letales supertóxicas 
a) una limitación a una cantidad que sea l a más reducida posible y 

que en cualquier caso, no exceda de una tonelada métrica de la 
cantidad total de sustancias químicas letales supertóxicas [y sus 
precursores] [y componentes clave de sistemas binarios] producidas, 
desviadas de existencias o adquiridas de otro modo cada año o 
poseídas en cualquier momento [para fines de protección] [para 
todos los fines permitidos]; 

b) una limitación de l a producción de esas sustancias químicas a una 
sola instalación en pequeña escala con una capacidad límite de...; 

c) una notificación a l Comité Consultivo de la ubicación y capacidad 
de la instalación de producción en pequeña escala dentro de 

T 

los 30 días siguientes a la entrada en vigor respecto de un Estado 
Parte, o, s i l a instalación se construyera ulteriormente, ... días 
antes de la fecha de comienzo de las operaciones; 

* En general, se estima que debería formularse una disposición según la cual 
ninguna de las disposiciones de l a Convención debe interpretarse en e l sentido que 
obstaculiza las actividades de las Partes en l a esfera de l a química.. La formula
ción exacta y e l lugar de dicha disposición deberán ser objeto de. un nuevo debate. 
(Las fórmulas sobre esta cuestión figuran en l a sección XI titulada "Desarrollo 
económico y tecnológico".) 

** Debe elaborarse una disposición sobre transferencia. 
*** La expresiónu"sustancias químicas tóxicas y sus precursores1' se u t i l i z a aquí 

con referencia a la sección sobre "definiciones". 
•*** De conformidad con los prodecimientos que se estipulen en... y, según e l 

caso, sobre l a base de las Изtas de sustancias químicas, incluidas las que presentan 
un peligro especial, que se determinen con arreglo a criterios convenidos. 
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d) l a vigilancia de l a instalación de producción en pequeña escala mediante 
l a comunicación anual justificada de datos, instrumentos in si t u e inspec-

+/I clones internacionales sistemáticas i n si t u [periódicamente] [por cuota] 

[2. Una prohibición de l a producción de compuestos con enlace metilofósforo en 
r 

instalaciones de producción comercial [y una restricción de esa producción a l a 
sola instalación en pequeña escala].] 

[è") " "vigilancia de todas las instalaciones de-producción de sustancias- -
químicas letales supertóxicas mediante informes periódicos que incluirían 
una descripción/justificación de las utilizaciones c i v i l e s para las que 
se produce l a sustancia química e inspección internacional sistemática 
in situ.] 

[f) una prohibición de l a producción y el empleo de sustancias químicas letales 
supertóxicas incluidas en las l i s t a s , salvo l a producción y e l empleo de 
esas sustancias químicas en las cantidades necesarias para los laboratorios 
de investigación, actividades módicas o para fines de protección en las 
instalaciones aprobadas por l a Parte.] 

5* Otras sustancias químicas letales o nocivas 
a) vigilancia de l a producción y utilización mediante l a comunicación anual 

7 " ' 1 i' de datos [según el nivel de peligro que planteen distintas sustancias 
químicas bien sea per se o como precursores]; 

DO una declaración a l Comité Consultivo de l a ubicación de las instala
ciones para l a producción de otras sustancias químicas letales o de otro 

modo nocivas determinadas que se considere plantean un peligro especial.]. 
4. Precursores clave [que no sean componentes clave de sistemas binarios y/o que 
no contengan e l enlace metilo-fósforo] 

Vigilancia mediante l a comunicación anual de datos sobre l a producción y 
utilización [y declaración a? Comisé Consultivo de la ubí"3?*ón de las instala
ciones de producción de precursores clave] [e inspecciones internacionales sistemá
ticas i n sjtu de carácter aleatorio.] 
C5« Precursores rse elaborará más adelante)»] 

+/ Material preparado por el Presidente del Grupo de Trabajo tras celebrar 
consultas con algunas delegaciones, como exposición de sus posiciones. 
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RESTRICCIONES A LA ADQUISICION Ï LA TRANSFERENCIA "67" 

Cesación de l a adquisición y l a transferencia "o],x 

Transferencias permitidas "67" 

VII- MEDIDAS NACIONALES DE APLICACION 

Cada Estado Parte se compromete a adoptar las medidas necesarias de 
conformidad con su procedimiento constitucional para aplicar l a Convención 
y, en especial, prohibir e impedir toda actividad contraria a e l l a y 
vigil a r e l cumplimiento de l a Convención en cualquier lugar sometido a su 
[jurisdicción o] control. 

Se compromete a presentar a l Comité Consultivo"' información concerniente 
a las medidas legislativas y administrativas adoptadas para aplicar l a 
Convención. 

Cada Estado Parte se compromete a cooperar con e l Comité Consultivo 
en el ejercicio de todas sus funciones y, en particular, a prestar, por 
conducto de cualquier organización o autoridad nacionales que se designe 
para l a aplicación de l a Convención, asistencia a l Comité Consultivo, incluso 
comunicación de datos, asistencia para inspecciones internacionales in situ 
y una pronta respuesta a todas las peticiones de suministro de apoyo técnico 
informativo y de laboratorio 0 0. 

Medios técnicos nacionales "67 

0 Toda mención del Comité Consultivo podrá referirse también a su 
órgano auxiliar competente, según se decida. 

0 0 -Se ha formulado una propuesta de colocar este párrafo en l a 
sección VIII. 



CD/539 
Anexo I 
página l6 

VIII. COMITE CONSULTIVO0 

1. A f i n de f a c i l i t a r l a aplicación"de l a Convención •mediante l a ayuda 
a los Estados Partes en las consultas y en l a cooperación» además-de 
promover l a verificación del cumplimiento de l a Convención, se establecerá 
un Comité Ejecutivo. Estará formado por los representantes designados por 
los Estados Partes en l a Convención/^. 
2. El Depositario convocará e l primar período de sesiones del Comité en , 
[lugar] a más tardar 30 días deopuÓ3-de l a entrada en vigor de l a Convención. 
3« El Comité realizará las.siguientes actiyidades: 

a) estudiar todas las cuestiones que se planteen, en relación con 
los objetivos o l a aplicación de l a Convención; 

b) examinar las novedades científicas,y técnicas [que pudieran 
afectar a l funcionamiento de la Convención y eetudiar otros 
asuntos técnicos] en relación con l a aplicación de l a Convención; 

[c) estudiar las medidas que, deben adoptar los Estados Partes s i 
surge una situación que plantea una amenaza a l a Convención 
O impide e l logro de sus objetivos;] : 

[d) estudiar las medidas prácticas que deben adoptar los Estados 
Partes para ayudar a cualquier Estado Parte en peligro;] 0 3 

0 Cabe hallar таз material sobre el Comité Consultivo en el anexo II, 
págs. 13 a 22 y en e l anexo H I , CD/294, pág. 7, У CD7500, págs. 9 у ДО y 
anexo I. 

0 3 En cuanto a l a participación en e l Comité de Estados firmantes de l a 
Convención se sugirió que se incluyera en ésta una disposición al efecto. 
Según otra opinión, este asunto lo debería decidir «1 propio Comité. 

i t ° c No se considera que estas propuestas afecten en modo alguho а 1оз 
derechos que tienen los Estados de recurrir a l Consejo de Seguridad conforme 
establece l a Carta de las Naciones Unidas. Sin embargo, y según otra opinión, 
sería oportuno estudiar esas propuestas en estrecha relación con un posible 
papel del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas en e l procedimiento de 
cumplimiento, especialmente en lo que respecta a l a asistencia a un Estado 
Parte que ha sido perjudicado o es probable que sea perjudicado como resultado 
de una infracción de l a Convención. 
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4. E l Comité se reunirá en períodos anuales de sesiones regularmente 
durante los primeros diez años a partir de l a entrada en vigor de l a 
Convención. Al cabo de ese período puede reunirse anualmente, salvo 
que los Estados Partes decidan otra cosa. 6 E l Comité examinará e l fun
cionamiento de l a Convención en sus períodos ordinarios de sesiones 
cada cinco años.** 

Se podrá* convocar un período extraordinario de sesiones del Comité 
cuando lo s o l i c i t e cualquier Estado Parte o e l Consejo Ejecutivo en e l 
plazo de 30 días a partir de l a llegada de esa petición.*** 
5. E l Comité adoptará sus decisiones por consenso**** [siempre que 
sea posible] [sobre cuestiones de fondo]., Si no se puede llegar a un 
consenso [al cabo de 24 horas, se podrá adoptar una decisión por mayo
ría de los presentes y votantes. E l informe sobre una investigación de 
determinación de hechos no debe someterse a votación, ni tampoco adop
tarse por ese método ninguna decisión acerca de s i una Parte está cum
pliendo con las disposiciones de l a Convención.] [durante e l período 
de sesiones, cada Estado Parte puede dejar constancia de su opinión en 
e l informe f i n a l del período de sesiones para que ulteriormente l a 
estudien los gobiernos de loe demás Estados Partes en l a Convención. 
Las decisiones sobre asuntos de procedimiento relacionados con l a orga
nización de los trabajos se adoptarán por consenso, siempre que sea 
posible, y de lo contrario por mayoría de los presentes y votantes.] 

* Se eugirió que l a decisión se adoptara a l f i n a l del período de sesiones o que 
e l Presidente del Comité recabara las opiniones de los Estados Partes. 

** Se sugirió que en t a l caso e l período ordinario de sesiones se dividiera en 
dos partes: a) período ordinario de sesiones; b) período de sesiones de examen. 
Según otra opinión l a posibilidad de celebrar conferencias periódicas de examen debe
ría estudiarse en estrecha relación con e l procedimiento de introducción de enmiendas. 

*** Se sugirió que las peticiones formuladas por un Estado Parte estuvieran bien 
documentadas. Según otra opinion, debería contar con e l apoyo de un determinado 
número de Estados Partes (por ejemplo, 5)* 

**** Se sugirió que las decisiones sobre todas las cuestiones se tomaran por con
senso o por mayoría. Se sugirió además que debería establecerse con toda claridad l a 
diferencia entre cuestiones de procedimiento o fondo. 
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6. Б1 Comitá elegirá a su Presidente-al comienzo-de cada período 
ordinario de sesiones. 
7. E l Comitá, tras cada período ordinario de sesiones-, presentará a 
los Estados- Partes un informe sobre sus actividades£* 
8. Los gastos de las actividades del Comitá los sufragaran los' 
Estados Partes en l a Convención.™ 
9. , Condioión jurídica 
10. Se establecerán un Consejo Ejecutivo* y una Secretaría"Técnica con 
e l f i n de ayudar a l Comité en e l desempeño de sus funciones. 
11. E l Comité Consultivo puede estaolecer'otros órganos' subsidiarios 
[técnicos] que necesite para su labor. 
12. E l Consejo Ejecutivo dispondrá de facultades delegadas para 
desempeñar las funciones del Comité Consultivo enumeradas en loa apar
tados 3 С . . ] , así como cualesquiera otras funciones que delegue en él 
e l Comité. E l Consejo rendirá informe a l Comité en sus períodos ordi
narios de sesiones eobre l a forma en que ha desempeñadojesas funciones. 
[En loe intervalos entre períodos de sesiones e l Consejo Ejecutivo, 
actuando en nombre del Comité Consultivo, se ocupará de las cuestiones 
relativas a promover l a aplicación y e l cumplimiento'de l a Convención.] 
13* E l Consejo estará formado por representantes de [15] Estados 
Partes y un Presidente s i n derecho a voto. 

[El Comité Consultivo elegirá diez miembros -¡del Consejo tras con
sultar con los Estados Partes y habida cuenta del principio de l a 
representación política y geográfica equitativa, -con un mandato de 

* Se entiende que e l ««fo^e podría consistir en las actas del período ordinario 
de sesiones y en e l documento f i n a l del período de sesiones. S i no se celebra e l 
período ordinario anual de sesiones del Comité Consultivo, e l Consejo Ejecutivo puede 
presentar un informe técnico a los Estados Partes. 

** Queda entendido que l a Comisión Preparatoria haría una recomendación sobre l a 
financiación de las actividades del Comité. 

я** Se sugirió que l a Secretaría Técnica debería estar facultada para celebrar los 
contratos legales necesarios para e l desempeño de sus" funciones. Es un asunto del cue 
se debe tratar de forma amplia una vez que se haya llegado a un acuerdo sobre l a r e a l i 
zación de las actividades del Comité Consultivo y de sus órganos subsidiarios. 
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dos años; cada año se renovarán cinco miembros. Los cinco puestos 
restantes se reservarán para los miembros permanentes del Consejo de 
Seguridad que participen en l a Convención.] 

[Conforme a l principio de la igualdad soberana de los Estados, 
e l Comité Consultivo elegirá a sus miembros entre todos los Estados 
Partes. Las elecciones podrían celebrarse conforme a l cr i t e r i o de 
asignación regional de puestos o cualquier otro c r i t e r i o adecuado 
que se convenga, con exclusión de la posibilidad de que ningún Estado 
Parte sea miembro permanente por razones institucionales.] 
14. E l Consejo adoptará sus decisiones por consenso* [siempre que 
sea posible] [sobre las cuestiones de fondo]. S i no se puede llegar 
a un consenso a l cabo de [24 horas] [se puede adoptar una decisión 
por mayoría de los presentes y votantes. Los informes sobre una 
investigación para la determinación de hechos no deben someterse a 
votación, ni debe adoptarse ninguna decisión por ese método acerca de 
s i una Parte cumple con las disposiciones de la Convención.] [Por lo 
que respecta a una petición de inspección m aitu, se informará a l 
Estado objeto kde la petición de las distintas opiniones expresadas 
por todos los miembros del Consejo Ejecutivo a l respecto. E l Consejo 
adoptará sus decisiones sobre cuestiones de procedimiento relaciona
das con l a organización de sus trabajos por consenso siempre que sea 
posible, y en caso contrario por mayoría de los presentes y votantes.] 

[El Consejo Ejecutivo enviará automáticamente un equipo de deter
minación de hechos en respuesta a las peticiones hechas por un Estado 
Parte de que se realice una inspección en territorios bajo su control.] 
15. [El Consejo se podrá convocar con poca antelación y funcionar de 
manera permanente. Para este f i n , cada miembro del Consejo estará 
representado en todo momento en l a sede del Comité Consultivo.] 

e Se sugirió que las decisiones sobre todas las cuestiones se adoptaran por 
consenso o por mayoría. 
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1б. E l Presidente del período ordinario de sesiones anterior del 
Comí té* Consultivo actuará como Presidente del Consejo. 
[17. E l Consejo Ejecutivo podrá establecer los órganos subsidiarios 
que necesite para su trabajo.] 
[18. Se establecerá un grupo de determinación de hechos subordinado a l 
Consejo Ejecutivo. E l grupo se encargará de llevar a cabe investiga-
clones de determinación de hechos, comprendida l a supervisión de l a 
inspección i n s i t u por denuncia.]* 
19. La Secretaría Técnica tendrá las siguientes funciones: 

a) prestar apoyo administrativo a l Comité Consultivo y a l Comité 
Ejecutivo ; 

b) prestar asistencia técnica a los Estados Partes, a l Comité 
Consultivo y a l Consejo Ejecutivo; 

c) realizar las inspecciones internacionales i n s i t u previstas 
en l a Convención; 

d) prestar asistencia a l Comité Consultivo y a l Consejo Ejecutivo 
en las tareas que guarden relación con l a información y l a 
determinación de hechos, así como en las demás tareas que l e 
asignen esos órganos.** 

20. [El personal de l a Secretaría se nombrará conforme a l principio de 
la representación política y geográfica justa de los Estados Partes en 
l a Convención. Sus funcionarios serán inspectores y expertos naciona
les de los Estados Partes.] 

* Se han hecho diferentes sugerencias con respecto a ese órgano: 
a) No sería necesario prever ese órgano, pues bastaría ya con los tres previstos; 
b) E l grupo tendría funciones políticas y técnicas como órgano subsidiario del 

Consejo Ejecutivo y eétaría formado por: 
i ) cinco miembros; o 

i l ) expertos técnicos pertenecientes a las delegaciones en e l Consejo 
, Ejecutivo; 

c) Un personal integrado por expertos técnicos que darían asesoramlento político 
y realizarían las inspecciones. Se contemplan las siguientes formas: 

i ) una dependencia permanente de la Secretaría; 
i i ) una l i s t a de expertos a los que se pueda recurrir rápidamente. 

** Cabría especificar más las funciones de la Secretaría Técnica. 
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С La consideración suprema en e l empleo del personal de l a Secretaría 
y en l a determinación de las condiciones de servicio será l a necesidad 
de conseguir los niveles más altos de eficacia, competencia e integridad. 
Se prestará l a debida atención a la importancia da contratar personal con 
la distribución geográfica más amplia posible entre los Estados Partes en 
la Convención.]'* 
21." 

IX. CONSULTA,COOPERACION E INVESTIGACIONES 

Cada Estado Parte se compromete a celebrar consultas y a cooperar 
respecto de cualquier cuestión relacionada con l a aplicación de l a 
Convención, directamente entre sí mismos o mediante un procedimiento 
adecuado, incluidos los servicios o buenos oficios del Comité Consultivo"'"'* 
(o de sus órganos auxiliares) así como de las organizaciones internacionales 
competentes. 

Cada Estado Parte se esforzará por aclarar y resolver, mediante consultas 
bilaterales, cualquier situación que pueda ocasionar dudas sobre e l cumpli
miento de l a Convención o que suscite preocupaciones acerca de una situación 
conexa que pueda considerarse ambigua. Todo Estado Parte que reciba de otro 
Estado Parte una petición de aclaración de una situación determinada propor
cionará [en un plazo de 7 días] [en cuanto sea posible] a l Estado Parte s o l i 
citante l a información pertinente a f i n de disipar las dudas y aclarar l a 
situación [a modo de respuesta definitiva o, como excepción, de respuesta 
preliminar. La respuesta preliminar debe exponer los motivos de l a demora 
y deberá i r seguida de una respuesta f i n a l en un plazo de ...] 

Procedimientos internacionales Matemáticos "67 " 

r' Se sugirió que l a Comisión Preparatoria estudiara otras cuestiones rela
cionadas con e l establecimiento de l a Secretaría e hiciera las recomendaciones 
oportunas a l Comité Consultivo. 

0 0 Cabe hallar material sobre l a cooperación entre e l Comité Consultivo 
y los órganos macionales de verificación en e l anexo II, pág. 20 y en e l 
anexo III, CD/294, págs. 7 У 8. 

o a r' Toda mención del Comité Consultivo podrá referirse también a su órgano 
auxiliar competente, según se decida. 
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Determinación de hechos 

Disposiciones generales 

1. [Cada Estado Parte se compromete a asegurar l a verificación no sistemá
tica del cumplimiento de l a Convención mediante l a aplicación de procedi
mientos de determinación de hechos, comprendida l a inspección i n si t u 
conforme a las obligaciones establecidas en..., organizada bilateralmente 
o mediante una solicitud presentada a l Comité Consultivo según lo dispuesto 
en el párrafo 3 del presente artículo.] 
2. Todo Estado Parte podrá s o l i c i t a r en cualquier momento a l Comité 
Consultivo (o a su'órgano auxiliar competente) que aplique, en e l ejercicio 
de sus funciones, los procedimientos adecuados con respecto a dicho Estado 
o a cualquier otro Estado Parte para aclarar y resolver cualquier situación 
que pueda ocasionar dudas sobre e l cumplimiento de l a Convención o que 
suscite preocupaciones acerca de una situación que pueda considerarse ambigua. 
Esa solicitud puede i n c l u i r una petición de inspección in s i t u . 
3. Las peticiones enviadas al Comité Consultivo u(o a su órgano auxiliar) 
conforme á lo dispuesto en e l párrafo 2 del presente artículo deberán contener 
elementos objetivos y concretos que justifiquen las dudas y preocupaciones 
en cuanto a l cumplimiento de l a Convención y deberán tener pertinencia directa 
en cuanto a tales dudas y preocupaciones. (En las peticiones se deberán espe-
c i f i c a r las medidas que se desea adopte e l Consejo Ejecutivo.) 
4* Cada Estado Parte se compromete a cooperar [plenamente] con e l Comité 
Consultivo y sus órganos auxiliares y/u organizaciones internacionales que 
presten, cuandb proceda, apoyo científico, técnico y administrativo a l 
Comité Consultivo con objeto de f a c i l i t a r las actividades de determinación 
de hechos a f i n de garantizar l a rápida aclaración de las situaciones que 
den origen a l a petición i n i c i a l . 
5. El Comité Consultivo notificará' a todos los Estados Partes l a iniciación 
de cualquier procedimiento de determinación de hechos conforme a... en e l que 
pueda participar y facilitará tan pronto como sea posible [con l a autorización 
de las Partes interesadas 0] toda l a información conexa disponible a todos-
los Estados Partes. 

° Se observará que una petición de información enviada por una Parte a otra 
por medio de l a Secretaría Técnica no constituye necesariamente e l comienzo de un 
proceso de determinación de hechos. 
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6. Todo Estado Parte que tenga motivos para creer que cualquier otro 
Estado Parte esté actuando en violación de las obligaciones impuestas 
por las disposiciones de l a Convención podrá, recurrir a los procedi
mientos oportunos en virtud de la Carta de las Naciones Unidas [y nada de 
lo dispuesto en este artículo se interpretará en un sentido que afecte los 
derechos y deberes de las Partes en virtud de l a Carta de las Naciones 
Unidas]. 

Naciones Unidas "67" 

Disposiciones para s o l i c i t a r una determinación do hechos 

Cuando l a Secretaría Técnica reciba de un Estado Parte una petición 
de aclaración y determinación de hechos transmitirá en un plazo de [...] 
[2 días], y en nombre del Consejo Ejecutivo, l a petición a l Estado Parte 
que haya motivado l a duda o la preocupación. 

La Parte a l a que se haya pedido aclaraciones facilitará su informa
ción a l Estado solicitante en un plazo de ..., enviándola directamente a l 
Estado Parte que l a ha solicitado o por medio de l a Secretaría Técnica 
[en un plazo de ... días]. 

Una vez recibida l a aclaración, e l Estado Parte solicitante decidirá 
s i sus dudas o preocupaciones han quedado resueltas. Si considera que sus 
dudas y preocupaciones no han sido resueltas podrá pedir a l Consejo 
Ejecutivo que in i c i e un procedimiento de determinación de hechos. 

Una vez recibida esa solicitud, el Consejo Ejecutivo iniciará en un 
plazo de ... el procedimiento de determinación de hechos solicitado que 
se llevará a cabo según l o dispuesto en... 

Se deberá presentar a l Consejo Ejecutivo un informe sobre e l procedi
miento de determinación de hechos solicitado, sea provisional o definitivo', 
en un plazo de [dos meses]. 

El informe contendrá los datos y las opiniones presentados durante e l 
procedimiento de determinación de hechos soli c i t a d o 5 . 

0 Con respecto a otras medidas que pudiera adoptar un Estado Parte no 
satisfecho con e l resultado del informe de determinación de hechos s o l i c i 
tado, ese Estado Parte podrá pedir que se convoque una reunión especial del 
Comité Consultivo. Un Estado Parte tendrá ese derecho en virtud de las 
disposiciones de l a Convención que regulan las funciones y los procedimientos 
del Comité Consultivo. Todavía se está debatiendo s i se necesitará una dispo
sición específica en la sección sobre determinación de hechos. 
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Inspección i n si t u por denuncia** 

Verificación de l a prohibición del empleo "67" 

X. ASISTENCIA3" 

Asistencia ' *б7" 

XI. DESARROLLO ECONOMICO Y TECNOLOGICO 

Promoción de objetivos de desarrollo "67" 

XII. RELACION CON OTROS ACUERDOS INTERNACIONALES 

Preámbulo "67" 

XIII. ENMIENDAS 

, XIV. DURACION, RETIRADA 

Retirada "67" 

XV. FIRMA, RATIFICACION, ENTRADA EN VIGOR 

Depositario "67" 

XVI. IDIOMAS 

0 Cabe hallar material sobre l a inspección i n si t u por denuncias en e l 
anexo II? págs. 25 y 24, que contienen l a parte pertinente del informe del 
Presidente del Grupo de Trabajo C, de fecha 16 de ab r i l de 1984, У en e l 
anexo ÎII, págs. 7 У 8 (tomado del documento CD/294, de fecha 21 de ju l i o 
de 1982), y en las págs. 12 y 15 y en e l anexo II, págs. 8 y 9 (tomado del 
documento CD/500, de fecha 18 de ab r i l de 1984). 

°* Váanse los apartados с) y d) del párrafo 3 de l a sección "Comitá 
Consultivo". 
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ANEXOS Y OTROS DOCUMENTOS 

Comisión Preparatoria* 
1. A f i n de Cllevar a cabo los preparativos administrativos y técnicos necesarios 
para e l buen funcionamiento de las disposiciones de l a Convención y de] preparar l a 
primera reunión del Comitá Consultivo, e l Depositario de la Convención convocará una 
Comisión Preparatoria lo antes posible, y en todo caso a más tardar 60 días a partir 
del momento en que hayan firmado l a Convención ... Estados**. 
2. La Comisión estará formada por los representantes designados por los Estados que 
hayan firmado l a Convención. Cualquier Estado que no haya firmado l a Convención 
[podrá s o l i c i t a r a la Comisión que se le reconozca l a condición de observador, que se 
le concederá s i lo decide l a Comisión] [podrá designar un observador ante l a Comisión.] 

[Participación de organizaciones in^ergubernamentales] 
3. La Comisión se reunirá en [Ginebra] [Ginebra, Nueva York o Viexja] y se mantendrá 
hasta que l a Convención entre en vigor y después de esa fecha hasta que se haya reunido 
e l Comité Consultivo. 
4. Todas las rdecisiones de l a Comisión se adoptarán por consenso. 
5. La Comisión aprobará su propio reglamento y designará un secretario ejecutivo y 
el personal que sea necesario. 
6. Los gastos de la Comisión se sufragarán [con cargo a l presupuesto ordinario de 
las Naciones Unidas, a reserva de la aprobación de l a Asamblea General de las Naciones 
Unidas.] [con cargo a un préstamo que facilitarán las Naciones Unidas y que amorti
zará e l Comité Consultivo.] [con cargo a los Estados firmantes de l a Convención, 
participantes en l a Comisión, de conformidad con l a escala de cuotas de las Naciones 
Unidas, ajustada para tener en cuenta l a diferencia entre l a pertenencia a las Naciones 
Unidas y l a participación de los Estados firmantes en l a Comisión.] 

* Se han hecho varias sugerencias acerca del formato del documento sobre l a 
Comisión Preparatoria, que se debe seguir estudiando. Se propuso que las disposicio
nes sobre l a Comisión figurasen en: 

- una reeolución de l a Asamblea General de las Naciones Unidas en l a que se 
aprobara l a Convención; 

- un anexo a l a Convención que entraría en vigor antes que ésta; 
- cualquier otro documento separado (por ejemplo, como parte del informe de l a 

Conferencia de Desarme a l a Asamblea General de las Naciones Unidas en e l que 
figure e l proyecto de Convención). 

** Esa c i f r a debe ser idéntica a l número de Estados previsto en e l artículo de l a 
Convención relativo a l a ratificación y l a entrada en vigor. 
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7. La Comisión tendrá las siguientes funcionas: 
j* 1 • 

a) adoptar las disposiciones para l a primera reunión del Comitó Consultivo, 
comprendida l a preparación de un programa provisional y de un proyecto de 
reglamento [y- elegir e l lugar en que se celebrará l a primera reunión del 
Comitó Consultivo]; 

b) preparar [estudios, informes y] recomendaciones para l a primera reunión del 
Comitó Consultivo sobre temas de interés que requieran l a adopción inmediata 
do medidas, entre ellos 
i)- v l a financiación de las actividades que son de l a incumbencia del Comité 

Consultivo; 
" 11) [ e l programa de trabajo y] e l presupuesto del primer año de actividades 

del Comité Consultivo; 
i l l ) e l establecimiento de la Secretaría Técnica; 
dv) l a sede dé" las oficinas permanentes del Comité Consultivo. 

[8. En e l desempeño de sus funciones, l a Comisión puede recurrir, cuando proceda, a 
loe servicios de las organizaciones internacionales competentes [dentro del sistema de 
las Naciones Unidas].] 
9- La Comisión rendirá informes sobre sus actividades a l Comité Consultivo en su 
primera reunión. 
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INFORME DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO A 

El Grupo de Trabajo A celebró siete reuniones entre e l 18 de junio y e l 30 de 
ju l i o . Durante su trabajo, y de conformidad con su mandato, tuvo ante sí las cues
tiones del ámbito, las definiciones y l a no producción de las armas químicas, con 
miras a encontrar fórmulas generalmente aceptables para los artículos de l a Convención 
relativos a esas cuestiones. E l trabajo realizado se basó en e l documento CD/CW/WP.67, 

así como en las propuestas presentadas por delegaciones. 

I . ¿mLij.vv 

Siguieron existiendo diferencias de opinión acerca de l a forma en que debían 
redactarse definitivamente los aspectos correspondientes a l epígrafe "Objetivos y 
compromisos" del documento UP.67 (página 4) para incluirlos en l a Convención, y sobre 
s i deberían figurar en un solo artículo o en más de uno. Ello, sin embargo, no impi
dió a l Grupo de Trabajo debatir posibles fórmulas relativas a esos aspectos. Se for
mularon varias propuestas sobre esta cuestión. 

Se advirtió que e l título provisional del primer artículo ("Compromisos funda
mentales") era objeto de interpretaciones muy diferentes*. Se opinó en general que 
la mejor forma de escoger un título apropiado sería cuando se hubiera llegado a un 
acuerdo sobre e l contenido del artículo. 

El Grupo de Trabajo convino en que las prohibiciones de desarrollar armas 
químicas, n i producirlas, adquirirlas, almacenarlas, retenerlas o transferirlas de 
otra forma, y de no ayudar, estimular n i inducir a nadie a realizar actividades 
prohibidas a las Partes, deberían quedar incluidas en e l primer artículo. Hubo 
diversas opiniones acerca de l a inclusión de otras obligaciones. 

El Grupo de Trabajo convino en que debería prohibirse claramente e l empleo de 
las armas químicas, pero decidió no debatir l a fórmula de esa prohibición debido a 
que de esa cuestión concreta se estaba tratando en otro marco de las negociaciones. 

En cuanto a las propuestas de prohibición de "otras actividades en preparación 
para e l uso de armas químicas", aparecieron tres tendencias principales: algunos 
de los partidarios de que se irc]uvera esa disposición manifestaron estar dispuestos 

* Una delegación propuso que se incluyera como "compromiso fundamental" una 
disposición adicional en l a que se estableciera l a obligación de que las Partes 
permitieran "el acceso a las instalaciones y las ubicaciones pertinentes para los 
fines de l a verificación internacional del cumplimiento". Otras delegaciones no 
creyeron que debiera incluirse esa disposición. 
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a debatir l a posibilidad de incorporarla en otro lugar de l a Convención; otros dijeron 
que estaban dispuestos a exponer su posición con más detalle 1*; otras delegaciones 
no creyeron que esa prohibición debiera incluirse en l a Convención, por" considerar que 
las propuestas ya existentes no eran claras y podían ser objeto de interpretaciones 
diferentes. 

Se expresaron diversas opiniones acerca de la necesidad de incluir una obliga-
ción de destrucción en el .primer artículo. -Algunos l a consideraron necesaria y otros 
pusieron en tela de juicio que lo fuese. 

Habida cuenta de las deliberaciones celebradas, así como de las propuestas for
muladas, e l Presidente presenta las siguientes fórmulas para su ulterior elaboración. 

Cada Estado Parte-se compromete, de conformidad con las disposiciones perti
nentes de esta Convención, 

a no 
,- desarrollar armas químicas ni producirlas, adquirirlas, almacenarlas, 

retenerlas o transferirlas, directa ni indirectamente a nadie; 
- ayudar, estimular ni inducir en modo alguno a nadie a realizar actividades 

prohibidas a las Partes en virtud de l a Convención; 
- emplear armas químicas (en ningún conflicto armado); 
- (realizar otras actividades en preparación para e l uso de armas químicas); 
У a 
- destruir (o desviar hacia fines permitidos) las armes químicas y las insta-

laciones de producción de armas químicas que se hallen en su posesión o 
bajo su jurisdicción o control 
(variante): bajo su control). 

II; Definiciones 
i 1 

El Grupo de Trabajo A consagró tres sesiones a l a cuestión de l a definición de 
"instalación de producción de armas químicas". Al término de las deliberaciones, 
el Presidente presentó un documento de trabajo o f i c i a l , de fecha 29 de junio que 
se adjunta a l presente informe. 

9 Esas delegaciones dijeron que los documentos CD/97, CD/142, CD/CW/CRP.29 
y CD/426 tenían por objeto aclarar sus opiniones acerca de esta cuestión. 
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III. Ho producción de armas -químicas 

E l Grupo de Trabajo A no pudo deliberar sobre esta cuestión. E l Presidente se 
comprometió a celebrar contactos oficiosos cuyos resultados no están aun disponibles 
en e l momento de preparar el presente informe. 

Documento presentado por e l Presidente e l 29 de junio de 1984 sobre 

CNSTALACIOrfES DE PRODUCCION 

El presente documento"tiene por objeto resumir las deliberaciones celebradas en 
e l Grupo de Trabajo A los días 11, 25 y 27 de junio de 1984 sobre l a cuestión de las 
instalaciones'dé producción de armas químicas. No compromete a ninguna delegación ni 
prejuzga sus posiciones. Representa l a forma en que e l Presidente entiende los resul
tados de los debates y su objeto es e l de crear un foco para l a labor ulterior sobre 
esta cuestión. E l documento se basa tanto en los debates como en las propuestas formu
ladas por las distintas delegaciones. 

I. Definición 

Variante A: una definición sencilla basada en l a definición de arma química, 
por ejemplo: 

Por "instalación de producción de armas químicas se entiende todo e d i f i c i o 
o equipo (toda inslatación) ideado y Construido, o empleado (exclusivamente) 
para l a producción de las armas químicas definidas en esta Convención. 

Variante B: una definición basada en los tipos de sustancias químicas producidos 
por l a instalación y con una fecha de partida, como por ejemplo: (CD/500) 

Por "instalación para l a producción de armas químicas" se entiende todo 
ed i f i c i o o equipo que en alguna medida se haya concebido, construido o u t i 
lizado desde e l 12 de enero de 194b* para: 
a) La producción de cualquier sustancia química-tóxica, excepto las enume

radas en l a l i s t a B, que sea util i z a b l e para armas químicas, o l a 
producción de todo precursor clave; o 

b) La carga de armas químicas. 
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I I . Consecuencias 

1. Conforme a l criterio previsto en l a variante A, las medidas que se habrían de 
adoptar respecto de las instalaciones de producción se especificarían en l a sección 
pertinente de l a Convención, se determinarían-las categorías de instalaciones y se 
especificarían las medidas correspondientes. Al determinar las categorías se tendrían 
en cuenta factores como los tipos de sustancias químicas, de municiones, etc., produ
cidos en l a instalación, el posible peligro representado por las armas químicas, pro
ducidas, e l objetivo de l a producción, la viabilidad de l a verificación, etc. 

I,as instalaciones de verificación e3tarían soaatidas a: 
a) declaración, prevista en-la Convención 
h) destrucción total 
c) destrucción parcial (o conversión) 
d) verificación, prevista en l a Convención. 

2. Conforme a l criterio previsto en l a variante 5, todas las instalaciones de produc
ción conforme a esa definición quedarían totalmente destruidas. 
3 . Aspeotos comupes de ambos criterios: • 

Conforme a ambos criterios, entre las instalaciones que se habrían de destruir 
figurarían: 

i ) Las instalaciones ideadas y construidas, o empleadas, exclusivamente para 
l a producción de las sustancias químicas definidas en l a Convención como 
armas químicas, y que no se pueden emplear para fines no prohibidos por l a 
Convención ;< 

i i ) Las instalaciones ideadas y construidas, o empleadas, para cargar armas 
químicas; 

i i i ) Las instalaciones ideadas y construidas» o empleadas, exclusivamente para 
l a producción de vainas de proyectiles y de componentes metálicos análogos 
para armas químicas. 

I I I . Temas que requieren más deliberaciones y aclaraciones (en e l Grupo de Trabajo A 
o en otro, foro) 

1. ' S i hace falta una definición como l a variante A, una vez que se puedan determinar 
las categorías de las instalaciones y convenir medidas concretas respecto de cada 
categoría. 
2. Medidas concretas; carácter y ámbito de esas medidas. 
3 . Qué tipos de instalaciones entrarían en e l ámbito de l a variante B. 
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4. Necesidad de una fecha de partida (como en l a variante B); consecuencias de su 
adopción. 
5* Medidas de verificación. c 

6. Tipos y categorías de instalaciones ( l i s t a indicativa): 
i ) Instalaciones ideadas y construidas exclusivamente para fines no prohibidos 

por l a Convención 
- pero que sé han empleado por lo menos una vez para producir una sustancia 

química para armas químicas (sustancias químicas comerciales corrientes 
o sustancias químicas de poca utilidad' salvo para armas químicas); 

i i ) Instalaciones ideadas y construidas tanto para fines no prohibidos por l a 
Convención como para l a producción de sustancias químicas que son de poca 
utilidad excepto para armas químicas; 

i i i ) Instalaciones ideadas y construidas, o empleadas inicialmente, para l a pro
ducción de una sustancia química que es de poca utilidad salvo para armas 
químicas, pero que despuás se han convertido para fines no prohibidos por 
l a Convención; posibilidad y velocidad de su reconversión'para l a producción 
de armas químicas; 

iv) Instalaciones ideadas y construidas, o empleadas, exclusivamente para l a 
producción de sustancias químicas que son de poca utilidad salvo para armas 
químicas; 

v) - Instalaciones ideadas y construidas, o empleadas, para cargar armas químicas; 
vi) Instalaciones ideadas y construidas, o empleadas, para l a producción de vainas 

y cascos para armas químicas 
- exclusivamente, o 

también para l a producción de otras armas, 
v i i ) Instalaciones ideadas y construidas, o empleadas, para l a producción de 

sustancias químicas que puedan emplearse como precursores en armas químicas 
binarias o de multicomponentes; 

v i i i ) Instalaciones ideadas y construidas, o empleadas, para l a producción de 
sustancias químicas que pueden ser nocivas para e l medio ambiente en el 
Caso de que se empleen como armas químicas. 
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Ш Г О В М В DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO В 

El Grupo de Trabajo E celebró siete reuniones desde e l 20 de junio a l 3 de agosto 
de 1984* Durante su trabajo, y de conformidad con su mandato, estudió las cuestiones 
de l a eliminación de los arsenales de armas -químicas y l a eliminación de las instala
ciones de producción, con miras a encontrar fórmulas generalmente aceptables para los 
artículos de l a convención relativos a esas cuestiones. E l trabajo realizado se basó 
en e l documento CD/CW/WP.67, así como en las propuestas presentadas por delegaciones 
y por e l Presidente. 

Declaraciones de arsenales 

Persiste l a diferencia de opiniones en cuanto a las declaracioneà de las ubica
ciones de armas químicas. 

Según una opinión, un Estado Parte debe declarar las ubicaciones de todas sus 
armas químicas a l Comitá Consultivo e'rí e l plazo de los treinta días siguientes a la' 
entrada en vigor de l a Convención respecto de ese Estado (según esa misma opinión 
debería permitirse l a verificación internacional in situ en las ubicaciones declaradas 
inmediatamente después de las declaraciones). 

Según otra opinión, un Estado Parte estaría obligado a someter a l Comitá Consultivo 
declaraciones., detalladas sobre cada partida de armas químicas que se hubiera.de trasla
dar para su ulterior destrucción, comprendidas sus ubicaciones (así, las declaraciones 
y l a verificación internacional i n situ de las declaraciones se irían realizando gra
dualmente a lo largo de un período máximo de unos ocho años). 

Según otra de las opiniones expresadas, un Estado Parte estaría obligado a someter 
a l Comitá Consultivo, en un plazo de .treinta días, una declaración detallada de todos 
sus arsenales de "armas" químicas, así como de sus instalaciones de destrucción y de 
las zonas de almacenamiento donde se irían agrupando progresivamente las armas químicas 
para su destrucción (se realizaría ürta inspección Internacional m situ en un plazo de 
tres meses a partir de l a declaración de los arsenales y de los puntos de reagrupación). 

Sin embargo, quienes sostenían opiniones diferentes acerca de las declaraciones 
de las ubicaciones de las armas,químicas convinieron en que-, según e l calendario, los 
Estadps Partes pueden reemplazar armas químicas antes de declarar sus ubicaciones, con 
objeto de evitar que su seguridad corra peligro debido a que las armas químicas se 
hallen cerca de otros objetos militares con los cuales no guarda ninguna relación 
la Convención. 

http://hubiera.de
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Otra diferencia de opiniones se refiere a l a cuestión de s i deben declararse 
todos los precursores de sustancias químicas tóxicas en los arsenales de armas químicas 
o sólo los precursores clave. 

Hacen fa l t a más deliberaciones acerca de s i se necesitan i n c l u i r en las declara
ciones de arsenales l a "sustancia química destinada expresamente a ser empleada direc
tamente en relación con e l uso de esas municiones u otros dispositivos de lanzamiento". 

Planes iniciales 

Las diferencias de opiniones sobre los plazos dentro de los cuales los Estados 
Partes deben someter a l Comitá Consultivo sus planes iniciales oscilan ahora entre 
un mes y tres mesesí esta diferencia de opinión guarda relación con l a cuestión de s i 
un Estado Parte debe in c l u i r en sus planes iniciales las ubicaciones de las instala
ciones de destrucción que va a u t i l i z a r o (únicamente) l i s t a s de declaraciones, en un 
plazo de dos o tres años tras l a entrada en vigor de l a Convención respecto de ese 
Estado, de esas ubicaciones de las instalaciones de destrucción que se van a u t i l i z a r . 

Medidas de verificación 

Las diferencias de opiniones con respecto a las declaraciones de ubicaciones de 
armas químicas tienen sus consecuencias sobre las aptitudes con respecto a l a v e r i f i 
cación (in situ) de los arsenales dé armas químicas. Las diferentes posiciones se 
reflejan a continuación, marcadas a l margen con los números 1, 2 y 5, respectivamente. 
Cuando figuran los números 1 + 2 + 3 » ello indica que las posiciones son idénticas. 

Verificación de las declaraciones Iniciales de arsenales, 
*au almacenamiento, destrucción [y desviación hacia fines 

permitidos] 
Declaración i n i c i a l 

1. [someter' l a declaración í.ücial de arsenal de armas químicas a verificación por 
medios de inspección internacional sistemática in s i t u de forma inmediata 

3. someter l a declaración i n i c i a l de arsenales de armas químicas a verificación por 
medio de inspección internacional sistemática in situ en un plazo de tres meses 
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Almacenamiento 
1. vigila r Доз arsenales en el punto en que se hallen a l entrar en vigor l a 

Convención medianteчinstrumentos de vigilancia instalados por inspectores 
internacionales tras l a verificación de l a declaración i n i c i a l e inspec-
ción internacional sistemática i n situ con carácter periódico y v i g i l a r , 
en e l plazo de tres meses tras l a entrada en vigor de l a Convención los 
arsenales en sus puntos de reubicación con instrumentos de vigilancia ins-
talados por inspectores internacionales tras l a verificación de l a decla
ración i n i c i a l e inspección internacional sistemática in situ con carácter 
periódico y] 

1+2+3* someter los arsenales a verificación entre e l momento de las declaraciones 
y e l comienzo de l a destrucción [o desviación hacia fines permitidos] 
mediante una vigilancia constante* con instrumentos in situ V mediante " 
inspección internacional sistemática in situ con carácter periódico a 

f
 -

partir del momento de su llegada a l punto de almacenamiento adyacente a 
las instalaciones especializadas para l a destrucción. 

Destrucción o*'ô*ë3vlacîori 

1+2+3- someter l a destrucción [o l a desviación hacia fines permitidos] de armas 
químicas a verificación internacional sistemática mediante vigilancia 
ln 'situ con instrumentos a lo largo de todo e l proceso y mediante inspect 
ción internacional sistemática m situ todo e l tiempo que funcione l a 
instalación 

2+3* [respecto de las armas químicas'más peligrosas, comprendidas las armas 
químicas supertóxicas letales; y respecto de todas las demás armas 
químicas mediante una combinación de vigilancia permanente i n situ y 
una inspección internacional sistemática ih aitu de carácter periódico 
o por cuotas] 

¡ 

Instalaciones de producción 

Tambián se prestó atención a l a eliminación de las instalaciones de producción, 
pese a no e x i s t i r , de momento, un acuerdo sobre una definición de instalaciones de 
producción. 

* Este concepto necesita un mayor estudio y elaboración en e l marco de l a 
Conferencia de Desarme. 
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A efectos prácticos, los debates se centraron en las instalaciones dedicadas a 
l a producción únicamente con fines hostiles. 

Aunque los debates ayudaron a aclarar los métodos que se debían emplear en l a 
eliminación de instalaciones de producción de armas químicas, como refleja l a pro
puesta del Presidente a este respecto, en e l tiempo disponible no se pudieron reducir 
las divergencias con respecto a los aspectos siguientes: declaraciones, planes y 
notificaciones y medidas de verificación. Las posiciones a estos respectos siguen 
siendo las reflejadas en e l documento CD/CW/WP.67. 

e 
« e 

Conforme a las deliberaciones del Grupo de Trabajo, e l Presidente redactó pro
puestas de artículos de l a Convención que se reflejan a continuación. Esas propues
tas representan-la forma en que e l Presidente entiende los resultados de los debates 
y su objeto eS crear un foco para l a labor ulterior sobre estas cuestiones; no com
prometen en absoluto a las delegaciones ni prejuzgan sus posiciones. 

Propuestas del Presidente del Grupo de Trabajo 

Declaraciones de~ársenales 

Cada Estado se compromete a presentar, a más tardar 30 días a partir de l a entrada 
en vigor de l a Convención respecto de él, declaraciones a l Comité Consultivo en las 
cuales se exponga: 

- s i posee o no armas químicas*; 
- s i tiene en su ter r i t o r i o armas químicas bajo l a Jurisdicción o e l control 

de otro; 
- l a composición de los arsenales de armas químicas, es decir: 

las sustancias químicas tóxicas y sus precursores [clave] existentes en 
esos arsenales por sus nombres químicos, las fórmulas de su estructura 
química, toxicidades en los casos aplicables y pesos en toneladas métricas 
a granel y en municiones cargadas; 

- municiones por tipos, calibres, cantidades y carga química; 
- otros dispositivos de lanzamiento por tipos, cantidades, tamaño y carga 

química; 
- equipo [o sustancia química] ideado específicamente para su empleo directo 

en relación con municiones u otros dispositivos de lanzamiento; 
z ~ с 

rf (Independientemente de su cantidad y de su ubicación.) 
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С- l a ubicación exacta de las armas químicas bajo su control y el inventario 
detallado de las armas químicas en cada una de esas ubicaciones] 

[Cada Estado Parte se compromete a presentar a l Comité Consultivo declaraciones 
en las que se indique l a ubicación de los puntos de almacenamiento adyacentes a las 
instalaciones de destrucción cuando haya llegado allí l a primera partida de armas 
químicas que destruir. 

Cada Estado Parte se compromete a presentar a l Comité Consultivo declaraciones 
en las que se indique l a ubicación de los puntos de almacenamiento adyacentes a 
instalaciones de destrucción en un plazo de tres meses a partir de l a entrada en vigor 
de là Convención. 

Cada Estado Parte se compromete a presentar a l Comité Consultivo declaraciones 
sobre l a composición detallada de cada partida de armas químicas qué destruir cuando 
esas armas lleguen al punto de almacenamiento adyacente a l a instalación de 
destrucción. 

Cada Estado Parte se compromete' a 'presentar àl Comité Consultivo declaraciones 
sobre l a composición detallada de cada partida de armas químicas que desviar hacia 
fines permitídpŝ antes de su transporte a l a instalación en l a que se efectuará 
esa desviación.] 

Planes iniciales 
Cada Estado Parte se compromete a presentar a l Comité Consultivo t a más tardar 

[30 días"] [tres meses]" a partir de l a entrada en vigor de l a Convención respecto 
de cada Estado, planes iniciales para l a destrucción [o desviación hacia fines per
mitidos] de las armas químicas que contengan: 

- tipos de operación; 
- l i s t a s de las cantidades y los tipos de armas químicas que destruir [o desviar 

hacia fines permitidos] y productos finales; 
- [listas para l a declaración en un plazo de dos años después de l a entrada en 

vigor respecto de cada Estado de la] ubicación de las instalaciones de 
destrucción que se van a u t i l i z a r . 

* El plazo [de tres meses] es una variante de trabajo que depende de que en 
ulteriores- deliberaciones se tengan en cuenta los resultados de l a elaboración del 
contenido específico de los planes i n i c i a l e s * 



со/эз? 
Anexo ZI 
página 12 

Planea detallados 

Cada Estado Parte se compromete a presentar a l Comitá Consultivo, seis meses 
antes de que se vayan a ini c i a r las operaciones de destrucción o de desviación, 
planes detallados que contengan l a información que necesita e l Comitá Consultivo 
para prepararse adecuadamente para su tarea. 

Informes sobre l a marcha de las actividades 

Cada Estado Parte se compromete a presentar a l Comité Consultivo informes- anuales 
sobre l a marcha de l a aplicación de los planes de destrucción o de desviación hacia 
fines permitidos de las armas químicas y una notifioación de l a terminación de las 
operaciones de destrucción o desviación de las armas químicas en un plazo de 30 días 
a partir de esa terminación. 

Medidas de verificación 

Como no se terminó e l examen de l a verificación de las declaraciones sobre 
arsenales, de momento no se incluyen propuestas "de proyectos de artículos. 

Eliminación de las instalaciones de producción 

Cada Estado Parte se compromete a destruir las instalaciones de producción0. 
En relación con las instalaciones de producción, l a destrucción puede s i g n i f i 

car cualquiera de los siguientes métodos: 
1. desmantelamiento y destrucción física de todos los componentes y 

estructuras (= arrasamiento total); 
2. desmantelamiento y destrucción física de determinados componentes y 

reutilización de otros componentes con fines permitidos; 
3. desmantelamiento y destrucción física (arrasamiento) de determinadas 

estructuras ; 
4. una combinación de los métodos 2 y 3* 
El método o combinación de métodos concretos que se vayan a emplear respecto 

de cada instalación de producción se determinará conforme a l carácter de l a insta
lación de que se trate y de conformidad con los principios establecidos en... 

Cada Estado Parte indicará en su(s) plan(es) de destrucción de instalaciones 
de producción los métodos concretos de destrucción que proyecta emplear. 

Se definirán en otro lugar. 
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INFORME DEL PEESIÇEUTE DEL GRïïPG DE TRABAJO С 

E l Grupo , de tTrabajo С celebró rs,iete reuniones entre el 22 de junio y el 10 de 
agosto, de 1984.- No estudió las cuestiones de las que ya se había ocupado en l a 
primera parte del período de sesiones. 

Durante .su trabajo, y de conformidad con su mandato, estudió sobre todo cuestio
nes institucionales relativas a una Convención sobre las armas químicas, comprendidos 
el Comité Consultivo y la Comisión Preparatoria, con miras a encontrar fórmulas gene
ralmente aceptables para los artículos correspondientes de la Convención y otros 
documentos relacionados icon esta óltima. 

El trabajo realizado se basó en e l documento CD/CW/WP.67, así como en propues
tas presentadas por delegaciones y por el Presidente. 

I. Comité Consultivo 

El apéndice I del presente informe contiene fórmulas preliminares de distintas 
disposiciones relativas a l Comité Consultivo, así como indicaciones de dónde existen 
diferencias, como punto de partida para l a labor ulterior. 

Aunque e l Grupo de Trabajo convino en e l concepto general del Comité Consultivo 
y en varias ideas detalladas, existieron diferencias importantes, sobre todo con 
respecto a las siguientes cuestiones: 

- proceso de formulación de decisiones en e l Comité Consultivo y en e l 
Consejo Ejecutivo; 

- composición del Consejo Ejecutivo; 
- funciones del "Comité Consultivo y de sus órganos subsidiarlos. 
Estas cuestiones deben ser objeto de atención en los trabajos futuros, con miras 

a elaborar fórmulas generalmente aceptables. Se propuso estudiar s i era necesario 
establecer un grupo encargado de l a determinación de hechos*. También se propuso 
estudiar procedimientos para l a cooperación entre el Comité y las autoridades nacio
nales de los Estados Partes a las que incumbiera l a ejecución de l a Convenciónttu y 
elaborar directrices indicativas para las autoridades nacionales. 

c Véase el documento CD/500. 
S 5 Véase el documento CD/532. 
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I I . Comisión Preparatoria 

El apéndice II contiene formulaciones preliminares de distintas disposiciones 
relativas a l a Comisión Preparatoria, así como indicaciones4 de en qué consisten las 
diferencias, como punto de partida para l a labor ulterior. De este asunto se podría 
tratar en una fase ulterior de las negociaciones relativas a una Convención sobre 
las armas químicas, especialmente una vez que se haya llegado a un acuerdo sobre las 
disposiciones relativas a l Comitá Consultivo. 

I I I . Medios técnicos nacionales oe verificación 

El Grupo de Trabajo С no pudo celebrar debates sobre este asunto. Las posiciones 
de las delegaciones siguen siendo las mismas y se reflejan en e l documento CD/CW/WP.67, 
página 24. 

IV. Naciones Unidas 

Las posiciones que se reflejan en el documento CD/CW/WP.67, página 27 siguieron 
siendo las mismas. 

V. Otras, ouestiones 

Las cuestiones relativas a: 
- e l Depositario de l a Convención 
- e l procedimiento relativo a las enmiendas 

deben tratarse en l a labor ulterior a l nivel del Comité ad hoc. 
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Apéndice I 

DOCUMENTO DEL PRESIDENTE 
Comité Consultivo 

1. A f i n de f a c i l i t a r l a aplicación de l a Convención mediante l a ayuda a los Estados 
Partes en las consultas y en l a cooperación, además de promover l a verificación del 
cumplimiento de l a Convención, se establecerá un Comité Ejecutivo. Estará formado por 
los representantes designados por los Estados Partes en l a Convención6. 
2. El Depositario convocará el primer período de sesiones del Comité en [lugar] a 
más tardar 50 días después de l a entrada en vigor de l a Convención. 
3. El Comité realizará las siguientes actividades: 

a) Estudiar todas las cuestiones que se planteen, en relación con los objetivos 
o l a aplicación de l a Convención; 

b) Examinar las novedades científicas y técnicas [que pudieran afectar a l 
funcionamiento de l a Convención y estudiar otros asuntos técnicos] en 
relación con l a aplicación de l a Convención; 

[c) Estudiar las medidas que deben adoptar los Estados Partes s i surge una 
situación que plantea una amenaza a l a Convención o impide el logro en 
sus objetivos;]* 0 

[d) Estudiar las medidas prácticas que deben adoptar los Estados Partes para 
ayudar a cualquier Estado Parte en p e l i g r o ; ] 0 0 

* En cuanto a l a participación en e l Comité de Estados firmantes de l a 
Convención, se sugirió que se incluyera en ésta una disposición a l efecto. Según 
otra opinión, este asunto lo debería decidir el propio Comité. 

°° No se considera que estas propuestas afecten a los derechos que tiene el 
Consejo de Seguridad conforme a l a Carta de las Naciones Unidas. Sin embargo, y 
según otra opinión, sería oportuno estudiar esas propuestas en estrecha relación 
con un posible papel del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas en e l procedi
miento de cumplimiento, especialmente en lo que respecta a l a asistencia a un 
Estado Parte que ha sido perjudicado o es probable que sea perjudicado como resultado 
de una infracción de l a Convención. 
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e) Obtener, mantener y difundir información presentada por Estados Partes, 
entre e l l a . . . * 
y revisar los procedimientos para e l intercambio de esa información que 
sean necesarios; 

f) Coordinar todas las formas de verificación y cooperar con las autoridades 
nacionales de^ l'os Estados Partes encargadas de aplicar l a Convención** ; "'' 

g) Supervisar y realizar inspecciones sistemáticas internacionales in situ,' 
entre e l l a s : 
i ) elaborar técnicas normalizadas de verificación; 

i i ) aprobar, en su primer periodo de sesiones, criterios que utilizará • 
ulteriormente para determinar las modalidades y los calendarios de 
las inspecciones sistemáticas internacionales i n s i t u en.*.*1; 

i l l ) determinar las modalidades y los calendarlos de las inspecciones 
sistemáticas internacionales in situ en...*, a partir de los 
criterios convenidos; 

ív ) llevar a cabo inspecciones sistemáticas internacionales m situ 
con respecto a... *; 

h) Recibir y estudiar las solicitudes de procedimientos de determinación de 
los hechos, comprendidas las solicitudes de inspecciones i n s i t u , y 
llevar a cabo las inspecciones, s i se llega a un acuerdo sobre estas****; 

i ) Facilitar las consultas y l a cooperación entre los Estados Partes cuando 
éstos lo pidan, mediante l a prestación de servicios a los Estados Partes 
en lo que respecta a: 
i ) l a celebración de consultas entre ellos; 

i i ) e l intercambio de información; 
i i i ) l a obtención de servicios de organizaciones internacionales 

competentes ; 
iv) l a participación en las inspecciones in situ que se acuerden 

î 
entre los Estados Partes; 

j) Supervisar las actividades de sus órganos subsidiarios; 
к) Examinar y aprobar los informes del Consejo Ejecutivo; 
1) Estudiar y aprobar e l oresupuesto. 

* Debe especificarse таз de conformidad con 1аз disposiciones pertinentes de l a 
Convención. 

} l Se sugirió que se elaborasen procedimientos para l a cooperación entre e l Comité 
Consultivo y las autoridades nacionales en l a realización de las actividades de 
verificación. 

Debe estudiarse en estrecha relación con los procedimientos de determinación de 
hechos esbozados en l a Convención; comprende l a verificación de los informes sobre 
el empleo de armas químicas. 

+/ El Presidente del Grupo de Trabajo preparó e l material conforme a las propuestas 
hechas por las delegaciones. 
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4. El Comité se reunirá en períodos anuales de sesiones regularmente durante los 
primeros diez años a partir de l a entrada en vigor de l a Convención. Al cabo de 
ese período puede reunirse anualmente, salvo que los Estados Partes decidan otra 
cosa 0. El Comité examinará el funcionamiento de l a Convención en sus períodos 
ordinarios de sesiones cada cinco años00. 

Se podrá convocar un período extraordinario de sesiones del Comité cuando l o 
sol i c i t e cualquier Estado Parte o e l Consejo Ejecutivo en e l plazo de 30 días a 
partir de l a llegada de esa petición'"''0. 
5. El Comité adoptará sus decisiones por consenso 0 0 0 0 [siempre que fuera posible] 
[sobre cuestiones de fondo]. Si nó se puede llegar a un consenso [al cabo de 24 horas, 
se podrá adoptar una decisión por mayoría de los presentes y votantes. El informe 
sobre una investigación de determinación de hechos no debe someterse a votación, ni 
tampoco adoptarse por ese método ninguna decisión acerca de s i una Parte está cum
pliendo con las disposiciones de l a Convención], [durante e l período de sesiones, 
cada Estado Parte puede dejar constancia de su opinión en e l informe f i n a l del 
período de sesiones para que ulteriormente l a estudien los Gobiernos de los demás 
Estados Partes en la Convención. Las decisiones sobre asuntos de procedimiento rela
cionados con l a organización de los trabajos se adoptarán por consenso, siempre que 
sea posible, y de lo contrario por mayoría de los presentes y votantes]. 
6. El Comité elegirá a su Presidente a l comienzo de cada período ordinario de 
sesiones. 
7. El Comité, tras cada período ordinario de sesiones, presentará a los Estados 
Partes un informe sobre sus a c t i v i d a d e s 5 0 0 0 0 . 

0 Se sugirió que l a decisión se adoptara a l f i n a l del período de sesiones o 
que el Presidente del Comité recabara las opiniones de los Estados Partes. 

3° Se sugirió que en t a l caso e l período ordinario de sesiones se dividiera en 
dos partes: a) período ordinario de sesiones; b) período de sesiones de examen. 
Según otra opinión l a posibilidad de celebrar conferencias periódicas de examen 
debería estudiarse en estrecha relación con e l procedimiento de introducción de 
enmiendas. 

w 0° Se sugirió que las peticiones formuladas por un Estado Parte estuvieran 
bien documentadas. Según otra opinión, debería contar con e l apoyo de un determinado 
número de Estados Partes (por ejemplo, 5)« 

эойа ge sugirió que las decisiones sobre todas las cuestiones se tomaran por 
consenso o por mayoría. Se sugirió además que debería establecerse con toda claridad 
l a diferencia entre cuestiones de procedimiento o fondo. 

offeee se entiende que e l informe podría consistir en las actas del período 
ordinario de seisones y en e l documento f i n a l del período ae sesiones. Si no se 
celebra el período ordinario anual de sesiones del Comité Consultivo, el Consejo 
Ejecutivo puede presentar un informe técnico a los Estados Partes. 
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8. Los gastos de las actividades del Comité los sufragarán los Estados Partes en l a 
Convención*. 
9. Condición jurídica**. 
10. Se establecerán un Consejo ejecutivo y una Secretaría Técnica con el f i n de ayudar 
a l Comité en e l desempeño de sus funciones. 
11. El Comité Consultivo puede establecer otros órganos subsidiarios [técnicos] que 
necesite para su labor. 
12. El Consejo Ejecutivo dispondrá de facultades delegadas para desempeñar las 
funciones del Comité Consultivo enumeradas en los apartados 3 [...], así como cuales
quiera otras funciones que delegue en él el Comité. El Consejo rendirá informe a l 
Comité en eus períodos ordinarios de sesiones sobre l a forma en que ha desempeñado 
esas, funciones. [En los intervalos entre períodos de sesiones e l Consejo Ejecutivo, 
actuando en nombre del Comité Consultivo, se ocupará de las cuestiones relativas a 
promover l a aplicación y el cumplimiento de l a Convención.] 
15- El Consejo estará formado,por representantes de [15] Estados Partes y un Presidente 
sin derecho a voto. 

[El Comité Consultivo elegirá diez miembros del Consejo tras consultar con los 
Estados Partes y habida cuenta- del principio de la representación política y geográ
f i c a equitativa, con un mandato de dos años; cada año se renovarán cinco miembros. 
Los cinco puestos restantes se reservarán para los miembros permanentes del Consejo 
de Seguridad que participen en l a Convención.] 

[Conforme al principio, de l a igualdad soberana de los Estados, e l Comité Consultivo 
elegirá a sus miembros entre todos los Estados Partes. Las elecciones podrían hacerse 
conforme a l c r i t e r i o de asignación regional de puestos o cualquier otro c r i t e r i o ade
cuado que, ae convenga» con exclusión de l a posibilidad de que ningún Estado Parte sea 
miembro permanente por razones1 institucionales.] 
14. EL Consejó adoptará sus deolsiones por consenso*** [siempre que sea posible] 
[sobre las cuestiones de fpndoJ.f , Si no se puede llegar a un consenso a l cabo de 
[24 horas] [se puede adoptar una decisión por mayoría de los presentes y volantes. 
Los informes sobre una investigación para l a determinación de hechos no deben" some
terse a votación, ni debe adoptarse ninguna decisión por ese método acerca de s i 

* Queda entendido que l a Comisión Preparatoria haría una recomendación sobre 
l a financiación de las actividades del Comité. 

** Se sugirió que l a Secretaría Técnica debería estar facultada para celebrar 
los contratos legales necesarios para el desempeño de sus funciones. Es un asunto del 
que se debe tratar d e forma amplia una vez que se haya llegado a un acuerdo sobre l a 
realización de las actividades del Comité Consultivo y de sus órganos subsidiarios. 

*** Se sugirió que las decisiones sobre todas las cuestiones se adoptaran por 
consenso o por mayoría. 
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una Parte cumple con las disposiciones de l a Convención] 
petición de inspección i n si t u , se informará al Estado с 

que respecta a una 
a petición de las 

distintas opiniones expresadas por todos los miembros de* w . v . J V Ejecutivo a l res
pecto. El Consejo adoptará sus decisiones sobre cuestiones de procedimiento relacio
nadas con l a organización de sus trabajos por consenso siempre que sea posible, y 
en caso contrario por mayoría de los presentes y votantes.] 

[El Consejo Ejecutivo enviará automáticamente un equipo de determinación de 
hechos en respuesta a las peticiones hechas por un Estado Parte de que se realice 
una inspección en territorios bajo su control.] 
15. [El Consejo se podrá convocar con popa antelación y funcionar de manera perma
nente. Para este f i n , cada miembro del Consejo estará representado en todo momento 
en l a sede del Comité Consultivo.] 
16. El Presidente del período ordinario de sesiones anterior- del Comité Consultivo 
actuará como Presidente del Consejo. 
[17. El Consejo Ejecutivo podrá establecer los órganos subsidiarios que necesite 
para su trabajo.] 
[l8. Se establecerá un grupo de determinación de hechos subordinado a l Consejo 
Ejecutivo. El grupo se encargará de llevar a cabo investigaciones de determinación 
de hechos, comprendida la supervisión de l a inspección in situ por denuncia.]* 
19. La Secretaría Técnica tendrá las siguientes funciones: 

a) prestar apoyo administrativo a l Comité Consultivo y a l Comité Ejecutivo; 
b) prestar asistencia técnica a los Estados Partes, a l Comité Consultivo y 

al Consejo Ejecutivo; 
c) realizar las inspecciones internacionales in situ previstas en l a Convención; 
d) prestar asistencia a l Comité Consultivo y al Consejo Ejecutivo en las 

tareas que guarden relación con l a información y l a determinación de 
hechos, así como en las demás tareas que le asignen esos órganos**. 

* Se han hecho diferentes sugerencias con respecto a ese órgano: 
a) no sería necesario prever ese órgano, pues bastaría ya con los 

tres previstos; 
b) el grupo tendría funciones políticas y técnicas como órgano subsi

diario del Consejo Ejecutivo y estaría formado por: 
i ) cinco miembros; o 

i i ) expertos técnicos pertenecientes a las delegaciones en e l 
Consejo Ejecutivo; 

c) un personal integrado por expertos técnicos que darían asesoramiento 
político y realizarían las inspecciones. Se contemplan las 
siguientes formas: 
i ) una dependencia permanente de l a Secretaría; 

i i ) una l i s t a de expertos a los que se pueda recurrir rápidamente. 
** Cabría especificar más las funciones de l a Secretaría Técnica. 
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20. [El personal de l a Secretaría se nombrará conforme a l principio de l a represen
tación política y geográfica justa de los Estados Partes en l a Convención. Esos fun
cionarios serán inspectores y expertos nacionales de los Estados Partes.] 
':; [La consideración suprema en e l empleo del personal de l a Secretaría y en l a 

determinación de las condiciones de servicio será l a necesidad de conseguir los nive-
les más altos de eficacia, competencia e integridad. Se prestará l a debida atención 
a l a importancia de contratar personal con l a distribución geográfica más amplia 
posible entre los Estados Partes en l a Convención.]* 
[21. Cooperación entre e l Comité Consultivo y los órganos nacionales de verificación 
de los Estados'Partes, para lo cual entre otras cosas : 

- se 'celebrarán reuniones periódicas entre e l Comité Consultivo y los 
órganos nacionales; 

- e l Comité Consultivo capacitará a l personal de los órganos nacionales en 
técnicas normalizadas de verificación; 

- eT Comité Consultivo elaborará procedimientos para e l cierre de las instala
ciones de producción de armas químicas; 

- - lbs órganos nacionales prestarán asistencia a los inspectores internacionales.] 

. , ! 
9
 hSe .sugirió que l a Comisión Preparatoria estudiara otras cuestiones relacio

nadas con e l establecimiento de l a secretaría e hiciera las recomendaciones oportunas 
a l Comité Consultivo. 
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üpenaice II 

DOCUMENTO DEL PRESIDENTE 

Comisión Preparatoria* 

1. A f i n de [llevar a cabo los preparativos administrativos y técnicos necesarios 
para e l buen funcionamiento de las disposiciones de l a Convención y de] preparar l a 
primera reunión del Comité Consultivo, e l Depositario de l a Covnención convocará 
una Comisión Preparatoria lo antes posible, y en todo caso a más tardar 60 días a 
partir del memento en que hayan firmado l a Convención... Estados* 9. 
2. La Comisión estará formada por los representantes designados por los Estados 
que hayan firmado l a Convención. Cualquier Estado que no haya firmado l a Convención 
ípuede so l i c i t a r a l a Comisión que se le reconozca l a condición de observador, que 
se le concederá s i lo decide l a Comisión] [puede designar un observador ante l a 
Comisión.] 

[Participación de organizaciones intergubernamentales] 
3. La Comisión se reunirá en [Ginebra] [Ginebra, Nueva York o Viena] y se mantendrá 
hasta que l a Convención entre en vigor y después de esa fecha hasta que se haya 
reunido el Comité Consultivo. 
4* Todas las decisiones de l a Comisión se adoptarán por consenso, 
5. La Comisión aprobará su propio reglamento y designará un secretario ejecutivo y 
e l personal que sea necesario. 
6. Los gastos de l a Comisión se sufragarán [con cargo a l presupuesto ordinario de 
las Naciones Unidas, a reserva de l a aprobación de l a Asamblea General de las Naciones 
Unidas.] [Con cargo a un préstamo que facilitarán las Naciones Unidas y que amorti
zará e l Comité Consultivo.] [por los Estados firmantes de l a Convención, p a r t i c i 
pantes en l a Comisión, de conformidad con l a escala de cuotas de las Naciones Unidas, 

* Se han hecho varias sugerencias acerca del formato del documento sobre l a 
Comisión Preparatoria, que se debe seguir estudiando. Se propuso que las disposi
ciones sobre l a Comisión figurasen en: 

- una resolución de l a Asamblea General de las Naciones Unidas en l a que ее 
aprobara l a Convención; 

- un anexo a l a Convención que entraría en vigor antes que ésta; 
- cualquier otro documento separado (por ejemplo, como parte del informe de 

l a Conferencia de Desarme a l a Asamblea General de las Naciones Unidas en 
el que figure e l proyecto de Convención). 

** Еза c i f r a debe ser idéntica a l número de Estados previsto en e l artículo de 
l a Convención relativo a l a ratificación y l a entrada en vigor. 
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ajustada para tener en cuenta l a diferencia entre l a pertenencia a las Naciones Unidas 
y l a participación de los Estados firmantes en l a Comisión.] 
7. La Comisión tendrá* las siguientes funciones: 

a) adoptar las disposiciones para.la primera reunión del Comité Consultivo, 
comprendida l a preparación de un programa provisional y de un proyecto 
de reglamento [y l a elección del lugar en que se celebrará l a primera 
reunión del Comité Consultivo]; 

b) preparar [estudios, informes y recomendaciones para la'primera reunión del 
Comité Consultivo sobre temas de interés que requieran'la adopción inme
diata de medidas, entre ellos: 

i ) l a financiación dé las actividades que son déla incumbencia del* 
Comité Consultivo; 

i i ) [el programa de trabajo y] e l presupuesto del primez* ano de a c t i v i 
dades del Comité Consultivo; 

i i i ) e l establecimiento de l a Secretaría Técnica; 
iv) l a sede de las oficinas permanentes del Comité Consultivo. 

[8. En e l desempeño de sus funciones, l a Comisión puede"recurrir, cuándo proceda, a 
los servicios de las organizaciones internacionales competentes [dentro del sistema 
de las Naciones Unidas.]] 
9. La Comisión rendirá informes sobre sus actividades a l Comité Consultivo en su 
primera reunión. 
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DJFORME DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO С 
AL COMITE AD HOC SOBRE LAS ARMAS QUIMICAS, 

DE FECHA 16 DE ABRIL DE 1984 

El Grupo de Trabajo celebró cinco sesiones del 23 de marzo a l 16 de-abril de 1984. 

Además, el Presidente celebró varias consultas con delegaciones. A partir del mandato 
del Comitá ad hoc sobre las armas químicas (CD/440), y conforme a l material existente 
y a las nuevas propuestas formuladas por las delegaciones, e l Grupo de Trabajo se 
ocupó de los elementos relativos a l cumplimiento que debían incluirse en una conven
ción sobre l a prohibición de las armas químicas y sobre su destrucción. En particular, 
el Grupo de Trabajo estudió los siguientes temas: 

I. Medidas nacionales de aplicación 
II. Consultas y cooperación 

III. Determinación de hechos 
IV. Inspección i n situ, por denuncia 
El Anexo a l presente informe contiene las fórmulas preliminares de determinadas 

disposiciones relativas a los elementos mencionados supra, así como indicaciones acerca 
de los aspectos en que existen diferencias, como punto de partida para l a labor ulterior. 

IV. Inspección i n situ por denuncia* 

1. [Cada Estado Parte en l a Convención] [Un entendimiento de que cada Estado Parte 
en l a Convención] podrá en cualquier momento presentar a l Comitá Consultivo o a su 
órgano subsidiario competente una petición [motivada/fundamentada] de que se realice 
una inspección in^situ para aclarar y resolver toda situación que pueda suscitar dudas 
acerca del cumplimiento de l a Convención, o que motive preocupaciones acerca de una 
situación conexa que se pueda considerar ambigua. 
2. En cuanto el Comité Consultivo o su órgano subéldiario competente reciba de un 
Estado Parte una petición de inspección in s i t u , llevará a cabo lo antes posible, y 
en todo caso en un plazo de ... día(s) una evaluación prima facie de l a petición. 
Si e l Comité Consultivo o su órgano subsidiario competente concluye que l a petición 
contiene elementos objetivos y concretos en los que fundamentar una sospecha de no 
cumplimiento de l a Convención, transmitirá [la petición] [su decisión] a l Estado Parte 
de que se trate. 

* Del procedimiento para la formulación de decisiones en el Comité Consultivo 
se tratará en e l elemento relativo a l Comité Consultivo• 
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3. El Estado Parte que reciba esa [petición] [decisión vinculante] de inspección 
in s i t u del Comité Consultivo o de su órgano subsidiario competente se ocupará de 
e l l a favorablemente y de buena fe. 
4. El informe sobre l a inspección in situ se transmitirá a l Comité Consultivo en un 
.niazo de .... 
5• Toda negativa de un Estado Parte a aceptar una inspección in situ .habrá de estar 
[bien fundamentada y] acompañada-.por l a presentación, de una.explicación rápida, obje
tiva y exhaustiva de sus motivos [y no se formulará salvo que existan las razones más 
excepcionales]* 

El Comité Consultivo o su órgano subsidiario evaluará l a explicación presentada 
y podrá [enviar otra petición] [anular o confirmar l a decisión] habida cuenta de todos 
los elementos pertinentes, comprendidos los posibles nuevos elementos recibiólos por e l 
Comité Consultivo después de l a petición i n i c i a l . 

[Toda negativa a aceptar una inspección i n situ por denuncia requeriría .-automáti-
rcamente, como primera medida, que l a parte denunciada propusiera, en un*plazo de ... 
días de esa, negativa, otras posibles medidas de,inspección in situ que sirvieran .para 
establecer sin un mínimo de duda, s i se había producido o no un caso de no cumplimiento]. 
6. [En caso de negativa a una segunda petición, e l Estado Parte que hubiera formulado 
l a petición, podrá recurrir a los procedimientos oportunos en virtud de l a Carta de 
las Naciones Unidas.] [Esta disposición no prejuzga ninguna otra disposición pert i -
nente de l a Carta de las Naciones Unidas .] 

[Si no se cumple con l a decisión, se pedirá a l Secretario General de las 
"1 

Naciones Unidas que recurra a los procedimientos oportunos conforme a l a Carta de las 
Naciones Unidas, en nombre de todas las Partes en l a Convención.] 

[Ninguna de las disposiciones de l a Convención se interpretará en e l sentido de 
que en modo alguno limiten los derechos y las obligaciones contraídos por ningún Estado 
en virtud de l a Carta de las Naciones Unidas o atenten contra e l l o s . 

• - •- • 

л - Algunas delegaciones consideraron innecesario mencionar los procedimientos 
conforme a l a £arta de las Naciones Unidas. 

- Otras delegaciones propusieron que en l a Convención se incluyeran, disposi
ciones especiales relativas a un procedimiento de presentación de denuncias 
a l Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. 
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ANEXO I I I 

E l p r e s e n t e anexo c o n t i e n e l a s p r o p u e s t a s p r e s e n t a d a s por d e l e g a c i o n e s , t a l 

como se f o r m u l a r o n y p r e s e n t a r o n en documentos de l a C o n f e r e n c i a . En l o s l u g a r e s 

p e r t i n e n t e s d e l anexo I se hace c i t a a l p r e s e n t e anexo. 
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Disposiciones principales de una Convención sobre l a prohibición 
del desarrollo, l a producción y e l almacenamiento de arma a químicas 

y sobre su destrucción 

Propuesta de l a URSS 

Las armas químicas constituyen un medio bárbaro de destrucción. Estas armas 
ya han acabado con decenas de miles de vidas y han mutilado a millones de 
personas. Boy día l a humanidad tiene ante s i l a amenaza del empleo en masa de 
tipos de armas químicas infinitamente más terribles. 

Los pueblos exigen que esto nunca llegue a ocurrir y que se elimine l a misma 
posibilidad del empleo de armas químicas por medio de l a prohibición de su 
producción y l a destrucción de sus existencias. 

La Unión Soviética defiende decididamente esta postura. P i e l a los objetivos 
humanitarios del Protocolo de Ginebra de 192S, l a URSS nunca y en ningún lugar ha 
utilizado armas químicas n i las ha traspasado a otros países. 

Inspirada por e l deseo de lograr una prohibición general y efectiva de las 
armas químicas, l a Unión Soviética presenta para e l examen de los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas l a s disposiciones principales de l a Convención 
correspondiente. 

I. ALCANCE DE LA PROHIBICION 

Disposiciones generales 

Cada Estado Farte en l a presente Convención se comprometerá a no desarrollar, 
producir, adquirir de otra forma, almacenar, retener y a no traspasar, nunca ni en 
ninguna circunstancia, armas químicas y a destruir o a desviar a fines permitidos 
las existencias de estas armas y a eliminar o desmantelar las instalaciones que 
aseguran l a capacidad de producir armas químicas. 

Definición de las armas químicas 

A los efectos de l a presente Convención, por "armas químicas" se entiende: 

a) Sustancias químicas letales y supertóxicas, otras sustancias químicas 
letales y nocivas, a s i como sus precursores, con excepción de aquellas que estén 
concebidas para finas no hostiles o para fines bélicos no relacionados con e l 
empleo de las armas químicas y de tipos y en cantidades que correspondan a estos 
finesi 

b) Municiones o dispositivos destinados expresamente a causar l a muerte o 
perjuicio de otro tipo debido a las propiedades tóxicas de las sustancias químicas 
que as liberan a consecuencia d e l uso de estas municiones o dispositivos, incluidas 
las armas binarias o de componentes múltiples} 
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e) Equipos destinados expresamente a l a utilización directa de estas 
municiones o dispositivos. 

Otras definiciones 

A los efectos de l a presente Convención: 

1. La definición de los conceptos "sustancia química l e t a l supertóxica", "otras 
sustancias químicas letales", "sustancias químicas nocivas" se basará en criterios 
concretos de toxicidad (efectos letales y/o nocivos) para cada una de las 
categorías de estas sustancias químicas (que se determinarán en l a Convención sobre 
l a base de los niveles que se acuerden en e l Comité de Desarme). 

2. Por "fines permitidos" se entienden fines no hostiles o fines militares que no 
estén relacionados con e l empleo de las armas químicas. 

3. Por "fines no hostiles" se entienden fines industriales, agrícolas, de 
investigación, médicos y otros fines pacíficos, de mantenimiento del orden o 
relacionados directamente con l a defensa contra las armas químicas. 

4. Asimismo es preciso definir en l a Convención conceptos tales como "sustancia 
química", "incapacitante", "irritante", "precursor", "capacidad", "instalación". 

Prohibición del traspaso 

Cada Estado Parte en l a presente Convención se comprometerá a: 

a) No traspasar a nadie, sea directa o indirectamente, ninguna de las armas 
químicas; 

b) No traspasar a nadie, sea directa o indirectamente, con excepción de otro 
Estado Parte, ninguna sustancia química l e t a l y supertóxica, incapacitante, 
irritante o sus precursores, incluso para fines permitidosj 

c) No ayudar, alentar n i instigar a nadie, sea directa o indirectamente, a 
realizar actividades prohibidas por l a Convención. 

No emplazamiento 

Cada Estado Parte en l a presente Convención se comprometerá a no emplazar 
armas químicas, incluidas las armas binarias y de componentes múltiples, en los 
territorios de otros Estados, así como a evacuar todas sus armas químicas de los 
territorios de Estados extranjeros s i éstas estuvieren emplazadas allí con 
anterioridad (en l a Convención se fijarán los plazos para e l cumplimiento de este 
compromiso) • 
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Obligación de destruir o desviar las existencias 
de armas químicas 

1. Cada Estado Parte en l a Convención se comprometerá a destruir o a desviar 
hacia fines no hostiles las existencias de armas químicas en cantidades que 
correspondan a estos fines. 

2. Cada Estado Parte iniciará l a destrucción o e l desvio de las existencias de 
armas químicas a más tardar dos anos después del momento de su adhesión a l a 
Convención, concluyendo este proceso a más tardar 10 altos después de esa fecha. 

Cada Estado Parte, cono muestra de buena voluntad, podrá realizar operaciones 
preliminares de destrucción de las armas químicas en l a primera etapa de entrada en 
vigor de l a Convención. 

Eliminación o transformación temporal de las instalaciones 
que aseguran l a capacidad de producción de armas químicas 

1. Cada Estado Parte en l a presente Convención se comprometerá a eliminar o 
desmantelar las instalaciones que aseguran l a capacidad de producción de armas 
químicas. 

2. Las operaciones de eliminación o deamantelamiento de las instalaciones que 
aseguran l a producción de armas químicas empezarán a más tardar ocho anos después 
de l a adhesión del Estado a l a Convención, y terminarán a más tardar 
10 años después de esa fecha. 

3. Todo Estado Parte en l a presente Convención tiene derecho, a f i n de eliminar 
las existencias de armas químicas, a transformar temporalmente las instalaciones en 
que antes se fabricaban estas armas, así como a llevar a cabo l a eliminación de las 
existencias de armas químicas en l a instalación o instalaciones especializadas 
creadas con este f i n . 

Actividades permitidas 

1. Cada Estado Parte en l a presente Convención tendrá derecho a conservar, 
producir, adquirir y u t i l i z a r con fines permitidos cualquier sustancia química y 
sus precursores, de tipos y en cantidades que correspondan a estos fines. 

2. La cantidad t o t a l de sustancias químicas letales y supertóxicas para fines 
permitidos, fabricadas, traspasadas de las existencias y adquiridas de otras formas 
todos los affos o que se hallen en poder del Estado, en todo momento debe ser mínima 
y en cualquier caso no excederá una tonelada métrica por cada Estado Parte en l a 
Convención. 

3. Cada Estado Parte que produzca sustancias químicas letales supertóxicas con 
fines permitidos concentrará l a producción en una instalación especializada que 
tendrá l a capacidad correspondiente y que estará sujeta a un acuerdo especial. 
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Protección de l a población y del medio ambiente 

Al cumplir las obligaciones relacionadas con l a destrucción o e l desvio de las 
existencias de armas químicas y l a eliminación de los medios de producción de estas 
armas, cada Estado Parte tomará todas las medidas necesarias de precaución para 
proteger a l a població' y e l medio ambiente. 

Contribución a los fines de desarrollo 

La Convención debe contribuir a l a creación de condiciones favorables para e l 
desarrollo económico y técnico de sus participantes y para l a cooperación 
internacional en l a esfera de las actividades químicas pacíficas. Al mismo tiempo 
es preciso eliminar l a posibilidad de injerencia en las esferas que no están 
relacionadas con los fines de esta Convención. 

ZZ. NOTIFICACZON Y MEDIDAS DE CONFIANZA 

1. Cada Estado Parte en l a presente Convención se comprometerá a declarar, a más 
tardar 30 días después de l a entrada em vigor de l a Convención o del momento de su 
adhesión: 

- s i posee o no armas químicas e instalaciones para su producción; 

- e l volumen de las existencias acumuladas de armas químicas y l a 
capacidad de las instalaciones para su producción; 

- e l volumen de las armas químicas, de las instalaciones técnicas para su 
producción y de l a documentación técnica correspondiente que se hayan 
traspasado a cualquier Estado después del 1* de enero de 1946; 

- s i posee o no en su t e r r i t o r i o existencias de armas químicas y su 
volumen, s i posee o no instalaciones dedicadas a l a producción de armas 
químicas y su capacidad; s i posee o no instalaciones controladas o 
traspasadas por cualquier otro Estado, cualquier grupo de Estados, 
cualquier organización o particular. 

2. Cada Estado Parte, en un plazo no superior a los 30 días después de l a entrada 
en vigor de l a Convención o de su adhesión a l a Convención, deberá anunciar que ha 
cesado toda actividad destinada a l a producción de armas químicas o a l traspaso de 
estas armas, asi como de las instalaciones técnicas para su fabricación y de l a 
documentación técnica correspondiente. 

3. Cada Estado Parte se compromete a declarar, a más tardar f meses después de l a 
entrada en vigor de l a Convención o de su adhesión a l a Convención, e l plan de 
destrucción o de desvio hacia fines permitidos de las existencias de armas 
químicas, asi como a declarar, por l o menos un aflo antes del comienzo de l a 
eliminación o del desmantelamiento de las instalaciones dedicadas a l a producción 
de las armas químicas, los planes de eliminación y de desmantelamiento, indicando 
l a ubicación de estas instalaciones. 

4. Cada Estado Parte que destruya las existencias de armas químicas en una 
instalación (instalaciones) transformada temporalmente con este f i n o en una 
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instalación especializada, declarará l a ubicación de dicha instalación (dichas 
instalaciones) en e l plazo previsto en e l plan de destrucción de las existencias. 

5. Cada Estado Parte que produzca sustancias químicas letales y supertóxicas con 
fines permitidos en una instalación especializada, declarará su ubicación antes de 
que empiece a funcionar dicha instalación. 

6. Cada Estado parte se comprometerá a: 

a) notificar periódicamente l a puesta en práctica del plan de destrucción o 
de desvío hacia fines permitidos de las existencias de armas químicas, asi como e l 
plan de eliminación o desmantelamiento de las instalaciones que aseguran l a 
capacidad de producción de armas químicas. En e l caso de que estas medidas se 
apliquen antes de los plazos previstos en e l plan, e l Estado parte hará l a 
notificación correspondientes 

b) hacer l a notificación correspondiente tres meses antes de que empiece a 
llevarse a cabo cada etapa del plan de destrucción o de desvio hacia fines 
permitidos de las existencias de armas químicas y de cada etapa de eliminación o de 
deemantelamiento de las instalaciones que aseguran l a capacidad de producción de 
armas químicas; l a ubicación de l a instalación que se está eliminando o desmontando 
figurará tambián en l a notificación correspondiente; 

c) a más tardar 30 días después de l a destrucción o desvio de las 
existencias de armas químicas y de l a eliminación o deemantelamiento de las 
instalaciones que aseguran l a capacidad de producción de armas químicas, hacer l a 
correspondiente notificación. 

7. Cada Estado Parte se compromete a anunciar anualmente, los volúmenes de 
producción, desviación, adquisición y utilización de: 

- productos químicos letales supertóxicos y otros productos químicos letales 
y nocivos para fines no directamente relacionados con l a protección contra 
las armas químicas; 

- productos químicos letales supertóxicos para fines industriales, agrícolas, 
de investigación, médicos u otros fines pacíficos, asi como para fines 
militares no relacionados con l a utilización de armas químicas. 

* otros productos químicos letales y nocivos para fines industriales, 
agrícolas, de investigación, médicos u otros fines pacíficos, asi cerno 
también irritantes con e l f i n de mantener e l orden público. 

8. Los Estados Partes tendrán presente que los productos químicos y sus 
precursores, producidos, adquiridos, conservados y utilizados para fines lícitos, 
en caso de que presenten un especial peligro en l o que atañe a su posible 
desviación hacia fines relacionados con l a utilización de armas químicas, están 
sujetos a inscripción en registros pertinentes. Cada Estado Parte se compromete a 
presentar anualmente información sobre los productos químicos y los precursores de 
productos químicos inscritos en este registro. 
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9. Cada Estado Parte se compromete a notificar de todo traspaso a cualquier otro 
Estado Parte, en los casos no prohibidos por l a presente Convención, de productos 
químicos letales supertóxicos, agentes incapacitantes e irritantes, asi como otros 
productos químicos que podrían utilizarse como componentes de armas químicas de 
municiones binarias o de componentes múltiples. 

10. Las declaraciones, planes, notificaciones y anuncios mencionados se 
transmitirán a l Comité Consultivo de los Estados Partes en l a Convención. Su 
conservación, así como l a forma de presentación de los registros exigidos, están 
sujetos a definición por l a presente Convención. 

III. GARANTIAS DE OBSERVANCIA DE LA CONVENCION 

Disposiciones generales sobre e l control 

1. Los Estados Partes en l a presente Convención, para su proceder en relación con 
e l control de l a observancia de l o dispuesto en l a presente Convención, se basarán 
en una combinación de medidas nacionales e internacionales. 

2. Cada Estado Parte en l a presente Convención ae compromete a adoptar 
cualesquiera medidas internas que considere necesarias de conformidad con sus 
procedimientos constitucionales para prohibir y prevenir cualquiera actividad que* 
vaya en contravención de l o dispuesto en l a presente Convención, bajo su 
jurisdicción o bajo su control en cualquier lugar. 

3. En cada Estado Parte, a f i n de observar e l cumplimiento de las obligaciones 
previstas en l a presente Convención, se podrá crear un Comité de Verificación 
Nacional (organización de verificación nacional) , dotado de las necesarias 
facultades jurídicas cuya composición, funciones y métodos para su proceder 
determinará e l propio Estado Parte en l a presente Convención con arreglo a sus 
normas constitucionales. 

4. Cada Estado Parte, con e l f i n de garantizar l a buena fe en l a observancia de 
lo dispuesto en l a presente Convención por parte de otros Estados Partes, tendrá 
derecho a u t i l i z a r los medios técnicos nacionales de verificación que tenga a su 
disposición de manera que sea conforme con los principios generalmente reconocidos 
del derecho internacional. 

Los Estados Partes que posean medios técnicos nacionales de verificación 
podrán, cuando proceda, poner a disposición de los demás Estados Partes l a 
información que obtengan con auxilio de estos medios y que sea pertinente para los 
fines de l a presente Convención. 

5. Cada Estado Parte en l a presente Convención se compromete a no poner 
obstáculos, incluida l a utilización de medidas premeditadas de disimulación, a los 
medios técnicos nacionales de verificación de otros Estados Partes. 

6. Se aplicarán medidas internacionales de verificación con utilización de 
procedimientos internacionales en e l ámbito de las Naciones Unidas, de conformidad 
con su Carta y mediante consultas y cooperación entre los Estados Partes, asi como 
también con l a asistencia de los buenos ofi c i o s del Comité Consultivo de los 
Estados Partee en l a Convención. 
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Consulta8 y cooperación 

1. Los Estados Partes se comprometen a consultarse y cooperar entre s i en l a 
solución de los problemas que surjan en relación con los ob.эtivos de l a presente 
Convención, o en l a aplicación de sus disposiciones. 

2. Los Estados Partes intercambiarán, en forma bi l a t e r a l o por conducto del 
Comité Consultivo, l a información que consideren necesaria para garantizar l a buena 
fe en e l cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud de l a presente 
Convención. 
3. Las consultas y l a cooperación también podrán realizarse mediante 
procedimientos internacionales pertinentes en e l ámbito de las Naciones Unidas y de 
conformidad con su Carta. Entre estos procedimientos podrán figurar los servicios 
de las organizaciones internacionales competentes además de los servicios del 
Comité Consultivo. 

4. Los Estados Partes en l a presente Convención, a f i n de aumentar su eficacia, 
deberán convenir en debida forma l a ínadmisibilidad de cualesquiera acciones 
encaminadas a l a falsificación premeditada de los hechos en relación con e l 
cumplimiento de l a presente Convención por parte de los demás Estados Partes. 

Comité Consultivo de los Estados Partes en l a Convención 

1. Con e l objeto de una realización más cabal de las consultas y l a cooperación 
internacionales, e l intercambio de información y las contribuciones a l a 
verificación, en interés de l a observancia de l o dispuesto en l a presente 
Convención, los Estados Partes establecerán en un plazo de 30 días a partir de l a 
entrada en vigor de l a presente Convención, un Comité Consultivo. Todo Estado 
Farte tendrá derecho a designar a su representante en este Comité. 

2. E l Comité Consultivo se convocará las veces que sea necesario, y también en 
respuesta a l a solicitud de cualquier Estado Parte en l a presente Convención, en un 
plazo de 30 días a partir de l a recepción de dicha solicitud. 

3. Las demás cuestiones concernientes a l a organización y los procedimientos del 
Comité Consultivo, sus posibles órganos subsidiarios, sus funciones, derechos, 
obligaciones, forma de proceder, su papel en l a verificación, las formas de 
cooperación con las organizaciones nacionales de verificación y otras cuestiones 
estarán sujetas a una elaboración ulterior. 

Determinación de los hechos en relación con e l cumplimiento de l a 
Convención. Verificaciones sobre e l terreno 

1. Cada Estado Parte, sobre una base b i l a t e r a l o por conducto del Comité 
Consultivo, tiene derecho de s o l i c i t a r de otro Estado Parte, respecto del cual se 
presuma que haya violado l a presente Convención, información sobre l a realidad de 
los hechos. E l Estado a l cual se d i r i j a dicha solicitud informará a l Estado Parte 
solicitante en relación con dicha solicitud. 

2. Cada Estado Parte, sobre una base bi l a t e r a l o por conducto del Comité 
Consultivo, podrá d i r i g i r una solicitud de verificación a cualquier otro Estado 
Parte respecto del cual se presuma que haya violado l a presente Convención. Dicha 
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solicitud se dirigirá una vez agotadas todas las posibilidades de determinación de 
los hechos dentro del ámbito del párrafo 1 de l a presente sección, y deberá i r 
acompañada de toda l a información que ataña a l a cuestión, asi como también de 
todas las pruebas posibles que l a sustancien. 

En particular, se podrán d i r i g i r solicitudes en relación con las 
notificaciones concernientes a l a destrucción de arsenales de armas químicas, así 
como l a eliminación o e l desmantelamiento de las empresas destinadas a su 
producción. E l Estado Parte a l cual se d i r i j a l a solicitud podrá acoger 
favorablemente dicha solicitud o adoptar otra decisión. Deberá informar 
oportunamente sobre su decisión a l Estado Parte que haya dirigido l a solicitud y, 
en caso de que no esté dispuesto a convenir en una verificación, presentar las 
explicaciones pertinentes que sean suficientemente convincentes. 

3. Durante l a destrucción o l a desviación hacia fines lícitos de los arsenales de 
armas químicas se deberá prever l a posibilidad de realizar verificaciones 
internacionales sistemáticas sobre e l terreno (por ejemplo, sobre l a base de cuotas 
convenidas) de l a destrucción de arsenales en una empresa (o empresas) 
reequipada(s) o especializada(s). 

4. En l a Convención se deberá prever l a posibilidad de realizar verificaciones 
internacionales sobre e l terreno (por ejemplo, sobre l a base de cuotas convenidas) 
de l a fabricación de productos químicos letales supertóxicos en una empresa 
especializada. 

utilización del procedimiento de presentación de denuncias a l 
Consejo de Seguridad. Prestación de asistencia 

1. Todo Estado Parte que tenga bases para presumir que cualquier otro Estado 
Parte ha obrado, o, posiblemente, obra en violación de las obligaciones dimanantes 
de lo dispuesto en l a presente Convención tiene derecho a presentar una denuncia a l 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. La denuncia deberá i r acompañada de 
toda l a información que ataña a l a cuestión, asi como de todas las pruebas posibles 
que sustancien dicha denuncia . 

2. Cada Estado Parte se compromete a cooperar en toda investigación que emprenda 
e l Consejo de Seguridad, de conformidad con las disposiciones de l a Carta de las 
Naciones Unidas, como consecuencia de l a denuncia recibida por éste. E l Consejo de 
Seguridad informará a los Estados Partes acerca de los resultados de l a 
investigación. 

3. Cada Estado Parte en l a presente Convención se compromete a prestar asistencia 
o a secundarla, de conformidad con las disposiciones de l a Carta de las Naciones 
Dnidas, a cualquier Estado Parte que l a s o l i c i t e , s i e l Consejo de Seguridad decide 
que esa Parte ha quedado, o, posiblemente, está expuesta a un peligro de resultas 
de ana viola -ion de las obligaciones de otro Estado Parte contraidas en virtud de 
l a presente Convención. 

Relación con e l Protocolo de Ginebra de 19 25 

Nada de lo dispuesto en l a presente Convención podrá interpretarse de forma 
que en modo alguno limite las obligaciones contraídas por cualquier Estado en 
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virtud del Protocolo de Ginebra de 17 de junio de 1925 relativo a l a prohibición 
del empleo en l a guerra de gases asfixiantes, tóxicos o similares y de medios 
bacteriológicos, l a Convención sobre l a prohibición del desarrollo, l a producción y 
e l almacenamiento de armas bacteriológicas (biológicas) y tóxmicas y sobre su 
destrucción, así como l a Convención sobre l a prohibición de u t i l i z a r técnicas de 
modificación ambiental con fines militares u otros fines hostiles, o les reste 
fuerza. 

IV. CLAUSULAS FINALES DE LA CONVENCION 

Se deberán examinar las disposiciones para l a firma de l a presente Convención, 
su ratificación y entrada en vigor, las disposiciones sobre e l depositario, l a 
forma en que los Estados se adhieran a l a Convención y se hagan partes en e l l a , 
mecanismo de introducción de enmiendas a l a Convención, los plazos de realización 
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CONVENCION SOBRE LA PROHIBICION DE LAS ARMAS QUIMICAS 

Los E s t a d o s P a r t e s en l a p r e s e n t e Convencían, 

Reafirmando su adhesión a l o b j e t i v o de un desarme g e n e r a l y completo bajo 
e s t r i c t o y e f i c a z c o n t r o l i n t e r n a c i o n a l , i n c l u i d a s l a prohibición y l a eliminación 
de todos l o s t i p o s de armas de destrucción en masa, 

Deseando c o n t r i b u i r a l a realización de l o s propósitos y p r i n c i p i o s de l a s 
Naciones Unidas, enunciados en su C a r t a , 

Recordando l a i m p o r t a n c i a d e l P r o t o c o l o r e l a t i v o a l a prohibición d e l empleo 
en l a g u e r r a de gases a s f i x i a n t e s , tóxicos o s i m i l a r e s y de medios bacteriológicos, 
firmado en G i n e b r a e l 17 de j u n i o de 1925, así como l a de l a Convención s o b r e l a 
prohibición d e l d e s a r r o l l o , l a producción y e l almacenamiento de armas b a c t e r i o 
lógicas' '(biológicas) y toxínicas y s o b r e su destrucción, f i r m a d a en Londres, Mosco 
y Washington e l 10 de a b r i l de 1972, y exhortando a todos l o s E s t a d o s a c u m p l i r 
e s t r i c t a m e n t e d i c h o s a c u e r d o s , 

R e s u e l t o s en b i e n de to d a l a humanidad a e x c l u i r completamente l a p o s i b i 
l i d a d de que l a s s u s t a n c i a s químicas tóxicas se u t i l i c e n como armas, 

Convencidos de que e l empleo de esos métodos repugnaría a l a c o n c i e n c i a de 
l a humanidad y de que no ha de e s c a t i m a r s e ningún e s f u e r z o p a r a c o n j u r a r ese 
p e l i g r o , 

Considerando que l o s a d e l a n t o s en l a e s f e r a de l a química deben s e r u t i l i 
zados e x c l u s i v a m e n t e en b e n e f i c i o de l a humanidad, 

P e r s u a d i d o s de que l a prohibición completa y e f e c t i v a d e l d e s a r r o l l o , l a 
producción y e l almacenamiento de armas químicas y s u destrucción r e p r e s e n t a un 
paso n e c e s a r i o h a c i a e l l o g r o de esos o b j e t i v o s comunes, 

Cumpliendo e l compromiso contraído en v i r t u d d e l artículo IX de l a Convención 
sobre' l a prohibición d e l d e s a r r o l l o , l a producción y e l almacenamiento de armas 
bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y s o b r e su destrucción, en relación con 
l a prohibición e f e c t i v a de l a s armas químicas, 

Han convenido en l o s i g u i e n t e : 

A r t i c u l o I 

Prohibición fundamental 

Cada P a r t e se compromete a: 

a) No d e s a r r o l l a r , p r o d u c i r o, de o t r a forma, a d q u i r i r , almacenar o r e t e n e r 
armas químicas, y no t r a n s f e r i r a n a d i e armas químicas; 

b) No l l e v a r a cabo o t r a s a c t i v i d a d e s r e l a c i o n a d a s con l o s p r e p a r a t i v o s 
p a r a u t i l i z a r armas químicas; 
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c ) No emplear armas químicas en ningún c o n f l i c t o armado; o 

d) No ayudar, a l e n t a r o i n d u c i r , d i r e c t a o i n d i r e c t a m e n t e , a n a d i e , a 
emprender a c t i v i d a d e s . q u e están.prohibidas a l a s . P a c t e s .eu v i f t u d de 
l a p r e s e n t e Convención. 

t 

A r t i c u l o I I 

D e f i n i c i o n e s 

A l o s e f e c t o s de l a p r e s e n t e Convención: 

1. Por "armas químicas" ,se e n t i e n d e : 

a) Las s u s t a n c i a s químicas supertóxicas l e t a l e s , o t r a s s u s t a n c i a s químicas 
l e t a l e s y o t r a s s u s t a n c i a s químicas n o c i v a s , así como- s u s p r e c u r s o r e s , 
excepto l a s s u s t a n c i a s químicas d e s t i n a d a s únicamente a f i n e s p e r m i t i d o s , 
siempre que l o s t i p o s y l a s c a n t i d a d e s que i n t e r v e n g a n guarden relación 
con e s o s f i n e s , y ex c e p t o l a s s u s t a n c i a s químicas que no sean s u p e r 
tóxicas l e t a l e s o l e t a l e s y que, sean u t i l i z a d a s p o r un E s t a d o P a r t e para 
e l mantenimiento d e l ord e n y l a represión de d i s t u r b i o s ó~ "como" 
h e r b i c i d a s ; o 

b) Las munic i o n e s o d i s p o s i t i v o s d e s t i n a d o s expresamente a" p r o d u c i r l a 
muerte o l e s i o n e s d e b i d o a l a s p r o p i e d a d e s tóxicas de c u a l q u i e r s u s 
t a n c i a química d e f i n i d a como arma química conforme a l o d i s p u e s t o en e l 
a p a r t a d o a) d e l p r e s e n t e párrafo y que, s e a l i b e r a d a como,consecuencia 
d e l empleo de e s a s m u n i c i o n e s o d i s p o s i t i v o s ; o 

c) -Todo m a t e r i a l o s u s t a n c i a química d e s t i n a d o s expresamente a s e r u t i l i 
z a d o s d i r e c t a m e n t e en relación c o n e l empleo d e esas" m u n i c i o n e s o 
d i s p o s i t i v o s . . 

2. Por " s u s t a n c i a química supertóxica l e t a l " se e n t i e n d e t o d a s u s t a n c i a 
química tóxica cuya d o s i s mediana, d e t e r m i n a d a p o r l o s método? n o r m a l i z a d o s que 
se e s p e c i f i c a n en l a L i s t a D, s e a i n f e r i o r o i g u a l a (0,-5) mg/kg (adminiatración 
subcutánea) o (2.000) mg-min/m3 (inhalación). 

3. Por " o t r a s u s t a n c i a química l e t a l " s e e n t i e n d e t o d a s u s t a n c i a química 
cuya d o s i s mediana l e t a l , d eterminada p o r l o s métodos n o r m a l i z a d o s que se e s p e 
c i f i c a n en l a L i s t a D, s e a s u p e r i o r a (0,5) mg/kg (administración subcutánea) 
o (2.000) mg-min/m5 (inhalación),-y que-sea i n f e r i o r o i g u a l a 10 mg/kg ( a d m i n i s 
tración subcutánea o 20.000 mg-mm/m5 (inhalación). 

4. Por " o t r a s u s t a n c i a química n o c i v a " se e n t i e n d e t o d a s u s t a n c i a química 
tóxica no c l a s i f i c a b l e como " s u s t a n c i a química supertóxica l e t a l " n i como " o t r a 
s u s t a n c i a química l e t a l " , i n c l u i d a s l a s s u s t a n c i a s químicas que normalmente 
producen i n c a p a c i d a d y no l a muerte. 

5. Por " s u s t a n c i a química tóxica" se e n t i e n d e t o d a s u s t a n c i a química que, 
con i n d e p e n d e n c i a de s u o r i g e n o de s u método de producción, pueda a f e c t a r 
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directamente, por su efecto químico, a las funciones normales de los seres humanos 
o de los animales de modo que les produzca l a muerte, l a incapacidad temporal o 
lesiones permanentes. 

6. Por "precursor" se entiende toda sustancia química que pueda utilizarse 
en l a producción de una sustancia química supertóxica l e t a l , de otra sustancia 
química le t a l o de otra sustancia química nociva. 

7. Por "precursor clave" se entiende todo precursor enumerado en l a 
Lista C. 

8. Por "fines permitidos" se entiende las actividades industriales, agríco
las, de" investigación, médicas u otras actividades con fines pacíficos; los fines 
de protección, y los fines militares er los que no se u t i l i c e el efecto químico de 
una sustancia química tóxica para afectar directamente a las funciones normales 
de los seres humanos y de los animales de modo que les produzca l a muerte, l a 
incapacidad temporal o lesiones permanentes. 

9. Por "fines de protección" se entiende los fines relacionados directa
mente con la protección contra las armas químicas, pero no los finés relacionados 
directamente con el desarrollo, la producción u otras formas de adquisición, 
almacenamiento, retención o transferencia de armas químicas. 

10. Por "instalación para la producción de armas químicas" se entiende todo 
edificio o equipo que en alguna medida se haya concebido, construido o utilizado 
desde el 1Q de enero de 1946 para: 

a) La producción de cualquier sustancia química tóxica, excepto las enume
radas en la Lista B, que зеа utilizable para armas químicas, o l a 
producción de todo precursor clave que sea utilizable para armas 
químicas; o 

b) La carga de armas químicas. 

11. Por "otras actividades relacionadas con l a preparación para e l uso de 
armas químicas" se entiende (pendiente de formulación), pero no las actividades 
relacionadas directamente con los fines de protección. 

Artículo III 
Actividades permitidas 

1. Sin perjuicio de las limitaciones establecidas en la presente Convención, 
cada Parte podrá conservar, producir, adquirir, transferir o u t i l i z a r con fines 
permitidos sustancias químicas tóxicas y sus precursores, de tipos y en cantidades 
que correspondan a esos fines. 

2. Se aplicará" las medidas siguientes en relación con las sustancias 
químicas tóxicas destinadas a fines de protección: 

a) La retención, producción, adquisición y utilización de sustancias 
químicas supertóxicas letales y de precursores clave con fines de 
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protección se limitará estrictamente a las cantidades que estén j u s t i 
ficadas para esos fines. La cantidad 4 total en poder de una Parte no 
deberá exceder en ningún momento una tonelada métrica; tampoco deberá 
exceder una tonelada métrica l a cantidad total adquirida por una Parte 
en cualquier año c i v i l mediante l a producción, l a retirada de los 
arsenales de armas químicas o l a transferencia. Cuando una Parte haya 
alcanzado l a cantidad total de una tonelada métrica, permitida a l año, 
no deberá adquirir-cualesquiera nuevas, cantidades de esas-sustancias 
químicas supertóxicas letales hasta el año siguiente, en cuyo momento 
podrá adquirir únicamente las cantidades de esas sustancias químicas 
que se necesiten para reemplazar las cantidades utilizadas o transfe
ridas a otra Parte con fines de protección. 

b) Cada Parte que produzca sustancias químicas supertóxicas letales o pre
cursores clave con fines de protección efeotuará l a producción en una 
sola instalación especializada, cuya capacidad no deberá exceder 
(un límite convenido). De conformidad con lo dispuesto en el anexo II, 
se f a c i l i t a r a información acerca de esa instalación y de sus operaciones. 
La instalación estará sujeta a verificación internacional sistemática 
in s i t u , mediante inspección i n situ y vigilancia continua con ayuda de 
instrumentos instalados sobre e l terreno, -de conformidad con lo dis
puesto en e l anexo II. 

c) Cada Parte hará, de conformidad con e l anexo II, una declaración anual 
acerca de todos los precursores clave destinados a fines de protección 
-y acerca de todas las sustancias químicas tóxicas utilizables para 
armas químicas pero destinadas a fines de protección, y proporcionará 
otra información específica acerca de sus actividades de protección. 

d) Las disposiciones de l a Convención no impiden l a transferencia con 
fines de protección de sustancias químicas supertóxicas letales o de 
precursores clave producidos o adquiridos de cualquier otro modo con 
tales fines. Esas transferencias sólo podrán hacerse a otra Parte. 
La cantidad máxima transferida a cualquier Parte no deberá exceder 
(cantidad) en cualquier período de 12 meses,, ni hará que l a Parte 
receptora exceda el límite total especificado en e l apartado a,) del 
párrafo 2 del presente artículo. Con anterioridad a toda transfe
rencia de una sustancia química supertóxica l e t a l o de un precursor 
clave de esa clase, l a Parts que realice l a transferencia deberá f a c i 
l i t a r l a información especificada en el anexo II. Las partidas trans
feridas no podrán ser retransferidas a otro Estado. 

3. Habida cuenta del singular peligro que representan para el logro de 
los objetivos de l a Convención, las sustancias químicas enumeradas en las 
Listas А, В у С estarán sujetas a las medidas especiales especificadas en e l 
anexo III. 

a) En cuanto a las sustancias químicas incluidas en l a Lista A, cada 
Parte prohibirá toda producción y utilización de las mismas, excepto 
por lo que respecta a la producción y utilización de cantidades de 
laboratorio con fines de investigación, médicos o de protección en 
establecimientos, autorizados por e l l a , y 
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b) Las i n s t a l a c i o n e s que produzcan con f i n e s p e r m i t i d o s l a s s u s t a n c i a s 
químicas enumeradas en l a L i s t a С estarán s u j e t a s a verificación i n t e r 
n a c i o n a l sistemática i n s i t u , mediante inspección i n s i t u y v i g i l a n c i a 
con ayuda de i n s t r u m e n t o s i n s t a l a d o s s o b r e e l t e r r e n o , según se e s p e c i 
f i c a en e l anexo I I . 

4. Una P a r t e que e s t é en c o n d i c i o n e s de h a c e r l o podrá p r e s t a r ayuda a o t r a 
P a r t e en l a destrucción de l a s armas químicas, i n c l u i d o e l envío de e s a s armas a 
su p r o p i o t e r r i t o r i o con o b j e t o de d e s t r u i r l a s , o en l a destrucción de l a s i n s t a 
l a c i o n e s de oroducción de armas químicas. 

5. La p r e s e n t e Convención se aplicará de manera que p e r m i t a e v i t a r en l a 
medida de l o p o s i b l e e l e n t o r p e c i m i e n t o de l a s a c t i v i d a d e s económicas o tecnoló
g i c a s de l a s P a r t e e èn l a Convención o l a cooperación i n t e r n a c i o n a l en l a e s f e r a 
.de l a s a c t i v i d a d e s químicas сод f i n e s pacíficos, i n c l u s i v e e l i n t e r c a m b i o i n t e r n a 
c i o n a l de s u s t a n c i a s químicas tóxicas y d e l m a t e r i a l d e s t i n a d o s a l a producción, 
elaboración o utilización de s u s t a n c i a s químicas tóxicas con f i n e s pacíficos, de 
conformidad con l o d i s p u e s t o en l a Convención. 

Artículo IV 

Declaración de armas químicas, de i n s t a l a c i o n e s de producción 
de armas químicas y de t r a n s f e r e n c i a s a n t e r i o r e s 

1. Cada P a r t e deberá p r e s e n t a r , d e n t r o de un p l a z o de 50 días contado a 
p a r t i r de l a Techa de e n t r a d a en v i g o r de l a Convención r e s p e c t o de esa P a r t e , 
una declaración en l a que e s p e c i f i q u e s i t i e n e en c u a l q u i e r l u g a r b a jo su c o n t r o l 
c u a l e s q u i e r a armas químicas, c u a l e s q u i e r a i n s t a l a c i o n e s de producción de armas 
químicas, c u a l e s q u i e r a s u s t a n c i a s quínicas supertóxicas l e t a l e s o p r e c u r s o r e s 
c l a v e p a r a f i n e s de protección o c u a l e s q u i e r a i n s t a l a c i o n e s de producción de 
s u s t a n c i a s químicas supertóxicas l e t a l e s y de p r e c u r s o r e s c l a v e p a r a f i n e s de 
protección. La declaración deberá e s t a b l e c e r asimismo s i l a P a r t e t i e n e en s u 
t e r r i t o r i o , b a j o e l c o n t r o l de o t r o s , i n c l u s i v e de un Estado que no sea P a r t e en 
l a p r e s e n t e Convención, c u a l q u i e r a de l a s s u s t a n c i a s e i n s t a l a c i o n e s a r r i b a 
mencionadas y su ubicación. 

2. La declaración formulada por cada P a r t e deberá c u m p l i r l o s r e q u i s i t o s 
e s t a b l e c i d o s en e l anexo I I y e s p e c i f i c a r : 

a) La ubicación e x a c t a de c u a l e s q u i e r a armas químicas bajo sú c o n t r o l y 
e l i n v e n t a r i o d e t a l l a d o de esas armas en cada punto; 

b) Sus p l a n e s g e n e r a l e s de destrucción de c u a l e s q u i e r a armas químicas 
bajo su c o n t r o l ; 

c) La ubicación e x a c t a , e l carácter y l a c a p a c i d a d de c u a l q u i e r i n s c a l a -
ción de producción de armas químicas que se h a l l e b a j o su c o n t r o l en 
c u a l q u i e r momento a p a r t i r d e l 1С de enero de 1946; 

d) Sus p l a n e s p a r a l a c l a u s u r a y l a c o n s i g u i e n t e destrucción de t o d a s 
l a s i n s t a l a c i o n e s de producción de armas químicas b a j o su c o n t r o l ; 
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e) La ubicación exacta y l a capacidad de l a instalación especializada 
única de producción de sustancias químicas supertóxicas letales y de 
precursores clave, s i l a hubiere, permitida conforme a lo dispuesto en 
el apartado b) del párrafo 2 del artículo III; 

f) La ubicación exacta y e l carácter de cualquier otra instalación bajo 
su control concebida, construida o utilizada'desde (fecha) para l a 
producción de las sustancias químicas enumeradas en las Listas В y C; 

g) La ubicación exacta y el carácter de cualquier otra instalación bajo 
sü-control concebida, construida_o utilizada desde (fecha) para e l 
desarrollo de armas químicas, incluidos los polígonos de ensayo y de 
evaluación; y 

h) Si l a Parte ha transferido e l control de las armas químicas o del 
equipó para su producción desde (fecha) o s i ha recibido tales armas o 
equipo a partir de esa fecha. En-caso afirmativo, deberá f a c i l i t a r s e 
información concreta conforme a lo dispuesto en e l anexo II* 

Articulo V 
Armas químicas 

1. -Cada Parte deberá, de conformidad con e l anexo II: 

a) Suministrar información sobre l a ubicación y la composición de todas 
las armas químicas, conforme a l o dispuesto en el artículo IV; 

b) Suministrar un plan general para la destrucción de sus armas químicas, 
conforme a lo diapuesto en el artículo IV y, posteriormente, suminis
trar planes más detallados; 

c) Asegurar el acceso a sus armas químicas inmediatamente después de 
presentar l a declaración, a los efectos de l a verificación, 
internacional sistemática in situ de l a declaración, mediante l a 
inspección m situ ; 

d) Asegurar, mediante el acceso a sus armas químicas a los efectos de l a 
г verificación internacional sistemática in s i t u , y mediante l a inspec

ción in s i t u y l a vigilancia continua con ayuda de instrumentos insta
lados sobre el terreno, que las armas químicas no sean retiradas a 
ningún lugar que no sea una instalación de destrucción; 

e) Destruir sus armas químicas de acuerdo con e l calendario especificado 
en el anèxoMlIjliniciando dicho proceso 'á más tardar dentro de un plazo 
de 12 meses contado a partir de l a entrada en vigor de l a Convención 
y finalizándolo a más tardar diez años después de esa fecha; 

f ) F a c i l i t a r e l acceso a l proceso de destrucción a los efectos de l a 
verificación internacional sistemática m situ de l a destrucción, 
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mediante l a p r e s e n c i a c o n t i n u a de i n s p e c t o r e s y l a v i g i l a n c i a c o n t i n u a 
con ayuda de i n s t r u m e n t o s i n s t a l a d o s s o b r e e l t e r r e n o ; 

g) S u m i n i s t r a r anualmente información d u r a n t e e l p r o c e s o de destrucción 
sobre l a ejecución de su p l a n de destrucción de l a s armas químicas; y 

h) C e r t i f i c a r , a más t a r d a r d e n t r o de un p l a z o de 30 días contado a 
p a r t i r de 1э terminación d e l o r o c e s o de destrucción, que sus агтаз 
químicas han s i d o d e s t r u i d a s . 

2. Todos l o s emplazamientos en que sean almacenadas o d e s t r u i d a s l a s armas 
químicas estarán s u j e t o s a verificación i n t e r n a c i o n a l sistemática m s i t u , mediante 
l a inspección i n s i t u y l a v i g i l a n c i a con ayuda de i n s t r u m e n t o s i n s t a l a d o s s o b r e 
e l t e r r e n o , conforme a l o d i s p u e s t o en e l anexo I I . 

3. Las v i e j a s armas químican h a l l a d a s después de que se hayan formulado 
l a s d e c l a r a c i o n e s p r e v i s t a s en e l artículo IV y en e l p r e s e n t e artículo estarán 
s u j e t a s a l a s d i s p o s i c i o n e s d e l anexo I I r e l a t i v a s a l a notificación, e l almace
namiento p r o v i s i o n a l y l a destrucción, así como a l a verificación i n t e r n a c i o n a l 
sistemática i n s i t u de t a l e s a c c i o n e s . E s t a s d i s p o s i c i o n e s se aplicarán asimismo 
a l a s armas químicas que h u b i e r a n s i d o e l i m i n a d a s inadecuadamente en e l pasado y 
que hayan s i d o r e c u p e r a d a s u l t e r i o r m e n t e . Se dará una explicación d e t a l l a d a de 
l a s r a z o n e s p o r l a s c u a l e s e s t a s armas químicas no se i n c l u y e r o n en l a s d e c l a r a 
c i o n e s formuladas conforme a l o d i s p u e s t o en e l artículo IV y en e l p r e s e n t e 
artículo. 

4. Toda P a r t e que tenga en su t e r r i t o r i o armas químicas que estén b a j o 
e l c o n t r o l de un Estado que no s e a P a r t e en l a p r e s e n t e Convención velará p o r 
que esas armas sean r e t i r a d a s de su t e r r i t o r i o a más t a r d a r d e n t r o de un p l a z o 
de (...) meses contado a p a r t i i - de l a Techa de l a e n t r a d a en v i g o r de l a 
Convención. 

Artículo VI 

I n s t a l a c i o n e s de producción de armas químicas 

1. Cada P a r t e deberá, de conformidad r o n e l anexo I I : 
a) Cesar inmediatamente t o d a a c t i v i d a d en cada una de sus i n s t a l a c i o n e s 

de producción de armas químicas, con excepción de l a que se n e c e s i t a 
para l a c l a u s u r a , 

b) C l a u s u r a r cada una de sus i n s t a l a c i o n e s de producción de armas químicas 
dentro de un p l a z o de t r e s meses contado a p a r t i r de l a e n t r a d a en v i g o r 
de l a Convención r e s p e c t o de esa P a r t e , de manera que esas i n s t a l a c i o n e s 
no puedan f u n c i o n a r ; 

c) S u m i n i s t r a r información s c o r e l a ubicación, e l carácter y l a c a p a c i d a d 
de cada instalación de producción de armas químicas, conforme a l o 
d i s p u e s t o en e l artículo IV; 
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d) S u m i n i s t r a r un p l a n g e n e r a l p a r a l a destrucción de sus i n s t a l a c i o n e s de 
producción de armas químicas, conforme a l o d i s p u e s t o en e l artículo IV 
y, u l t e r i o r m e n t e , f a c i l i t a r p l a n e s más d e t a l l a d o s ; 

e) F a c i l i t a r e l a c c e s o a r c a d a una de l a s i n s t a l a c i o n e s de producción de 
armas químicas inmediatamente después de formulada l a declaración, a 
l o s e f e c t o s de l a verificación i n t e r n a c i o n a l sistemática i n s i t u de l a 
declaración, mediante l a inspección i n s i t u ; 

f ) F a c i l i t a r e l a c c e s o a cada una de l a s i n s t a l a c i o n e s de producción de 
armas químicas a l o s e f e c t o s de l a verificación i n t e r n a c i o n a l sistemá
t i c a i n , s f t t u , a f i n de c e r c i o r a r s e de que l a s i n s t a l a c i o n e s s i g u e n 

-~ Olâusuradas y son oportunamente d e s t r u i d a s , mediante l a inspección 
periódica m s i t u y l a v i g i l a n c i a c o n t i n u a con ayuda de i n s t r u m e n t o s 
i n s t a l a d o s s o b r e e l t e r r e n o ; 

rg) D e s t r u i r s us i n s t a l a c i o n e s de producción de armas químicas de acuerdo 
con e l c a l e n d a r i o e s p e c i f i c a d o en e l anexo I I , i n i c i a n d o d i c h o p r o c e s o 
d e n t r o -de un p l a z o de 12 meses, como máximo, contado a p a r t i r de l a 
e n t r a d a en v i g o r de l a Convención r e s p e c t o de e s a P a r t e , y terminando 
e l p r o c e s o a más t a r d a r d e n t r o de un p l a z o de d i e z años a p a r t i r de 
e s a f e c h a ; 

h) S u m i n i s t r a r información anualmente d u r a n t e e l período de destrucción 
s o b r e l a aplicación de su p l a n de destrucción de l a s i n s t a l a c i o n e s de 
producción de armas químicas; e 

i ) C e r t i f i c a r , a más t a r d a r d e n t r o de un p l a z o de 30 días contado a p a r t i r 
de l a terminación d e l p r o c e s o de destrucción, que sus i n s t a l a c i o n e s de 
producción de armas químicas han s i d o d e s t r u i d a s . 

2. Todas l a s i n s t a l a c i o n e s de producción de armas químicas quedarán some
t i d a s a verificación i n t e r n a c i o n a l sistemática i n s i t u , mediante l a inspección 
i n s i t u y l a v i g i l a n c i a con ayuda de i n s t r u m e n t o s i n s t a l a d o s s o b r e e l t e r r e n o , 
conforme a l o d i s p u e s t o en e l anexo I I . 

3. Ninguna de l a s P a r t e s construirá ninguna nueva instalación de p r o d u c 
ción de armas químicas n i modificará ninguna de l a s i n s t a l a c i o n e s e x i s t e n t e s 
p a r a f i n e s p r o h i b i d o s por l a Convención. 

4. Una instalación de producción de armas químicas podrá s e r temporalmente 
h a b i l i t a d a p a r a l a destrucción de l a s armas químicas. Esa instalación deberá 
s e r d e s t r u i d a t a n p r o n t o como d e j e de u t i l i z a r s e p a r a l a destrucción de l a s 
armas químicas y, en todo c a s o , d e n t r o d e l p l a z o f i j a d o en e l a p a r t a d o g) d e l 
párrafo 1 d e l p r e s e n t e artículo'para l a destrucción de l a s i n s t a l a c i o n e s de 
producción de armas químicas. 
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Artículo V I I 

Comité C o n s u l t i v o 

1. Se establecerá un Comité C o n s u l t i v o una vez que l a p r e s e n t e Convención 
e n t r e en v i g o r . Cada P a r t e podrá d e s i g n a r un r e p r e s e n t a n t e en e l Comité 
C o n s u l t i v o . 

2. E l Comité C o n s u l t i v o supervisará l a aplicación de l a Convención, promo
verá l a verificación d e l cumplimiento de l a misma y procederá a c o n s u l t a s i n t e r 
n a c i o n a l e s cooperación e n t r e l o s Estados P a r t e s en l a Convención. Con t a l f i n 
deberá: 

a) L l e v a r a cabo l a verificación i n t e r n a c i o n a l sistemática i n s i t u , 
mediante l a inspección m 3 i t u y l a v i g i l a n c i a con ayuda de i n s t r u m e n t o s 
i n s t a l a d o s s o b r e e l t e r r e n o , de : 

i ) l a s armas químicas, 

i i ) l a destrucción de l a s armas químicas; 
i 

i i i ) l a c l a u s u r a y destrucción de l a s i n s t a l a c i o n e s de producción de 
armas químicas; 

i v ) l a s i n s t a l a c i o n e s e s p e c i a l i z a d a s únicas p e r m i t i d a s de producción 
de s u s t a n c i a s químicas supertóxicas l e t a l e s y de p r e c u r s o r e s 
c l a v e con f i n e s de protección, y 

v>- l a producción p a r a f i n e s p e r m i t i d o s de l a s s u s t a n c i a s químicas 
e s p e c i f i c a d a s en l a L i s t a C; 

b) S e r v i r de f o r o p a r a e l debate de t o d a s l a s c u e s t i o n e s s u s c i t a d a s que 
guarden relación con l o s o b j e t i v o s o l a aplicación de l a Convención; 

c) R e a l i z a r i n s p e c c i o n e s e s p e c i a l e s i n s i t u conforme a l o d i s p u e s t o en 
e l artículo X, e i n s p e c c i o n e s ad hoc i n s i t u conforme a l o d i s p u e s t o 
en e l artículo XI; 

d) P a r t i c i p a r en c u a l e s q u i e r a i n s p e c c i o n e s c o n v e n i d a s e n t r e dos o más 
P a r t e s , a que se nace r e f e r e n c i a en a l párrafo 2 d e l artículo IX, s i 
así l o p i d i e r a una de l a s P a r t e s i n t e r e s a d a s ; 

e) E l a b o r a r y r e v i s a r , en caso n e c e s a r i o , d i s p o s i c i o n e s d e t a l l a d a s sobre 
e l i n t e r c a m b i o de información, l a s d e c l a r a c i o n e s y l a s c u e s t i o n e s 
técnicas r e l a c i o n a d a s con l a aplicación de l a Convención; 
г 

f ) Examinar l o s nuevos a d e l a n t o s científicos y técnicos que p u d i e r a n 
a f e c t a r a l f u n c i o n a m i e n t o de l a Convención, 

g) R e u n i r s e en períodos o r d i n a r i o s de s e s i o n e s anualmente, y 

h) Examinar e l f u n c i o n a m i e n t o de l a Convención a i n t e r v a l o s de c i n c o años, 
s a l v o que una mayoría de l a s P a r t e s d e c i d a o t r a c o s a a l r e s p e c t o . 



CD/500 
página 10 

5. El Comité Consultivo establecerá un Consejo Ejecutivo en e l que se 
delegarán poderes para desempeñar las funciones del Comitá enunciadas en los 
apartados a), c), d) y e) del párrafo.-2 Л-el presente artículo, y cualesquiera 
otras funciones que e l Comitá pueda confiarle ocasionalmente. El Consejo infor
mará a l Comité en sus períodos ordinarios de sesiones sobre e l desempeño de 
tales funciones. 

4. Cada Parte cooperará plenamente con e l Comité Consultivo en e l ej e r c i 
cio de sus responsabilidades de verificación. 

" 5» En e l anexo I,.se esoecifican otras funciones y la organización del^ 
Comité Consultivo, del Consejo Ejecutivo, del Grupo encargado de l a determinación 
de hechos, de l a Secretaría Técnica y de otros órganos auxiliares. 

Artículo VIII 
No injerencia en las actividades de verificación 

Una parte no deberá injerirse en l a realización de las actividades de v e r i f i 
cación. Ello se aplicará a las actividades de verificación que realicen, de 
acuerdo,con l a Convención, los representantes designados por e l Comité Consultivo 
o por las Partes, e incluirá las actividades de verificación realizadas con medios 
técnicos nacionales de forma compatible con los principios de derecho internacional 
generalmente reconocidos. 

Articulo IX 
Consultas y cooperación : solución de controversias relativas a l cumplimiento 

1. Las Partes se consultarán y cooperarán, directamente entre sí o mediante 
el Comité Consultivo u otros procedimientos internacionales adecuados, incluidos 
los procedimientos dentro del marco de las Naciones Unidas y de conformidad con 
su Carta, respecto de cualquier problema que pueda suscitarse en relación con los 
objetivos de l a presente Convención o en la aplicación de sus disposiciones. 

î _ 
2. Las Partes harán todo lo posible para aclarar y resolver, mediante 

consultas bilaterales, cualquier cuestión que pueda suscitar dudas en cuanta a l 
cumplimiento de l a presente Convención ,o que origine preocupaciones respecto de 
una cuestión conexa que pueda considerarse ambigua. Una Parte que reciba de 
otra Parte una petición de aclaración con respecto a cualquier cuestión que, a 
juicio de l a Paite solicitante, suscita tales dudas o preocupaciones facilitará 
a l a Parte solicitante, a más tardar dentro de un plazo de siete días contado a 
partir de l a formulación de l a petición, información suficiente para responder 
a las dudas o a las preocupaciones suscitadas, junto con una explicación del 
modo en que l a información suministrada resuelve l a cuestión. Ninguna disposición 
de l a presente Convención podrá interpretarse de forma que afecte e l derecho de 
cualesquiera dos o más Partes a organizar, de común acuerdo, inspecciones entre 
ellas para aclarar y resolver cualquier cuestión que pueda suscitar dudas en 
cuanto a l cumplimiento o que cause preocupaciones respecto de una cuestión 
conexa que pueda considerarse ambigua. Esos arreglos no afectarán a los derechos 
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y l a s o b l i g a c i o n e s de c u a l q u i e r P a r t e en v i r t u d de l a s demás d i s p o s i c i o n e s de l a 
p r e s e n t e Convencían. 

3- Con o b j e t o de f a c i l i t a r l a s a t i s f a c t o r i a solución de l a s c u e s t i o n e s 
s u s c i t a d a s , l a s P a r t e s i n t e r e s a d a s podrán s o l i c i t a r l a a s i s t e n c i a d e l Comité 
C o n s u l t i v o o de sus órganos a u x i l i a r e s . Toda P a r t e podrá p e d i r a l Consejo 
E j e c u t i v o que a p l i q u e p r o c e d i m i e n t o s de determinación de hechos c o n r e s p e c t o a 
s u s p r o p i a s a c t i v i d a d e s o a l a s a c t i v i d a d e s de o t r a P a r t e a f i n de a c l a r a r y r e 
s o l v e r c u a l q u i e r cuestión que pueda s u s c i t a r dudas en c u a n t o a l cumplimiento de l a 
Convención o que o r i g i n e p r e o c u p a c i o n e s r e s p e c t o de una cuestión conexa que pueda 
c o n s i d e r a r s e ambigua. 

а Г En l a s p e t i c i o n e s e n v i a d a s a l " C o n s e j o E j e c u t i v o en v i r t u d de e s t e 
artículo deberán exponerse l a s dudas o p r e o c u p a c i o n e s , l a s razones 
específicas de l a s dudas o p r e o c u p a c i o n e s y l a s medidas que se e s p e r a 
adopte e l Consejo. 

b) Dentro de un p l a z o d e dos días c o n t a d a а p a r t i r d e l r e c i b o de t a l p e t i 
ción, l a Secretaría Técnica, en nombre d e l Consejo, pedirá a l a P a r t e 
cuyas a c t i v i d a d e s s u s c i t e n dudas o p r e o c u p a c i o n e s que a c l a r e l a 
situación. 

c ) S i l a s dudas o p r e o c u p a c i o n e s que d i e r o n l u g a r a l a petición no 
h u b i e r a n s i d o r e s u e l t a s d e n t r o de un p l a z o de d i e z días contado a 
p a r t i r d e l r e c i b o de l a petición por e l Consejo, su Grupo encargado de 
l a determinación de hechos iniciará inmediatamente l a investigación 
c o r r e s p o n d i e n t e y transmitirá a l P r e s i d e n t e d e l Consejo un i n f o r m e 
- p r o w i s i o n a l o d e f i n i t i v o - s o b r e sus t r a b a j o s d e n t r o de un p l a z o de 
dos mesej contado a p a r t i r de l a f e c h a de l a petición. Los i n f o r m e s 
d e l Grupo incluirán t o d a s l a s o p i n i o n e s y t o d a l a información p r e s e n 
t a d a en e l c u r s o de sus d e l i b e r a c i o n e s . 

d) Todas l a s p e t i c i o n e s de i n s p e c c i o n e s e s p e c i a l e s i n s i t u se regirán 
por e l artículo X, y t o d a s l a s p e t i c i o n e s de i n s D e c c i o n e s , ad hoc 
i n s i t u , por e l artículo X I . 

4. Toda P a r t e cuyas dudas o p r e o c u p a c i o n e s r e s p e c t o d e l cumplimiento 
no hayan s i d o r e s u e l t a s d e n t r o d e l p l a z o de dos meses, o t o d a P a r t e que t e n g a 
dudas o p r e o c u p a c i o n e s que, a s u j u i c i o , j u s t i f i c a n un examen u r g e n t e por t o d a s 
l a s P a r t e s en l o r e f e r e n t e a l c u m p l i m i e n t o o en l o r e f e r e n t e a o t r a s c u e s t i o n e s 
d i r e c t a m e n t e r e l a c i o n a d a s con l o s o b j e t i v o s de l a Convención podrá p e d i r a l 
P r e s i d e n t e d e l Comité C o n s u l t i v o que convoque una reunión e s p e c i a l d e l Comité. 
E l P r e s i d e n t e d e l Comité convocará t a l reunión l o a n t e s p o s i b l e y, en c u a l q u i e r 
c a s o , d e n t r o d e l mes s i g u i e n t e ; a l r e c i b o de l a petición. Cada P a r t e podrá 
p a r t i c i p a r en d i c h a reunión, cuyas f u n c i o n e s y reglamento se e s t a b l e c e n en 
e l anexo I . 

5. Todas l a s P a r t e s cooperarán plenamente con e l Comité C o n s u l t i v o y sus 
órganos a u x i l i a r e s y l a s o r g a n i z a c i o n e s i n t e r n a c i o n a l e s que, según c o r r e s p o n d a , 
p r o p o r c i o n e n apoyo científico, técnico y a d m i n i s t r a t i v a con o b j e t o de f a c i l i t a r 
l a s a c t i v i d a d e s r e l a c i o n a d a s con l a determinación de l o s hechos y c o n t r i b u i r 
así a l a rápida solución de l a cuestión que d i e r a o r i g e n a l a petición i n i c i a l . 
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6. E l Comité Consultivo notificará rápidamente a todas las Partes l a i n i 
ciación de cualquiera de los procedimientos de determinación de hechos y propor
cionará toda l a información pertinente de que disponga a cualquier Parte que lo 
s o l i c i t e . Sexnotificará rápidamente a todas las Partes l a negativa de una Parte 
en respuesta a cualquier petición formulada por e l Comité o por sus órganos 
auxiliares, como parte integrante de l a investigación para determinar los hechos. 
Todos les informes referentes a las actividades de investigación realizadas en 
virtud de lo dispuesto en e l presente artículo, así como las inspecciones m situ 
previstas en los artículos X. y XI, se distribuirán rápidamente a todas las 
Partes. 

7. Las disposiciones de este artículo no podrán interpretarse de forma 
que afecten a los derechos y las obligaciones de las Partes en virtud de lo dis
puesto en los artículos X y XI o en virtud de l a Carta de las Naciones Unidas. 

Artículo X 
Inspección especial m situ 

1. De conformidad con lo dispuesto en el presente artículo y en el 
anexo II, y con e l f i n de aclarar y resolver cualquier cuestión que pueda susci
tar dudas en cuanto a l cumplimiento u originar preocupaciones respecto de una 
cuestión conexa que pueda considerarse ambigua, cada miembro del Grupo encargado 
de l a determinación de los hechos podrá s o l i c i t a r en cualquier momento, por 
conducto de l a Secretaría Técnica, oue se realice en e l territ o r i p de cualquier 
otra Parte una inspección especial m situ de: 

a) Cualquier lugar o instalación sujetos a inspección internacional 
sistemática m situ conforme a lo dispuesto en los artículos III, V 
y VI; o 

b) Cualquier^emplazamiento o instalación militar, cualquier otro empla
zamiento o instalación perteneciente a l gobierno de una Parte y, 
según se estipula en e l anexo II, los emplazamiento o instalaciones 
controlados por e l gobierno de una Parte. 

2. Una petición será tramitada del modo siguiente: 

a) Dentro de las 24 horas transcurridas desde l a formulación de la peti
ción, l a Secretaría Técnica notificará a l a Parte que deba ser ins- . 
peccionada*'y designará un equipo de inspección conforme a lo dispuesto 
en el párrafo 4 del presente artículo, y 

b) Dentro de las 24 horas transcurridas desde el recibo de dicha n o t i f i 
cación, l a Parte que deba ser inspeccionada facilitará a l equipo de 
inspección un acceso ir r e s t r i c t o a l emplazamiento o a l a instalación. 

3. En virtud del presente artículo, cada Parte podrá presentar, per 
intermedio de cualquier miembro del Grupo encargado de l a determinación de los 
hechos, una solicitud de inspección de cualquier otra Parte. 
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4. Toda inspección e s p e c i a l i n s i t u s o l i c i t a d a por conducto de l a Secretaría 
Técnica se**á r e a l i z a d a por i n s p e c t o r e s designados e n t r e l o s i n s p e c t o r e s permanentes 
de l a Secretaría. Cada equipo de inspección estará i n t e g r a d o por un i n s p e c t o r de 
cada uno de l o s Estados miembros d e l Grupo encergado de l a determinación de l o s 
hechos, s a l v o que s i l a P a r t e que ha de s e r o b j e t o de insDección es un Estado 
miembro d e l Grupo, e l equipo no incluirá ningún i n s p e c t o r de d i c h o E s t a d o . E l 
equipo facilitará rápidamente por e s c r i t o un informe a l a P a r t e s o l i c i t a n t e , a 
l a P a r t e i n s p e c c i o n a d a y a l Grupo encargado de l a determinación de l o s hechos. 
Cada i n s p e c t o r tendrá derecho a qùê sus o p i n i o n e s i n d i v i d u a l e s se i n c l u y a n en e l 
i n f o r m e . 

Artículo XI 

Inspección ad hoc i n s i t u 

1. De conformidad con l o d i s p u e s t o en e l p r e s e n t e artículo y en e l anexo I I , 
y con e l f i n de a c l a r a r y r e s o l v e r c u a l q u i e r cuestión que oueda s u s c i t a r dudas 
en cuanto a l cumplimiento o qus"pueda o r i g i n a r p r e o c u p a c i o n e s r e s p e c t o de una 
cuestión conexa que pueda c o n s i d e r a r s e ambigua, cada P a r t e podrá s o l i c i t a r en 
c u a l q u i e r momento a l Comité C o n s u l t i v o que r e a l i c e una inspección ad hoc m s i t u 
de c u a l q u i e r emplazamiento o instalación no sometidos a l artículo X. 

2. La petición se tramitará d e l modo s i g u i e n t e : 

a) E l Crupo encargado de l a determinaOión de l o s hechos se reunirá d e n t r o 
d e l p l a z o de 24 horas p a r a d e t e r m i n a r s i c o n v i e n e s o l i c i t a r t a l i n s p e c • 
ción ad hoc i n s i t u aX amparo de l a s d i r e c t r i c e s que f i g u r a n en l a 
sección H del anexo I I . 

b) S i e l Grupo encardado de l a determinación de l o s nechos d e c i d e s o l i 
c i t a r una inspección ad hoc, l a P a r t e que deba s e r i n s p e c c i o n a d a 
facilitará e l a c c e s o , s a l v e que e x i s t a n razones muy e x c e p c i o n a l e s , 
d e n t r o de l a s 24 horas a p a r t i r de l a petición d e l Grupo. 

c) S i l a P a r t e que deba s e r o b j e t o de inspección se n i e g a a t a l petición, 
deDerá p r o p o r c i o n a r una explicación completa de l o s motivos de l a 
n e g a t i v a , así como una p r o p u e s t a d e t a l l a d a y c o n c r e t a de l o s medios 
a l t e r n a t i v o s p a r a r e s o l v e r l a s preocuDaciones eme d i e r o n l u g a r a l a 
petición. E l Grupo encargado de l a determinación de l o s hechos 
evaluará l a explicación y l a a l t e r n a t i v a p r e s e n t a d a s y pedrá r e m i t i r 
o t r a petición, t e n i e n d o en cu e n t a todos l o s elementos p e r t i n e n t e s , 
i n c l u s o p o s i b l e s nuevos elementos r e c i b i d o s por e l Grupo después de. 
l a petición i n i c i a l . 

d) S i l a petición es nuevamente denegada, e l P r e s i d e n t e informará 
inmediatamente a l Consejo de S e g u r i d a d de l a s Naciones U n i d a s . 
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Artículo XII 
Medidas nacionales de aplicación 

Cada Parte deberá: 

a) Adoptar las medidas necesarias de conformidad con su procedimiento 
ccrístitucional para aplicar l a presente Convención y en especial para 
prohibir y prevenir toda actividad vedada a las Partes por l a presante 
Convención en cualquier lugar sometido a su jurisdicción o control, y 

b) Informar a l Comité Consultivo _de_las medidas legislativas y adminis
trativas que hubiera adoptado para aplicar l a Convención. 

Artículo XIII 
> ¡ i ! 

,Asistencia a las Partes amenazadas por armas químicas 

Cada Parte se compromete a prestar asistencia, en l a medida en que lo 
juague pertinente i a cualquier Parte en la presente Convención respecto de l a cual 
el Consejo de Seguridad de las Naciones'Unidas decida que ha quedado expuesta a 
un peligro como consecuencia de una violación de l a Convención. 

Articulo XIV 
Compatibilidad con otros acuerdos 

1. Ninguna disposición de l a presente Convención deberá interpretarse de 
forma que limite o menoscabe en modo alguno las obligaciones contraídas por 
cualquier Estado en virtud del Protocolo relativo a l a prohibición del empleo 
en la guerra da gases asfixiantes, tóxicos o similares y de medios bacterioló
gicos, firmado en Ginebra e l 1-7 de junio de 1925* o en virtud de la Convención 
sobre l a prohibición del desarrollo, la producción y el almacenamiento de armas 
bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y sobre su destrucción, firmado en 
Londres, Moscú y Washington e l 10 de a b r i l de 1972. 

2. Cada Parte en l a presente Convención que sea asimismo Parte en~ el 
Protocolo relativo a la prohibición del empleo- en la guerra de gases asfixiantes, 
tóxicos o similares y de medios bacteriológicos, firmado en Ginebra' el"17 de 
junio de 1925» afirma que la obligación enunciada en e l apartado c) del 
artículo I sirve de complemento a sus ooligaciones contraídas en 'virtùâ del 
Protocolo. 

Artíóuio XV 
Enmiendas 

Cualquier Parte podrá proponer enmiendas a la presente Convención. Las 
enmiendas entrarán en vigor para las Partes que las ratificaren o aceptaren en 
el trigésimo día a partir de l a fecha en que una mayoría de las Partes en l a 
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Convencían d e p o s i t e l o s i n s t r u m e n t o s de ratificación o de adhesión, y en l o s u c e 
s i v o p a r a cada P a r t e r e s t a n t e en e l trigésimo día a p a r t i r de l a f e c h a en que 
d e p o s i t e su i n s t r u m e n t e de ratificación o de adhesión. 

Artículo XVI 

Duración, r e t i r o 

1. La p r e s e n t e Convención tendrá una duración i l i m i t a d a . 

2.. Cada P a r t e en l a p r e s e n t e Convención tendrá derecho, en e l e j e r c i c i o 
de su soberanía n a c i o n a l , a r e t i r a r s e de l a Convención s i d e c i d e que a c o n t e c i 
m ientos e x t r a o r d i n a r i o s , r e l a c i o n a d o s con l a m a t e r i a que es o b j e t o de l a Convención, 
han comprometido l o s i n t e r e s e s supremos de su país. De ese r e t i r o deberá n o t i 
f i c a r a todas l a s demás P a r t e s en l a Convención, a l D e p o s i t a r i o y a l Consejo de 
Se g u r i d a d de l a s Naciones Unidas con una antelación de t r e s meses. T a l n o t i f i 
cación deberá i n c l u i r una exposición de l o s a c o n t e c i m i e n t o s e x t r a o r d i n a r i o s que, 
a j u i c i o de e s a P a r t e , hayan comprometido sus i n t e r e s e s supremos. 

Artículo XVII 

Firma, ratificación y e n t r a d a en v i g o r 

1. La p r e s e n t e Convención estará a b i e r t a a l a f i r m a de todos l o s E s t a d o s . 

2. E l Estado que no f i r m a r e l a Convención a n t e s de su e n t r a d a en v i g o r , de 
conformidad con e i párrafo 4 d e l p r e s e n t e artículo, podrá a d h e r i r s e a e l l a en 
c u a l q u i e r momento. 

3. La p r e s e n t e Convención y sus anexos, que son p a r t e i n t e g r a n t e de e l l a , 
estarán s u j e t o s a ratificación por l o s Es t a d o s s i g n a t a r i o s . Los i n s t r u m e n t o s 
de ratificación y l o s i n s t r u m e n t o s de adhesión se depositarán en poder d e l 
S e c r e t a r i o G e n eral de l a s Naciones Unidas, que por l a p r e s e n t e queda designado 
e l D e p o s i t a r i o . 

4. La p r e s e n t e Convención entrará en v i g o r 30 días después de l a f e c h a en 
que haya s i d o d e p o s i t a d o e l (cuadragésimo) i n s t r u m e n t o de ratificación. 

5. Para cada Estado que l a r a t i f i q u e o que se a d h i e r a a e l l a después de 
haber s i d o d e p o s i t a d o e l (cuadragésimo) i n s t r u m e n t o de ratificación o de 
aahesión, l a Convención entrará en v i g o r e l trigésimo día s i g u i e n t e a l de l a 
f e c h a en que d e p o s i t e e l i n s t r u m e n t o de ratificación o de adhesión. 

6. E l D e p o s i t a r i o informará s i n t a r d a n z a a t o d o s l o s Estados s i g n a t a r i o s 
y a todos l o s Estados que se hayan a d h e r i d o , de l a f e c h a de cada f i r m a , de 
l a f e c h a de depósito de cada i n s t r u m e n t o de ratificación o de adhesión y de l a 
f e c h a de e n t r a d a en v i g o r de l a p r e s e n t e Convención, así como de l a recepción 
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de otras notificaciones. Inmediatamente después de su recibo, e l Depositario comu< 
nicará inmediatamente a cada una de las Partes todas las notificaciones requeridas 
en virtud de l a presente Convencían. 

7. La presente Convención será registrada por e l Depositario de conformidad 
con e l artículo 102 de l a Carta de las Naciones Unidas. 

r 

Artículo XVIII 
Idiomas 

La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, 
inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas. 
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CONSIDERACIONES DETALLADAS DE LOS ESTADOS UNIDOS SOBRE 
EL CONTENIDO DE LOS ANEXOS A LA CONVENCION* 

Anexo I 

COMITE CONSULTIVO 

Deben i n c l u i r s e d i s p o s i c i o n e s según l a s pautas s i g u i e n t e s : 

Sección A. D i s p o s i c i o n e s g e n e r a l e s 

1. E l Comitá C o n s u l t i v o , e s t a b l e c i d o conforme a l artículo V I I , deberá r e u n i r s e en 
( l u g a r ) a más t a r d a r d e n t r o de l o s 30 días s i g u i e n t e s a l a e n t r a d a en v i g o r de l a 
Convención ... 

2. E l Comitá C o n s u l t i v o d e o c r a c e l a b r a r p o s t e r i o r m e n t e períodos o r d i n a r i o s de 
s e s i o n e s a n u a l e s durante l o s primeros d i e z años s i g u i e n t e s a l a e n t r a d a en v i g o r de 
l a Convención y, u l t e r i o r m e n t e cada año, a menos que una mayoría de l a s P a r t e s 
convenga en que una sesión es i n n e c e s a r i a . Podrá c o n v o c a r s e una sesión e s p e c i a l a 
petición de c u a l q u i e r P a r t e o a e l Consejo E j e c u t i v o . 

3« Con o b j e t o de que l e , a s i s t a en. e l desempeño de sus f u n c i o n e s , e l Comitá 
C o n s u l t i v o deberá e s t a b l e c e r un Consejo E j e c u t i v o , conforme a l o d i s p u e s t o en l a 
sección В d e l p r e s e n t e anexo, así como un Grupo de determinación de hechos, una 
Secretaría T á c m c a jy c u a l e s q u i e r a o t r o s órgaros a u x i l i a r e s que p u d i e r a n r e q u e r i r s e 
p a r a s u l a b o r . 

4. E l Consejo E j e c u t i v o deberá desempeñar l a s f u n c i o n e s c o r r e s p o n d i e n t e s a l Comitá 
C o n s u l t i v o que se d e s c r i b e n en e l párrafo 2 a e l artículo V I I dur a n t e e l período en 
que no está r e u n i d o e l Comité. En p<_rL,lculai , tendrá J. s u c a r g o l a s a c t i v i d a d e s 
i n d i c a d a s en e l párrafo 1 de l a sección В d e l p r e s e n t e anexo. 

5. Con l a s e x c e p c i o n e s señaladas en o t r a s p a r t e s , l a s d e c i s i o n e s d e l Comité y de 
sus órganos a u x i l i a r e s deberán a d o p t a r s e , en l a medida de l o p o s i b l e , p o r consenso. 
S i no es p o s i b l e l o g r a r consenso d e n t r o de un p l a z o de 24 h o r a s , se podrá a d o p t a r 
una decisión por mayoría de l o s miembros p r e s e n t e s y v o t a n t e s . E l i n f o r m e s o b r e l a 
investigación p a r a l a determinación de l o s hechos no deberá s e r sometido a votación, 
n i tampoco deberá a d o p t a r s e decisión a l g u n a en cuanto a s i una P a r t e está cumpliendo 
l a s d i s p o s i c i o n e s de l a Convención. 

6. E l P r e s i d e n t e d e l Comité deberá s e r e l e g i d o por e l p r o p i o Comité. 

* E s t e documento p r e s e n t a l a s o p i n i o n e s de l o s E s t a d o s Unidos a c e r c a d e l 
c o n t e n i d o de l o s anexos de una convención s o b r e l a s armas químicas. Está s u j e t o a 
modificación, elaboración y precesión u l t e r i o r e s . 
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7. El Comité deberá presentar a las Partes un informe anual sobre sus actividades. 
8. Los gastos del Comité deberán ser sufragados con cargo a ( ). 
9- Debe examinarse Is cuestión de la personalidad jurídica internacional del 
Comité y de sus árganos auxiliares. 

Sección B. Consejo Ejecutivo 

1. En e l desempeño de su cometido, e l Consejo Ejecutivo deberá, en particular, 
tener a su cargo las funciones,.siguientes: 

a) realizar l a verificación internacional sistemática in s i t u ; 
b) velar por l a aplicación de l a Convención y su observancia; 
c) r obtener, conservar y difundir información remitida por los Estados Partes 

" acerca de cuestiones relacionadas con la Convención; 
d) preatar servicios a las Partes y f a c i l i t a r las consultas entre ellas; 
e) recibir peticiones de las Partes, inclusive peticiones para l a 

t determinación de hechos ; 
f) decidir y fi s c a l i z a r las medidas concretas que deban adoptarse en 

relación con esas peticiones; 
g) supervisar las actividades de los demás órganos auxiliares del Comité 

Consultivo, en particular velar por l a ejecución adecuada de las 
funciones de l a Secretaría Técnica y por l a realización de l a verificación 
internacional sistemática in s i t u conforme a lo dispuesto en los 
artículos Ш , V y VI, por l a realización de inspecciones especiales 
in s i t u en virtud del artículo X, y por l a realización de inspecciones 
ad hoc i n s i t u en virtud del artículo XI; 

h) informar a l Comité Consultivo, e 
i ) s o l i c i t a r , cuando lo considere necesario, que e l Comité Consultivo 

celebre una reunión especial. 
2. a) El Consejo Ejecutivo ueberá establecsrre dentro tfe los 45 días siguientes 

a l a entrada en vigor de l a Convención y deberá estar integrado por un 
representante de cada una de las 15 Partes como máximo, más un Presidente 
sin derecho a voto. 

b) Diez miembros deberán ser nombrados por e l Comité Consultivo tras las 
propuestas hechas por e l Presidente, basadas en consultas celebradas con 
las Partes. Al seleccionar esos miembros, deberá prestarse l a debida 
atención a l a necesidad de asegurar un equilibrio geográfico adecuado. 
Estos miembros deberán desempeñar sus funciones durante un período de dos 
años, y cada año se sustituiría a cinco de ellos. 
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c) Además, también deberán estar representados los miembros permanentes del 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas que sean Partes en l a 
Convención» 

d) Cada miembro podrá contar en las reuniones con l a ayuda de uno o de 
varios asesores técnicos o de otro tipo. 

e) El Presidente del Córrate Consultivo deberá presidir e l Consejo Ejecutivo. 

Sección C. Grupo de determinación de hechos 

1. Cuarenta y cinco dfa3 después de l a entrada ел vigor de la Convención, e l 
Comité Consultivo deberá establecer un Grupo de determinación de hechos, dependiente 
del Consejo Ejecutivo, que debela encargarse de realizar las investigaciones para 
l a determinación do los hechos conforme a lo dispuesto en e l artículo IX, examinar 
los informes sobre las inspecciones especiales m situ conforme a lo dispuesto en e l 
artículo X, y fi s c a l i z a r las inspecciones ad hoc conforme a lo dispuesto en e l 
artículo XI. 

2. a) El Grupo de determinación de hechos deberá-estar integrado por represen
tantes diplomáticos ái cinco Partes, más un Presidente sin derecho a voto. 

b) Tres Partes deberán зег nombradas por e l Comité Consultivo por e l voto de 
una mayoría de cuatro quintos tras propuestas hechas por e l Presidente a 
raíz de las consultas celebradas con las Partes. Estos Estados miembros 
serán nombrados por un período de seis años, y cada dos años se sustituiría 
a una Parte. De estas tres Partes, una deberá representar a l (grupo 
occidental), una a l (g?uDo del Este), y una a l (grupo de países neutrales 
y no alineados). 

c) Además, deberá haber un representante diplomático de los Estados Unidos y 
otro d'» la Unión Soviética. 

d) ' El Presidente del Consejo Ejecutivo deberá presidir e l Grupo de 
determinación de heihos„ 

З. a) El Grupo deberá reunirse dentro de los diez días siguientes a l recibo de 
una petición presen^aOa por una Parte para que se investiguen los hechos, 
dentro de las 2¿ hora- sxguiontes a l recibo de una petición para que se 
realice una inspección ad hoc i n aitu conforme a lo dispuesto en e l 
artículo XI, с inmediatamente, tras l a ultimación de una inspección 
especial situ per inspectore-з ds l a Seoretaría Técnica conforme a lo 
dispuesto en e l articulo X. para examianr l a información disponible, 
realizar las investigaciones necesarias y sacar las pertinentes 
conclusiones fáct-.cas 

b) La labor del Grupo de determinación de hechos oaberá organizarse de manera 
que le permita desemoeñar sus funciones. 
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c) E l Grupo deberá transmitir a l Presidente del Consejo Ejecutivo sus 
conclusiones fácticas, sean provisionales o definitivas, dentro de un 
plazo de dos meses contado a partir de l a fecha de l a convocatoria del 
Grupo. Los informes sobre las conclusiones del Grupo deberán Contener 
todas las opiniones e información presentadas durante las actuaciones del 
,Grupo. 

d) Cada miembro deberá tener derecho a pedir a las Partes y a las organiza
ciones internacionales, por conducto del Presidente, l a información y l a 
asistencia que e l miembro estime conveniente para e l desempeño de l a 
labor del Grupo. 

e)' La primera re^nifn d z l C*-~?9 debe*"? celebrarse a más tardar dentro de 
loa бО días siguientes a l a entrada en vigor de l a Convención para 
acordar su organización y su reglamento. En esa reunión, e l Presidente 
deberá presentar recomendaciones, basadas en consultas con las Partes y 
los signatarios. 

Sección D. Secretaria Técnica 

1. La Secretaría Técnica deberá: 
a) realizar inspecciones in situ Conforme a lo dispuesto en los artícu

los I I I , V, VI, X y XI; 
b) prestar e l apoyo administrativo necesario a l Comité Consultivo,*al 

Consejo Ejecutivo, a l Grupo de determinación de hechos y a los demás 
órganos auxiliares que puedan establecerse; 

c) prestar asistencia técnica adecuada a las Partes y a l Consejo Ejecutivo 
en l a aplicación de las disposiciones de l a Convención, tales como las 
relativas a l examen de i a d Listas А, В, С y D, a los procedimientos 
técnicos de desarrollo y a l mejoramiento de l a eficacia de los métodos de 
verificación; 

d) recibir de las Partes y hacer llegar a ellas los datos que guardan 
relación con l a aplicación de l a Convención; 

e) negociar las disposiciones subsidiarias para l a realización de las 
inspecciones internacionales sistemáticas in situ previstas en e l 
párrafo 5 del eoigrafe A de l a sección В del anexo I I , y 

f) prestar asistencia a l Concejo Ejecutivo en todas las demás tareas que 
puedan convenirse. 

2. La Comisión Preparatoria se encargará de establecer l a composición de l a 
Secretaría Técnica. 
3. Todos los inspectores deberán poseer l a calificación técnica necesaria y ser 
aceptables para sus gobiernos. 
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Sección E. Reunión especial del Comitá Consultivo 

1. El Comitá Consultivo, en l a reunión especial prevista en e l artículo IX, 
deberá dedicarse a resolver cualquier problema que plantee l a Parte que haya pedido 
l a reunión. Con este f i n , las Partes reunidas deberán tener derecho a pedir y 
recibir l a información que una de las Partes está en situación de comunicar. 
2. La labor de l a reunión especial deberá organizarse de manera que pueda 
desempeñar sus funciones. 
3. Toda Parte debe tener derecho a participar en l a reunión. La reunión deberá 
ser presidida por el Presidente del Comité. 
4. Cada Estado Parte tendrá derecho a s o l i c i t a r de los Estados o de las organiza
ciones internacionales, por conducto del Presidente, l a información y asistencia que 
la Parte considere conveniente para e l desempeño de l a labor de l a reunión. 
5. Deberá prepararse rápidamente y distribuirse a todas las Partes un resumen de 
la reunión, en e l que se incluyan todas las opiniones e información presentadas 
durante l a reunión. 
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Anexo II 

VERIFICACION 

Deberán incluirse disposiciones de este tenor: 

Sección A. Declaraciones 

A. Disposiciones generales 

1. A menos que se indique otra cosa, la información que deba proporcionarse deberá 
ser facilitada a l Depositario en espera de que se establezca e l Comitá Consultivo, y 
en l o sucesivo, a l Comitá. La información se ajustará a un formato uniforme, que espe
cificará e l Depositario tras las consultas celebradas con los signatarios, por lo que 
respecta a l a información presentada antes del establecimiento del Comitá, o que espe
cificará e l Comité por lo que respecta a l a información presentada después del estable
cimiento de éste. La información deberá fa c i l i t a r s e a las Partes. 

2. Las ubicaciones se especificarán con precisión suficiente para poder identificar 
exactamente los emplazamientos y las instalaciones. Por este motivo, habrá que espe
c i f i c a r todas las ubicaciones de acuerdo con e l nombre geográfico del lugar-y las 
coordenadas del mismo, así como de acuerdo con otras denominaciones oficiales o de uso 
común, y señalarlas claramente en mapas de una escala adecuada. Por lo que respecta 
a las instalaciones enclavadas en el recinto de complejos industriales, deberá espe
cificarse su situación exacta dentro del complejo. 

3» Las cuestiones relativas a l a exactitud y a l carácter exhaustivo de tonas las 
declaraciones estarán sujetas a los procedimientos especificados en los artículos IX, X 
y XI. Según se especifica en los epígrafes В y C, las declaraciones también estarán 
sujetas a verificación internacional sistemática in s i t u . 

B. Contenido de las declaraciones a que se hace referencia en los 
artículos IV, V у VI 

r 
r 

1. Las sustancias químicas deberán declararse por su nombre qulmicocientífico4, 
por l a fórmula de su estructura química, por su toxicidad y su peso. Deberá indicarse 
l a fracción de las mismas en las municiones y los dispositivos. Las municiones y los 
dispositivos deberán declararse por tipo y cantidad. Los materiales y las sustancias 
químicas "expresamente concebidos", a que se refiere e l apartaao c) del párrafo 1 del 
artículo II, se declararán por tipo y cantidad. 

2. Deberá declararse l a ubicación exacta de las armas químicas dentro de un lugar, 
así como la forma de almacenamiento (a granel, en cilindros, etc.), indicando también 
las normas de almacenamiento. 

i. El plan general de destrucción de las armas químicas oeberá incl u i r e l tipo de 
operación, las l i s t a s de las cantidades y los tipos de armas químicas que deban 
destruirse, y los productos. » 
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4. Las instalaciones de producción de armas químicas se declararán, aun en e l caso 
de que hayan sido destruidas, de que se utilicen actualmente para otros fines, o de que 
hayan sido o sean instalaciones de finalidad doble concebidas o utilizadas en cualquier 
grado para l a producción c i v i l . La declaración deberá especificar e l nombre químico 
de cualesquiera sustancias químicas que se hayan producido en l a instalación, compren
didos los productos c i v i l e s , s i los hubiere, independientemente de que l a instalación 
exista todavía; y s i ya no existe, su antiguo emplazamiento. 
5. La información relativa a las instalaciones existentes de producción de armas 
químicas deberá in c l u i r datos sobre e l procedimiento químico utilizado y precisar e l 
equipo y las estructuras que hay en l a instalación, incluido cualquier equipo viejo 
0 de sustitución que no se u t i l i c e , así como e l equipo, y las piezas de recambio alma
cenadas en' l a instalación; los métodos que se utilizarán para l a clausura y l a consi
guiente destrucción del equipo y las estructuras; los métodos gemeraJ.es que se aplicarán 
para eliminar los residuos del Droceso de destrucción, У los plazos (es decir, los 
meses o años) en que serán destruidas determinadas instalaciones de producción, 
respectivamente. 
6. La declaración relativa a l a única instalación especializada de producción de 
sustancias químicas supertóxicas letales y de precursores clave con fines de protec
ción deberá i n c l u i r una descripción detallada del equipo que se encuentre en l a 
instalación. 
7. La capacidad de una instalación de producción de armas química? o de una sola 
instalación.especializada de producción de sustancias químicas supertóxicas letales 
o de precursores clave con fines de protección se expresará en función de l a cantidad 
del producto f i n a l que puede producirse en e l curso de (período), suponiendo que l a 
instalación se encuentra en funcionamiento ( l i s t a ) . La capacidad de una instalación 
de producción de armas químicas destinada a l a carga de armas químicas se expresará 
en furioióri de l a cantidad de sustancias químicas que puedan cargarse en municiones 
o en otras armas químicas durante (periodo), suponiendo que l a instalación se encuentra 
en funcionamiento ( l i s t a ) . 
8. Por lo que respecta a las transferencias anteriores, las Partes tendrán que'"hacer 
una declaración que abarque las actividades realizadas desde (fecha). La declaración 
deberá especificar e l país proveedor y e l país receptor, l a fecha, e l carácter de l a 
transferencia y l a ubicación actual de los productos transferidos, caso de que se 
conociera. Se declararán los datos siguientes: 

a) transferencia de cualesquiera cantidades militarmente importantes 
(por ejemplo, una tonelada) de sustancias químicas tóxicas, de municiones, 
de dispositivos o de equipo destinado a las armas químicas, y 

b) transferencias de equipo concebido o construido expresamente para l a 
producción de sustancias químicas, de municiones, de dispositivos o de 
equipo destinado a las armas químicas. 

C. Contenido de otras declaraciones 
1. Deberá hacerse anualmente una declaración relativa a las actividades con fines 
de protección, Esa declaración abarcará las actividades efectivamente realizadas 
durante e l año anterior y las proyectadas para el año siguiente. Deberá suministrarse 
información sobre: 

http://gemeraJ.es
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a) las operaciones de cada instalación especializada única de producción de 
sustancias químicas supertóxicas letales y de precursores clave, inclusive 
l a l i s t a , los nombres y las cantidades de las sustancias químicas 
involucradas; 

b) e l nombre cientificoqüímico, l a fórmula de l a estructura química, l a cantidad 
y e l uso de cada precursor clave destinado a fines de protección y de cada 
sustancia química tóxica que pueda utilizarse como arma química pero que se 
dedica a fines de protección. 

c) (otras actividades de protección que se convengan.) 

2. Según lo dispuesto en e l artículo III y en el anexo III, deberá hacerse anual
mente una declaración sobre las sustancias químicas enumeradas en las Listas А, В y C. 

3. Treinta días antes de que se transfiera a otra Parte cualquier sustancia química 
supertóxica l e t a l o cualquier precursor clave con fines de protección, deberá f a c i l i 
tarse información sobre el receptor y sobre e l nombre quimicocientífico, l a fórmula de 
la estructura química, l a cantidad y e l uso fi n a l de l a sustancia química transferida. 

4* El plan detallado de destrucción de las armas químicas, que se elaborará 
conforme a lo dispuesto en e l artículo V, deberá presentarse seis meses antes de que 
comiencen las operaciones de destrucción, y contener l a información convenida que 
resulta necesaria para planificar y realizar la verificación internacional siste
mática i n s i t u . 

5. El plan detallado de destrucción de todas las instalaciones de producción de 
armas químicas, a que se hace referencia en e l artículo VI, deberá presentarse 
seis meses antes de que comiencen las operaciones de destrucción, y contener l a 
información convenida que resulta necesaria para planificar y realizar l a v e r i f i c a 
ción internacional sistemática in s i t u . 

6. Según lo dispuesto en los artículos V y VI, deberán presentarse anualmente noti
ficaciones relativas a l cumplimiento dé los planes de destrucción de las armas químicas 
y de las instalaciones de producción de armas químicas, respectivamente. Esas n o t i f i 
caciones deberán contener l a información convenida sobre las actividades efectivamente 
realizadas en e l año anterior y las proyectadas para e l año siguiente. También se 
notificará todo cambio introducido en los planes detallados de destrucción. 

7. Si una Parte descubriera o recuperase armas químicas antiguas (por ejemplo, 
armas encontradas en los campos de batalla de l a primera guerra mundial o arrojadas 
a l mar después de l a segunda guerra mundial) en cualquier lugar bajo su jurisdicción 
o control después de haber presentado las declaraciones a que se hace referencia en 
los artículos IV y V, deberá: 

a) notificar sin demora a l Comité Consultivo l a cantidad aproximada y e l tipo 
de armas químicas que se hayan encontrado. En l a notificación se especifi
carán también las circunstancias, el lugar y l a fecha en que se hallaron 
las armas químicas, e l motivo de que no fueran declaradas anteriormente, 
y el lugar en que se encuentran. La notificación se presentará en e l plazo 
de 45 días a partir de l a fecha del hallazgo. En e l caso de hallazgos 
múltiples y frecuentes de cantidades pequeñas, l a notificación podrá abarcar 
un período mensual; esa notificación deberá ser presentada dentro de un 
plazo de 30 días contado a partir de l a terminación del mes de notificación; y 
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b) notificar a l Comité Consultivo, dentro de un plazo de cinco meses contado 
a partir de l a fecha de l a primera notificación, l a cantidad exacta y e l 
tipo del arma química encontrada, inclusive e l nombre quimicocientífico y 
la fórmula de l a estructura química de toda sustancia química tóxica 
encontrada, así como su cantidad. En l a notificación deberán especificarse 
los planes de destrucción de las armas químicas; 

, c). en e l caso de que una parte de l a información prevista en los apartados a) 
y b) del presente párrafo no pueda facili t a r s e dentro de los plazos especi
ficados, se presentará toda l a información posible, se especificarán los 
motivos por los que no es posible comunicar l a restante, y se indicará l a 
fecha aproximada en que sería posible f a c i l i t a r dicha información. -

Sección B. Verificación in si t u , 

A. Disposiciones generales 
1., Toda verificación i n s i t u , ya sea verificación11 internacional sistemática, inspec
ción especial in si t u o inspección ad hoc in Situ bajo los auspicios del Comitá 
Consultivo, se efectuará con arreglo a los"procedimientos convenidos de antemano y 
basados en el presente anexo. 
2. Para l a verificación, in situ se recurrirá tanto a inspectores in situ como a 
instrumentos i n s i t u . 
3. El Consejo Ejecutivo y l a Parte huésped acordarán sin tardanza disposiciones 
subsidiarias en las que se especifique detenidamente, en l a medida necesaria para que 
el Comité pueda desempeñar sus funciones de verificación de manera efectiva y eficiente, 
cómo se aplicarán las disposiciones relativas a l a verificación i n s i t u en cada una de 
las ubicaciones sujetas a verificación internacional sistemática i n s i t u . 
4. Se especificarán los privilegios y las inmunidades que deben concederse a los 
inspectores para que puedan desempeñar eficazmente sus funciones. También se espe-
•cificaráh las medidas que cada Parte debe adoptar para que los inspectores puedan 
desempeñar eficazmente sus funciones en su te r r i t o r i o . 
5. Habrá que especificar determinados derechos de cada Parte por lo que respecta a 
la realización de las actividades de verificación en su t e r r i t o r i o . Por ejemplo, 
aunque no sea,imprescindible, los representantes de l a Parte huésped estarán autori
zados para acompañar a los inspectores internacionales durante las inspecciones i n s i t u . 
6. De conformidad con l a obligación enunciada en e l artículo VIII de no entorpecer 
en modo alguno las actividades de verificación, es preciso que: 

a) se extiendan sin demora los visados de entrada para los inspectores; 
b) los representantes de la Parte huésped deban estar dispuestos a acompañar 

inmediatamente a los inspectores. No se permitirá que se produzcan demoras 
en l a realización de las inspecciones so pretexto de que no se'dispone de 
una representación adecuada de l a Parte huésped; 
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с) no se impongan restricciones burocráticas (por ejemplo, e l requisito de l a 
autorización o f i c i a l ael viaje) que puedan entorpecer l a inspección, ni se 
notifique a l a Parte huásped e l emplazamiento que haya de inspeccionarse 
con una antelación suficiente para que esta pueda encubrir posibles a c t i v i 
dades prohibidas con anterioridad a l a inspección. 

7. Deberá solicitarse l a cooperación del Comitá Consultivo y de l a Parte interesada 
para f a c i l i t a r l a aplicación de las medidas de verificación previstas en l a Convención. 

8. Las'medidas de verificación deberán aplicarse de manera que: 

a) no obstaculicen las actividades económicas y tecnológicas de las Partes; y 

b) sean compatibles con las prácticas administrativas necesarias para realizar 
en condiciones de seguridad" las actividades sujetas a verificación. 

9. Los instrumentos i n situ deberán poseer una capacidad intrínseca de televigilancia. 
También deberán estar dotados de dispositivos de protección de datos y de detección* de 
toda manipulación indebida, a l paso que deberán ser manejados únicamente por inspectores 
internacionales. 

10. Habrá que tener plenamente en cuenta los adelantos tecnológicos para garantizar, 
l a máxima eficacia de l a verificación. 

11. Se establecerá un calena?rio convenido de las actividades de destrucción a f i n de 
f a c i l i t a r l a verificación y asegurar que ninguna de las_Partes obtiene una ventaja 
militar durante el período de destrucción. 

B. Inspección y vigilancia provisional de los arsenales 

1. Después de que una Parte haya presentado sus declaraciones conforme a lo dispuesto 
en ios artículos IV y V, las armas químicas quedarán sujetas inmediatamente a inspec
ción, según los procedimientos convenidos, para confirmar l a exactitud de-las declara
ciones. Estas inspecciones deberán ultimarse dentro de un plazo de (número) días 
contado a partir de l a presentación de las declaraciones. 

2. Con el f i n de asegurar que una Parte no envía sus armas químicas a un polígono 
de despliegue o a un emplazamiento clandestino antes de l a destrucción, los inspectores 
internacionales deberán equipar las instalaciones de almacenamiento con instrumentos 
de vigilancia inmediatamente después de la inspección confirmatoria. 

3. Durante l a inspección corfirmatona de las armas químicas se procederá a un 
estudio in situ de cada ubicación para determinar los tipos previamente convenidos 
de instrumentos que deban emplazarse con objeto de v i g i l a r las armas químicas que 
existen allí hasta que se proceda a l a destrucción de las mismas. El equipo de 
inspección instalará y ensayará, en presencia del personal de la Parte huésped, los 
instrumentos antes de que e l emplazamiento v la instalación sean clausurados. Una vez 
ultimada l a instalación de los instrumentos, deberá repetirse l a inspección i n situ 
para cerciorarse de que no se han retirado armas químicas de ese lugar desde e l 
momento de la inspección confirmatoria i n i c i a l . Deberá elaborarse un conjunto adicional 
de métodos convenidos para retirar de cada punto de almacenamiento las armas químicas 
destinadas a una instalación de destrucción. Mientras no hayan sido retiradas para su 
destrucción todas las armas químicas, e l punto de almacenamiento deberá ser visitado 
periódicamente por el equipo de inspección internacional encargado de l a vigilancia y l a 
conservación habitual, es decir, del ensayo del sistema de instrumentos. 
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C. Verificación de l a destrucción de las armas químicas 
1. Los procedimientos de verificación deberán estar concebidos de modo qué se pueda 
tener l a seguridad de que las armas químicas no se desvían durante e l transporte o 
durante alguna de las fases del proceso de destrucción, que e l tipo y l a cantidad de 
los materiales destruidos se corresponden con las declaraciones y que todos los mate
riales ее destruyen efectivamente. 

2. Se verificará mediante procedimientos de inspección internacional sistemática 
in situ e l transporte de las' armas químicas desde los lugares de almacenamiento, así 
como su destrucción. Los inspectores internacionales deberán estar presentes en l a 
instalación de almacenamiento cuando se proceda a l envío de las armas químicas a las 
instalaciones de destrucción declaradas. Los inspectores deberán verificar e l tras
lado de las armas químicas y clausurar l a instalación de almacenamiento una vez que las 
armas hayan-sido cargadas en los vehículos de transporte. (Sin embargo, no será nece
sario que los inspectores acompañen las expediciones.) Los inspectores deberán cercio
rarse de que las armas químicas son recibidas en l a instalación de destrucción y alma- ~ 
cenadas provisionalmente en e l l a . Para verificar l a destrucción se utilizarán instru
mentos i n s i t u , así como los servicios de los inspectores. Estos estarán presentes en 
todo momento en l a instalación de destrucción durante e l funcionamiento de l a misma. 

3. Los procedimientos de destrucción deberán permitir una verificación internacional 
sistemática i n s i t u . En l a destrucción de las armas químicas no deberán emplearse los 
procedimientos siguientes: inmersión en una masa de agua, enterramiento o incineración 
a l aire l i b r e . A efectos prácticos, e l proceso de destrucción debe ser irreversible. 

D. Clausura, inspección y vigilancia provisional de las instalaciones de 
producción de armas químicas 

1. Inmediatamente después de que una Parte haya presentado sus declaraciones de con
formidad con lo dispuesto en los artículos IV y VI, las instalaciones de producción de 
armas químicas quedarán sometidas a inspección a f i n de cerciorarse de que l a declara
ción es exacta y que se aplican los procedimientos de clausura convenidos. Estas inspec
ciones deberán concluirse dentro de un plazo de (número) días Contado a partir de l a 
presentación de l a declaración. Deberán aplicarse procedimientos de verificación 
subsiguientes para cerciorarse de que las Partes no han reanudado l a producción o l a 
carga en l a instalación, y que no se ha removido el equipo. 
2. Deberá llevarse un inventario del equipo fundamental, cuya exactitud será v e r i f i 
cada por los inspectores internacionales durante l a inspección confirmatoria. Por otra 
parte, e l inspector procederá a un examen de l a instalación para determinar los tipos 
previamente convenidos de instrumentos que deban emplazarse cort e l f i n de v i g i l a r l a 
instalación hasta e l momento en que sea destruios. Los instrumentos deberán ser insta
lados y ensayados por e l equipo ae inspección en presencia del personal de l a Parte 
huésped antes de que se declare que l a instalación está clausurada. Durante e l inter
valo entre l a clausura y l a destrucción efectiva, l a instalación deberá ser visitada 
periódicamente por e l equipo internacional de inspecoión encargado de l a vigilancia y 
conservación regulares, es decir, ael ensayo del sistema de instrumentos. 
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E. Verificación de l a destrucción de las instalaciones de producción 
de armas químicas 

1. Los procedimientos de verificación deberán t,s>wi concebidos de modo que se pueda 
tener l a seguridad de qué las instalaciones de producción de armas químicaB han sido 
destruidas. 

2. Los inspectores internacionales deberán estar presentes en l a instalación que 
deba destruirse antes de que comience l a destrucción, a f i n de cerciorarse de que e l 
inventario de las estructuras, e l equipo, las partes, etc., de l a instalación se 
corresponde con el inventario preparado cuando se clausuró l a instalación. No es nece
sario que los inspectores estén presentes en todo monento durante l a destrucción, 
siempre que se recurra a los procedimientos convenidos, inclusive a l uso de instrumen
tos i n si t u , para cerciorarse de que l a instalación permanece parada durante las fases 
de destrucción. A lo largo de todo e l proceso de destrucción se realizarán periódica
mente inspecciones in s i t u . 

5. Deberá destruirse el equipo destinado expresamente a l a producción de armas químicas. 
Todas las partidas que deban destruirse deberán ser destruidas de acuerdo con los proce
dimientos convenidos que permitan efectuar una verificación internacional sistemática 
in s i t u . No podrá retirarse del emplazamiento equipo alguno antes de que los inspecto
res hagan l a verificación correspondiente con ayuda del inventario i n i c i a l . Las-estruc
turas deberán ser destruidas completamente mediante demolición tras lo cual se realizará 
una inspección internacional definitiva. 

F. Inspección y vigilancia de l a única instalación especializada de 
producción permitida 

1. Los procedimientos de verificación deberán estar concebidos de modo que se pueda 
tener l a seguridad de que en l a única instalación especializada de producción no se 
fabrican sustancias químicas supertóxicas letales ni precursores clave en cantidades 
que excedan considerablemente una tonelada. 

2. Deberá declararse la ubicccion exacta de l a instalación, y asta deberá ser inspec
cionada por inspectores internacionales antes de que empiece a funcionar, para cercio
rarse de que su capacidad no permiri.Aá una producción anual de cantidades que excedan 
considerablemente una tonelada., Se instalarán instrumentos in situ para determinar s i 
l a instalación está en funcionamiento o no. Deberá hacerse una declaración anual 
sobre las actividades de producción projectadas. Los inspectores internacionales 
tendrán aerechc а vi s i t a r la instalación periódicamente para supervisar las actividades 
de producción, así como los períodos de inactividad, mediante inspección i n si t u . 

G. Medidas de verificación aplicables a l a producción con fines permitidos 
de las sustancias químicas enumeradas en la Lista С 

1. Los procedimientos de verificación deberán estar concebidos de modo que se pueda 
tener l a seguridad de que esas instalaciones no se utilizan para producir armas 
químicas. 

2. Las mspeccxones se realizarán periódicamente y con carácter aleatorio. Las ins
pecciones se llevarán a cabo de acuerdo con los procedimientos convenidos que protejan 
l a información de dominio privado. 
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3. Durante una inspección, los inspectores internacionales tendrán e l derecho de 
examinar determinados registros de la~instalación convenidos y de interrogar a l personal 
de acuerdo con ios procedimientos convenidos. A los inspectores se les permitirá 
examinar visuálmerite sectores convenidos, tomar muestras de puntos convenidos, tales 
como contenedores de almacenamiento de productos acabados y zonas de tratamiento de 
residuos, y analizarlos con ayuda de métodos convenidos. Los inspectores no podrán 
inmiscuirse en las operaciones de l a instalación más de l o necesario en e l desempeño 
de sus funciones convenidas. 
4. Se permitirá e l empleo de instrumentos especiales (por ejemplo, sacamuestras .del 
producto final) en los intervalos entre las inspecciones s i los inspectores lo estiman 
necesario. 

r 
5. Deberán1 notificarse con antelación a las autoridades internacionales los planes 
destinados a modificar e l producto f i n a l de la.instalación o a modificar sustancialr 
mente l a capacidad de ésta. No será necesario revelar los detalles de l a modificación 
del procedimiento; sin embargo, oeberán comunicarse los productos finales y e l plazo 
estimado para completar l a labor. Se permitirá que los Inspectores internacionales 
examinen viSualmente zonas convenidas tan pronto como queden ultimadas las modifica-, 
clones4, en cuyo momento se instalarán instrumentos nuevos o modificados, según convenga. 
H. Inspecciones i n s i t u en virtud de l o s artículos X y XI 
I. En e l presente anexo deberán especificarse los procedimientos convenidos para l a 
realización de inspecciones i n situ en virtud de los artículos X y XI, con inclusión de: 

a) un crit e r i o para l a definición del sector que deba inspeccionarse; 
b) - los plazos para f a c i l i t a r e l acceso a l a zona que se deba inspeccionar; 
c) e l número máximo de personas que integren un equipo de inspección; 
d) l a duración de las necesidades del servicio para l a designación de 

> inspectores"; 
e) las vías de acceso y los medios de transporte; 
f) los tipos de equipo experimental y auxiliar que pueden emplearse, y los' 

proveedores de determinados tipos de equipo; 
g) los procedimientos de observación y medición, incluida l a toma de muestras 

y de fotografías; 
h) l a protección de "la información confidencial y de dominio'privado,- incluida 

la responsabilidad por la divulgación no autorizada de t a l información; 

i ) los servicios que deberá prestar l a Parte huésped; 
j) los derechos del personal de inspección, incluidos los privilegios y las 

inmunidades ; 
k) ciertos derechos de l a Parte huésped; 
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1) la imputación de los gastos; 
m) l a preparación de informes; 

n) l a difusión de las conclusiones; 
o) los derechos complementarios que se ejercerán en determinadas situaciones; y 
p) l a duración de una inspección. 

2. Por lo que respecta a las "ubicaciones o instalaciones controladas por e l gobierno 
de una Parte", a que se hace referencia en e l apartado b) del párrafo 1 del artículo X, 
el presente anexo deberá prever e l modo de especificar las categorías de ubicaciones o 
instalaciones que estarán sujetas a inspecciones especiales i n s i t u , incluidas las ins
talaciones pertinentes utilizadas para e l suministro de bienes y servicios a l gobierno 
de una Parte. Con ello se pretende que esta disposición abarque cualquier emplazamiento 
o instalación de las que se podría sospechar en lo sucesivo que se utilizan para a c t i v i 
dades que atentan contra l a presente Convención. La especificación de esos emplazamien
tos e instalaciones deberá ser razonable. 

3. El Comitá se atendrá a las directrices siguientes para determinar s i debe pedir 
a una Parte que autorice una inspección aa hoc con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo XI: 

a) s i la información de que dispone suscita dudas en cuanto a l cumplimiento de 
la Convención u origina preocupaciones respecto de una cuestión conexa que 
pueda consioerarse ambigua; 

b) s i l a inspección propuesta contribuiría a l a determinación de los hechos; 
c) s i las ubicaciones que deban inspeccionarse están claramente definidas y se 

limitan a los lugares que guardan relación con l a determinación de los 
hechos; y 

d) s i las disposiciones propuestas limitarán l a intrusión a l nivel necesario 
para determinar los hechos. 

4. La Secretaría Tácnica velará por que se disponga en todo momento de un ndmero s u f i 
ciente de inspectores para llevar a cabo las inspecciones especiales i n situ conforme a 
lo dispuesto en el artículo X, y las inspecciones ad hoc in situ conforme a lo dispuesto 
en e l artículo X I . 
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Anexo I I I 

LISTAS: PRODUCTOS QUIMICOS SUJETOS A MEDIDAS ESPECIALES; 
METODOS P:RA MEDIR LA TOXICIDAD 

Deberán i n c l u i r s e d i s p o s i c i o n e s según l a s pautas s i g u i e n t e s : 

1. La L i s t a A debe a b a r c a i 1я-з s j j t a n c - ' a - químic ? s supertóxicas l e t a l e s , l o s p r e 
c u r s o r e s c l a v e y o t r a s s u s t a n c i a s químicas p a r t i c u l a r m e n t e p e l i g r o s a s que hayan 
s i d o almacenadas en cuanto ai mas químicas o cuyo almacenamiento c o n s t i t u y a un 
r i e s g o p a r t i c u l a r . Deberá comunicarse anualmente información sobre l a s personas 
f a c u l t a d a s p a r a poseer t a l e s s u s t a n c i a s químicas, l a c a n t i d a d p r o d u c i d a y u t i l i z a d a 
en cada ubicación y l o s usos f i n a l e s . 

2. La L i s t a В debe a b a r c a r l a s s u s t a n c i a s químicas que se producen en grandes 
c a n t i d a d e s p a r a f i n e s p e r m i t i d o s pero que r e p r e s e n t a n e l r i e s g o p a r t i c u l a r de poder 
s e r d e s v i a d a s h a c i a l a fabricación de armas químicas. P or l o que r e s p e c t a a cada 
una de l a s s u s t a n c i a s químicas de l a L i s t a B, cada P a r t e deberá n o t i f i c a r anualmente 
l a ubicación de cada instalación de producción y l o s d a t o s estadísticos s o b r e l a s 
c a n t i d a d e s t o t a l e s p r o d u c i d a s , importadas y e x p o r t a d a s y s o b r e l o s usos f i n a l e s de 
l a s s u s t a n c i a s químicas. 

5. La L i s t a С debe a b a r c a r l a s s u s t a n c i a s químicas cuya producción para f i n e s p e r 
m i t i d o s estará s u j e t a a verificación i n t e r n a c i o n a l sistemática i n s i t u , i n c l u i d o s 
l o s p r e c u r s o r e s c l a v e . Por l o que r e s p e c t a a cada s u s t a n c i a química que f i g u r a en 
l a L i s t a C, cada P a r t e deberá i n f o r n a r anualmente r e s p e c t o de cada s u s t a n c i a química 
cuya producción, importación o exportación r e p r e s e n t e un volumen g l o b a l s u p e r i o r a 
( c a n t i d a d ) , l a ubicación de cada instalación de produccio'n y l o s d a t o s estadísticos 
r e f e r e n t e s a l a s c a n t i d a d e s t o t a l e s p r o d u c i d a s , importadas y e x p o r t a d a s , y a l o s 
usos f i n a l e s de l a s u s t a n c i a química. Los p l a n e s p a r a e s t a b l e c e r una nueva i n s t a l a 
ción de producción с p a r a a l t e r a r s u s t a n c i a l m e n t e l a c a p a c i d a d de una instalación de 
producción e x i s t e n t e deberán s e r n o t i f i c a d o s con una antelación de 90 d í a s . Las 
i n s t a l a c i o n e s de producción deberán e s t a r s u j e t a s a inspección i n t e r n a c i o n a l s i s t e 
mática i n s i t u conforme a l o d i s p u e s t o en e l artículo I I I . 

4. La L i s t a D debe c o n t e n e r i o s métodos c o n v e n i d o s p a r a medir l a t o x i c i d a d l e t a l . 

5. S i una P a r t e t i e n e información que, a su j u i c i o , Duede r e q u e r i r l a revisión de 
l a s L i s t a s А, В, С o D, deberá s u m i n i s t r a r esa información a l P r e s i d e n t e d e l Comité 
C o n s u l t i v o , q u i e n deberá t r a n s m i t i r l a a tod«is l a s P a r t e s . La Secretaría Técnica 
también deberá p r e s e n t a r e s a información a? Comité. 

6. E l Consejo E j e c u t i v o deberá examinar s i n demora, a l a luz de t o d a l a información 
de que d i s p o n g a , s i l a L i s t a de que se t r a t a debe s e r r e v i s a d a . E l Consejo podrá 
recomendar que la L i s t a sea r e v i s a d a o no. Toda recomendación deberá s e r n o t i f i c a d a 
s i n demora a todas l a s P a r t e s . 

7. Toda recomendación d e l Consejo E j e c u t i v o deberá s e r examinada p o r e l Comité 
C o n s u l t i v o en su próxima sesión o r d i n a r i a p r e v i s t a . E l Comité podrá a c e p t a r l a r e c o 
mendación en l a forma en que зел p r e s e n t a d a o en forma r e v i s a d a , o podrá r e c h a z a r l a 
recomendación. Siempre que lo s o l i c i t e n c i n c o o más P a r t e s , se celebrará una reunión 
e s p e c i a l d e l Comité p a r a examinar .a recomendación. La revisión de una L i s t a 
r e q u i e r e l o s dos t e r c i o s de l o s v o t o s d e l C o m t é . 
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LISTA A 

1. E t i l S - 2-dii3opropilaminostilmetilfosfonotioato (VX) 

2. N.N-dimetilfôsforamidocianidato de e t i l o (Tabón) 

3. M e t i l f o s f o n o f l u o r i d a t o de i s o p r o p i l o ( S a r i n ) 

4. 1 , 2 , 2 - t n m e t i l p r o p i l m e t i l f o s f o n o f l u o r i d a t o (Soman) 

5. S u l f u r o de d i c l o r o d i e t i l o (Gas mostaza) 

6. 3 - b e n c i l a t o de q u i n u c l i d i n i l o (BZ) 

7. S a x i t o x i n a 

8. 3»5 d i m e t i l b u t a n o l - 2 ( a l c o h o l pinacolílico) 

p. D i f l o r u r o de m e t i l f o s f o n i l o 

LISTA В 

1. C l o r u r o de c a r b o m l o ( f o s g e n o ) 

2. C l o r u r o de cianógeno 

3. C i a n u r o de hidrógeno (ácido cianhídrico) 

4- O x i c l o r u r o de fósforo 

5. T r i c l o r u r o de fósforo 

6. Trîcloronitrometano ( c i o r o p i c n n a ) 

7. T i o d i g l i c o l 

LISTA С 

P r e c u r s o r e s c l a v e de l a s s u s t a n c i a s químicas supertóxicas l e t a l e s 

1. S u s t a n c i a s químicas que contengan e l e n l a c e P - m e t i l o , P - e t i l o o 
P - p r o p i l o 

2. E s t e r e s metílicos y l o e t i x i c o s d e l ácido f o s f o r o s o 

3. 3»3 d i m e t i l b u t a n o l - 2 ( a l c o h o l p m a c o l í l i c o ) 

4. fJ-aminoetanol N , N - d i s u s t i t u i d o 

5. ( J=aminoetanotiol N , N ~ d i s u s t i t u i d o 

6. H a l u r o s de g - a m i n o e t i l o d i s u s t i t u i d o ( h a l u r o = C l , Br о I ) 
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Precursores clave de otras sustancias químicas tóxicas 

1. Acido glicólico con radical fenilo, a l k i l o o ci l c o a l k i l o como sustituyente 

2. 3-0 4-hidroxipiperidina y sus derivados 

Sustancias químicas tóxicas 

(pendiente de examen) 

LISTA D 

La toxicidad l e t a l deberá calcularse por los procedimientos que se especifi
can infra : 

(el texto de los procedimientos figura en los anexos III y IV del documento 
CD/CW/VÍP.30, de 22 de marzo de 1982). 
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PROCEDIMIENTOS .NORMALIZADOS RECOMENDADOS PARA LA DETERMINACION 
DE LA TOXICIDAD SUBCUTANEA AGUDA 

1. Introducción 

Se e s t a b l e c e n t r e s categorías de agentes según s u t o x i c i d a d : 

i ) s u s t a n c i a s químicas l e t a l e s supertóxicas; 

i l ) o t r a s s u s t a n c i a s químicas l e t a l e s ; 

i i i ) o t r a s s u s t a n c i a s químicas n o c i v a s . 

Para d i s t i n g u i r t r e s categorías de t o x i c i d a d en l a a d m i n s t r a c i ó n subcutánea 
l o s límites de l e t a l i d a d e xpresados en DL^^ se f i j a r o n en 0,5 mg/kg y 10 mg/kg. 

2. P r i n c i p i o s d e l mátodo de ensayo 

Se a d m i n i s t r a a un grupo -ie a n i m a l e s l a s u s t a n c i a de prueba en d o s i s c o r r e s p o n 
d i e n t e s exactamente a l o s límites de l a categoría (0,5 ó 10 mg/kg, r e s p e c t i v a m e n t e ) . 
S i en un ensayo r e a l l a t a s a de m o r t a l i d a d f u e r a s u p e r i o r a l 50%, e l p r o d u c t o 
pertenecería a l a categoría s u p e r i o r de t o x i c i d a d ; s i f u e r a menor a l 50%, e l 
p r o d u c t o pertenecería a l a categoría de t c x i c i d a d i n f e r i o r . 

3. Descripción d e l p r o c e d i m i e n t o de ensayo 

3-1- Animales de experimentación. Deoen u t i l i z a r s e machos a d u l t o s jóvenes y 
sanos de r a t a s a l b i n a s de l a e s p e c i e W i s t a r que pesen 200 í 20 g. Debe a c l i m a t a r s e 
a l o s a n i m a l e s a l a s c o n d i c i o n e s d e l l a b o r a t o r i o d u r a n t e 5 días, por l o menos, a n t e s 
d e l ensayo. La temperatura ambiente a n t e s d e l ensayo y d u r a n t e él debe s e r 
de 22 Î 5°C, y l a humedad r e l a t i v a d e l 50 a l 70%. Con iluminación a r t i f i c i a l , l a 
s e c u e n c i a debe s e r de 12 h o r a s de l u z y 12 de o s c u r i d a d . Pueden s e g u i r s e en l a 
alimentación l a s d i e t a s c o n v e n c i o n a l e s de l a b o r a t o r i o , s i n limitación de agua 
p o t a b l e . S i b i e n l o s a n i m a l e s deben e s t a r e n j a u l a d o s en grupos, e l número de 
a n i m a l e s por j a u l a no debe c o n s t i t u i r un obstáculo p a r a l a buena observación de 
cada e j e m p l a r . Antes d e l ensayo se d i v i d e a l e a t o r i a m e n t e a l o s a n i m a l e s en dos 
g r u p o s : 20 en cada grupo. 

3.2. S u s t a n c i a de prueba. Toda s u s t a n c i a de prueba debe e s t a r c l a r a m e n t e 
i d e n t i f i c a d a (composición química, o r i g e n , número d e l l o t e , p u r e z a , s o l u b i l i d a d , 
e s t a b i l i d a d , e t c . ) y almacenada en c o n d i c i o n e s que g a r a n t i c e n s u e s t a b i l i d a d . Debe 
c o n o c e r s e asimismo l a e s t a b i l i d a d de l a s u s t a n c i a en l a s c o n d i c i o n e s de ensayo. 
Inmediatamente a n t e s d e l ensayo debe p r e p a r a r s e una solución de l a s u s t a n c i a de 
p r u e b a . Deben p r e p a r a r s e s o l u c i o n e s con c o n c e n t r a c i o n e s de 0,5 mg/ml y 10 mg/ml. 
E l s o l v e n t e p r e f e r i b l e debe t e n e r una s a l i n i d a d d e l 0,85%. Cuando l a s o l u b i l i d a d 
de l a s u s t a n c i a de prueba c o n s t i t u y e un problema, puede u t i l i z a r s e p a r a c o n s e g u i r 
l a solución una c a n t i d a d mínima de un s o l v e n t e orgánico, como e t a n e l , p r o p i l e n g l i c e l 
o p o l i e t i l e n g l i c a l . 
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3-3. Método de ensayo. V e i n t e a n i m a l e s r e c i b e n en l a región d o r s a l 1 ml/kg 
de l a solución con 0,5 nig/ml de l a s u s t a n c i a de prueba. E l número de an i m a l e s 
muertos s e determina en un p l a z o de ¿8 h o r a s y o t r a v ez a l cabo de 7 d í a s . S i es 
i n f e r i o r a 10, se inyectará en l a misma región a o t r o grupo de 20 a n i m a l e s 1 ml/kg 
de l a solución con 10 mg/ml de l a s u s t a n c i a de prueba. E l número de an i m a l e s 
muertos debe d e t e r m i n a r s e en un p l a z o de 48 horas y o t r a v ez a l cabo de 7 días. S i 
e l r e s u l t a d o es dudoso (por ejemplo, s i l a t a s a de m o r t a l i d a d es de410), habrá de 
r e p e t i r s e e l ensayo. 

3.4. Evaluación de l o s r e s u l t a d o s . S i en e l p r i m e r grupo de a n i m a l e s (que 
r e c i b e una solución con 0,5 mg/ml) l a t a s a de m o r t a l i d a d es i g u a l o s u p e r i o r a l 50%, 
l a s u s t a n c i a de prueba pertenecerá a l a categoría de l a s -"sustancias químicas 
l e t a l e s supertóxicas". S i l a t a s a de m o r t a l i d a d en e l segundo grupo (que r e c i b e 
una solución Con 10 mg/ml) es i g u a l o s u p e r i o r a l 50%, l a s u s t a n c i a de prueba 
pertenecerá a l a categoría de " o t r a s s u s t a n c i a s químicas"-letales"; s i es i n f e r i o r 
a l 50%, l a s u s t a n c i a de prueba pertenecerá a l a categoría de " o t r a s s u s t a n c i a s 
químicas n o c i v a s " . 

4. Notificación de l o s d a t o s 

En l o s in f o r m e s s o b r e ensayos debe f i g u r a r l a - s i g u i e n t e información: 

i ) C o n d i c i o n e s d e l ensayo: Fecha y ñora d e l ensayo, temperatura y humedad 
d e l a i r e ; 

i i ) Datos s o b r e l o s a n i m a l e s : E s p e c i e , peso y o r i g e n ; 

i l l ) Caracterización de l a s u s t a n c i a de prueba: Composición química, o r i g e n , 
numero d e l l o t e y pur e z a (o impurezas) de l a s u s t a n c i a ; f e c h a de l a 
recepción, c a n t i d a d e s r e c i b i d a s y u t i l i z a d a s en él ensayo; c o n d i c i o n e s de 
almacenamiento, s o l v e n t e u t i l i z a d o en e l ensayo; 

i v ) R e s u l t a d o s ; Número de an i m a l e s muertos en cada grupo, evaluación de l o s 
r e s u l t a d o s . 
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Anexo IV 
L t 

PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS RECOMENDADOS PARA LA DETERMINACION 
DE CRITERIOS DE TOXICIDAD AGUDA POR INHALACION 

1. Introducción 

Para calcular y evaluar las características tóxicas de los productos químicos 
en estado gaseoso' es necesario proceder a l a determinación de l a toxicidad aguda 
por inhalación. En todo caso, siempre que sea posible, este ensayo debe i r . „ > 
precedido por l a determinación de l a toxicidad subcutánea.' Los datos de estos 
estudios constituyen los primeros pasos para e l establecimiento, mediante estudios 
subcrónlcos y de" otro tipo, de un rágimen de dosificación y pueden f a c i l i t a r 
información adicional sobré las modalidades de lá-acción tóxica de una sustancia. 

Se definieron tres categorías de agentes según su toxicidad: 

i ) sustancias químicas letales supertóxicas; 

i i ) otras sustancias químicas letales; 

i i i ) otras sustancias químicas nocivas. ' 
j 

Para distinguir tres categorías de toxicidad en l a aplicación por inhalación 
se fijaron los límites de letalidad, expresados en CTL^^ en 2.000 mg/шЗ 
y 20.000 mg min/m3„ 

2. Principios del mátodo de ensayo 

Durante un período de tiempo determinado se expone a un grupo de animales a l a 
sustancia de ensayo en una concentración que corresponde exactamente a los límites 
entré categorías (2.000 mg min/m3-ó 20.000 mg min/m3). Si en un ensayo real l a 
tasa de mortalidad fuera superior a l 50%, e l producto pertenecería a~la categoría 
superior de toxicidad; s i fuera z.cior a l 50%, e l producto pertenecería a l a 
categoría de toxicidad inferior. 

3. Descripción del procedimiento de ensayo 

3.1. Animales de experimentación. Deben utilizarse machos adultos jóvenes y 
sanos de ratas albinas de l a especie Wistar que pesen 200 í 20 g. Debe aclimatarse 
a los animales a las condiciones del laboratorio durante 5 días, por lo menos, antes 
del ensayo. La temperatura de l a sala en que están los animales antes del ensayo y 
durante ál debe ser de 22 t 3°C, y la humedad relativa debe ser del 50 a l 70%. Con 
iluminación a r t i f i c i a l , l a secuencia debe ser de 12 погаз de luz y 12 de oscuridad. 
Pueden seguirse en l a alimentación las dietas convencionales de laboratorio, sin 
limitación de agua potable. Si bien los animales deben estar enjaulados en grupos, 
e l número de animales por jaula no debe constituir un obstáculo para l a buena 
observación de cada ejemplar. Antes del ensayo se divide aleatoriamente a los 
animales en dos grupos: 20 en cada grupo. 
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3.2. S u s t a n c i a de prueba. Toda s u s t a n c i a de prueba debe e s t a r c l a r a m e n t e 
i d e n t i f i c a d a (composición química, o r i g e n , número d e l l o t e , p u r e z a , s o l u b i l i d a d , 
e s t a b i l i d a d , punto de ebullición, temperatura de d e s p r e n d i m i e n t o de g a s e s , presión 
d e l vapor, e t c . ) y almacenada en c o n d i c i o n e s que" g a r a n t i c e n s u e s t a b i l i d a d . También 
debe c o n o c e r s e l a e s t a b i l i d a d de l a s u s t a n c i a en l a s c o n d i c i o n e s de ensayo. 

3.3» E q u i p o . Puede p r o d u c i r s e una concentración de vapor c o n s t a n t e u t i l i z a n d o 
d i v e r s o s métodos: 

i ) mediante una j e r i n g a automática, que d e j e c a e r l a s u s t a n c i a s o b r e un s i s t e 
ma termogenerador adecuado (por ejemplo, una p l a c a eléctrica),; 

i i ) mediante l a introducción de una c o r r i e n t e de a i r e por una solución que 
contenga l a s u s t a n c i a (por ejemplo, una cámara de e f e r v e s c e n c i a ) ; 

i i i ) p o r difusión d e l agente en un medio adecuado ( p o r ejemplo, una cámara 
de d i f u s i ó n ) . 

Debe u t i l i z a r s e un s i s t e m a de inhalación dinámica p r e v i s t o de un s i s t e m a ade
cuado de c o n t r o l de l a concentración analítica. Debe a j u s t a r s e l a v e l o c i d a d de l a 
c o r r i e n t e de a i r e p a r a que l a s c o n d i c i o n e s sean e s e n c i a l m e n t e l a s mismas en todo e l 
e q u i p o . Puede u t i l i z a r s e t a n t o una cámara i n d i v i d u a l en l a que quede expuesto todo 
e l cuerpo como una cámara en l a que sólo quede e x p u e s t a l a c a b e z a . 

3.4» Método de еп эачо. Durante 10 minutos se expone a 20 animales a una 
concentración de 200 mg/m3, y después se s a c a n de l a cámara. E l número de an i m a l e s 
muertos se de t e r m i n a en un p l a z o de 48 h o r a s y de nuevo s i e t e días después. S i es 
i n f e r i o r a 10 a n i m a l e s , se expone durante 10 minutos o t r o grupo de 20 a n i m a l e s a 
l a concentración de 2.000 rag/гаЗ. E l número de a n i m a l e s muertos debe d e t e r m i n a r s e en 
un p l a z o de 48 h o r a s y de nuevo s i e t e días después. S i e l r e s u l t a d o e s dudoso (por 
ejemplo, s i l a t a s a de m o r t a l i d a d es de 10), habrá de r e p e t i r s e e l ensayo. 

3.6. Evaluación de l o s r e s u l t a d o s . S i en e l p r i m e r grupo de animales (expues
t o s a l a concentración de 200 mg/m3) l a t a s a de m o r t a l i d a d es i g u a l o s u p e r i o r 
a l 50%, l a s u s t a n c i a de prueba pertenecerá a l a categoría de l a s " s u s t a n c i a s quími
c a s l e t a l e s supertóxicas". S i l a t a s a de m o r t a l i d a d en e l segundo grupo (expuesto 
a l a concentración de 2.000 mg/m3) es i g u a l o s u p e r i o r a l 50%, l a s u s t a n c i a de 
prueba pertenecerá a l a categoría de " o t r a s s u s t a n c i a s químicas l e t a l e s " ; s i es 
i n f e r i o r a l 50%, l a s u s t a n c i a de prueba pertenecerá a l a categoría de " o t r a s s u s 
t a n c i a s químicas n o c i v a s " . 

4. Notificación de l o s d a t o s 

En l o s i n f o r m e s s o b r e ensayos debe f i g u r a r l a s i g u i e n t e información: 

i ) C o n d i c i o n e s de ensayo: Fecha y ho r a d e l ensayo, descripción de l a cámara 
de exposición ( t i p o , d i m e nsiones, o r i g e n d e l a i r e , s i s t e m a p a r a g e n e r a r l a 
s u s t a n c i a tóxica, método de a i r e a c o n d i c i o n a d o , t r a t a m i e n t o d e l a i r e e v a 
cuado, e t c . ) y equipo p a r a medir l a t e m p e r a t u r a , l a humedad, l a c o r r i e n t e 
de a i r e y l a concentración de l a s u s t a n c i a de prueba; 
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11) Datos relativos a l a exposición: Velocidad de l a corriente de aire, tempe
ratura y humedad del aire, concentración nominal (cantidad total de l a 
sustancia tóxica introducida en e l equipo dividida por e l volumen de aire), 
concentración real en l a zona de respiración del ensayo; 

i i i ) Datos sobre los animales: Grupo, peso y origen; 
iv) Caracterización de l a sustancia de prueba: Composición química, origen, 

numero del lote y pureza (o impurezas) de l a sustancia; punto de e b u l l i 
ción, temperatura de desprendimiento de gases, presión del vapor; fecha 
de recepción, cantidades recibidas y utilizadas en e l ensayo; condiciones 
de almacenamiento, solvente utilizado en e l ensayo; 

v) Resultados: Número de animales muertos en cada grupo, evaluación de los 
resultados. 
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DOCUMENTO REFERENTE A LAS MEDIDAS QUE HABRAN DE ADOPTARSE ANTES 
DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA CONVENCION. OPINIONES DETALLADAS 

Deberá a d j u n t a r s e a l a C o n v e n e ón un documento que contenga l o s i g u i e n t e : 

1. A l f i r m a r l a Convención, cada Estado deberá d e c l a r a r s i se e n c u e n t r a n b a j o s u 
c o n t r o l en c u a l q u i e r l u g a r o d e n t r o de su t e r r i t o r i o a r s e n a l e s de armas químicas o 
i n s t a l a c i o n e s de producción de armas químicas, 

2. A más t a r d a r d e n t r o de l o s 90 días s i g u i e n t e s a l a f e c h a en que l a Convención 
quede a b i e r t a a l a f i r m a ; c a b e r a r e u n i r s e una Comisión P r e p a r a t o r i a , i n t e g r a d a p o r 
r e p r e s e n t a n t e s de todoe l o s E s c a l o s s i g n a t a r i o s , con l a f i n a l i d a d de r e a l i z a r l o s 
p r e p a r a t i v o s n e c e s a r i o s p a r a l a e n t r a d a a i v i g o r de l a s d i s p o s i c i o n e s de l a Convención, 
a s í como para p r e p a r a r e l pr i m e r pe-íodo de s e s i o n e s d e l Comité C o n s u l t i v o . 

3. La Comisión deberá i n c l u i r un r e p r e s e n t a n t e de cada s i g n a t a r i o . Todas l a s d e c i 
s i o n e s deberán s e r adoptadas por consen s o . La Comisión P r e p a r a t o r i a deberá s e g u i r en 
f u n c i o n e s h a s t a que e n t r e en v i g o r l a Convención, y p o s t e r i o r m e n t e h a s t a que s e c e l e 
b r e l a p r i m e r a r e u n i o n d e l Comité C o n s u l t i v o . Sus a c t u a c i o n e s deberán s e r c o m p a t i b l e s 
con l a s d i s p o s i c i o n e s l a Convención. 

4. Los g a s t o s de l a Comisión P r e p a r a t o r i a se sufragarán de l a forma s i g u i e n t e 
( d e t a l l e s ) . 

5. La Comisión P r e p a r a t o r i a deberá: 

a) e l e g i r su Dropia Mesa, a p r o b a r su reglamento, r e u n i r s e con l a f r e c u e n c i a 
que sea n e c e s a r i a , d e t e r m i n a r su l u g a r de reunión y e s t a b l e c e r l o s comités 
que c o n s i d e r e n e c e s a r i o s ; 

b) nombrar un s e c r e t a r i o e j e c u t i v o y e l p e r s o n a l , que ejercerán l o s poderes y 
realizarán l a s t a r e a s que d e t e r m i n a r a l a Comisión, 

c ) tomar d i s p o s i c i o n e s p a r a l a celeLiacj-Gn <iel p r i m e r período de s e s i o n e s d e l 
Comité C o n s u l t i v o , i n c l u s o l a ©reparación d e l programa p r o v i s i o n a l , l a r e d a c 
ción d e l -'eglamento / l a elección d e l l u g a r de celebración; y 

d) hacer e s t u d i o s , i n f o r m e s y recomendaciones p a r a s o m e t e r l o s a l a consideración 
d e l Comité C o n s u l t i v o en su p r i m e r a reunión sobre c u e s t i o n e s de p r o c e d i m i e n t o 
que i n t e r e s e n a l Comité y que e x i j a n atención i n m e d i a t a , e n t r e e l l a s : 

1) l a financiación de l a s a c t i v i d a d e s encomendadas a l Comité; 

2) l o s progratras y e l p r e s u p u e s t o p a r a e l p r i m e r año de l a s a c t i v i d a d e s 
d e l Comité; 

3) contratación d e l p e r s o n a l de l a secretaría, y 

4) ubicación de 1гз o f i c i n a s permanentes d e l Comité. 

6. La Comisión P r e p a r a t o r i a deberá p r e s e n t a r un in f o r m e g e n e r a l y completo s o b r e sus 
a c t i v i d a d e s a l Comité C o n s u l t i v o en su primer período de s e s i o n e s . 





CONFERENCIA DE DESARME cD/539/corr.i 
31 de agosto de 1934 
ESPAíJOL 

" Original: INGLES 

IIIFORME DEL COMITE AD НОС SOBRE LAS ARMAS QUIMICAS 
AL COMITE DE DESARME-

Corrección 

Página 7, párrafo 8, penúltima línea: 

Añádanse las palabras "de Gran Bretaña e Irlanda del Norte" después de las 
palabras "Reino Unido". 

Página 8, párrafo 10, última frase: 

Sustituyanse las palabras "... durante e l período de sesiones de 1984" por 
l a palabra "en". 

Anexo I, página 3» tercera nota: 

Sustituyase e l número de l a página por "10". 

Anexo I, página 3, cuarta nota: 

Sustitúase e l número de l a página por "10". 

Anexo I, página 16, primera nota: 

En l a segunda linea los números de páginas deben ser "15 a 20". 

En las líneas segunda y tercera, suprímase l a palabra "y" delante de "CD/500" 
y añádanse las siguientes palabras: "y CD/532". 

Anexo I, página 21, segunda nota: 

Tercera linea: sustituyase e3 punto por una coma y añádanse las siguientes 
palabras: "y "CD/532, pá&inas "j y 4.". 

GE.84-65251 
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Anexo I, página 24» primera nota: 
Quinta linea: sustituyase l a palabra "y" por una-coma, antes de las-palabras 

"páginas 12 y 13". 

Sexta línea: sustituyase el punto por una coma y añádanse las siguientes 
palabras : "y página 3 (del documento CD/532, de fecha 8 de agosto de 1984).". 

Anexo I I I 

Debe adjuntarse también e l documento CD/532, de 8 de agosto de 1984, de modo que 
el Anexo I I I contenga los siguientes documentos: CD/294, CD/500 y CD/532. 
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CONFERENCIA DE DESARME CD/CW/WP.84 

8 de ag o s t o de 1984 

ESPAÑOL 
O r i g i n a l : RUSO 

GRUPO DE PAISES SOCIALISTAS 

Documento de t r a b a j o s o b r e l a organización y l a s 
a c t i v i d a d e s d e l Comité C o n s u l t i v o 

I . D i s p o s i c i o n e s g e n e r a l e s y e s t r u c t u r a 

1. Con e l f i n de promover en mayor grado l a cooperación y l a s c o n s u l t a s i n t e r 

n a c i o n a l e s , f a c i l i t a r e l i n t e r c a m b i o de información y coadyuvar a l a verificación 

en a r a s d e l cumplimiento de l a s d i s p o s i c i o n e s de l a Convención, l o s E s t a d o s p a r t e s 

establecerán un ¿omite C o n s u l t i v o d e n t r o de un p l a z o de 30 días contado a p a r t i r 

de l a f e c h a de e n t r a d a en v i g o r de ía Convención. 

2. Todo Estado p a r t e tendrá derecho a d e s i g n a r un r e p r e s e n t a n t e suyo a l Comité 

C o n s u l t i v o ; e se r e p r e s e n t a n t e podrá a s i s t i r a l a s r e u n i o n e s acompañado de un a s e s o r 

o de v a r i o s a s e s o r e s . E l P r e s i d e n t e de l o s períodos de s e s i o n e s d e l Comité 

C o n s u l t i v o será e l e g i d o por e l p r o p i o Comité C o n s u l t i v o . 

3. E l Comité C o n s u l t i v o celebrara"períodos o r d i n a r i o s de s e s i o n e s a n u a l e s , a 

menos que d e c i d a o t r a c o s a a l r e s p e c t o . E l Comité examinará cada c i n c o años e l 

fu n c i o n a m i e n t o de l a Convención a f i n de a s e g u r a r s e de que se cumplen sus f i n e s 

y sus d i s p o s i c i o n e s . En r e s p u e s t a a una s o l i c i t u d m o t i v ada de c u a l q u i e r E s t a d o 

p a r t e , se podrá co n v o c a r , d e n t r o de l o s 30 días s i g u i e n t e s a l r e c i b o de l a misma, 

un período ( e x t r a o r d i n a r i o ) de s e s i o n e s d e l Comité C o n s u l t i v o p a r a examinar l a s 

c u e s t i o n e s u r g e n t e s . 

4. E l Comité C o n s u l t i v o tomará sus d e c i s i o n e s s o b r e l a s c u e s t i o n e s de fondo por 

consenso. S i no se p u d i e r a l l e g a r a un consenso d u r a n t e e l período de s e s i o n e s , 

cada E s t a d o p a r t e podrá h a c e r c o n s t a r s u opinión en e l in f o r m e f i n a l d e l período 

de sesiones,' a f i n de que l o s G o b i e r n o s de l o s demás E s t a d o s p a r t e s en l a Convención 

puedan e s t u d i a r l a . Las d e c i s i o n e s Sobre 1 l a s c u e s t i o n e s de p r o c e d i m i e n t o que 

guarden relación con l a organización de l o s t r a b a j o s d e l Comité se tomarán," a s e r 

p o s i b l e , por consenso o, en s u ca s o , por una mayoría de v o t o s de l o s r e p r e s e n t a n t e s 

p r e s e n t e s y v o t a n t e s . 

GE.84-64650 
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5. Los resultados de los períodos de sesiones del Comité Consultivo se consignarán 
en las actas de sus períodos de sesiones y en e l informe f i n a l , los cuales serán 
distribuidos a todos los Estados miembros. 

6. En e l intervalo entre los períodos de sesiones, las cuestiones referentes a l 
funcionamiento y l a aplicación de l a Convención serán examinadas por e l Consejo Ejecutivo, 
el cual actuará en nombre del Comitá Consultivo. 

El Consejo Ejecutivo estará integrado por 15 miembros de entre los representantes 
de los Estados partes y por un Presidente, cuyas, funciones asumirá e l Presidente del 
anterior período de sesiones del.Comitá' Consultivo. Diez miembros del Consejo serán 
elegidos por el Comitá Consultivo, previa consulta con los Estados partes y habida 
cuenta del principio de l a representación política y geográfica equitativa de los 
Estados- partes* por un plazo de dos años, y se procederá a una renovación anual de 
cinco miembros. Las restantes cinco plazas serán reservadas a los miembros permanentes 
del Consejo de Seguridad que sean partes en l a Convención. 

7* El Consejo Ejecutivo tomará sus decisiones sobre las cuestiones ae ionao por 
consenso. Si a l examinar una petición de verificación In sltu no se pudiese llegar 
a un consenso dentro de un plazo de 24 horas., se pondrán en conocimiento del Estado 
a l que vaya dirigida l a petición las respectivas opiniones sobre e l particular de 
todos los Estados miembros del Consejo Ejecutivo. El Cpnsejo Ejecutivo tomará sus 
decisiones sobre las cuestiones de procedimiento que guarden relación con l a organi-
zación de sus trabajos, a ser posible, por.consenso o, en su caso, por una mayoría de 
votos de los representantes presentes, y votantes. 

8. - La composición de l a Secretaría Técnica será conforme a l principio de l a repre-
sentación política y geográfica equitativa de los Estados partes. La Secretaría Técnica 

1 - r - - j -

estará integrada por inspectores y expertos que sean nacionales de los Estados partes. 
9> El Comité Consultivo podrá establecer los órganos subsidiarios técnicos que 

estime necesarios. 

t i . 'Funciones" 

El Comité consultivo: 
1. Servirá de foro en e l que todos los Estados partes interesados puedan examinar 

cualesquiera cuestiones relacionadas con e l funcionamiento y l a aplicación de 
l a Convención. 

2. Coordinará todas las modalidades de verificación y facilitará l a comunicación 
entre los organismos nacionales e internacionales de verificación. 
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3, Elaborará, previo acuerdo con todas las partes, los procedimientos de v e r i f i 
cación normalizados. 

4* .Recibirá, almacenará y difundirá l a información facilitada por los Estados 
partes conforme a lo dispuesto en l a Convención, incluidas las notificaciones, comu-
nicaciones y declaraciones sobre los arsenales de armas químicas, las instalaciones 
de producción de tales armas, Ies planes de destrucción o desviación de esos arsenales 
y l a eliminación (destrucción, desmantelamiento o reconversión) de las instalaciones, 
así como las declaraciones anuales sobre las sustancias químicas que con fines 
permitidos son producidas, desviadas-hacia otroe-fines,--utilizadas, adquiridas 
y transferidas. 

5. Prestará a los Estados partes, a petición de éstos, los servicios necesarios 
para celebrar consultas entre ellos sobre las cuestiones relacionadas con e l funciona
miento y l a aplicación de l a Convención, para intercambiar información sobre una base 
bilateral o multilateral o para recabar los servicios de las organizaciones inter
nacionales pertinentes. 

6. Adoptará en su primer período de sesiones los criterios que le permitan 
determinar en lo sucesivo los procedimientos y plazos para realizar inspecciones i n situ 
en cada instalación de destrucción de los arsenales o de producción de sustancias 
químicas supertóxicas letales con fines permitidos. 

7. Verificará, de conformidad con lo dispuesto en l a Convención, las informa
ciones acerca del empleo de armas químicas. 

8. Determinará separadamente para cada instalación., conforme a los criterios 
convenidos y de acuerdo con l a información que f a c i l i t e n los Estados partes sobre los 
arsenales de armas químicas y las características técnicas de las instalaciones de 
destrucción de tales armas, así como sobre las características técnicas de las instala-

. 2 ' и . 

clones de producción de sustancias químicas supertóxicas letales con fines permitidos, 
las modalidades y los ̂ plazos de las correspondientes inspecciones internacionales 
in s i t u . 

9« Examinará las solicitudes de inspección in si t u que le presenten los 
Estados partes y, en caso de. que les dé e l visto bueno, llevará a cabo esas inspecciones 
con e l consentimiento del Estado de que se trata. 

1Q. Asignará, en los casos en que, por ini c i a t i v a de l a parte demandante, зе 
realicen inspecciones in situ merced a un acuerdo directo entre los Estados partes 
interesados, a los inspectores de l a Secretaría Técnica que deban participar en 
tales inspecciones, siempre que lo so l i c i t e un Estado o varios Estados partes. 
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11. Aprobará l o s Informes d e l Consejo E j e c u t i v o que contengan información s o b r e 

e l f u n c i o n a m i e n t o y l a aplicación de l a Convención, l a s recomendaciones s o b r e l o s 

d i s t i n t o s problemas técnicos y él in f o r m e s o b r e l a l a b o r r e a l i z a d a p o r e l Comité 

E j e c u t i v o en e l i n t e r v a l o comprendido e n t r a l o s períodos de s e s i o h e s d e l Comité 

C o n s u l t i v o . 

12. Examinará y decidirá l a S c u e s t i o n e s a d m i n i s t r a t i v a s y f i n a n c i e r a s y aprobará 

e l p r e s u p u e s t o de acuerdo con una e s c a l a de c o n t r i b u c i o n e s c o n v e n i d a . 

III. Cooperación con l o a órganos n a c i o n a l e s de 
verificación de l o s E s t a d o j p a r t e s 

E l Comité C o n s u l t i v o : 

1. Celebrará r e u n i o n e s periódicas, s o b r e una base b i l a t e r a l o m u l t i l a t e r a l , 

con l o s órganos n a c i o n a l e s de l o s E s t a d o s p a r t e s a f i n de l o g r a r una cooperación 

más e f i c a z en l a t a r e a encaminada a a s e g u r a r l a o b s e r v a n c i a de l a Convención. 

2. Facilitará l a capacitación, en un órgano técnico creado expresamente con 

t a l f i n , d e l p e r s o n a l de l o s órganos n a c i o n a l e s de verificación en l o s métodos norma

l i z a d o s de l a verificación i n t e r n a c i o n a l y en l a manipulación d e l e q u i p o c o r r e s p o n d i e n t e . 

3. Elaborará, de común acuerdo con l o s E s t a d o s p a r t e s , l o s p r o c e d i m i e n t o s p a r a 

p r e c i n t a r l a s i n s t a l a c i o n e s de producción de armas químicas (o sus puntos c l a v e ) , 

así como e l diseño de l o s d i s p o s i t i v o s técnicos de p r e c i n t a d o , y formulará recomenda-

c l o n e s para que l o s órganos n a c i o n a l e s de verificación de l o s E s t a d o s p a r t e s puedan 

u t i l i z a r l o s . 

4. En e l c u r s o de l a s i n s p e c c i o n e s , e l p e r s o n a l que l a s r e a l i c e estará 

f a c u l t a d o p a r a r e c a b a r de l o s r e p r e s e n t a n t e s de l o s órganos n a c i o n a l e s encargados 

de a p l i c a r l a Convención t o d a a s i s t e n c i a en relación con c u a l e s q u i e r a problemas 

que puedan p l a n t e a r t a l e s i n s p e c c i o n e s . 

5. Todo E s t a d o p a r t e que h u b i e r e r e c i b i d o una notificación a c e r c a de l a 

c o r r e s p o n d i e n t e inspección i n t e r n a c i o n a l sistemática i n s i t u o a c e r c a de una 

inspección i n s i t u por i n i c i a t i v a de l a p a r t e demandante, en l a que se e s p e c i f i c a s e 

l a f i n a l i d a d c o n c r e t a de t a l inspección, e l tiempo aproximado de l l e g a d a d e l eq u i p o 

de inspección a l punto de e n t r a d a en e l t e r r i t o r i o d e l Estado p a r t e de que se t r a t a , 

así como l a s c a l i f i c a c i o n e s y l o s nombres de l o s i n s p e c t o r e s y su n a c i o n a l i d a d , 

acusará r e c i b o de d i c h a notificación d e n t r o de un p l a z o d e dos días y facilitará a 

su v ez (en e l c a s o de que dé su c o n s e n t i m i e n t o a l a inspección p o r i n i c i a t i v a de 

l a p a r t e demandante) una l i s t a de l a s pers o n a s que i n t e g r e n - e l órgano n a c i o n a l 

encargado de a p l i c a r l a Convención y que p u d i e s e n , por su p a r t e , f a c i l i t a r y promover 

l a l a b o r r e l a c i o n a d a con l a realización de l a inspección. 
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